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SANTIAGO,

VISTOS: El Decreto Ley N° 1.762, de 1977, que crea
la Subsecretaria de Telecomunicaciones; el Decreto Ley N°
1.028, de 1975, sobre atribuciones de los Subsecretarios de
Estado; la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue lijado por D.F.L.
N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de
la Presidencia; la Ley N° 20.798, de Presupuestos para el
Sector Público Aiio 2015; la Ley N° 20.882, de Presupuestos
del Sector Público Año 2016; la Ley W 18.168, de 1982,
General de Telecomunicaciones y sus modificaciones; el
Decreto Supremo N° 353, de 200 1, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, Regnrnlento del Fondo de
Desarrollo de las Telecomunicaciones y sus modificaciones;
el Decreto Supremo N° 99, de 20 l2. del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, Reglamento que Establece
los. Requisitos para Obtener, Instalar, Operar y Explorar
Concesiones de Servicios Intermedios de Telecomunicaciones
que Únicamente Provean Infraestructura Física para
Telecomunicaciones y sus modificaciones; la Resolución N°

(€ de 2013, de la Subsecretaria de Telecomunicaciones, en
me e indistintamente "SUBTEL", que aprueba Bases
les para Concursos Públicos para la asignación de
etos y sus respectivos subsidios correspondientes al
ama Anual de Proyectos Subsidiables, del Fondo de

.C; esarrollo de las Telecomunicaciones; la XLIII Sesión del
Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, de fecha 26
de marzo de 2015, que autorizó el llamado al Concurso
Público del Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código: FDT.
2015-0 1; la XLVII Sesión del Consejo de Desarrollo de las
Telecomunicaciones, de fecha 2 l de diciembre de 2015, que
actualizó el monto máximo de subsidio del Concurso Público
del Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código: FDT.20 15.0 1; y
clORO N° 0009, de 2016, de la Dirección de Presupuestos
del Ministerio de Hacienda, que autoriza licitar mcdiante
subsidio del FDT, el Proyecto de Fibra Óptica Austral.
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CONSIDERANDO: 

1. Que, el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en adelante "el Fondo", 
dependiente del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, tiene por objeto 
promover el aumento de ta cobertura de los servicios de telecomunicaciones 
preferentemente en áreas rurales y urbanas de bajos ingresos; 

2. Que, conforme lo mandala el inc iso segundo del Artículo 28 A de la Ley N° 18.168, 
General de Telecomunicaciones, el Fondo estará constituido, cntre otTas fuentes de 
financiamiento, por los aportes que se le asignen anualmente en la Ley de Presupuestos del 
Sector Público; 

3. Que, la Ley N° 20.798, de Presupuestos del Sector Público del Año 2015, particu lannente 
en lo dispuesto en la Glosa N° 08, Programa 01, del Capítulo 02, Partida 19, del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones, dispone que 
"[sJe podrá compromeler U/1 mayor gasto de hasla $60.000.000 miles por sobre lo 
autorizado en este ítem, destinados a financiar proyectos de Fibra Óptica de la Zona 
Austral, ( .. .) ", seiialando además que ,.(. . .) en la licitación de los respectivos proyeclOs, el 
Estado deberá considerar, en/re airas condiciones, aquellos requerimientos de capacidad 
de infraestructura para el servicio y uso exclusivo de los organismos públicos que 
determine "; 

4. Que, el Proyecto se elmlarca dentro de uno de los ejes del Programa de Gobierno, el cual 
establece que "(. . .) se pondrá especial énfasis en el desarrollo de la injraestruclUra 
necesaria para la coneclividad, nacional e internacional, vía fibra óptica para zonas 
extremas del país (...) "; 

5. Que, asimismo, refueo..a lo anterior el hecho que el Ministeno de Transportes y .¡ ~ 
Telecomunicaciones, en su Cuenta Púbhca 2014, al referirse a las acciones programadas ' t ':'r-
para el período de mayo de 2014 a mayo de 20 15, estableció que "(. . .) a través del Fondo t3 ~flAM~~~ 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones, se subsidiará el despliegue de infi'aestruclura ~-?,p ltr.. ~ :.;" 

de fibra óptica de acceso abierto y no discriminalOrio (. . .). ", lo que a su vez, se reitera en 
su Cuenta Pública del ailo 2015 para el desarrollo del Proyecto Fibra Óptica Austral ; 

6. Que, existe además el compromiso gubernamental con las zonas extremas del país, a 
través de los denominados Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas de las regiones 
de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y la 
Antártica Chilena, los cuales buscan el fo rtalecimiento de la regionalización y el desarrollo 
territorial armónico y equitativo, fundado en el principio de igualdad, por cuanto se busca 
que los habitantes de estas zonas extremas puedan acceder a servicios de 
telecomunicaciones de forma similar a las que perciben y gozan quienes residen en las 
restantes regiones del país; 

7. Que, es necesario tener presente la proposición de modificación nomlativa N° 131201 1, de 
fecha 19 de enero de 2011 , del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, que 



recomienda realizar modificaciones a los mecanismos de asignación de subsidios con 
cargo al Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones que "( .. .) contemplen la 
posibilidad de otorgar subsidios a la construcción de inJi'aestruclllra de redes en aqllellas 
aéreas en donde resulte improbable que los operadores desarrollen inJi'aestrucrura 
incluso bajo subsidios a la demanda, a fin de que dicha inji'cwsfrucfUra pueda ser 
utilizada en forma compartida por cualquier prestador de servicios de 
telecomunicaciones, bajo condiciones abiertas, fransparemes y no discriminatorias "; 

8. Que, en este contexto y con fecha 26 de maí¿O de 2015, el Consejo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, en su sesión XLIII , resolvió aprobar una serie de iniciativas que 
conforman el Programa Anual de Proyectos Subsidiables de 2015 del Fondo, entre los 
cuales se encuentra el denominado Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código FDT-201s-
01; 

9. Que, posterionnente, la Ley N° 20.882, de Presupuestos del Sector Públ ico del Año 2016, 
particulannente en lo dispuesto en la Glosa N° 07, Programa 01, del Capítulo 02, Partida 
19, del Ministeri o de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 
Telecomunicacioncs, señala -en los mismos ténninos de la glosa citada en el considerando 
tercero- que "[SJe podrá comprometer un mayor gasto de hasta $62.280.000 mi/es por 
sobre lo autorizado en este ítem, destinados afinanciar proyectos de Fibra Óptica de la 
Zona Austral, ( .. .) ", señalando asimismo que "(. . .) [EJn la licitación de los proyectos 
respectivos, se deberá considerar, enfre olras condiciones, los requerimientos de 
capacidad de infraestructura para el servicio y uso exclusivo de los organismos públicos 
que se de/ermine "; 

10. Que -con el objeto de dar continuidad a esta importante iniciativa y en función de la 
política pública, lineamientos estratégicos y criterios aprobados por el Consejo de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones en su Sesión XLIII, de 26 de marzo de 2015, 
individualizada en el considerando octavo- el Consejo acordó en su Sesión XLVII , de 
fecha 21 de diciembre de 2015, actualizar el monto máximo de subsidio del Concurso 
Público del Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código: FDT-20 15-0 1, de $60.000.000 miles 
a $62.280.000 miles, dando con ello cumplimiento a lo prescrito por la glosa 
presupuestaria del año 2016 del considerando amerior, y "(. . .)cuyo pago se efectuará en/re 
los años 201 7-2019 "; 

11 . Que, a través del ORO N° 0009, de 05 de enero de 2016, de la Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda, en cumpli miento de lo mandatado por la glosa reseñada en el 
considerando noveno, esto es, que "[pJara la licitación deberán contar previamente con 
la visación de la Dirección de Presupuestos", se autorizó a esta Subsecretaría de Estado 
para licitar mediante subsidio del Fondo la iniciativa señalada en el considerando octavo, y 
con ello la val idación de los recursos requeridos para el otorgamiento del subsidio máximo 
objeto del presente Concurso Púb lico; 

12. Que, el presente Concurso Públ ico ('iene por objeto desplegar infraestruclura ópti ca para 
telecomunicaciones, de acceso abierto y no disc riminatorio, a través del otorgamiento de 
concesiones de servicio intennedio de telecomunicaciones que únicamente provean 
infraestructura fisica para telecomun.icaciones, propiciando con ello la competencia de 

." 



servicios; considerando además la disposición de una oferta de facilidades, por medio de 
las cuales se comprometerán tarifas máximas asociadas a la prestación del servicio objeto 
del presente Concurso Público; y considerando los requerimientos de capacidad de 
infraestructura para el servicio y uso exclusivo de los organismos públicos por medio de 
las denominadas Contraprestaciones. Lo anterior, mediante la implementación de cuatro 
proyectos, independientes entre sí, a saber, un proyecto cuyo punto de partida será la 
ciudad de Puerto Williams, con Hegada a Punta Arenas, Porvenir, Puerto Natales, Caleta 
Torte! y finalmente a Puerto Monn, y tres proyectos en las regiones de Los Lagos, de 
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y la Antártica Chilena, 
posibilitando con esto el aumento de cobertura y de la calidad de los actuales y futuros 
servicios de telecomunicaciones en dichas zonas. 

RESUELVO: 

Apruébense las siguientes Bases Específicas con sus respectivos Anexos, para la asignación 
del Concurso Público "Fibra Óptica Austral", Código: FDT- 2015-0 1, del Fondo de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones: 

Artículo 1° 

BASES ESPECÍFICAS 

CONCURSO "FIBRA ÓPTICA AUSTRAL" 

CÓDIGO: FDT-2015-01 

CAPÍTULO l ° 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 

Consideraciones preliminares y objeto del Concurso 

El Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en adelante e indistintamente 
"el FDT", en el marco de lo establecido en la Ley N° 20.882 , Ley de Presupuestos 
del Sector Público del Año 20 16 , particularmente en lo dispuesto en la glosa N° 
07 , programa 0 1, del capitulo 02, partida 19, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones, en adelante SUBTEL, 
facultó al FDT a "f .. .) comprometer un mayor gasto de hasta $62.280.00? miles por ,' "J v;. " ~:.:. 
sobre lo autorizado en este ítem, destinados a financiar proyectos de Flbra Optica ~ t ~ 

Pu Pu A ·' . ,,' .",, -de la Zona Austral, entre erto Montt y nta renas, y cuyo pago se eJectuara :.a. ti 
entre los años 2017-2019 ( ... )", señalando además que "f .. .) fEJn la licitación de los '?,r .. t 'J 
proyectos respectivos, se deberá considerar, entre otras condiciones, los 
requerimientos de capacidad de infraestructura para el servicio y uso exclusivo de 
los organismos públicos que se determine. ~ 



En atención a la facultad legal entregada, el FDT viene en desarrollar el Concurso 
denominado "Fibra Óptica Austral", en adelante e indistintamente "el Concurso", 
el cual considera el otorgamiento de concesiones de servicio intermedio de 
telecomunicaciones que únicamente provea infraestructura fisica para 
telecomunicaciones, y la asignación de los respectivos Subsidios, de acuerdo con 
lo señalado en el Articulo 8 0 de las presentes Bases Especificas. 

Los Proyectos que se presenten a este Concurso deberán considerar la 
instalación, operación y explotación de capacidad de infraestructura mediante la 
provisión de Canales Ópticos que cumplan con la Oferta de Servicio de 
Infraestructura descrita en el Articulo 38° y con la capacidad de infraestructura 
para el servicio y uso exclusivo de los organismos públicos, en adelante 
Contraprestaciones, según se establece en el Articulo 39°, ambos de estas Bases 
Específicas. 

Las Bases del Concurso consideran el despliegue de infraestructura fisica para 
telecomunicaciones, mediante la implementación de cuatro (4) Proyectos 
asociados a Troncales de Infraestructura Óptica, independientes entre si, esto es, 
un (1) Proyecto Troncal Submarina Austral, con punto de partida en Puerto 
Williams y con llegada a Punta Arenas, Porvenir, Puerto Natales, Caleta Tortel y, 
fmalmente, a Puerto Montt; y tres (3) Proyectos Troncales Terrestres, en las 
regiones de Magallanes y la Antártica Chilena (entre las localidades de Porvenir y 
de Pampa Guanaco), de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo (entre las 
localidades de Caleta Tortel y de Coyhaique) y de Los Lagos (entre las localidades 
de Puerto Montt y de Palena), todos individualizadas en el Articulo 4 0 de las 
presentes Bases Especificas. Esta infraestructura fisica para telecomunicaciones 
debera ser instalada en territorio nacional y debera ser operada y explotada en 
condiciones de acceso abierto y no discriminatorio, durante el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases definido en el Articulo 7° de las 
presentes Bases Específicas. 

En el desarrollo de este Concurso, las Proponentes, los Adjudicatarios y/o las 
Beneficiarias deberán dar estricto cumplimiento a todas y cada una de las 
exigencias establecidas en las presentes Bases del Concurso, y será de su 
responsabilidad y cargo, obtener oportunamente todos los permisos, concesiones 
y/o autorizaciones, además de respetar y dar estricto cumplimiento a todas las 
leyes, reglamentos, ordenanzas y, en general , normas de cualquier naturaleza, 
que sean aplicables. 

Articulo 2° Generalidades y Anexos 

Para efectos de lo dispuesto en las presentes Bases Especificas, se debe tener en 
consideración lo siguiente: 

a. Los conceptos contenidos en estas Bases Específicas se entenderán en su 
sentido natural y obvio, según su uso general; salvo aquellos conceptos 
técnicos los cuales se entenderán en el sentido que les da la respectiva 



ciencia o arte; y aquellos definidos expresamente en el Articulo 3° de las 
Bases Generales y en el Anexo N° 13 de las presentes Bases Especificas. 

b. El Anexo N° 13 de las presentes Bases Específicas está compues to por un 
acápite de siglas y acrónimos, y otro de definiciones. 

c. Para la interpretación de las presentes Bases Específicas deberá estarse a lo 
señalado en el Articulo 2° de las Bases Generales. 

Asimismo, los siguien tes Anexos forman parte de las presen tes Bases Especificas: 

• Anexo N° 1 "Proyecto Técnico" 
• Anexo N° 2 "Proyecto Financiero" 
• Anexo N° 3 "Indicadores Financieros" 
• Anexo N° 4 "PO lIT y TRIOT Exigibles y Adicionales" 
• Anexo N° 5 "Metodología de Evaluación" 
• Anexo N° 6 "Calendario de Actividades" 
• Anexo N° 7 "Oferta de Servicios de Infraestructura" 
• Anexo N° 8 "Contra prestaciones" 
• Anexo N° 9 "Procedimiento de Actualización de las Tarifas Máximas del 

Servicio de Infraestructura" 
• Anexo N° 10 "Seguimiento de los Proyectos" 

• Anexo N° 11 "Difus ión del Proyecto" 
• Anexo N° 12 "Declaraciones" 

• Anexo N° 13 "Glosario" 



TÍTULO 11 
DE LAS CONSULTAS A LAS BASES DEL CONCURSO, DE LAS 

PROPUESTAS Y SU OBLIGATORIEDAD 

Artículo 3° De las Consultas y aclaraciones 

Las consultas de las interesadas, que tengan por objeto aclarar el correcto 
sentido y alcance de las disposiciones contenidas en las Bases del Concurso, 
deberán presentarse en el plazo señalado en el Anexo N° 6 de estas Bases 
Especificas. 

Las consultas dehenin formu larse por escrito y ser dirigidas a SUBTEL, al correo 
electrónico: foaustra12015@Subtel.gob.cl, indicando como "Asunto": "Consultas 
Concurso Fibra Óptica Austral, FDT-20 1S-01 ", debiendo estas encontrarse 
debidamente ordenadas por el artículo correspondien te de las Bases del Concurso 
que se esta consultando, y realizarse conforme con lo dispuesto en el Articulo 13° 
de las Bases Generales. 

SUBTEL responderá las consultas y podrá efectuar preclslOnes y aclaraciones 
sobre el contenido de las Bases del Concurso en la forma dispuesta en los 
Articulas 14° y 150 de las Bases Generales. 

Artículo 4 0 De la presentación de las Propuestas y sus sobres 

Las Proponentes deberán presentar sus Propuestas en la forma establecida en el 
Titulo III "De la Presentación al Concurso" de las Bases Generales, debiendo 
asimismo cumplir con las exigencias previstas en el Titulo IV de las presentes 
Bases Especificas. 

Las Proponentes sólo podrán presentar una única Propuesta por Troncal de 
Infraestructura Óptica. Sin perJUlCIO de 10 anterior, podrán postular 
simultáneamente a más de una Troncal , debiendo cumplir cada una de estas 
Propuestas con 10 exigido en las Bases del Concurso. 

Las Propuestas deberán presentarse en los sobres o paquetes que al efecto hace 
referencia el Articulo 7° de las Bases Generales, esto es, en cuatro (4) sobres o 
paquetes separados, denominados sobre SI , sobre S2, sobre 83 y sobre 84. Sin 
perjuicio de lo anterior y en caso que la Proponente postule a dos o más Proyectos 
y / o Troncales de Infraestructura Óptica, se deberá presentar un único sobre 81 y 
un único sobre S3 , y tantos sobres S2 y sobres 84 como Proyectos haya 
postulado. 

De acuerdo con 10 señalado precedentemente, la Proponente deberá agregar en la 
identificación de cada sobre o paquete, asociados a los Proyectos y / o Troncales 
de Infraestructura Óptica, lo siguiente: 

a . Para el caso de la Troncal Submarina Austral: Proyecto Troncal Submarina 
Austral , Código: I'DT-201S-01-AUS. 



----------------------- -------------

b. Para el caso de la Troncal Terrestre Magallanes: Proyecto Troncal Terrestre 
Magallanes, Código: FDT-2015-01-MAG. 

c. Para el caso de la Troncal Terrestre Aysén: Proyecto Troncal Terrestre 
Aysén, Código: FDT-2015-01-AYS. 

d. Para el caso de la Troncal Terrestre Los Lagos: Proyecto Troncal Terrestre 
Los Lagos, Código: FDT-2015-01-LAG. 

El formato fisica y digital de las Propuestas deberan coincidir en forma y 
contenido. Sin embargo, en el evento que el formato digital no coincida total o 
parcialmente con el formato fis ico de la Propuesta, prevalecerá el elemento o 
característica que mejor se ajuste a los fines y a las Bases del Concurso, cuestión 
que deberá ser analizada por la Comisión de Evalu ación, indicada en el Articulo 
11 0 de las presentes Bases Especificas. 

Asimismo, para efectos de la postulación, cada Propuesta debera considerar la 
instalación, operación y explotación de Canales Ópticos, de acuerdo con lo 
señalado en el Articulo 29°; y la disposición de una Oferta de Servicios de 
Infraestructura, segUn 10 establecido en el Articulo 38° , ambos de estas Bases 
Especificas. 

Ademas, cada Propuesta debera considerar los PO lIT y TRIOT Exigibles para cada 
Proyecto al que postule, pudiendo comprometer libremente los PO lIT y TRIOT 
Adicionales. Los POIIT y TRIOT Exigibles y Adicionales para cada Proyecto 
corresponden a aquellos indicados en el Anexo N° 4 de las presentes Bases 
Específicas. La inclu sión de POIIT Adicionales contempla la asignación de 
puntaje, conforme a lo establecido en el Anexo N° 5 de estas Bases Especificas. 
Para el caso del Proyecto Troncal Submarina Austral, particulannente respecto 
del trazado que al efecto se podra desplegar por tierra, se debera considerar la 
inclusión de uno o mas POIIT Submarinos, según lo establecido en el numeral 
1.1.1.4 del Anexo N° 1 de estas Bases Específicas. Asimismo, la inclusión de 
POIIT no considerados en el Anexo N° 4 de estas Bases Especificas, no 
comprendera la asignación de pu ntaje. 

La totalidad de los POlIT y TRIOT comprometidos en el respectivo Proyecto 
Técnico, formaran parte integral de la Propuesta. 

Artículo 5 ° Del Proyecto Técnico a presentar en cada 
Propuesta 

Las Proponentes deberan presentar un único Proyecto Técnico para cada una de 
las Troncales de Infraestructura Óptica consideradas en su Propuesta, conforme 
con lo establecido en el Capitulo 2° y en el Anexo N° 1, ambos de estas Bases 
Específicas. 

El Proyecto Técnico debera considerar la elaboración de un Informe de Ingenieria 
de Detalle, que debera ser presentado de acuerdo con lo establecido en el Articulo 
32° y el numeral 1.5 del Anexo N° 1, ambos de estas Bases Específicas, el cual 
debera guardar relación con el Proyecto Técnico antes aludido . 



Las características y elementos del respectivo Proyecto Técnico seran 
consideradas para la tramitación de la solicitud de concesión indicada en el 
Articulo 15° de estas Bases Especificas. Asimismo, el Proyecto Técnico deberá 
fundamentar el cumplimiento de todo lo exigido para la adecuada instalación, 
operación y explotación del Servicio de Infraestructura comprometido, debiendo 
ser consistente con: 

• Lo declarado en el Proyecto Financiero, según se especifica en el Articulo 
6° y en el Anexo N° 2, ambos de estas Bases Especificas. 

• Las prestaciones de la Oferta de Servicios de Infraestructura indicadas en 
el Articulo 38° y en el Anexo N° 7, ambos de estas Bases Especificas. 

• Las Contraprestaciones señaladas en el Articulo 39° y en el Anexo N° 8 de 
estas Bases Específicas. 

El Proyecto Técnico será evaluado de acuerdo con lo indicado en el Anexo N° 5 de 
estas Bases Especificas y las demás exigencias previstas en el presente Concurso. 

Artículo 6° Del Proyecto Financiero a presentar en cada 
Propuesta 

Las Proponentes deberan presentar un umco Proyecto Financiero por cada 
Troncal de Infraestructura Óptica considerada en su Propuesta, el cual deberá 
confeccionarse conforme con lo establecido en el Anexo N° 2 de estas Bases 
Específicas. 

La evaluación económica se deberá efectuar con un horizonte igual , en años, al 
Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, según lo señalado en el 
Articulo 7°, en relación a la literal a) del Anexo N° 2 , ambos de las presentes 
Bases Específicas. 

Las Proponentes deberán justificar el monto del Subsidio solicitado a través del 
Proyecto Financiero. 

El Proyecto Financiero deberá dar cuenta de todos y cada uno de los elementos y 
caracteristicas objeto de la Propuesta, en particular aquellos asociados al 
Proyecto Técnico, según se especifica en el Articulo 5° y en el Anexo N° 1; a las 
tarifas maxJ.mas propuestas en su respectiva Oferta de Servicios de 
Infraestructura de acuerdo con el Articulo 38° y el Anexo N° 7; todos de estas 
Bases Especificas, y las demás exigencias previstas en el presente Concurso. 

Los valores del Proyecto Financiero se presentarán expresados en pesos chilenos 
(eL?). 

Artículo 7° Del Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de 

las Bases 
La Propuesta deberá considerar un Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias 
de las Bases igual a veinticinco (25) años, el cual se computará desde la 



publicación en el Diario Oficial del decreto que otorgue la concesión respectiva, 
más el tiempo que medie entre dicha fecha de publicación y la del oficio de 
recepción conforme de las obras e instalaciones. Durante este periodo, la 
Beneficiaria deberá cumplir con 10 comprometido en la Propuesta y con los 
terminos de la adjudicación. 

Artículo 8 0 Del monto máximo del Subsidio y del Subsidio 
solicitado 

El monto máximo del Subsidio disponible para el Concurso Fibra Óptica Austral, 
Código: FDT-2015-01, asciende a la suma total de CLP 62 .280.000.000.- (sesenta 
y dos mil doscientos ochenta millones de pesos chilenos) . 

Los montos máximos de Subsidio disponible para cada Troncal de Infraestructura 
Óptica objeto del presente Concurso, corresponden a los señalados a 
continuación: 

Código Proyecto 

I 
Troncal de Infraestructura 

I 
Subsidio máximo 

Óptica disponible ICLPI 

FDT-20 15-0 I -AUS Troncal Submarina Austral $ 49,620,662,858,-

FDT-2015-0 1-MAG Troncal Terrestre Magallanes $ 2.458, 171.890.-

FDT-2015-0 1-AYS Troncal Terrestre Aysen $ 4.206,951.676.-

FDT-2015-01-LAG Tronca l Terrestre Los Lagos $ 5,994,213.576.-

El Subsidio solicitado deberá ser inferior o igual al Subsidio máximo disponible 
poro. cado. Tronco.! de Infraestructura Óptica. En caso contrario, el CDT podrá 
rechazar la Propuesta. 

Todas las Propuestas deberán explicitar, en su respectivo Proyecto Financiero, el 
monto de Subsidio solicitado, debiendo ajustarse para ello a lo señalado en la 
literal j) del Anexo N° 2 de las presentes Bases Específicas. 



TÍTULO III 
DE LA RECEPCiÓN, APERTURA, EVALUACiÓN Y ADJUDICACiÓN 

DE LAS PROPUESTAS 

Artículo 9 0 De la recepción de Propuestas 

La recepción de las Propuestas se realizara según señala el calendario de 
actividades, en la Oficina de Partes de SUBTEL. ubicada en calle Amunátegui N° 
139, piso 1, comuna y ciudad de Santiago, dentro de su horario de 
funcionamiento, segUn se establece en el Anexo N° 6 de estas Bases Específicas. 

Artículo 100 De la apertura y la Comisión de Apertura 

La apertura de los sobres o paquetes que contengan las Propuestas, se realizara 
de acuerdo con lo señalado en los Articulas 170 y siguientes de las Bases 
Generales, en la fecha y horario que se establece en el Anexo N° 6 de estas Bases 
Específicas, en presencia de los representantes legales de las Proponentes, o bien 
de los mandatarios especialmente facultados para tal efecto por parte de las 
Proponentes, y de una Comisión de Apertura designada por el Subsecretario de 
Telecomunicaciones. 

La Comisión de Apertura será designada mediante resolución de SUBTEL, estará 
integrada por tres (3) miembros y será presidida por el Subsecretario de 
Telecomunicaciones o por la persona que él designe. 

Podrán asistir al acto de apertura, como máximo, tres (3) representantes o 
mandatarios por Proponente, sin embargo, sólo uno (1) de ellos podrá intervenir o 
actuar en el mismo. 

Los asistentes a este acto deberán registrarse al inicio del acto, presentando su 
cédula de identidad o pasaporte vigentes y la documentación que acredite la 
representación legal o mandato especial, no pudiendo participar quienes no 
cumplan con estos requisitos. 

Una vez concluido el acto de apertura, la Comisión de Apertura remitirá las 
Propuestas a la Comisión de Evaluación individualizada en el Articulo 11 0 de las 
presentes Bases Especificas. 

Artículo 11 0 De la evaluación y la Comisión de Evaluación 

Recibidas las Propuestas desde la Comisión de Apertura, la Comisión de 
Evaluación procederá a analizar y evaluar cada una de estas, determinando el 
cumplimiento de lo establecido en las Bases del Concurso, considerando el 
Proyecto Técnico, el Proyecto Financiero y los antecedentes legales y financieros, 
y los Indicadores Financieros presentados por cada Proponente, en un plazo de 
cuarenta y cinco (45) dias hábiles , contados desde la fecha del Acto de Apertura, 
pudiendo extender este plazo hasta en veinte (20) dias hábiles adicionales. 



La Comisión de Evaluación sera designada mediante resolución de SUBTEL, 
estara integrada por cinco (5) miembros y sera presidida por quien el 
Subsecretario de Telecomunicaciones designe. 

En caso de existir errores u omisiones, o de requerirse la aclaración de uno o mas 
antecedentes contenidos en la respectiva Propuesta, se procederá de conformidad 
con lo previsto en los Artículos 12 0 y 20' de las Bases Generales. En ese sentido, 
el Presidente de la Comisión de Evaluación podrá solicitar a la Proponente -por 
medio de oficios o correos electrónicos dirigidos a la casilla electrónica fijada por 
la Proponente en el sobre 81- la aclaración o la subsanación de errores u 
omisiones formales de su Propuesta, en tanto no se afecten los principios de 
estricta sujeción a las Bases del Concurso e igualdad de los Proponentes. Las 
solicitudes de aclaración que se formulen en el marco de este proceso, serán 
publicadas en e l S ItIO web institucional d e SUBTEL 
http://www.subtel.gob.cl/foaustra12015 con la fmalidad de velar por la 
transparencia de l Concurso. 

En caso que una Propuesta no se ajuste cabalmente a las Bases del Concurso, la 
Comisión de Evaluación propondrá su rechazo. 

Realizada la evaluación precedente, sólo serán consideradas en igualdad de 
condiciones las Propuestas que, ajustándose cabalmente a las Bases del 
Concurso, logren un indicador de evaluación superior o igual al 90% del mayor 
puntaje obtenido en la respectiva Troncal de Infraestructura Óptica, conforme a 
lo establecido en el Anexo N° 5 de estas Bases Especificas. 

Esta Comisión informará el resultado de la evalu ación de las Propuestas 
presen tadas al Concurso, elaborando una Ulista de merito" por cada Troncal de 
Infraestructura Óptica, que incluya todas aquellas Propuestas que cumplan con 
lo señalado en el inciso anterior y con las condiciones establecidas en el Anexo N° 
5 de estas Bases Específicas, ordenadas de menor a mayor segUn e l monto del 
Subsidio solicitado para cada Troncal de Infraestructura Óptica. Cada Ulista de 
mérito" contendrá la identificación de la Troncal de Infraestructura Óptica y de 
la(s) Proponente(sj que la integran, junto al monto del Subsidio solicitado por 
estals). 

Articulo 12° De la adjudicación de 1 Concurso 

SUBTEL presentará los resultados de la evaluación de las Propuestas al CDT, 
para que, de corresponder, se proceda a la adjudicación del Concurso y a la 
asignación d e los respectivos Subsidios solicitados. 

El CDT adjudicará. los Proyectos de acuerdo con lo siguiente: 

a. SUBTEL dará. cuen ta de los procesos de evaluación y de s u s res ultados, 
por Troncal de Infraestructura Óptica, informando las Propuestas que 
conforman la respectiva Ulista de mérito". 



b. Por cada una de las Troncales de Infraestructura Óptica, el CDT 
adjudicara el Proyecto que integre la "lista de merito" correspondien te y 
que requiera el minimo Subsidio en su Propuesta. 

c. El CDT, a traves de su Secretario Ejecutivo, notificara los resu ltados del 
Concurso a las Proponentes, en la forma dispuesta en el Articulo 24 o de las 
Bases Generales. Para estos efectos, se notificara a las Proponentes 
adjudicadas por medio del Oficio Adjudicatorio. 

d. El CDT remitira los antecedentes respectivos a SUBTEL, la que tramitara 
cada concesión en la forma y plazos que se establecen en el Capítulo V del 
Reglamento. 

Con todo, y sólo para el caso de empate entre dos (2) o mas Propu estas para una 
misma Troncal de Infraestructura Óptica, el CDT resolvera la adjudicación en 
atención a la cantidad de Prestaciones Adicionales que las Proponentes h ayan 
considerado en sus respectivas Propuestas. Para estos efectos, sólo se entendera 
por Prestación Adicional la provisión de torres para soporte de sistemas 
radiantes, según se establece en el numeral 1.9 del Anexo N° 1 de las presentes 
Bases Específicas. De subsistir el empate, se adjudicara el Proyecto y se asignara 
su respectivo Subsidio a la Proponente que comprometa un menor plazo para el 
inicio de Servicio de Infraestructura. Por último, de no dirimirse el empate según 
los criterios señalados, la adjudicación se resolverá por sorteo. 



TÍTULO IV 
DE LAS PROPONENTES, WS ADJUDICATARIOS y 

BENEFICIARIAS 

Artículo 13° De las Proponentes y sus requisitos al momento de 
la Postulación 

Las Proponentes deberán ser personas juridicas que cumplan con los requisitos 
legales y reglamentarios para ser titu lares de la concesión de servicio intermedio 
de telecomunicaciones que únicamente provea infraestructura física para 
telecomunicaciones , de acuerdo con lo establecido en la Ley, el Reglamento y el 
Reglamento del Operador de Servicios de Infraestructura. Para estos efectos, la 
Proponente debera ser una persona jurídica considerada individualmente, no 
aceptándose la postulación consorciada de Proponentes . Además, se considerara 
como una misma Proponente a las empresas filiales y coligadas respecto de sus 
matrices y entre si , y a las empresas relacionadas. La determinación de la calidad 
de filial o coligada y de empresa relacionada se efectu ará de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas y por la Ley N° 
18.045, de Mercado de Valores. 

Asimismo, el objeto social de la Proponente deberá permitir la prestación del 
Servicio de Infraestructura materia del Concurso, debiendo mantenerse durante 
todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 

Las Propuestas deberan acompañar, en los respectivos sobres o paquetes 
individualizados en el Articulo 4° de estas Bases Específicas, todos y cada uno de 
los antecedentes individualizados en los Articulas 80, 9 °, 100 Y 11 0 de las Bases 
Generales. Respecto de lo seiialado en el Artícu lo 11 ° de las Bases Generales, el 
Proyecto Financiero deberá confeccionarse conforme con lo establecido en el 
Anexo N° 2 , según mandata el Articulo 6°, ambos de estas Bases Especificas. 

Artículo 14° Del Adjudicatario 

El Adjudicatario, una vez notificado el Oficio Adjudicatario, deberá dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles presentar la respectiva solicitud de concesión de 
servicio intermedio de telecomunicaciones que únicamente provea infraestructu ra 
fisica para telecomunicaciones, de acuerdo a lo seiialado en el Articulo 150 de las 
presentes Bases Específicas. 

Para estos efectos, el COT, a traves del Subsecretario de Telecomunicaciones, 
notificará el Oficio Adjudicatario con posterioridad a la sesión que asigne el 
respectivo Proyecto. 

Con todo, el Adjudicatario será el titu lar de la concesión que se le otorgará en 
razón del presente Concurso, debiendo ejecutar el Proyecto Comprometido en las 
condiciones, terminas y plazos en los cuales fue ofertado y adjudicado, 
cumpliendo todas aquellas obligaciones contenidas en las Bases del Concurso. 



Artículo 15° De la concesión y su solicitud 

El Adjudicatario, dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados desde la 
notificación del Oficio Adjudicatario, deberá ingresar en Oficina de Partes de 
SUBTEL la correspondiente solicitud de concesión de servicio intermedio de 
telecomunicaciones que umcamente provea infraestructura fisica para 
telecomunicaciones, individualizando el Proyecto adjudicado, es decir , deberán 
ingresar tantas solicitudes como Troncales de Infraestructura Óptica les hayan 
sido adjudicadas, de acuerdo a lo señalado en el Titulo VIII de las Bases 
Generales, en el Capítulo V del Reglamento y en la Ley. 

Asimismo, el Adjudicatario deberá en el mismo plazo señalado en el mciso 
a nterior , acompañar la respectiva bole ta de garantía de inicio de Servicio de 
Infraestructura, de conformidad a lo previsto en el Articulo 23° de las presentes 
Bases Especificas. 

Se dictará en favor de la Adjudicataria, de ser procedente, el respectivo decreto de 
concesión, dándose cumplimiento a los procedimientos establecidos en la Ley, el 
Reglamento y el Reglamento de l Operador de Servicios de Infraestructura. El 
decreto de concesión que otorgue la respectiva autorización deberá dejar expresa 
constancia de, al menos, los elementos señalados en el Articulo 18° del 
Reglamento. 

Artículo 16° De la Beneficiaria 

La Beneficiaria, en un plazo no superior a diez (lO) días hábiles contados desde la 
publicación en e l Diario Oficial del decreto que le otorgue la respectiva concesión, 
deberá acompañar: 

a . Declaración jurada ante Notario Público suscrita por el (los) 
representante(s) legal(es) de la Beneficiaria, de prohibición de constitución 
de garantías reales o personales en favor de terceros relativa a la concesión 
y la infraestructura fisica para telecomunicaciones, sin autorización previa 
de SUBTEL, asociadas al presente Concurso, de conformidad a l numeral 
12. 1 del Anexo N° 12 de las presentes Bases Especificas . 

b. Declaración jurada an te Notario Público suscrita por el (los) 
representante{s) legal{es) de la Beneficiaria, de prohibición de ceder , gravar 
o enajenar la concesión y la infraestructura fisica para telecomunicaciones, 
sin au torización previa de SUBTEL, asociadas al presente Concurso, de 
conformidad al numeral 12.2 del Anexo N° 12 de las presentes Bases 
Específicas . 

Será de responsabilidad y cargo de la Beneficiaria, obtener oportunamente todos 
los permisos, concesiones y/o autorizaciones, de cualquier naturaleza, y ante 
cualquier organismo público y/o privado, que sean necesarios o requeridos para 
realizar las obras y/o para la instalación, operación y exp lotación del Servicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso, segu.n corresponda, con motivo de 
la ejecución del Proyecto Comprometido. 



De igual modo, será de responsabilidad de la Beneficiaria respetar y dar estricto 
cumplimiento a todas las leyes, reglamentos, ordenan~as y, en general, normas 
de cualquier naturaleza, que sean aplicables a las actividades que esta deba 
realizar con motivo de la ejecución del Proyecto Troncal de Infraestructura Óptica 
comprometido, tales como aquellas de índole medio ambiental . Toda la 
documentación correspondiente a este inciso deberá ser puesta a disposición de 
8UBTEL en las instancias pertinentes. 

La Beneficiaria no podrá disminuir las prestaciones comprometidas para el 
cumplimiento de las exigencias detalladas en las presentes Bases Especificas y , 
en definitiva, aquellas exigencias que sean parte de la Troncal de Infraestructura 
Óptica comprometida, durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases. Asimismo, no podrá constituir garantías reales o 
personales en favor de terceros , ni ceder, gravar o enajenar la concesión y la 
infraestructura fisica para telecomunicaciones desplegada en razón de ella , 
ambas, sin p revia autorización de 8UBTEL, durante este mismo periodo. 

La Beneficiaria, en virtud del Proyecto Técnico comprometido, deberá elaborar el 
Informe de Ingeniería de Detalle de acuerdo con lo señalado en el Artículo 32°, 
teniendo presente lo establecido en el literal c. del inciso final del Artículo 23°, 
ambos articulas de las presentes Bases Específicas. 

Asimismo, una vez vencido el plazo del Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases, la(s) concesión{es) otorgada(s) al alero del presente 
Concurso quedará(n) afecta{s) al régimen concesional vigente. 

La Beneficiaria podrá solicitar la(s) modificación{es) de la respectiva concesión 
otorgada en el marco del presente Concurso, siempre y cuando con ello no se 
menoscabe el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases del 
Concurso. 

Con todo, la Beneficiaria será la propietaria de la infraestructura física para 
telecomunicaciones a instalar, operar y explotar. 

Artículo 17° De los requisitos financieros de la Proponente y la 
Beneficiaria 

Los antecedentes financieros de la Proponente serán evaluados considerando la 
información contenida en los balances generales y estados de resu ltado del literal 
i) del punto 1 del Artícu lo 10c de las Bases Generales y la información adicional 
requerida en el Anexo NC 3 de estas Bases Específicas. Asimismo, las Propuestas 
deberán contener, en el sobre 84, los Indicadores Financieros, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 3. 1 del Anexo NC 3 de estas Bases Especificas. 

Por su parte, la situación fmanciera de la Beneficiaria será analizada 
periódicamente por SUBTEL, de manera integral, en base a los antecedentes 
económicos y financieros solicitados a esta, durante la fase de seguimiento de los 
Proyectos, de acuerdo con lo indicado en el numeral 3.2 del Anexo NC 3 , en la 



forma y oportunidad descrita en el numeral 10,3 del Anexo N° 10, en relación a lo 
señalado al inciso final del Artículo 26°. todos de estas Bases Específicas. 

Artículo 18° De la responsabilidad de la Proponente, e l 
Adjudicatario y/o la Beneficiaria 

La responsabilidad de cumplimiento cabal de las Bases del Concurso pertenece, 
en virtud de lo señalado en estas mismas, a la Proponente, e l Adjudicatario y/o la 
Beneficiaria, dependiendo de la fase del Concurso. De este mismo modo, la 
responsabilidad de la(s) concesión(es), una vez otorgada(s) esta(s), sera(n) de la(s) 
Beneficiaria(s) . 

Artículo 19° Del Desistimiento de la Proponente y/o del 
Adjudicatario 

Si la Proponente y/o el Adjudicatario se desiste expresa o tacitamente de su 
Propuesta, o bien no da cumplimiento cabal a las exigencias descritas en el 
Articulo 13°, el Articulo 14° y el Articulo 15° de las presentes Bases Específicas, 
se podra asignar el Proyecto a la Proponente que le siga en la "lista de mérito", de 
conformidad con 10 establecido en el Artículo 23° de las Bases Generales. Lo 
anterior es sin perjuicio del cobro de la garantía de seriedad de la Propuesta 
respectiva, conforme con lo establecido en el Artículo 26° de las Bases Generales. 

Asimismo, en el evento que para una determinada Troncal de Infraestru ctura 
Óptica no se presentaren Propuestas, el CDT podra declarar desierto uno o mas 
de los Proyectos que conforman el Concurso en los términos establecidos en el 
inciso final del Artículo 23° de las Bases Generales. 

Articulo 20'" Del pago del Subsidio 

El pago del Subsid.io de cada Troncal de Infraestructura Óptica adjudicada se 
realizara en dos (2) cuotas, correspondientes a un 60% y a un 40% del total del 
Su bsidio asignado, respectivamente, de la siguiente forma: 

a. Primer pago: Correspondiente a un 60% del monto total del Subsidio 
adjudicado -compensando o descontando, de corresponder , el anticipo 
solicitado de acuerdo con 10 señalado en el Articulo 21 0 de estas Bases 
Específicas- cuyo pago se podrá hacer efectivo desde el año 2018 y una vez 
recepcionadas las obras e instalaciones por parte de SUBTEL, según lo 
establecido en el Artículo 34 ° de las Bases Generales, y con posterioridad a 
la fecha correspondiente al inicio de servicio, de acuerdo con 10 estipulado 
en el Articulo 42° de las presentes Bases Específicas. 

b. Segundo pago: Correspondiente a un 40% del monto total del Subsidio 
adjudicado, cuyo pago se podra hacer efectivo en el año calendario 
siguiente y en un plazo no inferior a seis (6) meses contados desde el pago 
señalado en el literal anterior. 



La Beneficiaria deberá solicitar los pagos por escrito al Subsecretario de 
Telecomunicaciones una vez cumplidos los requisitos y plazos señalados 
precedentemente. 

Artículo 21" Del anticipo 

La Beneficiaria podrá solicitar un anticipo, cuyo monto máximo corresponderá al 
20% del Subsidio asignado, el cual se podrá hacer efectivo desde el año 2017. 
Este anticipo sera compensado o descontado con el pago del Subsidio a que se 
refiere el literal a. del Articulo 20° y deberá ser garantizado de conformidad con 10 
dispuesto en el Articulo 25°, pudiendo ser reducida de acuerdo con el 
procedimiento señalado en el inciso segundo del Artículo 26° , todos de estas 
Bases Especificas. 



TÍTULO V 
DE LAS GARANTÍAS 

Artículo 22° De la garantía de seriedad de la Propuesta 

La garantía de seriedad de la Propuesta deberá consistir en una boleta de 
garantía bancaria para cada una de las Troncales de Infraestructura Úptica a las 
que se postule, es decir, tantas boletas como a Troncales de Infraestructura 
Óptica postule la respectiva Proponente. 

Cada boleta deberá ser entregada por la Proponente en la forma y oportunidad 
que establece el literal el del Articulo 8 0 de las Bases Generales. 

Cada boleta deberá ser emitida por un banco comercial con casa matriz o 
sucursal en la Región Metropolitana, o sucursal de banco comercial extranjero 
con oficinas en la ciudad de Santiago, Región Metropolitana, a la orden de la 
Subsecretaria de Telecomunicaciones, pagadera a la vista y a su sólo 
requerimiento, con una vigencia mínima de dieciocho (lB) meses a contar de la 
fecha de presentación de la Propuesta. El monto de la referida boleta ascenderá a 
un monto en UF, de acuerdo con la tabla siguiente y en función de cada Troncal 
de Infraestructura Óptica de postulación, de acuerdo con 10 señalado en el 
Articulo 4° de estas Bases Especificas. 

Troncal de Infraestructura I Monto en UF de l. 
Código Propuesta Óptica garantía de seriedad 

de la Propuesta 

FDT-20IS-01 -AUS Troncal Submarina Austral 20.000 UF 

."OT-20 15-0 l-MAG Troncal Terrestre Magallanes 810 UF 

FDT-20IS-0 I -AYS Troncal Terrestre Aysen 1.380 UF 

FDT-20I S-01-LAG Troncal Terrestre Los Lagos 1.970 UF 

Las glosas de las cauciones deberán expresar, según corresponda, lo siguiente: 

a. "Para garantizar la seriedad de la Propuesta Código: FDT-20 1S-01-AUS del 
Concurso Fibra Óptica Austral". 

b. "Para garantizar la seriedad de la Propuesta Código: FDT-2015-01 -MAG del 
Concurso Fibra Óptica Austral". 

c. "Para garantizar la seriedad de la Propuesta Código: FDT-201S-01-AYS del 
Concurso Fibra Óptica Au stral". 

d . "Para garantizar la seriedad de la Propuesta Código: FDT-201S-01-LAG del 
Concurso Fibra Óptica Austral". 



Estas boletas de garantía bancaria seran devueltas contra entrega, a plena 
conformidad de SUBTEL, de la boleta de garantía de inicio de Servicio de 
Infraestructura individualizada en el Artículo 23° de estas Bases Especificas. 

La garantía de seriedad de la Propuesta se otorgara como caución de la Propuesta 
presentada, pudiendo ser ejecu tada por vía administrativa, por SUBTEL, a traves 
de la emisión de la correspondiente resolución fundada, en caso que la 
Proponente y/o el Adjudicatario no de cumplimiento cabal a las exigencias 
descritas en el Artículo 13°, el Artículo 14° y el Artículo 15° todos de las presentes 
Bases Especificas y en los casos a que se refiere el Artículo 26° de las Bases 
Generales. 

Artículo 23° De la garantía de inicio de Servicio de 
Infraestructura 

El Adjudicatario debera garantizar el inicio de Servicio de Infraestructura en los 
plazos y terminas descritos en las presentes Bases Específicas y comprometidos 
en su Propuesta, para 10 cual deberá entregar una boleta de garantia bancaria de 
inicio de Sezvicio de Infraestructura para cada Proyecto, es decir, tantas boletas 
como Troncal de Infraestructura Óptica les hayan sido adjudicadas. 

Cada boleta deberá ser emitida por un banco comercial con casa matriz o 
sucursal en la Región Metropolitana, o sucursal de banco comercial extranjero 
con oficinas en la ciudad de Santiago, Región Metropolitana, a la orden de la 
Subsecre taría de Telecomunjcaciones, pagadera a la vista y a su sólo 
requerimiento, con un plazo de vigencia mínima de treinta y seis (36) meses 
contados desde la fecha de su presentación. El monto de la referida boleta 
ascenderá a un 10% del Subsidio máximo disponible, correspondiente a la 
Troncal de Infraestructura Óptica adjudicada, señalado en el Artículo 8° de estas 
Bases Especificas, expresado en UF, considerando para estos efectos el valor de 
la UF correspondiente a la fecha de presentación de la boleta de garantía, 

Las glosas de las cauciones deberan expresar, segUn corresponda, lo siguiente: 

a. "Para garantizar el inicio de Servicio de Infraestructura Código: FDT-2015-
Ol-AUS del Concurso Fibra Óptica Austral", 

b, "Para garantizar el inicio de Servicio de Infraestructura Código: FDT-2015-
Ol-MAG del Concurso Fibra Óptica Austral", 

c. "Para garantizar el inicio de Servicio de Infraestructura Código: FDT-2015-
Ol-AYS del Concurso Fibra Óptica Austral". 

d , "Para garantizar el inicio de Servicio de Infraestr uctura Código: FDT-2015-
Ol-LAG del Concurso Fibra Óptica Austral" , 

Estas boletas deberán entregarse en la Oficina de Partes de SUBTEL, al momento 
de la solicitud de concesión correspondiente a que se refiere el Articulo 15° de 
estas Bases Especificas y será devuelta contra entrega, a plena confonnidad de 
SUBTEL, de la garantía de fiel, íntegro y oportuno cumplimiento del Servicio de 
Infraestructura señalada en el inciso tercero del artículo siguiente, 



La garantía de inicio de Servicio de Infraestructura se otorgará como cauclOn 
para asegurar el cumplimiento cabal de las obligaciones y de los plazos a que se 
comprometan los Adjudicatarios y/o las Beneficiarias, que -en definitiva
constarán en el (los) decreto(s), pudiendo ser ejecutadas por vía administrativa, 
por SUBTEL, a traves de la emisión de la correspondiente resolución fundada , en 
los casos que a continuación se señalan: 

a . Si la Beneficiaria no cumple con las obligaciones establecidas en el Anexo 
N° 1 Y los plazos requeridos en el Articulo 42°, ambos de estas Bases 
Específicas, refrendados en el decreto de concesión. 

b. Si la Beneficiaria no entrega el Informe de Ingeniería de Detalle, o bien no 
subsana dentro del plazo establecido por SUBTEL, las observaciones 
formuladas a este y/o SUBTEL no lo recepcione conforme, según lo 
señalado en el Articulo 32°, en base a los requerimientos indicados en e l 
numeral 1.5 del Anexo N° 1 de las presentes Bases Especificas . 

c. Si la Beneficiaria no su bsana dentro del plazo establecido por SUBTEL, las 
observaciones formuladas a la recepción de las obras e instalaciones. 

d. Si la Beneficiaria no entrega la garantía de fiel, integro y oportu no 
cumplimiento del Servicio de Infraestructura, señaladas en el articulo 
siguiente. 

Artículo 24° De la garantía de fiel, íntegro y oportuno 
cumplimiento del Servicio de Infraestructura 

La Beneficiaria deberá garantizar el fiel, integro y oportuno cumplimien to del 
Servicio de Infraestructura, en los terminas descritos en las presentes Bases 
Especificas y comprometidos en e l respectivo Proyecto, para lo cual deberá 
entregar dos (2) boletas de garantia bancaria por cada Troncal de Infraestructura 
Óptica adjudicada, en porcentajes asociados a los Subsidios máxImos 
referenciados en el Artículo 8° y de acuerdo con los pagos señalados en el Articulo 
20°, ambos de las presentes Bases Especificas. 

Estas boletas deberán ser emitida por un banco comercial con casa matriz o 
sucu rsal en la Región Metropolitana, o sucursal de banco comercial extranjero 
con oficinas en la ciudad de Santiago, Región Metropolitana, su valor deberá 
expresarse en UF, considerando para estos efectos el valor de la UF de la fecha de 
presentación de la correspondiente boleta de garantía, a la orden de la 
Subsecretaria de Telecomunicaciones, pagadera a la vista y a su sólo 
requerimiento, no estando en consecuencia su pago sujeto a condición alguna. 

La primera de estas boletas bancarias, cuyo monto ascenderá a un 12% del 
Subsidio máximo disponible correspondiente a la Troncal de Infraestructura 
Óptica adjudicada, de acuerdo con lo señalado en el Articulo 8° de estas Bases 
Especificas , deberá entregarse al momento de la solicitud del primer pago, según 
10 señalado en el literal a. del Articulo 20° de las presentes Bases Especificas y 
será calificada de sufic iente al momento de la emisión del respectivo certificado 
de pago, debiendo además tener un plazo de vigencia de dieciocho (18) meses, 



contados desde la fecha de su presentaclon, efectuándose su devolución contra 
entrega, a plena conformidad de SUBTEL, de la boleta de garantía de fiel , integro 
y oportuno cumplimiento del Servicio de Infraestructura señalada en el inciso 
s iguiente . 

La segunda de estas boletas bancarias, cuyo monto ascenderá a un 20% del 
Subsidio máximo disponible correspondiente a la Troncal de Infraestructura 
Óptica adjudicada, de acuerdo con 10 señalado en el Articulo 8° de estas Bases 
Específicas, deberá entregarse al momento de la solicitud del segundo pago, 
según lo señalado en el literal b. del Articulo 20° de las presentes Bases 
Especificas y será calificada de suficiente al momento de la emisión del respectivo 
certificado de pago, debiendo tener un plazo de vigencia equivalente al Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, efectuándose su devolución dentro 
de los trein ta (30) días hábiles siguientes a la fecha de término de vigencia de la 
respectiva boleta, previa solicitud por escrito de la Beneficiaria . 

Las glosas de las cauciones deberán expresar, según corresponda, lo siguien te: 

a. "Para garantizar el fiel , integro y oportuno cumplimiento del Servicio de 
Infraestructura correspondiente al X pago (1 ° o 2°, según corresponda, de 
acuerdo con lo señalado en el Articulo 20° de las presentes Bases 
Específicas) Código: FDT-2015-01-AUS del Concurso Fibra Óptica 
Australn

• 

b. "Para garantizar el fiel, integro y oportuno cumplimiento del Servicío de 
Infraestructura correspondiente al X pago (1 ° o 2°, según corresponda, de 
acuerdo con lo señalado en el Articulo 20° de las presentes Bases 
Especificas) Código: FDT-2015-0 1-MAG del Concurso Fibra Óptica 
Austral" . 

c. "Para garantizar el fiel , íntegro y oportun o cu mplimiento del Servicio de 
Infraestructura correspondiente al X pago (1 ° o 2°, según corresponda, de 
acuerdo con lo señalado en el Artículo 20° de las presentes Bases 
Específicas) Código: FDT-2015-01-AYS del Concurso Fibra Óptica Australn

• 

d. "Para garantizar el fiel , integro y oportuno cumplimiento del Servicio de 
Infraestructura correspondiente al X pago (1 ° o 2°. según corresponda. de 
acuerdo con lo señalado en el Artículo 20° de las presentes Bases 
Específicas) Código: FDT-2015-01-LAG del Concurso Fibra Óptica Australn

• 

Artículo 25° De la garantía de anticipo 

En caso que las Beneficiarias soliciten un anticipo conforme con lo indicado en el 
Articulo 21° de estas Bases Especificas, deberán acompañar, junto a la solicitud 
de anticipo. una boleta de garantía emitida por un banco comercial nacional ° 
sucursal de banco comercial extranjero con oficinas en la ciudad de Santiago, 
Región Metropolitana, su valor deberá expresarse en UF correspondiente a la 
fecha de presentación de la garantía, deberá ser tomada en favor de la 



Subsecretaría de Telecomunicaciones, por un monto equivalente al 100% del 
anticipo solicitado, pagadera a la vista y a su sólo requerimiento. 

La boleta que tenga por objeto garantizar el anticipo del Articulo 21 0 de estas 
Bases Especificas, deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) meses 
contados desde la fecha de la presentación de la solicitud de anticipo. 

Las glosas de las cauciones deberan expresar, segUn corresponda, lo siguiente : 

a . "Para garantizar el anticipo Código: FDT-20 15-01-AUS del Concurso Fibra 
Óptica Austral". 

b. "Para garantizar el anticipo Código: FDT-2015-01-MAG del Concurso Fibra 
Óptica Austral". 

c. "Para garantizar el anticipo Código: FDT-20 15-01-AYS del Con curso Fibra 
Optica Austral". 

d. "Para garantizar el anticipo Código: FDT-2015-01-LAG del Concurso Fibra 
Óptica Austral". 

La devolución de la garantía por concepto de anticipo del Articulo 2 10 de estas 
Bases Especificas, se efectuará contra entrega, a plena conformidad de SUBTEL, 
de la boleta de garantía de fiel, integro y oportun o cumplimiento del Servicio de 
Infraestructura señalada en el inciso tercero del Artículo 240 de las presentes 
Bases Especificas. 

Sin perjuicio de lo anterior, la reducción de la boleta que tenga por objeto 
garantizar el anticipo del Artícu lo 21 0 de estas Bases Especificas, se podrá 
efectuar de acuerdo con el procedimiento señalado en el inciso segundo del 
Articulo 26° de las presentes Bases Especificas. 

Artículo 26° De la reducción de garantía 

La Beneficiaria podrá solicitar , para la boleta de garantía señalada en el inciso 
cuarto del Articulo 24° de las presentes Bases Especificas, la reducción de su 
monto al término de cada año de obligación, con una razón anual de reducción, 
respecto del 20% del Subsidio máximo disponible correspondiente a la Troncal de 
Infraestructura Óptica adjudicada , de acuerdo con lo siguiente: 

Donde, 

POEBc 

1 
Razón Reducción Anual Boleta = -;;-;="'--:---',-:

POEB [años] 1 

Periodo de Obligaton'edad de las Exigencias de las Bases 

Asimismo, las Beneficiarias podran solicitar la reducción del monto de la boleta 
de garantía por concepto de anticipo del Articulo 2 10 de estas Bases Específicas, 
u na vez se verifique la entrega, a plena conformidad de SUBTEL, del Informe de 
Ingeniería de Detalle. La reducción será de un 50% del monto de la boleta que se 
encuentre en poder de SUBTEL. 



Las solicitudes para realizar las reducciones de garantías, deberán efectuarse año 
a año, para el caso de la boleta de garantía de fiel , integro y oportuno 
cumplimiento del Servicio de Infraestructura o al verificarse la cau sal del inciso 
anterior para el caso de la boleta de garantía de anticipo del Articulo 21° de estas 
Bases Especificas, por escrito, e ingresarse en Oficina de Partes de SUBTEL. 
Dicha solicitud será estudiada por SUBTEL y de aceptarla , informará a la 
Beneficiaria dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el 
ingreso de la solicitud señalada. La boleta de garantía vigente será devuelta a la 
Beneficiaria contra recepción conforme, por parte de SUBTEL, de la nueva bole ta, 
cuya modalidad , glosa y vencimiento debe ser el mismo que el de la garantía 
inicial, debiendo e l monto consignado en ella renejar la reducción autorizada. 

Sin perjuicio de lo anterior, y tratándose de la segunda boleta de garan tia de fiel , 
íntegro y oportuno cumplimiento del Servic io de Infraestructu ra , no procederá su 
reducción en el evento que la Beneliciaria no entregue oportunamente los 
Reportes indicados en el n umeral 10.3 del Anexo N° 10 de estas Bases 
Especificas, o bien la información provista en estos Reportes no evidencie el 
cumplimiento de las exigencias de las presentes Bases del Concurso. Todo lo 
an terior es sin perjuicio de las acciones que SUBTEL pueda eje rcer para exigir la 
responsabilidad infraccional de estos, en virtud del régimen sancionatorio 
establecido en la Ley. 

Artículo 2 7° Del reemplazo y ejecución de garantías 

En caso que no se haya producido aún el respectivo even to o condición que dé 
lugar a la devolución de la respecLiva garan tía y esta estuviere por vencer, la 
misma deberá ser renovada con una antelación no inferior a quince (15) dias 
há biles anteriores al vencimiento de la garantía original. De no entregarse a 
SUBTEL una nueva garantía, a más tardar en el plazo antes indicado, esta última 
quedará facultada para ejecutar la boleta de garantía que esté por vencer , sin 
derecho a indemnización alguna a favor de la Proponente, el Adjudicatario y/o la 
Beneficiaria. 

Las garantías señaladas anteriormente podrán ser ejecutadas, en caso de 
incumplimiento de la Proponen te , el Adjudicatario y/o la Beneficiaria, por vía 
administrativa, y s in necesidad de requerimiento previo, ni acción judicial alguna, 
a través de la dictación de la correspondiente resolución fu ndada, la cu al se 
sujetará a los principios de racionalidad y proporcionalidad en la ejecución del 
instrumento en comento. 

SUBTEL se encontrará facu ltada, además, para hacer efectivas las boletas de 
garantia de que tra ta este Título, frente al incumplimiento, cumplimiento 
imperfecto o tardío de las obligaciones de la Proponente, el Adjudicatario y/o la 
Beneliciaria, sin perjuicio de las acciones que este mismo órgano pueda eje rcer 
para exigir la responsabilidad infraccional de estos, en virtud del régimen 
sancionatorio establecido en la Ley. 

En caso que el cobro de cualquiera de las garantías de este Título no implique la 
ejecución integra de la caución, la Proponente, el Adjudicatario y/o la Beneficiaria 



deberá reemplazarla por una del mismo monto y por la vigencia que reste , dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contados desde la fecha de notificación de la 
resolución que ordena el cobro de la caución. 

Artículo 28° Del Desistimiento por no entrega de garantías 

SUBTEL, en el evento que no se presentare oportunamente cualquiera de las 
garantías indicadas en este Titulo, con excepción de la garantia de anticipo del 
Articulo 25° de las presentes Bases Específicas, podrá tenerla por desistida del(de 
los) respectivo(s) Proyecto(s). 

Lo anterior, es sin perjuicio de lo establecido en los Artículos 23 <> y 26<> de las 
Bases Generales, relativos a la ejecución de las garantías que corresponda, y el 
Desistimiento de las Propuestas. 



Artículo 29° 

CAPITULO 2 0 

ASPECTOS TÉCNICOS 

TÍTULO VI 
DE LOS PROYECTOS TÉCNICOS 

De la infraestructura física para 
telecomunicaciones a ser instalada, operada y 
explotada por las Beneficiarias del Concurso 

La infraestructura fisica para telecomunicaciones a ser instalada, operada y 
explotada, corresponderá a cuatro (4) Troncales de Infraestructura Óptica, 
desplegadas en las regiones de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo y de Magallanes y la Antártica Chilena. 

Para efectos de la postulación, los Proyectos Troncales de Infraestructura Óptica 
se encuentran individualizados en el Articulo 4° de las presentes Bases 
Especificas. 

Las Troncales de Infraestructura Óptica a desplegar se clasifican en dos tipos: 
Troncal Submarina y Troncales Terrestres. Las especificaciones y exigencias 
técnicas mínimas para su instalación, operación y explotación, se encuentran 
establecidas en los numerales 1.1 y 1. 2, ambos del Anexo N° 1 de las presentes 
Bases Específicas. 

Los elementos basicos y esenciales que conforman la infraestructura Cisica para 
telecomunicaciones de cada tipo de Troncal de Infraestructura Óptica, son los 
siguientes: 

a. Canal Óptico Submarino para el caso de la Troncal Submarina: 
Par de Canales Ópticos, separados e independientes, que deberán permitir 
el transporte bidireccional de cu alquier unidad de transporte óptica, OTU
k . Se caracteriza segUn se especifica en el numeral 1.1 .1.2 del Anexo N° 1 
de las presentes Bases Específicas. 

b. Canal Óptico Terrestre para el caso de las Troncales Terrestres: 
Par de Canales Ópticos, separados e independientes, correspondientes a 
un par de ftlamentos de fibra óptica. Se caracteriza segUn se especifica en 
e l numeral 1.2.2 del Anexo N° 1 de las presentes Bases Especificas. 

Las condiciones técnicas para la operación y explotación de los Canales Ópticos, 
establecidas y exigidas en el Anexo N° 1 de estas Bases Específicas, se deberán 
mantener y cumplir durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias 
de las Bases. 



La infraestructura fisica para telecomunicaciones a instalar, operar y explotar 
debe considerar: 

a. Para la Troncal Submarina: Una solución técnica que sea preferentemente 
submarina, con o s in repetidores submarinos y que contemple un Sistema 
que debera implementar la tecnologia DWDM , que optimice la cantidad de 
Canales Ópticos Submarinos, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
1.1 del Anexo N° 1 de las presentes Bases Especificas. Ademas, en la 
solución se podra considerar el despliegue por tierra de cable de fibra 
óptica, cuya longitud total no podra superar los 330 [km] . 

b. Para las Troncales Terrestres: Una solución técnica que sea de tipo 
terrestre, con tramos de cable que contengan los Canales Ópticos 
Terrestres, con tend idos de tipo aéreo, soterrado y/o para Situaciones 
Especiales, segUn corresponda, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1.2 del Anexo N° 1 de las presentes Bases Específicas. 

A continuación, se presenta un cuadro que resume las Troncales de 
Infraestructura Óptica exigidas, señalando el tipo y la solución requerida: 

Submarina: Canal Óptico 
Troncal Troncal Repetida / no Submarino, 

Submarina FOT-2015-01-AUS Submarina repetida caracterizado por un 
Austral par de frecuencias 

Con un maximo de centrales 

Troncal 
Terrestre FDT-20 15-01-MAG 

MagalJanes Terrestre 

Troncal Tendidos: 
Canal Óptico Terrestre, 

Troncales correspondiente a un 
Terrestre FDT-20 15-0 l-AYS Terrestre par de filamentos de 

Aysén Aéreos / soterrados fi bra óptica 
/para Situaciones 

Troncal Especiales 
Terrestre FDT-2015-01 -LAG 
Los Lagos 

Las Proponentes deberán comprometer, segUn sea el tipo de Troncal de 
Infraestructura Óptica, los PO lIT y TRIOT de acuerdo con 10 señalado en el 
Articulo 40 de las presentes Bases Especificas. 



La ubicación de los PO lIT, correspondientes a cada Troncal de Infraestructura 
Optica, se encuentra determinada en el Anexo N° 4 de estas Bases Específicas. 
Para el caso del Proyecto Troncal Submarina Austral , en particular respecto del 
trazado que al efecto se podrá desplegar por tierra, se deberá considerar la 
inclusión de uno o más POlIT Submarinos, cuya ubicación deberá ajustarse a lo 
señalado al numeral 1. 1.1.4 del Anexo N° 1 de las Bases Específicas. 

Todos los POIIT y TRIOT comprometidos por sobre lo mínimo exigido, formarán 
parte integral del Proyecto Técnico respectivo, debiendo cumplir cabalmente las 
exigencias de las Bases del Concurso. 

La instalación, operación y explotación de cada uno de los PO lIT y TRIOT que 
conforman cada Troncal de Infraestructura Óptica, debera ajustarse al respectivo 
Proyecto Técnico y al Informe de Ingeniería de Detalle, descritos en los Articulas 
31 ° y 32°, respectivamente, ambos de las presentes Bases Especificas. 

La cantidad mínima de Canales Ópticos y POIlT, para cada Troncal de 
Infraestructura Óptica, se encuentra defmida en los numerales 1.1.1.2 y 1.2.2.3 
del Anexo N° 1 Y en el Anexo N° 4 , respectivamente, todos de estas Bases 
Específicas. 

Artículo 30° Del Servicio de Infraestructura a ser prestado por 
cada concesionario 

El Servicio de Infraestructura corresponderá a la provisión de Canales Opticos, 
según sea el tipo de Troncal de Infraestructura Óptica, de acuerdo con la 
clasificación del Articulo 29° de estas Bases Especificas, ademas de las 
prestaciones individualizadas en la Oferta de Servicios de Infraestructura, 
establecida en el Articulo 38° y en el Anexo N° 7, asegurando las 
Contraprestaciones, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 39° y en el Anexo 
N° 8 , todos de estas Bases Especificas. 

La Beneficiaria debera prestar el Servicio de Infraestructura en todos y cada uno 
de los POIlT comprometidos en el respectivo Proyecto Técnico, durante todo el 
Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, y dar cumplimiento 
cabal a las exigencias de las Bases del Concurso y a la normativa vigente. 

Artículo 31 ° De los Proyectos Técnicos objeto de las concesiones 
otorgadas mediante el presente Concurso 

El Proyecto Técnico deberá asegurar la correcta y adecuada instalación, 
operación y explotación de los elementos comprometidos en la respectiva Troncal 
de Infraestructura Óptica. Ademas, el Proyecto Técnico deberá describir las 
condiciones técnicas necesarias para cumplir cabalmente con las exigencias 
asociadas a la prestación del Servicio de Infraestructura establecidas en las 
presentes Bases Específicas. Para ello, se deberá cumplir con la normativa 
vigente y con los estándares y las recomendaciones establecidos por los 



principales organismos internacionales de estandarización, según lo establecido 
en el numeral 1.8 del Anexo N° 1 de estas Bases Específicas . 

La Proponente no podrá considerar en el Proyecto Técnico la utilización de 
infraestructura óptica para telecomunicaciones provista por medios de terceros. 
Sin perjuicio de lo anterior, podrá incorporarse al respectivo Proyecto Técnico 
infraestructura óptica de telecomunicaciones propia. Esta infraestructura deberá 
cumplir y ajustarse cabalmente a las exigencias de las presentes Bases del 
Concurso, además de encontrarse debidamente autorizada y recepcionada por 
SUBTEL en forma previa a la presentación de la Propuesta, indicando los actos 
administrativos autorizatorios de la misma, debiendo ser descrita en su Proyecto 
Técnico, de acuerdo al Anexo N° 1 de las presentes Bases Específicas. En dicho 
caso, debera solicitar, de corresponder, la modificación de la respectiva 
autorización, la cual debera efectuarse y encontrarse totalmente tramitada con 
antelación a la solicitud de recepción de obras e instalaciones, de acuerdo con lo 
que al efecto señala la Ley. En este proceso se deberá velar por la correcta 
provisión de los servicios de telecomunicaciones prestados a terceros y que se 
encuentren alojados en la infraestructura óptica para telecomunicaciones propia 
a utilizar y que aportara a l Proyecto objeto del presente Bases Especificas . 

La Proponente debera presentar en su Propuesta, un Proyecto Técnico que se 
ajuste a lo señalado en el Artículo 5° y que considere los elementos descritos en el 
Artícu lo 32°, ambos de las presentes Bases Especificas . 

Cada Proyecto Técnico, en relación al diseño y a la instalación de la respectiva 
Troncal de Infraestructura Óptica, deberá contener, de acuerdo con lo señalado 
en el Anexo N° 1, al menos: 

a. Los antecedentes suficientes para demostrar la expenencla de cada 
proveedor e instalador considerado, segun el tipo de Troncal de 
Infraestructura Óptica, de acuerdo con 10 requerido en los numerales l.l.9 
y l.2 .1 5, ambos del Anexo N° 1 de las Bases Específicas . 

b . Las memorias de cálculo teórico. 
c. Los planos, mapas y especificaciones de construcción, montaje e 

instalación referenciales. 
d . Las respectivas tablas, con la información requerida, de acuerdo con el 

numeral 2. del Anexo N° 1 de las Bases Específicas. 
e . Cronograma detallado de actividades necesarias para la implementación 

del respectivo Proyecto, incluyendo detalladamente las actividades 
asociadas a los estudios preliminares y al desarrollo del Informe de 
Ingenieria de Detalle, a ser entregado de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 32° de las presentes Bases Específicas. 

f. Los catálogos y documentación de todos y cada uno de los equipamientos, 
componentes y elemen tos a ser instalados. 

g. Cualquier otro documento o antecedente necesario para el mejor análisis y 
evaluación del Proyecto Técnico. 



Asimismo, el Proyecto Técnico, en relación a la operación de la respectiva Troncal 
de Infraestructura Óptica, deberá contener al menos: 

a. Descripción técnica de la operación, el monitoreo y el mantenimiento de los 
PO lIT y TRIOT comprometidos. 

b . Propuesta de Plan de Operaciones, según se establece en los numerales 
1. 1.8 y 1. 2 .14, ambos del Anexo N" 1 de las presentes Bases Específicas. 

Articulo 320 Del Informe de Ingeniería de Detalle, la 

Contraparte Técnica y su aprobación 

La Beneficiaria deberá elaborar el Informe de Ingeniería de Detalle de la 
respectiva Troncal de Infraestructura Óptica adjudicada, a objeto de respaldar y 
fundar técnicamente el diseño contenido en la Propuesta, para asegurar la 
adecuada implementación de cada Troncal de Infraestructura Óptica, 
incorporando los resultados y conclusiones de los estudios preliminares 
requeridos en el numeral 1.6 del Anexo W 1 de las presentes Bases Específicas. 
Este informe deberá contener, al menos y según corresponda, para la Troncal 
Submarina Austral y para las Troncales Terrestres, lo señalado en el numeral 1.5 
del Anexo N° 1 de estas Bases Específicas. 

Para efectos de la correcta formulación del Informe de Ingeniería de Detalle, así 
como su posterior análisis, revisión y aprobación, se designará, mediante 
resolución de SUBTEL, una Contraparte Técnica, que estará integrada por tres (3) 
miembros y que será presidida por el Jefe de la División Gerencia del Fondo 
Desarrollo de las Telecomunicaciones o por la persona que designe el 
Subsecretario de Telecomunicaciones. Esta Contraparte Técnica tendrá las 
siguientes atribuciones: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 
g. 

h. 

Supervisar el desarrollo de los estudios preliminares, necesarios para la 
elaboración del Informe de Ingeniería de Detalle para cada Troncal de 
Infraestructura Óptica, según las especificaciones conten idas en el 
numeral 1.6 del Anexo N° 1 de estas Bases Especificas. 
Designar un representante técnico -si así lo estima conveniente- que 
observará presencialmente las actividades asociadas a los estudios 
realizados en terreno. 
Determinar los plazos de entrega a SUBTEL de los resultados de los 
estu dios preliminares, de acuerdo con 10 señalado en el numeral 1.6, en 
virtud del cronograma comprometido en los numerales 2 .2.2.32 y 2.2 .3. 13, 
todos del Anexo N° 1 de las Bases Específicas, previo al ingreso en Oficina 
de Partes de SUBTEL del Informe de Ingeniería de Detalle. 
Realizar un seguimiento al desarrollo de las actividades comprometidas 
para la elaboración del Informe de Ingeniería de Detalle . 
Evaluar el Informe de Ingenieria de Detalle y los reportes de los estudios 
preliminares . 
Formular reparos u observaciones al Informe de Ingeniería de Detalle. 
Aprobar, de corresponder, el diseño final propuesto en el Informe de 
Ingenieria de Detalle. 
Realizar toda otra labor que conduzca al buen cumplimiento de las 
presentes Bases del Concurso. 



El Informe de Ingenieria de Detalle deberá ser ingresado en Oficina de Partes de 
SUBTEL, dos (2) meses previo al vencimiento del plazo de inicio de obras 
comprometido, de acuerdo con lo señalado en el Articulo 42° de las presentes 
Bases Especificas. 

La Contraparte Técnica, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de recepción del Informe de Ingenieria de Detalle, deberá evaluar los contenidos y 
la completitud del mismo, notificando por oficio enviado mediante correo 
electrónico, los resultados del análisis del informe en cuestión. 

En caso que dichos resu ltados contengan reparos u observaciones, la Beneficiaria 
tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para subsanarlos e ingresar una nueva 
versión del Informe de Ingeniería de Detalle en Oficina de Partes de SUBTEL. Esta 
versión será analizada por la Contraparte Técnica, la que informará a la 
Beneficiaria, de corresponder, la recepción conforme del nuevo Informe. 

Una vez recepcionado conforme el Informe de Ingenieria de Detalle por parte de la 
Contraparte Técnica, el Subsecretario de Telecomunicaciones, en mérito de las 
conclusiones que se formu len, presentará al CDT los principales resultados del 
Informe de Ingenieria de Detalle. 

Si la Beneficiaria no cumple con la en trega del Informe de Ingeniería de Detalle , o 
bien no subsana en forma completa los reparos u observaciones que formule la 
Contraparte Técnica, SUBTEL procederá de conformidad a lo previsto en el 
Articulo 23° de estas Bases Especificas. 

De ser pertinente, y dados los resultados del Informe de Ingeniería de Detalle, las 
Beneficiarias deberán tramitar la modificación de concesión respectiva, de modo 
previo a la recepción de obras, sin perjuicio de que los plazos comprometidos en 
sus Proyectos Técnicos para el inicio y término de obras, y para el inicio de 
Servicio de Infraestructura, no podran ser modificados a causa de 10 señalado en 
el Informe de Ingeniería de Detalle, a excepción de lo establecido en el Articulo 
360 de las Bases Generales. 

Artículo 33° De la instalación de las Troncales de 
Infraestructura Óptica 

La Beneficiaria deberá ejecutar integra y completamente todas y cada una de las 
obras y actividades, entre las cuales se cuentan la adquisición, el tendido y el 
montaje de todos los elementos que conforman la respectiva Troncal de 
Infraestructura Óptica, establecidas en los respectivos Informe de Ingeniería de 
Detalle y en los decretos de concesión y su s modificaciones. 

La Beneficiaria deberá instalar la infraestructura fisica para telecomunicaciones, 
necesaria para que un a vez iniciados los servicios, se puedan hacer efectiva la 
Oferta de Servicios de Infraestructura, descrita en el Articulo 38° y en el Anexo N° 
7 , Y las Contraprestaciones señaladas en el Artículo 39° y en el Anexo N° 8, todos 
de las presentes Bases Especificas. 



Artículo 34° Del Inspector Técnico de Obras y de la recepción de 
obras 

SUBTEL podrá. designar mediante resolución a Inspectores Técnicos de Obras, en 
adelante ITO, por cada u na de las Troncales de Infraestructura Óptica 
adjudicadas, quien tendrá las siguientes funciones : 

a . Supervisar el cumplimiento de las actividades y de las labores a desarrollar 
durante la ejecución de las obras, segUn 10 establecido en el numeral 10.2 
del Anexo N° 10 de las presentes Bases Especificas. 

b. Fiscalizar y velar por el cumplimiento del diseño comprometido en el 
Informe de Ingenieria de Detalle y por la correspondencia de lo anterior con 
lo efectivamente instalado para la Troncal de Infraestructura Óptica 
respectiva, de manera presencial y durante el periodo de ejecución de las 
obras. 

c. Fiscalizar y velar por la adecuada realización de las pruebas de aceptación 
y de puesta en marcha, además de comprobar que los resultados de estas 
se ajusten a lo señalado en el respectivo Informe de Ingenieria de Detalle. 

d. Revisar y validar la información contenida en el Libro de Obras, que la 
Beneficiaria deberá mantener al día con el detalle de las anotaciones de las 
actividades diarias, desarrolladas durante la ejecución de las obras. 

La Beneficiaria, una vez concluida la instalación y considerando los plazos 
máximos establecidos en el Articulo 42° de estas Bases Específicas, deberá 
ingresar en Oficina de Partes de SUBTEL la respectiva solicitud de recepción de 
obras, acompañando los instrumentos y los permisos, concesiones y/o 
autorizaciones pertinentes. Asimismo, y segun la Troncal de Infraestructura 
Óptica adjudicada, se deberán presentar los siguientes antecedentes: 

a . Toda la documentación de instalación defmitiva señalada en el Anexo N° 1 
de estas Bases Específicas, en particular: 

1. Un informe que detalle las eventuales adecuaciones realizadas 
respecto del diseño comprometido en el Informe de Ingeniería de 
Detalle y sus respectivos fundamentos. 

11 . De corresponder, la documentación señalada en los incisos segundo 
y tercero del Articulo 16° de las presentes Bases Específicas. 

111. Los manuales de mantenimiento y de procedimientos técnicos para 
hacer efectiva la Oferta de Servicios de Infraestructura, segun lo 
establecido en los numerales 1.1.8 y 1.2. 14, ambos del Anexo N° 1 
de estas Bases Específicas. 

¡v. Copia firmada por ambas partes del Libro de Obras. 
b. La actualización del listado de tarjetas de linea/tributaria compatibles con 

los equipos terminales instalados, de acuerdo con los requerimientos 
establecidos en el numeral 1.1.1.6 del Anexo N° 1 de las presentes Bases 
Específicas. 

c. Los resultados de las Calificaciones de los equipos, componentes y 
elementos que conforman el Sistema, de acuerdo con 10 establecido en el 
numeral 1.1. 1. 7 del Anexo NC 1 de las presentes Bases Específicas. 



d . Los resultados de las pruebas realizadas en las fases de fabricación, de 
instalación y de puesta en servicio, de acuerdo con los requerimientos 
establecidos en los numerales 1.1.5 y 1.7 del Anexo N° 1 de las presentes 
Bases Es pecíficas. 

e. Toda la documentación referida a la instalación definitiva que sea 
considerada en el respectivo Informe de Ingenieria de Detalle. 

f. Los catálogos de todos los equipos, componentes, elementos y softwares 
efectivamente instalados. 

g. De corresponder, los instrumentos que permitan verificar la modificación 
de la autorizaclOn asociada a la infraestructura óptica de 
telecomunicaciones de la Proponente, de acuerdo con 10 establecido en el 
inciso segundo del Artículo 31 0 de las presentes Bases Específicas. 

h. De corresponder, la individualización del (de los) decreto(s) de modificación 
de la concesión tramitados durante la ejecución de las obras; 

1. Copia de Oferta de Servicios de Infraestructura adjudicada. 
J. Los términos y condiciones comerciales de la Oferta de Servicios de 

Infraestructura, además de los elementos necesarios para la celebración 
del contrato entre la Beneficiaria y el Cliente , los cuales deberán ser 
autorizados por SUBTEL en función de las exigencias descritas en el punto 
7.4 del Anexo N° 7 de las presentes Bases Especificas, previo al inicio de 
Servicios de Infraestructura. 

Articulo 35° De la operación de las Troncales de 

Infraestructura Óptica 

La Beneficiaria debeni operar la respectiva Troncal de Infraestructura Optica, 
asegurando todas las condiciones necesarias para cumplir con las exigencias 
establecidas en las presentes Bases del Concurso. Asimismo, deberá proveer el 
personal, las herramientas y el instrumental necesario pa.ra asegurar la operación 
de la respectiva Troncal de Infraestructura Optica durante todo el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 

Para ello, la Proponente deberá establecer, en el respectivo Plan de Operaciones 
comprometido en su Proyecto Técnico, de acuerdo con lo requerido en los 
numerales 1. 1.8 y 1.2.14 del Anexo N° 1 de estas Bases Específicas, los 
programas de mantenimiento preventivo y correctivo correspondientes, que 
deberán ser ejecutados por la Beneficiaria. Asimismo, la Beneficiaria deberá. 
hacer entrega de una copia del informe con los resultados de las pruebas que se 
realicen en el Sistema, como parte del mantenimiento preventivo, en la forma que 
se establece en el 10.3 del Anexo N° 10 de estas Bases Específicas. 

La Beneficiaria deberá operar la infraestructura fisica para telecomunicaciones, 
necesaria para el cumplimiento de todos los procedimientos comprometidos en 
los manuales de procedimientos técnicos para hacer efectiva la Oferta de 
Servicios de Infraestructura y de mantenimiento requeridos en los numerales 
1. 1.8 y 1.2.14 del Anexo N° 1 de las presentes Bases Especificas, a objeto de que 
los Clientes puedan hacer efectiva la respectiva Oferta de Servicios de 
Infraestructura, descrita en el Articulo 38° y en el Anexo N° 7 , además de 



asegurar las Contraprestaciones, señaladas en el Artículo 39° y en el Anexo N° 8 , 
todos de las presentes Bases Especificas. 

Artículo 36° De la explotación de 
Infraestructura Óptica 

las Troncales de 

La Beneficiaria deberá explotar la respectiva Troncal de Infraestructura Óptica, 
de modo abierto y no discriminatorio, además de asegurar todas las condiciones 
necesarias para cumplir cabalmente con las exigencias de las Bases del 
Concurso. 

Asimismo, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 38° y en el 
Anexo N° 7, ambos de estas Bases Específicas, particularmente en lo relativo a la 
determinación de las tarifas máximas asociadas a la Oferta de Servicios de 
Infraestructura. Del mismo modo, deberá asegurar las Contraprestaciones, 
señaladas en el Articulo 39° y en el Anexo N° 8, ambos de las presentes Bases 
Específicas. 

Posteriormente, las tarifas maxlmas se ajustarán por medio de los respectivos 
Procedimientos de Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de 
Infraestructura, de acuerdo con 10 señalado en el Articulo 4 1 ° Y a lo establecido 
en el Anexo N° 9, ambos de las presentes Bases Especificas. 

Artículo 37° De la Zona de Servicio y Zona de Servicio Mínima 

En el Proyecto Técnico se deberá señalar expresamente la Zona de Servicio y la 
Zona de Servicio Minima, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.3 del 
Anexo N° 1 de estas Bases Especificas. 

Para efectos del presente Concurso, la Zona de Servicio deberá corresponder , 
corno máximo, a la(s) región(esJ donde se instalarán los POlIT comprometidos . Por 
su parte, deberá considerarse como Zona de Servicio Mínima las áreas de los 
emplazamientos y la ubicación de cada uno de los POIIT comprometidos. 

La Zona de Servicio Minima deberá contener todos los POIlT comprometidos en el 
respectivo Proyecto Técnico, incluyendo aquellos POIIT descritos en el numeral 
1.3.2 del Anexo N° 1 de las presentes Bases Especificas. 

Los POIIT a comprometer deberán ubicarse al interior de los Polígonos 
Referenciales de Localidad, señalados en el Anexo N° 4 de las presentes Bases 
Especificas, los cuales se encuentran disponibles para su descarga en el sitio web 
institucional http: //www.subtel.gob.cl/foaustra12015. a excepción de los POIIT 
señalados en el numeral 1.1.1.4 del Anexo N° 1 de las presentes Bases 
Especificas y cualquier otro PO lIT que la Proponente comprometa en su Proyecto 
Técnico. 



TÍTULO VII 
DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

Artículo 38° De la Oferta de Servicios de Infraestructura 

La Beneficiaria, en su calidad de concesionaria de servicio intermedio de 
telecomunicaciones que urucamente provea infraestructura fisica para 
telecomunicaciones, deberá disponer de una Oferta de Servicios de 
Infraestructura, vigente durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases. Asimismo, las Propuestas deberán contener, en el sobre 
84 , la antedicha Oferta de Servicios de Infraestructura, de acuerdo con lo 
indicado en el Anexo N° 7 de estas Bases Especificas. 

La Oferta de Servicios de Infraestructura se deberá hacer efectiva y mantener 
vigente en cada uno de los POIIT comprometidos en el respectivo Proyecto 
Tecnico, de modo abierto y no discriminatorio, según se establece en el Anexo NQ 

7, debiendo considerar, al menos, lo siguiente: 

a. Provisión de Canales Ópticos, de acuerdo con la clasificación del Articulo 
29° de las presentes Bases Específicas. 

b . Alojamiento de Equipos en POTIT. 
c. Servicio de visitas técnicas (supervisión y mantenimiento). 

La Beneficiaria deberá prestar el Servicio de Infraestructura, considerando para 
estos efectos las siguientes limitaciones técnicas y de comercialización: 

a. Para el caso de la Troncal Submarina: 
1. Un (1) Cliente podrá con tratar hasta un máximo de dos (2) Canales 

Ópticos Submarinos, que le permitirán acceder , por cada uno de 
ellos, a todos los POITT comprometidos. 

11. La suma del Ancho de Banda de los dos (2) Canales Ópticos que 
conforman a un Canal Óptico Su bmarino no podrá superar los 100 
[GHz¡' esta suma deberá incluir el ancho de las Bandas de Guarda. 

lll. Un (1) Canal Óptico Submarino, cuya capacidad de transporte 
podrá corresponder a u na única unidad de transporte óptica OTU-k 
en cada uno de los sentidos de la transmisión, y podrá seleccionar 
cualquiera de los tipos de modulación que el Sistema implementado 
soporte, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.1.2 del Anexo 
NQ l de las Bases Especificas. 

b. Para el caso de las Troncales Terrestres: 
1. Un (1) Cliente podrá disponer de hasta dos (2) Canales Ópticos 

Terrestres que le permitirán acceder a todos los POIIT 
comprometidos en la Troncal Terrestre respectiva. 

11. La operación y explotación de cada Canal Óptico Terrestre estará 
caracterizada por la disposición de u n par de filamentos de fibra 
óptica entre todos los POIIT de la Troncal Terrestre respectiva, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 1.2.2 del Anexo N° 1 de las 
Bases Especificas. 



c. La Beneficiaria deberá. contar con, al menos, una (1) Oficina de Atención a 
Clientes (OAC), de acuerdo con 10 señalado en e l numeral 1.11 del Anexo 
N° 1 de las presente Bases Específicas. 

Asimismo, para estos efectos, se considerará. como un (l) Cliente a todas aquellas 
entidades que formen parte del mismo grupo empresarial. La determinación de la 
calidad de grupo empresarial se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la 
Ley N° 18.045, sobre Mercado de Valores y por la Ley N° 18.046 , sobre 
Sociedades Anónimas. Con todo, esta misma limitación será aplicable al grupo 
empresarial al cual pertenezca la Beneficiaria. 

Excepcionalmente, la Beneficiaria podrá -para un determinado Cliente- solicitar a 
SUBTEL un aumento de la cantidad de Canales Ópticos a entregar, conforme a lo 
previsto en el inciso cuarto de este artículo, debiendo fundamentar su petición 
con los motivos de necesidad de dicho Cliente. En este sentido, SUBTEL analizará. 
los antecedentes fundan tes de la petición y determinará la pertinencia de este 
aumento, en relación a la autorización requerida. 

La Beneficiaria se obligará para con los Clientes , a través de contratos de 
arrendamiento u otro título análogo que otorgue derechos de uso y goce sobre la 
infraestructura física para telecomunicaciones, los cuales deberan respetar las 
condiciones generales que al efecto se señalan en el numeral 7.4 del Anexo N° 7 
de estas Bases Específicas . Asimismo, la Beneficiaria debera Incorporar 
expresamente en dichos contratos, los derechos, las obligaciones y las 
prohibiciones que al efecto se señalan en el numeral 7.3 del Anexo N° 7 de estas 
Bases Especificas. La Beneficiaria no podrá en estos contratos, sin autorización 
previa de SUBTEL, enajenar o constituir derechos reales sobre los Canales 
Ópticos, y en general , sobre la infraestructura [¡sica para telecomunicaciones. Por 
último, y con el objeto de velar por el cumplimiento de las limitaciones técnicas y 
comerciales descritas en los literales precedentes, la Beneficiaria deberá. entregar 
a SUBTEL copia de los respectivos contratos, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 10.3 del Anexo N° 10 de las presentes Bases Especificas. 

Para cada Troncal de Infraestructura Óptica, la Proponente deberá comprometer 
tarifas maximas, que formaran parte de la respectiva Propuesta, debiendo 
considerar los valores mínimos y máximos señaladosen el Anexo N° 7 de estas 
Bases Específicas. Para efectos de la evaluación de la Troncal Submarina, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 5.3.1 del Anexo N° 5 de las presentes 
Bases Específicas , la Proponente deberá. comprometer la tarifa maxima para un 
Canal Óptico Submarino que permita el transporte de una OTU-4 en cada sentido 
de la transmisión, además de señalar el Ancho de Banda requerido por dicha 
unidad de transporte óptico cuando se utiliza la modulación más eficiente que el 
Sistema propuesto soporta. Asimismo, para esta Troncal de In fraestructura 
Óptica, la tarifa máxima comprometida para la prestación de Canales Ópticos 
Submarinos para cualquier jerarquia OTU-k, sera determinada según la relación 
establecida en el numeral 7.1 del Anexo W 7 de las presentes Bases Especificas. 

La Beneficiaria debera ajustar las tarifas ma. ... imas de dicha oferta, de acuerdo 
con lo establecido en el Procedimiento de Actualización de las Tarifas Maximas 
del Servicio de Infraestructura señalado en el Anexo N° 9 de las presentes Bases 
Especificas. 



Las prestaciones señaladas en la Oferta de Servicios de Infraestructura 
respectiva, de acuerdo con lo establecido en el Anexo N° 7 de las presentes Bases 
Específicas, se harán extensivas a la infraestructura fisica para 
telecomunicaciones que sea implementada al alero de la concesión otorgada. Así 
mismo, toda prestación asociada a la oferta de Servicio de Infraestructura, tales 
como, el arriendo, la venta directa o arriendo con opción de compra de tarjeta de 
linea/ tributaria mencionada en el Anexo N° 7 de estas Bases Específicas, deberá 
ser provista de modo abierto y no discriminatorio por la Beneficiaria. 

La Beneficiaria deberá mantener publicada en su página web durante el Periodo 
de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, la Oferta de Servicios de 
Infraestructura vigente, debiendo los valores de sus prestaciones estar expresada 
en pesos chilenos (CLP), con todos los elementos para la celebración del contrato 
respectivo. La información de la publicación en la página web y su formato serán 
aprobados por SUBTEL durante la fase de seguimiento de los Proyectos en la 
oportunidad prevista en los numerales 10.2 y 10 .3 del Anexo N° 10 de estas 
Bases Especificas. 

Articulo 39° De las Contraprestaciones 

La Beneficiaria se obliga a disponer de capacidad de infraestructura para el 
servicio y uso exclu s ivo de organismos publicas, por medio de la disponibilidad de 
la infraestructura fisica para telecomunicaciones objeto de este Concurso Público, 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo N° 8 de las presentes Bases 
Especificas. 

El COT, o quién este determine, en el marco de la institucionalidad del FDT, 
asignará capacidad de infraestructura fisica para telecomunicaciones para el uso 
de organismos públicos qu e requieran de dicha infraestructura y cumplan con los 
criterios o pautas de politica publica que el propio CDT defina considerando para 
ello los requerimientos de capacidades solicitadas. 

Para ello , la Beneficiaria deberá proveer las Contraprestaciones de modo exento 
de pago y durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las 
Bases. Asimismo, las Contraprestaciones deberán ser prestadas en las mismas 
condiciones técnicas que aquellas que se ofrezcan al resto de los Clientes y estar 
disponibles una vez iniciado el Servicio de Infraestructura. 

Por ultimo, la principal de estas Contraprestaciones es la disponibilidad de 
capacidad de infraestructura fisica para telecomunicaciones para organismos 
publicas y corresponderá a un 25% del total de Canales Opticos Submarinos 
comprometidos para la Troncal Submarina Austral y a un 25% de los Canales 
Opticos Terrestres comprometidos para cada Troncal Terrestre . 

Articulo 40° De otras prestaciones de infraestructura 

La Proponente deberá señalar expresamente en su Proyecto Técnico, de acuerdo 
con 10 establecido en el numeral 1.10 del Anexo N° 1, cualquier otra prestación 



que considere derechos de uso y goce de la infraestructura fisica para 
telecomunicaciones su bsid.iada en razón del presente Concurso y que no 
corresponda a lo exigido en la Oferta de Servicios de Infraestructura descrita en el 
Articulo 38° y en el Anexo N° 7, ambos de estas Bases Especificas. 

Los costos asociados a estas prestaciones no deben ser considerados en la 
formulación del Proyecto Financiero objeto de la Propuesta. 

Lo anterior, sin perjuicio de que SUBTEL determine la incorporación de todos o 
parte de los ingresos provenientes de estas prestaciones en el siguiente 
Procedimiento de Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de 
Infraestructura del periodo correspondiente, establecido en el Articulo 4l ° Y en el 
Anexo N° 9 de estas Bases Especificas. Sólo en casos justificados, la Beneficiaria 
podrá considerar los costos asociados a estas prestaciones para efectos de la 
actualización de las tarifas máximas en dichos procedimientos. 

La Beneficiaria deberá informar a SUBTEL, a traves de los Reportes establecidos 
en el numeral 10.3 del Anexo N° 10 de las presentes Bases Especificas, de toda 
prestación diferente a las contenidas en la Oferta de Servicios de Infraestructura. 

Artícu lo 41 o De las tarifas máximas y del procedimiento de 
actualización de estas 

La Proponente deberá comprometer las tarifas máximas de acuerdo con lo 
señalado en el Articu lo 38° y en el Anexo ~o 7, ambos de estas Bases Especificas. 

Las tarifas máximas comprometidas para cada u na de las prestaciones de la 
Oferta de Servicios de Infraestructura, defmidas en el Anexo N° 7 de estas Bases 
Específicas, tendrán una vigencia de dos (2) años, contados desde la fecha del 
oficio de recepción conforme de las obras e instalaciones. 

Posteriormente, la Beneficiaria deberá indexar anualmente las tarifas antes 
mencionadas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 9.1 del Anexo N° 9 de las 
presentes Bases Específicas. 

Al fmalizar el cuarto año, con tados desde la fecha del oficio de recepción 
conforme de las obras e instalaciones, la Beneficiaria deberá someterse a una 
revisión de sus tarifas máximas y su polinomio de indexación, los que estarán 
vigentes durante los próximos seis (6) años, de acuerdo con 10 establecido en el 
numeral 9 .2 del Anexo N° 9 de las presentes Bases Especificas. 



TÍTULO VIII 
DE LA IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN DE LOS 

PROYECTOS 

Artículo 42° De los plazos de inicio y término de obras, y de 
inicio de Servicio de Infraestructura 

Cada Troncal de Infraestructura Óptica considera una única etapa para la 
ejecución de las obras y su consiguiente inicio de Servicio de Infraestructura. 

Los plazos deben ser definidos por la Proponente, cumpliendo con lo establecido 
en la Ley, la normativa vigente y lo señalado en las presentes Bases del Concurso. 
En este sentido, la Proponente debe considerar que los plazos máximos para 
iniciar la construcción de las obras, para su término y para el inicio de Servicio 
de Infraestructura, no podran superar los establecidos en la siguiente tabla. 

FOT-20 15-0 l-AUS Troncal Submarina Austral 7 17 18 

FDT-20 1S-0 1-MAG Troncal Terrestre Magallanes 7 17 18 

FDT-2015-01 -AYS Troncal Terrestre Aysen 7 17 18 

FDT-201S-0 1-LAG Troncal Terrestre Los Lagos 7 17 18 

Estos plazos serán computados desde la fecha de publicación en el Diario Oficial 
del decreto que otorgue la concesión respectiva. 

Respecto del inicio de obras, la Beneficiaria podrá comenzar el despliegue de la 
infraestructura fisica para telecomu nicaciones comprometida sólo cuando 
SUBTEL declare la recepción conforme del Informe de Ingeniería de Detalle, 
según se establece en el Articulo 32° de las presentes Bases Especificas. 

Artículo 43° De la expansión de la infraestructura física para 
telecomunicaciones 

En caso que durante la vigencia de la concesión de setvicio intermedio de 
telecomunicaciones que untcamente provea infraestructura fisica para 
telecomunicaciones, otorgada a causa del presente Concurso, las Beneficiarias 
contemplen la expansión de la Troncal de Infraestructura Óptica respectiva 
mediante la instalación de nuevos POIIT y TRIOT dentro de la Zona de Setvicio 
considerada en la Propuesta adjudicada, estas deberán informar a SUBTEL, a 



t raves de los Reportes defmidos en el numeral 10.3 del Anexo N° 10 de las 
presentes Bases Especificas y realizar una solicitud de modificación a la 
concesión otorgada. En este sentido, cabe destacar que cualquier modificación, 
que no menoscabe las condiciones comprometidas, pasara a formar parte 
integrante de la concesión y, por tanto, estara sujeta a las mismas exigencias y 
procedimientos que se han establecido en las presentes Bases Específicas; a 
saber, lo dispuesto en los Anexos N° 7, Na 8 y Na 9 de las mismas Bases 
Especificas. 

Artlcu lo 44 ° Del seguimiento 

Sin perjuicio de la obligación del Adjudicatario y/o de la Beneficiaria de 
proporcionar informes y antecedentes conforme a lo dispuesto por la Ley, 
SUBTEL realizara un seguimiento permanente respecto de la gestión, instalación, 
operación y explotación del Proyecto comprometido. Lo anterior, en los términos y 
condiciones establecidos en el Anexo Na 10 de estas Bases Especificas. 

Artículo 45° De la difusión 

Las Beneficiarias estaran obligadas a difundir, en medios de comunicaclOn 
masivos, regionales y/o nacionales, tanto el rol que le ha cabido al Estado de 
Chile en la ejecución de los Proyectos como las características y beneficios de los 
Proyectos adjudicados, en los términos y condiciones establecidas en el Anexo N° 
11 de estas Bases Especificas. En este sentido, la Proponente debera presentar, 
en su Proyecto Técnico, una propuesta de plan de difusión, de acuerdo con 10 
establecido en el numeral 1.14 del Anexo Na 1 de estas Bases Específicas. 



-------------

TÍTULO IX 
DEL UPGRADE DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA 

Artículo 46° Del Upgrade y de las modificaciones al Servicio de 
Infraestructura 

El COT, con el objeto de enfrentar la evolución tecnológica, el dinamismo del 
mercado de las telecomunicaciones, asi como el crecimiento de la demanda del 
Servicio de Infraestructura en las regiones en que se desarrollara el Proyecto, 
entre otras condiciones, podrá autorizar variaciones en las condiciones del 
Servicio de Infraestructura previstas en estas Bases Especificas. 

Para estos casos, SUBTEL y la Beneficiaria , de comun acuerdo, podran realizar el 
Upgrade del Servicio de Infraestructura, implementando las adecuaciones 
tecnológicas correspondientes, a fin de que el Servicio de Infraestructura objeto 
del presente Concurso sea prestado en forma continua y eficiente en condiciones 
económicas y de calidad favorables. 

En el evento de que el Upgrade de Servicio de Infraestructura imponga a la 
Beneficiaria la obligación de desembolsar recursos adicionales, SUBTEL podrá 
subsidiar todo o parte de los mismos, en la medida que exista disponibilidad 
presu puestaria para ello y el CDT lo autorice expresamente . 

Las peticiones asociadas a estas modificaciones deberán ser planteadas durante 
la etapa de seguimiento del Proyecto según lo establece el Anexo N° 10 de estas 
Bases Especificas. 



ANEXO N" 1 : 
PROYECTO T ÉCNICO 

El presente Anexo tiene por objetivo establecer las caracteristicas y condiciones 
tecnicas requeridas para el desarrollo y ejecución del Concurso Fibra Óptica 
Austral, código: FDT-2015-01. a traves del despliegue de la infraestructura fisica 
para telecomunicaciones asociada a los cuatro (4) Proyectos Troncales de 
Infraestructura Óptica que lo conforman. 

La Proponente deberá presentar una Propuesta que contenga un único Proyecto 
Técnico por cada una de las Troncales de Infraestructura Óptica objeto de su 
postulación, el cual deberá cumplir con la totalidad de las exigencias establecidas 
en el presente Anexo, en términos tanto de contenido como de formato. En caso 
de adjudicación, dicho Proyecto Técnico será considerado integramente en la 
solicitud de concesión respectiva. 

La denominación de las Propuestas debe ser concordante con lo señalado en el 
Articulo 4" de las presentes Bases Específicas. 

1 . Características Técnicas y Conte nidos Mínimos del Proyecto 

Los Proyectos Troncales de Infraestructura Óptica, que componen el Concurso 
Fibra Optica Austral, se clasifican de acuerdo con el tipo de solución técnica que 
las Proponentes, los Adjudicatarios y/o las Beneficiarias, según corresponda, 
deberán diseñar , instalar, operar y explotar, a fin de dar cumplimiento a los 
objetivos señalados en el Articulo 1" en estas Bases Especificas. Conforme a lo 
establecido en el Articulo 29" de las mismas Bases Especificas, la relación entre 
los tipos de solución y las Troncales de Infraestructura Optica corresponde a: 

a. Solución submarina: 
1. Troncal Submarina Austral . 

b. Solución terrestre: 
1. Troncal Terrestre Magallanes. 
u. Troncal Terrestre Aysen. 

w. Troncal Terrestre Los Lagos. 

Las características y condiciones técnicas requeridas para cada tipo de solución, 
se organizan de manera independiente en las secciones 1.1 y 1.2 del presente 
Anexo. Sin perjuicio de lo anterior y en terminas generales, los Proyectos Técnicos 
que sean presentados por las Proponentes, deberán contener como mínimo, y de 
acuerdo con lo requerido en el numeral 2. del presente Anexo, lo siguiente: 

a. Una descripción detallada de la solución técnica propuesta, incluyendo las 
especificaciones técnicas de la to talidad de elementos, componentes y 
equipamientos que se consideren en ella, justificando cada una de las 
elecciones realizadas. 

b. Una descripción de tallada de la infraestructura fisica para 
telecomunicaciones a ser desplegada para la provisión del SelVicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso, incluyendo el diseño y la 



configuración completa de la Troncal de Infraestructura Óptica a la que se 
postule. 

c. Los criterios de diseño y de selección de solución tecnica, indicando las 
variables criticas para seleccionar las tecnologías, los equipamientos, los 
componentes y el proveedor , entre otros. 

d. El desglose de los equipos y componentes requeridos para la prestación del 
Servicio de Infraestructura objeto del Presente Concurso, señalando las 
cantidades que se requerirán para el momento del inicio de Servicio de 
Infraestructura y para la operación del Sistema a plena capacidad 
comprometida. 

e. Las memorias de cálculo correspondientes, referentes a los presupuestos 
ópticos, de potencia y de confiabilidad, los cruculos relacionados con las 
estructuras de los cables, postes, ductos, POIIT y cualquier otro elemento 
relacionado con las obras civiles, entre otros . 

f. Las coordenadas geográficas de los emplazamientos de los POIIT 
comprometidos, las Estaciones de Amplificación y de los puntos de 
aterrizaje, segUn corresponda. 

g. El trazado referencial propuesto, incluyendo la lista de posición de ruta 
(RPL) referencial, un análisis teórico de los potenciales riesgos a los que se 
vea enfrentado el cable de fibra óptica a desplegar en la Troncal de 
Infraestructura Óptica respectiva, señalando opciones viables de trazado 
en caso de ser necesario. 

h. Una descripción tecnica detallada del diseño de los POIlT comprometidos, 
considerando las obras civiles, los sistemas de seguridad, de climatización, 
de suministro de energía y de respaldo de energía, y de los sistemas contra 
incendios, entre otros que sean pertinentes. 

1. Los diagramas y la descripción detallada de la interrelación e integración 
de los elementos que componen el Sistema. 

J. Los cronogramas para la implementación del Proyecto respectivo, la 
realización de los estudios preliminares y la elaboración del Informe de 
Ingeniería de Detalle. 

k. Un Plan de Operaciones. 
1. Los antecedentes que permitan comprobar la experiencIa del (de los) 

proveedor(es) involucrados en la implementación de la Troncal de 
Infraestructura Óptica respectiva. 

m. La documentación de respaldo requerida. 

1.1. Troncal Submarina Austral 

El Proyecto Técnico deberá considerar la instalación, operación y explotación de 
un servicio intermedio de telecomunicaciones que únicamente provea 
infraestructura fisica para telecomunicaciones, cuyo trazado considere el 
despliegue de un cable de fibra óptica de manera submarina, en territorio 
nacional, en las regiones de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo y de Magallanes y la Antártica Chilena, según se especifica en el numeral 
1. 1.1 .4 del presente Anexo. 

La solución tecnica que sea considerada por la Proponente para esta Troncal de 
Infraestructura Óptica, deberá cumplir con las especificaciones señaladas en las 



recomendaciones ITU-T G.977, ITU-T G.974 y/o ITU-T G.973, además de todas 
las asociadas a los sistemas de fibra óptica submarina, a los tendidos terrestres y 
a las redes ópticas de transporte (OTN), de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.8 del presente Anexo. Del mismo modo, la Proponente deberá considerar que 
para la prestación del Servicio de Infraestructura objeto del presente Concurso, el 
Sistema deberá ser concordante con lo señalado en la recomendación ITU-T 
G.671, en lo relacionado con los sistemas DWDM. 

Los elementos básicos que conforman al Sistema corresponden a los POUT 
Submarinos y los TRIOT Submarinos, los cuales se encuentran identificados y 
caracterizados en el numeral 4.1 del Anexo N° 4 de estas Bases Específicas, 
respectivamente . La Proponente deberá considerar las exigencias adicionales 
señaladas en el numeral 1.1.1.4 del presente Anexo, en caso que la solución 
técnica propuesta considere que parte de su trazado se desplegará por tierra. En 
los POIlT Submarinos se deberán instalar y operar todos los equipos, 
componen tes y elementos necesarios para mantener vigente la Oferta de Servicio 
de Infraestructura establecida en el numeral 7.1 del Anexo N° 7 , durante todo el 
Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. Para lo anterior, los 
TRIOT Submarinos, que corresponden a enlaces ópticos que unen dos POIlT 
Submarinos adyacentes, deberán ser tales que permitan que con un único Canal 
Óptico Submarino se tenga acceso a la totalidad de los POrIT Submarinos 
comprometidos. 

La prestación esencial del Servicio de Infraestructura de la Troncal Submarina 
Austral corresponde al arrendamiento u otro titulo análogo que otorgue derechos 
de uso y goce sobre el Canal Óptico Submarino, caracterizado por una frecuencia 
central, y su correspondien te Ancho de Banda, para cada uno de los sentidos de 
la transmisión, de acuerdo con 10 establecido en el Articulo 29° y el numeral 
1.1.1.2 del presente Anexo, ambos de estas Bases Especificas. La Proponente 
deberá considerar lo señalado en la recomendación ITU-T G.694. 1, indicando 
expresamente en su Proyecto Técnico las características del plan de frecuencias 
DWDM a implementar en el Sistema, teniendo en cuenta que este deberá 
corresponder a una grilla flexible . La granularidad de la misma podrá ser 
concordante con 10 establecido en dicha recomendación o podrá ser definida de 
acuerdo con la implementación del proveedor de su elección. 

1.1.1. Requerimientos generales 

La Proponente deberá realizar un diseño técnico que considere la implementación 
del Sistema que permita la provisión del Servicio de Infraestructura objeto del 
presente Concurso, escalable, con capacidad de Upgrade, bidireccional, de 
detección coherente y cuya vida útil sea de, al menos, 25 años en forma continua. 

En este sentido, el diseño técnico del Sistema debe considerar el despliegue de 
tecnología robusta , capaz de reaccionar apropiadamente ante condiciones 
excepcionales de operación, utilizando equipamiento moderno, de componentes 
con bajo mantenimiento y características de auto-diagnóstico, además de 
incorporar sistemas que permitan asegurar la confiabilidad del Sistema. 
Asimismo, todos los equipamientos, componentes y/o elementos a ser utilizados 



deben ser de la calidad más alta, apropiados para el uso que se les requiera dar y 
no tener defectos resultantes de deficiencias de diseño, de materiales defectuosos 
o de calidad inferior, o de mano de obra deficiente. 

La Beneficiaria será responsable del diseño, la mgemeria, la fabricación , la 
inspección , las pruebas en fábrica, el empaque, el envío, la instalación, las 
pruebas de aceptación, la puesta en marcha, la operación, la mantención y, de 
ser necesario, la reparación del Sistema comprometido. Del mismo modo, será 
responsable de realizar un trabajo de evaluación, mediante los estudios 
preliminares señalados en el numeral 1.6 del presente Anexo, de las ubicaciones, 
del trazado, de los equipamientos, componentes y elementos propuestos, que 
deberán ser especificados en el Informe de Ingenieria de Detalle requerido de 
acuerdo con lo establecido en el Articulo 32° de estas Bases Específicas y el 
numeral 1.5 de este Anexo, previo al inicio del Servicio de Infraestructura. 

La Proponente deberá indicar los principales elementos y criterios empleados en 
el diseño de la solución técnica. Además, deberá respaldar y justificar en 
términos generales la elección de la solución técnica, tecnologia asociada y 
trazado empleado, entre otros. 

1.1.1.1. Configuración del Sistema 

El Sistema estará compuesto por dos subsistemas, denominados Planta Húmeda 
y Planta Seca, que deberán estar interconectados e integrados, es decir, ambos 
subsistemas deberán operar correctamente en conjun to , además de permitir la 
interconexión con otros sistemas de telecomunicaciones. 

Según corresponda a la solución tecnica que sea comprometida por la 
Proponente, la Planta Húmeda deberá considerar los siguientes elementos: el 
cable submarino de fibra óptica, los repetidores , las unidades de derivación , los 
ecualizadores de potencia y cualquier otro elemento sumergible que permita el 
in tercambio de Canales Ópticos Submarinos en forma óptima entre dos (2) ponT 
Submarinos cualqu iera y dar cumplimiento a los requerimientos técnicos y de 
perfonnance del Sistema, especificados en los numerales 1.1.2 y 1. 1.6 del 
presente Anexo. 

Por su parte, la Planta Seca deberá considerar, según corresponda a la solución 
técnica que sea comprometida por la Proponente, los puntos de aterrizaje, los 
POrIT Submarinos, los equipos terminales de linea, los amplificadores, las 
plantas para el suministro de energía, los Cables Terrestres, los sistemas de 
supervisión y gestión, y cualquier otro elemento que permita la transmisión, la 
recepción, el monitoreo y el control de los Canales Ópticos Submarinos 
transportados en los TRIOT Submarinos comprometidos, y que sea considerado 
para cumplir con los requerimientos técnicos y de perfonnance del Sistema, 
especificados en los numerales 1.1.3 y 1.1.6 del presen te Anexo. 

El Sistema deberá ser bidireccional , para lo cual cada uno de los filamentos de 
fibra óptica comprometidos deberá transmitir en modo simplex o unidireccional, 
estando el 50% de los filamentos de fibra óptica que contenga el cable submarino 



comprometido, o por tierra de acuerdo con el numeral 1.1.1.4 del presente Anexo, 
destinado a la transmisión y el 50% restante , a la recepción. La Proponente 
deberá considerar que el cable submarino de fibra óptica deberá contener, al 
menos, cuatro filamentos. 

1.1.1.2. Canales Ópticos Submarinos 

Los Canales Opticos Submarinos corresponden a un par de Canales Ópticos, uno 
para la transmisión y uno para la recepción, caracterizados por una frecuencia 
central y su Ancho de Banda correspondiente. Dichos Canales Ópticos deberán 
ser transportados en diferentes filamentos de fibra óptica y deberán permitir el 
transporte de todas las jerarquías OTU-k, pudiendo el Cliente seleccionar el 
esquema de modulación del conjunto que la Beneficiaria declare que el Sistema 
soporta. Considerando lo anterior, el Ancho de Banda de los Canales Ópticos que 
componen al Canal Submarino será determinado en función de la jerarquía OTU
k y del esquema de modulación escogido por el Cliente. 

Para efectos del calculo de la tarifa del Canal Optico Submarino, señalada en el 
numeral 7. 1 del Anexo N° 7 Y en el Anexo N° 5, ambos de estas Bases Especificas, 
la Proponente y/o la Beneficiaria deberan con siderar que la suma de los Anchos 
de Banda de los Canales Opticos que lo componen no podrá superar el máximo 
establecido en el Articulo 38° de las Bases Especificas. 

Para el diseno del Sistema, la Proponente deberá considerar que el Espaciamiento ~ w:. ~ 
de Canal deberá corresponder al de una grilla flexible -teniendo en cuenta lo 9":;t;)~\ 
establecido en la recomendación ITU-T 0 .694 .1-, cuya granularidad (de Ancho '\ ~' 

de Banda y de frecuencia central), en [GHz] , deberá ser declarada expresamente " , ' 
en su Proyecto Técnico y justificada de acuerdo con los factores técnicos que la 
determinan. El Espaciamiento de Canal de los Canales Ópticos Submarinos 
podrá ser cualquier múltiplo de la granularidad antes mencionada, sin perjuicio 
de que se deberán tener en consideración las limitaciones técnicas y de 
comercialización para los Canales Ópticos Submarinos establecidas en el Artículo 
38° de las Bases Especificas. 

En el Proyecto Técnico, la Proponente deberá. declarar explícitamente el(los) 
rango{s) de longitudes de onda utilizable(s) por cada filamento y la(s) ventana(s) 
alía los) que pertenece(n) , la cantidad de fLlamentos que contendrá. el cable de 
fibra óptica submarino comprometido, los esquemas de modulación que serán 
soportados por el Sistema, la codificación de linea a implementar, las cantidades 
máximas de Canales Opticos Submarinos por par de fibra para el transporte de 
las jerarquías OTU-l, OTU-2, OTU-3 y OTU-4, según los distintos tipos de 
modulación que se consideren y el ancho de las Bandas de Guarda necesaria 
para cada unidad de transporte óptico OTU-k. Para lo anterior , la Proponente 
deberá. considerar que la cantidad de Canales Opticos Submarinos que 
transporten unidades de transporte óptica OTU-4 en el Sistema no podrá ser 
menor a sesenta (60) y que la cantidad de filamentos de fibra óptica que se 
comprometa deberá. ser mayor o igual que cuatro (4) y consistente con la 
información qu e se provea en el Proyecto Técnico. 



r 
El Sistema deberé. ser capaz de ser operado (gestionado y monitoreado) en la 
cantidad máxima de Canales Ópticos diseñada y su arquitectura deberá. permitir 
el aumento flexible de la cantidad de Canales Ópticos Submarinos en operación. 
En este sentido, el Proyecto Técnico deberá. asegurar que en cada TRIOT 
Submarino y en cada POIIT Submarino del Sistema se podra aumentar la 
cantidad de Canales Ópticos Submarinos de manera independiente y que podrá 
ser llevado a caho en cualquier momento de la vida útil diseñada del Sistema. 

En caso que se comprometa una cantidad de POIIT Submarinos mayor a la de 
POIlT Submarinos Exigibles, señalados en el Anexo Na 4 de estas Bases 
Específicas, la Proponente deberá. asegurar la disponibilidad de los Canales 
Ópticos Submarinos comprometidos en las condiciones requeridas en estas Bases 
Específicas para todos ellos. 

Asimismo, el Proyecto Tecnico deberá contener un listado en el que se describan 
y cuantifiquen todos los equipos, componentes y elementos que conforman los 
subsistemas comprometidos de la Troncal Submarina Austral en su totalidad. 
Dicho listado deberá guardar estricta concordancia con lo presentado en virtud 
del requerimiento del literal f) del Anexo N° 2 de las presentes Bases Especificas. 
De igual forma, la Proponente deberá incluir un listado que detalle la cantidad de 
equipos, componentes y elementos que estarán instalados al momento del inicio 
de Servicio de Infraestructura, considerando que las prestaciones que forman 
parte de la Oferta de Servicios de Infraestructura, especificada en el numeral 7.1 
del Anexo N° 7 de estas Bases Especificas, deberán estar operativas en dicho 
plazo y que la cantidad de Canales Ópticos Submarinos disponible podrá ser 
aumentado de acuerdo con la demanda de los mismos. 

Por otra parte, la Proponente deberá describir detalladamente la forma en que el 
aumento de la cantidad de Canales Ópticos Submarinos será implementado, 
cumpliendo los requisitos antes enunciados. Además, la Proponente deberá 
indicar en el Proyecto Técnico si la puesta en operación de la cantidad de Canales 
Ópticos Submarinos implica sólo la instalación de nuevas tarjetas o si requerirá 
de la instalación de estantes, gabinetes y cableado, entre otros, adicionales a los 
comprometidos para el inicio de Servicio de Infraestructura. En cualquiera de los 
casos, en el Proyecto Técnico se deberán incluir e identificar todos los elementos 
necesarios (equipamiento, servicios y facilidades asociadas), además de los 
procesos requeridos para llevar a cabo el aumento de los Canales Ópticos 
Submarinos en operación. 

La Proponente deberá considerar que la activaclOn de los Canales Ópticos 
Submarinos, entendiendo lo anterior como la instalación y operación de los 
componentes necesarios para que los Canales Ópticos puedan ser utilizados por 
los Clientes, se realizará de acuerdo con la demanda. 

Por su parte, la Beneficiaria deberá informar a SUBTEL respecto de los eventos 
en que se aumente la cantidad de Canales Ópticos Submarinos, sean estos 
debido a un Upgrade o como respuesta al aumento en la demanda, señalando la 
cantidad efectiva de Canales Ópticos Submarinos aumentados en cada POIlT 
Submarino, las modificaciones realizadas en términos de equipamientos, 
componentes y elementos respecto de lo instalado previamente en los POIIT 



Submarinos y cualquier otro aspecto que sea relevante, de acuerdo con lo 
requerido en el numeral 10.3 del Anexo N° 10 de las presentes Bases Especificas. 

1.1.1.3. Topología del Sistema 

El Proyecto Tecnico deberá contener la topología fisica del Sistema a 
implementar, considerando como guia las señaladas en el Suplemento 41 de la 
Serie G de la ITU-T (G.Sup41), incluyendo un diagrama que represente dicha 
topo logia, en el que además se incorporen todos los equipos, componentes y 
elementos considerados en el Sistema. 

Los TRIOT Submarinos a comprometer deberán ser tales que permitan el acceso 
a todos los POHT Submarinos comprometidos con un único Canal Óptico 
Submarino. 

1.1.1.4. Trazado del cable de fibra óptica submarino 

La Proponente podrá diseñar libremente el trazado del cable submarino, teniendo 
en consideración que este debe minimizar el riesgo de corte del cable de fibra 
óptica, que debe ser de tipo submarino y que, como máximo, podrá desplegar 
hasta 330 [km! de cable de fibra óptica por tierra. La cantidad de filamentos y el 
tipo de fibra óptica que comprometa deberá ser el mismo, independiente de si 
parte de alguno de los TRIOT Submarinos se instalará en tierra. Sin perjuicio de 
lo anterior, el tipo de protección del cable deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos contenidos en el numeral 1.1.2.1 para el caso submarino y, de 
considerar la instalación de parte de alguno de los TRIOT Submarinos por tierra, 
el tendido del mismo deberá dar cumplimiento a las exigencias establecidas en 
los numerales 1.2.6 y 1.2.9, ambos del presente Anexo, pudiendo ser de tipo 
aéreo o soterrado. 

Por otra parte , la Proponente estará obligada a instalar, operar y explotar PO lIT 
Submarinos según los requerimientos contenidos en el numeral 1.1 del presente 
Anexo y lo señalado en la próxima tabla. En cuanto a la ubicación de los POIlT 
Submarinos asociados a los requerimientos de la tabla en cuestión, la Proponente 
podrá instalarlos en cualquier localidad dentro de la Zona de Servicio solicitada 
en su Proyecto Tecnico, independiente de si el tendido realizado por dicha 
localidad es de tipo submarino o por tierra. Sin perjuicio de lo anterior, estos 
POIIT Submarinos no podrán ser instalados dentro de los Poligonos Referenciales 
de Localidad considerados para esta Troncal y para las Troncales Terrestres ni 
entre los POHT Terrestres especificados en los numerales 4.2, 4 .3 Y 4.4 del Anexo 
N° 4 de las presentes Bases Especificas. 



Los POIIT Submarinos que se comprometan a causa de 10 señalado en este 
numeral , no serán considerados para efectos del calculo de puntaje establecido 
en el numeral 5.3.1 del Anexo N° 5 de estas Bases Específicas. 

Cabe destacar que para la contabilización de la longitu d de trazado por tierra, la 
longitud total de Cable Terrestre que se despliegue, siguiendo las especificaciones 
del numeral 1. 1.3.2 del presente Anexo, no será considerada. Asimismo, en caso 
que en el Proyecto Técnico se comprometa una longitud de trazado por tierra 
mayor que 330 [km], la Propuesta será rechazada. Además, en el diseño fmal del 
trazado, que será contenido en el Informe de Ingeniería de Detalle, no se podrá 
superar el limite mencionado anteriormente, respecto de la longitud del trazado 
por tierra. 

El Proyecto Técnico deberá contener una identificación de los tramos según el 
tipo de tendido qu e se comprometa (submarino o por t ierra), incluyendo las 
coordenadas geográficas referenciales de inicio y fin de cada tramo, en el formato 
estipulado en el tercer inciso del numeral 2.1 del presente Anexo, y su 
correspon diente longitud. Del mismo modo, deberá incluir la ubicación de todos 
los POIlT Submarinos que se comprometan por sobre lo exigido en el n umeral 
4.1.1 del Anexo N° 4 de las presentes Bases Especificas y señalar las razones que 
sustentan la selección de las ubicaciones de dichos PO lIT. 

Por otra parte, el Proyecto Técnico deberá contener una descripción de los 
criterios de diseño considerados a la hora de defrnir el trazado propuesto y una 
justificación de su selección. Asimismo, deberá inclu ir información respecto de 
las zonas en donde se instalará el Sistema, asociada a las características 
geológicas, climatológicas, sismicas, oceanográficas y productivas que puedan 
representar un riesgo para el Sistema, además de describir los factores de tipo 
geológico y regulatorios que pudieren impactar el trazado propuesto en el 
Proyecto Técnico. Sin perjuicio de lo anterior, la Proponente deberá indicar qué 
medidas se adoptarán para mitigar dichos riesgos. 

Asimismo, el trazado propuesto deberá ser entregado en formato digital, 
compatible con ArcView o ArcOIS, en formato nativo (no exportado), teniendo sus 
archivos .dbf, .sbn, .sbx, .shx, .prj y .shp individuales. 

1.1.1.5. Sistema de gestión y mantención 

La Proponente deberá considerar la implementación de un sistema de gestión, 
supervisión para el monitoreo y el aislamiento de fallas (NMS) en la Planta 
Humeda y en la Planta Seca, que se ajuste a 10 definido en la Recomendación 
ITU-T 0.874. Además, dicho sistema deberá con tar, al menos, con las funciones 
de supervisión de los Canales Ópticos Submarinos transportados, del hardware y 
del procesamiento de acuerdo con la recomendación ITU 0.77 10; Y la validación 
de las causas de las fallas, entre otros elementos necesarios para la detección y 
localización de fallas, el monitoreo de performance y el reconocimiento de 
alarmas. 



El Proyecto Técnico deberá contener una explicación detallada de este sistema, 
incluyendo los métodos que serán utilizados para llevar a cabo las tareas 
requeridas, acorde con la solución tecnica que se proponga, además de 
especificar la implementación de la gestión y monitoreo centralizado de la Troncal 
Submarina Austral desde el Centro de Gestión del Sistema y del acceso a la 
información de monitoreo y supervisión de los Canales Ópticos Submarinos por 
parte de los Clientes . En este sentido, el Proyecto Técnico deberá especificar la 
forma en que los Controladores de Mantenimiento, que se instalarán en cada uno 
de los POIlT Submarinos comprometidos, se comunicarán con el Centro de 
Gestión del Sistema. 

Asimismo, en el Proyecto Técnico se deberá especificar la ubicación del Centro de 
Gestión del Sistema, la cual deberá situarse al interior de la Zona de Servicio 
solicitada por la Proponente, además de describir todo el equipamiento y software 
que deberá ser instalado y operado en él, con el objetivo de lograr el correcto 
funcionamiento de este sistema. 

1. 1. 1.6. Equipos y componentes del Sistema 

La Beneficiaria deberá proveer todos los equipos y componentes que forman parte 
de la Planta Húmeda y de la Planta Seca, tales como cable submarino, 
repetidores, unidades de derivación, empalmes/acoplamientos de cable, 
terminaciones, equipos de interconexión y cualquier otro equipamien to 
sumergible, además del BMH, Cable Terrestre, obras civiles del POIlT Submarino, 
SLTE, PFE, amplificadores, gabinetes, planta para el suministro de energia, 
ductos y cualquier otro elemento requerido para la prestación del Servicio de 
Infraestructura requerido en estas Bases Especificas. Del mismo modo, la 
Beneficiaria deberá garantizar que todos los equipos y componentes, que 
conforman a cada uno de los subsistemas antes mencionados, permitirán 
cumplir con los requerimientos de perfonnance del Sistema, una vez que sean 
instalados. Además, ninguno de ellos debera haber sido instalado anteriormente 
en otro lugar y deberán estar certificados como productos nuevos , con Reportes 
de aceptación en fabrica proporcionados por el proveedor. Sin perjuicio de lo 
anterior, en caso que se considere como parte del diseño propuesto del Sistema, 
el uso de infraestructura óptica para telecomunicaciones propia, de acuerdo con 
lo señalado en el inciso segundo del Artículo 31 0 de las presentes Bases 
Especificas, la Proponente deberá demostrar que la misma cumple con cada una 
de las exigencias contempladas en este Anexo; en particular, con 10 referido a la 
vida útil y con los requerimientos de perJonnance y de confiabilidad del Sistema. 
Asimismo, la Beneficiaria deberá adjuntar al Informe de Tngenieria de Detalle 
todos los estudios preliminares requeridos en el numeral 1.6 del presente Anexo, 
además de realizar las pruebas de puesta en marcha, conforme lo establecido en 
el numeral 1.7 del presente Anexo, que permitan comprobar el cumplimiento de 
estas exigencias. 

El Proyecto Técnico deberá incluir un listado con todas las tarjetas de 
línea/tributarias compatibles con los equipos terminales que se instalarán en los 
POIIT Submarinos, el cual deberá ser actualizado y entregado como antecedente, 



incluyendo todas las especificaciones técnicas pertinentes , a l momento en que la 
Beneficiaria solicite la recepción de las obras e instalaciones. 

Como parte del diseño del Sistema, la Proponente deberá identificar el nombre y 
el modelo de los productos y el fabricante. Además, para cada uno de los 
equipamientos, la Proponente deberá incluir información respecto de las fechas 
de fabricación, de fin de fabricación , de ultima orden de repuestos , fin de soporte 
y cualquier otro hito que sea relevante y que permita caracterizarlos en cuanto a 
su vida útiL Del mismo modo, la Proponente deberá incluir los roadmaps de 
dichos equipamientos. 

La Beneficiaria no podrá sustituir ningún equipo o componente considerado en la 
Propuesta, asociado a la prestación del Canal Úptico Submarino, sin 
comunicación y autorización previa de SUBTEL, quién podrá rechazar la 
correspondiente solicitud de modificación en caso que considere que no se 
cumplen los requerimientos de performance y las exigencias establecidas en estas 
Bases Específicas, en cualquiera de sus etapas, ya sea en la implementación, 
puesta en marcha u operación . Cualquier solicitud de sustitución o modificación 
a este respecto , debe ser justificada por la Beneficiaria, presentando a SUBTEL 
todos los antecedentes técnicos del caso. Por otra parte, en caso que se modifique 
algún elemento o componente relacionado con las otras prestaciones establecidas 
en el Anexo N° 7 , la Beneficiaria deberá informarlas en los reportes requeridos en 
el numeral 10.3 del Anexo N° 10 , ambos de las presentes Bases Especificas. 

1.1.1. 7. Información de Calificación 

La Beneficiaria, en el Informe de Ingeniería de Detalle especificado en el numeral 
1.5 del presente Anexo, debera proveer, al menos, la siguiente información sobre 
los componentes que conforman a la Planta Húmeda y a la Planta Seca, y 
adjuntar los certificados del proveedor, indicando los estandares y normas que 
cumple , y los protocolos de prueba que se utilizaran. En este sentido, la 
Beneficiaria debe considerar que: 

a. Si los productos no han sido calificados, se debera incluir: 
1. Los planes y procedimientos de las pruebas de Calificación. 

11. Las especificaciones de las pruebas de Calificación. 
111 . Los criterios de performance y los márgenes de seguridad usados 

para fijar dicha especificación. 
b. Si los productos han sido calificados previamente, se deberá incluir: 

1. Los reportes de Calificación. 
ll. La información sobre las pruebas marinas (sea-trials). 

111 . Cualquier Certificación relevante que haya sido recibida por alguna 
organización de Calificación. 

IV. Los registros prevlos de suministro y de servICIO de los 
componentes. 

Esta información deberá estar contenida en el Informe de Ingeniería de Detalle y 
los resultados de las Calificaciones de los componentes deberan ser ingresados 
como antecedentes, adjuntos a la solicitud de recepción de obras. 



í 

1.1.1.8. Software 

La Proponente deberá indicar en su Propuesta la versión/ release de los software s 
de todos los equipos que se utilizarán en la Planta Seca. Además, deberá 
considerar que las actualizaciones de los software s de los SLTE y de los equipos 
de gestión y monitoreo no podrim afectar la prestación del Servicio de 
Infraesuuctura objeto del presente Concurso, ni impedir la recuperación de datos 
almacenados previamente. 

1.1.1.9. Seguridad del personal 

El diseño y la implementación del Sistema deberán asegurar la protección del 
personal operativo de peligros ópticos, mecánicos, quimicos, electricos, radiantes 
u otros durante la instalación, operación y mantención del mismo, durante todo 
el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, ten iendo en 
consideración todas las leyes y estándares vigentes. 

Todo equipamiento que utilice voltajes, potencias ópticas y/o niveles de radiación 
peligrosos deberá ser etiquetado y marcado apropiadamente en español, de la 
manera en que la normativa vigente lo requiera. La misma exigencia aplica para 
los componentes que contengan sustancias peligrosas. De igual forma, será 
responsabilidad de la Beneficiaria considerar los recursos , las capacitaciones o el 
personal calificado necesario para garantizar la seguridad del personal durante 
las obras. 

1.1.1.10. Permisos y autorizaciones de las operaciones marinas 

La Beneficiaria será responsable de la obtención de las autorizaciones necesarias 
para que los barcos, personal, y cualquier tipo de medios o equipos empleados en 
las tareas asociadas a los estudios preliminares , señalados en el numeral 1.6 del 
presente Anexo, puedan trabajar en cualquier zona de protección o restringida de 
las aguas de la zona económica exclusiva o territorial establecidas en la 
normativa correspondiente. 

Asimismo, la Beneficiaria sera la responsable de la obtención de los permisos y 
las autorizaciones operativas de las autoridades nacionales, regionales y/o 
locales correspondientes para todas las operaciones marinas y de aterrizaje , 
ademas de la autorización del trazado y del soterramiento del cable por los 
barcos / embarcaciones adecuados. 

1.1.2. Requerimientos para la Planta Húmeda 

El Proyecto Técnico deberá considerar la provisión de todo el equipamiento 
necesario para la Planta Humeda, que permita cumplir los requerimientos de 
performance del Sistema, incluyendo según corresponda a la solución técnica 
propuesta: 



a. El cable de fibra óptica, los repetidores, los acoplamientos de repetidor, los 
ecualizadores, los empalmes, las unidades de derivación, transiciones , los 
empalmes cable-a-cable y cualquier otro elemento que sea necesario. 

b. Los Cables Terrestres y los duetos internos. 
c. La cantidad apropiada de repuestos para los elementos anteriores, 

necesarios para mantener el Sistema según las exigencias de estas Bases 
Específicas, durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de 
las Bases. 

d . Los kits de acoplamiento universal, según las practicas de la industria. 
e. Las herramientas, empalmes y acoplamientos del Cable Terrestre y el 

equipamiento de prueba de depósito de cable para soportar la operación y 
mantenimien to del Sistema. 

f. La fibra, los empalmes de fibras, los acopladores (terminaciones), el cable, 
los empalmes de cables, las transiciones de cable, el se llado de los 
extremos del cable y los dispositivos de interconexión deberan estar 
diseñados de forma que cumplan con los requisitos generales de 
rendimiento a lo largo de la vida útil requerida para la Planta Húmeda. 

g. Cualquier otro elemento que sea pertinente. 

Además, la Proponentes, Adjudicatarios y/o Beneficiarias, según corresponda, 
deberán proveer información respecto de los detalles de las dimensiones y las 
características mecánicas, eléctricas y ópticas de los cables submarinos y de 
cualquier elemento sumergible , incluyendo la programación de las pruebas y sus 
resultados, y el despliegue de los mismos en el mar. Asimismo, debera especificar 
los d istintos tipos de fibra óptica a implementar en su solución técnica, las 
fuentes de fabricación y la programación de la Calificación de la fibra, incluyendo 
las pruebas en el mar a ser realizadas, para verificar que el uso de tales fibras 
sean apropiadas para el diseño del Sistema. 

1.1.2. 1. Cable submarino de fibra óptica 

La Proponente deberá diseñar el Sistema de cable submarino de fibra óptica, que 
podrá ser de tipo sin repetidores submarinos (ITU-T G.973) o con repetidores 
submarinos (ITU-T 0.974 o 0.977), dependiendo de las longitudes de los TRIOT 
que se propongan. Independiente del tipo de solu ción que se considere, el diseño 
del cable debe asegurar que los distintos tipos de cable puedan ser acoplados con 
procedimientos convencionales, siendo formalmente calificados por el UJC. 

El cable submarino deberá ser apropiado para la instalación, incluyendo el 
tendido, el soterramiento y la recuperación, en las diferentes profundidades 
marinas. Del mismo modo, el cable deberá contemplar la protección contra 
cualquier agente externo, ya sea natural o hecho por el hombre, y la 
implementación de la función de electrodo, para la localización de fallas en el 
mismo cable. 

De acuerdo con la recomendación ITU-T 0.978, el diseño del cable submarino 
debera garantizar la protección de las fibras ópticas contra la presión del agua, la 
propagación longitudinal del agua, los daños provocados por agentes quimicos y 
los efectos de la contaminación causados por el hidrógeno durante la vida 



nominal del cable. Del mismo modo, deberá. garantizar que no se produciran 
degradaciones de calidad de funcionamiento de la fibra óptica cuando se realice el 
tendido, el soterramiento, la recuperación y la manipulación del cable, sin la 
necesidad de realizar modificaciones significativas en el equipo común ni en las 
prácticas de trabajo de un barco cablero para las operaciones de tendido y de 
mantenimiento. El material caracteristico del cable de fibra óptica deberá permitir 
que la fibra tolere las pérdidas y los mecanismos de envejecimiento establecidos, 
especialmente la curvatura, presión, hidrógeno, estrés, corrosión y radiación. 

El Proyecto Técnico no podrá considerar el uso de Cables Terrestres Marinizados 
para esta Troncal de Infraestructura Óptica. 

1.1.2.1.1. Caracte rísticas genera les 

El Proyecto Técnico deberá especificar las dimensiones y las principales 
caracteristicas eléctricas, mecanicas y ópticas del cable. A su vez, deberá 
contener un diagrama y/o plano del tipo de cable seleccionado, justificando su 
elección o criterio de diseño que lo hacen adecuado para las caracteristicas del 
Proyecto. 

El diseño del cable debe considerar que los cables, las cajas de umon de los 
cables, los acopladores de cable y las transiciones del cable deben ser 
manipulados con seguridad por los buques cableros, durante las etapas de 
tendido, operación, recuperación y reparación, sin afectar la perfonnance del 
Sistema a lo largo de su vida útil. 

1.1.2.1.2. Características m ecá nica s del cable submarino 

El Proyecto Técnico deberá dar cuenta de los criterios de diseño que seran 
considerados para la especificación de los parámetros relacionados con las 
características mecánicas del cable. Sin perjuicio de lo anterior, y siguiendo las 
recomendaciones ITU-T G.976 y G.978, tras la fabricación del cable , la 
Beneficiaria deberá especificar los valores mínimos, expresados en [kN], de los 
siguientes parámetros para cada tipo de cable considerado: 

a. La carga de rotura del cable (CBL). 
b. La carga de ruptura de la fibra (FBLI. 
c. La resistencia transitoria nominal a la tracción (NTIS) . 
d. La resistencia operativa nominal a la tracción (NOTS). 
e. La resistencia permanente nominal a la tracción (NPTS). 
f. El radio mínimo de curvatura. 

Asimismo, para cada tipo de cable deberá indicar, al menos: 

a. La probabilidad de supervivencia de la fibra para tensiones de corta 
duración que se aproximen al FBL. 

b. La probabilidad de largo plazo de falla de fibra debido a tensiones 
residuales en el cable debido a u n golpe cercano al FBL. 



1.1.2.1.3. Características eléctricas del cable submarino 

El cable submarino de fibra óptica deberá. contener en su estructura, un 
conductor, con caracter ísticas OC y AC de baja frecuencia, que permita la 
función de electrodo y la circulación de la corriente necesaria para localizar fallas 
en la Planta Húmeda. El cab le, los acoplamientos y las terminaciones deberan 
estar apropiadamente aislados para soportar los voltajes de electrodo diseñados. 

En el caso de una solución técnica repetida, el cable deberá. contener un 
conductor de baja resistencia lineal , que permita la alimentación remota de 
cualquier elemento de la Planta Húmeda, y un aislante que tenga capacidad de 
aislar altos voltajes . 

La capacidad de transporte de corriente, los acoplamientos y las terminaciones 
deberan ser tales que aseguren la alimentación confiable y eficiente de cualquier 
componente de la Planta Humeda. En especifico, los acoplamientos y las 
terminaciones deberan proveer la conexión confiable del cable, con un valor de 
resistencia constante, cu yo valor no sea m ayor que la del cable original por 
unidad de longitud. Del mismo modo, el cable, los acoplamientos y las 
terminaciones deberan estar adecuadamente aislados para soportar el valor 
maximo del voltaje que se diseñe. 

La integridad de la aislación deberá. ser demostrada antes y después de la 
instalación, mediante las pruebas pertinentes y su correspondiente reporte, 
considerando al menos las señaladas en el numeral 1.7 del presente Anexo, el 
cual debe ser informado por la Beneficiaria junto con la solicitud de recepción de 
obras e instalaciones. 

La Proponente deberá. señalar e l voltaje y la corrien te max1ma que soportará. 
dicho conductor y los siguientes parametros, teniendo en consideración el 
sistema de alimentación de energía y la temperatura a mbiental de operación : 

a. La resistencia del conductor, expresada en ¡O/ km]. 
b . La resistencia del aislante , expresada en [O/ km] . 
c. La tensión de rigidez dieléctrica, expresado en [V] . 

1.1.2.1.4. Características de transmisión del cable submarino 

Las características de transmisión de los tipos de fibra óptica que la Proponente 
considere en su solución deberán ser coherentes con las especificadas en las 
correspondientes recomendaciones ITU-T G.652 , G.654 y/o G.655, teniendo en 
consideración que se implementaré. la tecnologia DWDM con grilla flexible para la 
prestación del Servicio de Infraestructura. En este sentido, estas características 
deberán mantenerse dentro de los límites de variación especificados tras su 
instalación , para lo cual ta Propuesta deberá. velar porque e l diseño del cable y las 
uniones de los cables y las fibras tengan las características adecuadas para que 
las curvaturas y las microcu rvaturas de la fibra no produzcan un aumento 
s ignificativo de la atenuación. Considerando lo anterior, se deberé. determinar el 
radio ntinimo de curvatura de la fibra en el cable y en el equipo (uniones de cable 
óptico, acopladores de cable, repetidores, etc. ) 



Del mismo modo, la atenuaclOn , la dispersión cromática y la PMD de la fibra 
deberán mantenerse estables, dentro de los rangos especificados para cada uno 
de estos parametros, durante toda la vida util de sistema, es decir, al menos por 
25 años. Para lo anterior, el diseño del cable debe minimizar las posibilidades de 
penetración del hidrógeno desde el exterior (incluyendo el caso de corte de cable) 
y la generación de hidrógeno dentro del cable. 

1.1.2.1.5. Protección del cable submarino 

El comportamiento mecánico global del cable submarino de fibra óptica depende 
de la resistencia de las estructuras del cable y de la fibra óptica, por lo cual el 
diseño de esta estructura debe garantizar la vida útil del Sistema, considerando el 
efecto acumulativo de la carga aplicada al cable durante su tendido, recuperación 
y reparación, además del toda la carga permanente o elongación residual aplicada 
al cable. El Proyecto Técnico deberá especificar el tipo de estructura de 
protección, considerando como base las de tipo genérico señaladas en la 
recomendación ITU-T 0.978 (estructura de cable tenso o estructura de cable 
suelto) y que debe proteger a las fibras contra el agua, la humedad, la presión 
externa, corrosión y cualquier otro agente externo, además de la penetración 
longitudinal de agua tras la ruptura del cable a la profundidad de utilización. 

Considerando que el cable de fibra óptica debe proporcionar una óptima 
protección contra las agresiones del entorno en su profundidad de utilización, es 
decir, protección contra la vida marina y la mordedura de peces, y blindaje contra 
las agresiones y las actividades de los barcos, e l Proyecto Técnico deberá 
considerar las especificaciones señaladas en la recomendación lTU-T G.978 para 
los diferentes tipos de protección del cable, a saber: 

a. Cable ligero (LW). 
b . Cable ligero protegido (LWP). 
c. Cable con armadura simple (SAj . 
d . Cable con armadura doble (DA). 
e . Cable con armadura de roca (RAj. 

Los tipos de protección del cable submarino deberán ser apropiados para su 
tendido, operación, recuperación y reutilización , tanto si es posado sobre el fondo 
marino o si es soterrado -según corresponda-, en las profundidades que se 
presentan en el próximo cuadro. El Informe de Ingeniería de Detalle deberá 
señalar la forma en que se dará cumplimiento a estos requerimientos , utilizando 
la información obtenida con los estudios preliminares. Sin perjuicio de lo 
anterior, dicho informe deberá señalar los mecanismos de mitigación que se 
implementarán ante los eventuales riesgos a los que se pueda ver sometido el 
cable de fibra óptica submarino en los casos en que el cumplimiento de los 
requerimientos del próximo cuadro no sea posible, debido a condiciones del fondo 
marino. 



4.000 s P < 7.000 

1.500 s P < 4.000 

300 s P < 1.500 

o s P<300 

Debe contemplar 
apropiada contra la 
peces y la abrasión. 

Debe ser posado sobre el fondo marino. 
Debe contemplar una mejora en la 
protección apropiada contra la 
mordedura de peces y la abrasión. 

Debe ser 10 suficientemente pesado 
para evitar ser desplazado por la acción 
de las mareas . 
Debe ser utilizado a cualquier distancia 
mayor a 15 [km1 del BMH o a 
profundidades entre 200 y 1.000 [mi. 
Debe ser soterrado con una 
profundidad de I [m1. 

Debe ser utilizado a cualquier distancia 
mayor a 5 [kml desde el BMH o a 
profundidades menores a 200 [m1. 
Debe ser soterrado con una 
profundidad de 2 [mI, usando una 
tubería articulada en los primeros 300 
[mi desde el BMH o a profundidades 
menores a 200 Iml. 

El Proyecto Técnico deberá. especificar, para cada tipo de protección, el material, 
el tipo de construcción y cualquier caracteristica especial que aplique. 

Cabe destacar que el diseño del cable y de los acoplamientos de cable deberá 
limitar la degradación de la performance óptica debido al hidrógeno presente en el 
ambiente o producido al interior del cable, teniendo en consideración los 
eventuales cortes del cable. La Proponente deberá considerar los efectos del 
hidrógeno en el presupuesto óptico del Sistema, lo cual deberá. ser respaldado por 
los resultados de las pruebas de aceptación. Asimismo, el Proyecto Técnico 
deberá incluir lo siguiente: 

a. Las medidas consideradas en el Sistema para protegerlo del sulfuro de 
hidrógeno que se produce en el fondo marino. 

b. Una estimación del incremento en la atenuación que podría ser causada 
por fuentes radioactivas, relacionadas a la intensidad de la radiación. 

c. Una estimación del incremento en la atenuación que podría ser causada 
por los efectos de la corrosión en la armadura del cable instalado. 

d. Una estimación del incremento en la atenuación que podría ser causada 
efectos magneto-hidrodinámicos a 10 largo del trazado propuesta. 

e. Otros daños o efectos nocivos existentes. 



Por otra parte, el cable debe ser suficientemente resistente a la abrasión , de 
manera que durante la manipulación normal del cable o en fondo marino rugoso, 
la superficie externa del cable no sufra daños significativos que afecten el correcto 
funcionamiento del Sistema. 

1.1.2 .1.6 . Cable submarino de fibra óptica de repuesto 

El Proyecto Técnico debera considerar la disposición de la cantidad de cable 
submarino de repuesto suficiente para que, en caso que se produzca algún tipo 
de daño en alguna parte del cable, dicha sección pueda ser reemplazada con una 
extensión de cable submarino del mismo tipo. En este sentido, el cable 
submarino de fibra óptica de repuesto debe ser para el mismo tipo de aplicación 
que el original, es decir, debera ser un cable submarino con repetidores en el caso 
que la reparación se produzca en un sistema repetido o un cable submarino sin 
repetidores si la reparación se realizara en la solución técnica no repetida. 

La Proponente debera considerar que el nivel de protección mecanica del cable 
que se utilizara en la reparación debe ser igual a la del cable originalmente 
instalado. Sin perjuicio de la anterior, de acuerdo con la recomendación ITU-T 
G.978 (ver cuadro) , en caso que no se disponga de cables de repuesto con el 
mismo tipo de protección, se permitirá. que se utilice un cable de repuesto con 
protección distinta, siempre y cuando esta sea mayor que la del cable tendido 
originalmente. En dicho caso, se debera insertar una transición de cable entre 
ambos tipos de cable. El próximo cuadro presenta los niveles de protección para 
el cable de repuesto en función de los tipos de protección originales. 

En el caso de daños en el cable, debido a anclas o a actividades de pesca, el 
Proyecto Técnico debera proponer las reglas y los criterios para evaluar la 
longitud del cable a ser reemplazado, considerando que se debe minimizar el 
ingreso del agua al cable. 

Respecto de las características de transmisión del cable submarino de repuesto, 
el Proyecto Técnico deberá. considerar que este debe contener, al menos, la misma 
cantidad de filamentos de fibra óptica que la del cable tendido originalmente. 
Asimismo, dichos ftlamentos deberán tener las mismas caracteristicas de 
transmisión que las contenidas en el cable que sera reemplazado. Sin perjuicio de 
lo anterior, en caso que el proveedor del cable detalle las políticas de gestión de la 
dispersión cromá.tica que se deberan aplicar en caso de reparaciones del cable en 
aguas profundas y en aguas poco profundas en el manual de mantenimiento, 



podrán realizarse excepciones a la exigencia anterior, previa autorización expresa 
de SUBTEL. 

1.1.2.1.7. Requerimientos asociados a los empalmes y acoplamientos 

El empalme de los cables submarino y Cable Terrestre, especificado en el 
numeral 1.1.3.1 del presente Anexo, deberá ser realizado usando técnicas 
convencionales y de común uso, tanto a bordo del cable como en las cámaras de 
empalme de los puntos de aterrizaje. Un empalme o acoplamiento no deberá 
reducir las características de resistencia a la tracción del cable a menos del 90%. 

La atenuación óptica máxima de cualquier empalme de fibras debe ser menor de 
0 ,1 [dS] cuando se mide a 1.550 [nm] con un OTDR de medición bidireccional. La 
pérdida de retorno de un solo empalme de fibras deberá ser mayor que 50 dB. 

El empalme/la terminación del cable debe cumplir la lTU-T G.976 y ser capaz de 
pasar quince (15) veces por la proa de tres (3) metros de diámetro de un barco 
cablero o equivalente, bajo una tensión de hasta la NTIS del cable más débil, sin 
que ello afecte al funcionamiento óptico/mecánico del empalme del cable. 

El extremo cortado de un cable deberá poder sellarse y conectarse a tierra 
correctamente, a fm de posibilitar la colocación de boyas y la conexión del 
sistema sumergido. 

El Proyecto Tecnico deberá señalar el tiempo requerido para completar un 
empalme típico para cada tipo de cable considerado, indicando que factores 
podrían hacer variar dicho tiempo. Además, el uso de técnicas del UJC durante la 
mantención del Sistema deberá ser compatible con los componentes de la Planta 
Húmeda. La Proponente será responsable de asegurar la Calificación de todos los 
tipos de cable por dicha organización, previo al inicio de la instalación del 
Sistema. 

Además, la Beneficiaria deberá realizar pruebas para verificar las perfonnances 
óptica y mecánica de los empalmes de fibra, de acuerdo con 10 señalado en el 
Suplemento 41 de la Serie G de la ITU-T (G.Sup41) y presentar los resultados 
como antecedente adjunto a la solicitud de recepción de las obras e instalaciones. 

1.1.2.1.8. Otros requerimientos para el cable submarino 

Con el objetivo de evitar que la perfonnance del Sistema se vea afectada, las 
terminaciones de aquellas superficies de los componentes de la Planta Húmeda 
que estarán en contacto con el agua, deberán ser tales que no sufran de ningún 
efecto nocivo de corrosión quimica, electrolitica o galvánica causada por la 
presencia del agua del mar, la vida marina y/o otros metales utilizados en la 
construcción de la Planta Húmeda. 

La Beneficiaria, para prevenir el daño mecánico permanente y/o la degradación 
de la performance del Sistema, deberá proveer información relacionada con los 
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valores limite de peso y energia debido a la preslOn sobre el fondo marino y a 
tensión accidental, que pueda causar el aplastamiento del cable . 

Ademá.s, el cable submarino, sus acopladores y sus te rminaciones deben 
presentar la suficiente resistencia a la torsión para permitir su tendido, 
recuperación y reutilización sin ningún tipo de problema. Del mismo modo, todos 
los cables submarinos deben enrollarse de manera natural, en la dirección de las 
agujas del reloj , sin tendencia a formar lazos o retorceduras , durante toda la vida 
útil del Sistema. 

La superficie exterior del cable, según sea el tipo de cable, deberá. presentar, a lo 
menos, las siguientes caracteristicas: 

a. Tener un perfil uniforme . 
b. Proporcionar la flexibilidad suficiente para que el cable pueda seguir el 

contorno del fondo marino y tener el peso suficiente para resistir el 
movimiento del fondo marino. 

c. Los cables blindados deberian tener el material de blindaje suficiente 
para proporcionar una resistencia eficaz contra la penetración, la 
corrosión y la abrasión. 

d. Tener las propiedades de fricción suficientes para posibilitar la 
manipulación , el tendido y la recuperación durante las operaciones de 
barcos cableros que esten trabajando a la profundidad má.xima previs ta 
para el cable. 

e. Ser resistente a las mordeduras , a los organismos marinos y a la 
degradación. 

f. Ser no pegajosa, no tóxica, no contaminante y no inflamable. 
g. Estar diseñada para impedir la corrosión la s armaduras subyacentes, 

retener las protecciones de cables y localizar daños accidentales. 

1.1.2.2. Fibra óptica 

Los tipos de fibra óptica, defmidos en la recomendación ITU-T G.978, 
corresponden a fibras monomodo con dispersión positiva (POF) , con dispersión 
negativa (NDF) , de area efectiva grande (LEF) y con compensación de dispersión 
(DCFj, entre otros. 

La fibra óptica a desplegar deberá. se r de tipo monomodo y deberá. cumplir con las 
especificaciones de alguno de las s iguientes recomendaciones ITU-T: G.652, 
G.654 y/o G.655. El Proyecto Técnico podrá. considerar la utilización de un único 
tipo o de combinaciones de diferentes tipos de fibra óptica, a fm de garantizar el 
cumplimiento de las especificaciones del Sistema. Cualquiera sea la elección 
realizada por la Proponente, esta deberá. ser justificada mediante las 
características de la fibra seleccionada y los criterios de diseño adecuados a las 
características del Sistema. 

El Proyecto Técnico deberá. indicar las características de todos los tipos de fibra 
óptica a ser utilizados, así como su relación con la performance del Sistema. En 
particular , deberá. especificar los siguientes parámetros: 



a. El rango de longitudes de onda en operación y la velocidad de 
propagación. 

b. Las características dimensionales relevantes según las 
recomendaciones ITU-T 0.652, 0.654 y/o 0.655 que se ajusten al 
diseño del Sistema, según el (los) tipo(s) de fibra óptica considerado(s). 

c. El coeficiente de atenuación para todas las longitudes de onda y el 
coeficiente de atenu ación méixima, expresado en [dB/ km] . 

d . El coeficiente de atenuación para todas las longitudes de onda de 
bombeo de funcionamienlo, expresado en (dB/ km] . 

e . La longitud de onda de dispersión nula, expresado en (nm] . 
f. La pendiente de dispersión alrededor de las longitudes de onda de la 

señal de funcionamiento , expresado en [ps/nm2-km]. 
g. La pendiente de dispersión relativa (ROS), expresado en Inm]. 
h. El índice de refracción no lineal, expresado en [m2 /W]. 
1. El área efectiva, expresado en [)..1m2]. 
J. El coeficiente no lineal, expresado en (W-l] . 
k. El coeficiente de ganancia Raman, expresado en [m/ W] . 
1. El conjunto de dispersión por modo de polarización media, expresado 

en I ps ( ~ km] . 
rn. Los coeficientes de dispersión cromática máximo y minimo para la 

señal de funcionamiento y / o de bombeo, expresado en [ps / nm· km J. 
n. La pendiente de dispersión cromática máxima para la señal de 

funcionamiento y/o de bombeo, expresado en [ps/nm2. km] . 

Respecto de los parámetros del cable óptico, la Proponente deberá especificar los 
siguientes parámetros: 

a. El coeficiente de atenuación maxima, expresado en [dB/ km). 
b. El coeficiente PMDQl máximo, expresado en (ps / " km]. 

Ademas, si la Proponente considera utilizar combinaciones de diferenles lipos de 
fibra óptica, deberá incorporar en su Propuesta un mapa de d ispersión, 
implementado de acuerdo con las especificaciones de las recomendaciones ITU-T 
0 .973, 0.974 o 0 .977, según corresponda la solución técnica seleccionada por la 
Proponente; y las características de transmisión de la Sección Elemental del 
Cable con varios tipos de fibra óptica, según lo establecido en la recomendación 
ITU-T 0 .978. En este sentido, la Proponente deberá indicar: 

a. Si se utilizan dispositivos de compensación de dispersión y sus 
características. 

b . La atenuación total máxima y minima a 1550 (nm] o a la longitud de onda 
especificada, expresada en (dB). 

c . La pendiente de dispersión cromática máxima, expresado en 
Ips( nm2 "km]; 

d . La dispersión cromática acumulativa máxima en el rango de longitud de 
onda especificado, expresado en [ps / nm] . 

1 Pa rámetro estad istico para enlaces de tipo PMO. 



e. El coeficiente no lineal, expresado en [W-lj. 
f. El coeficiente PMDQl máximo, expresado en [ps/ ..Jkm]; y 
g. El DGD total maxirno a 1550 [nm] o a la longitud de onda especificada, 

expresado en [psI. 

En caso que las temperaturas introduzcan variaciones en las características de la 
fibra óptica, estas deben ser reversibles y tomadas en cuenta en el diseño del 
Sistema. Sin peIjuicio de lo anterior, el Proyecto Técnico deberá describir los 
efectos de dichas variaciones e indicar la forma en que fueron tomadas en cuenta 
en el diseño. 

1.1.2.3. Repetidores ópticos 

Los repetidores ópticos deberán ser diseñados para operar duran te todo el 
periodo de vida útil del Sistema, es decir, al menos, 25 años, considerando la 
cantidad de canales ópticos comprometidos y la factibilidad de realizar Upgrade. 
Dicho diseño deberá ser apropiadamente calificado; los parámetros para los 
amplificadores ópticos (por ejemplo, ancho de banda, estabilidad de longitud de 
onda, pérdidas por inserción y estabilidad de alta potencia) y los láseres de 
bombeo (por ejemplo, estabilidad de potencia de salida, la perfonnance bajo 
condiciones de potencia transien te y la estabilidad de la corriente de excitación) 
deberán ser especificados en el Proyecto Técnico e Informe de Ingeniería de 
Detalle y deberán ser probados al momento de realizarse las pruebas de 
aceptación indicadas en el numeral 1.7 del presente Anexo. 

La falla de cualquier par de amplificadores en un repetidor no deberá provocar la 
falla o la degradación significativa en la perfonnance de otro amplificador y sólo 
podrá afectar al par de fibras donde opera. 

El Proyecto Técnico deberá señalar el tipo de repetidor que se utilizará en el 
Sistema (con regeneración 3R, con amplificadores EDF o con amplificación 
Raman), justificando la razón de su uso en consonancia con el diseño del 
Sistema. Además, deberá indicar la distancia de separación de los repetidores, la 
cual deberá ser calculada según lo especificado en el Suplemen to G.4 1 de la Serie 
G de la lTU-T (G.Sup4 1), teniendo en consideración el cumplimiento de los 
requerimien tos de perfonnance del Sistema. Asimismo, esta distancia no podrá 
superar los 100 [km[. 

Se deberá considerar que en el Sistema sólo se podrá implementar un único tipo 
de repetidor óptico y que la trazabilidad de estos componentes deberá cumplir 
con el estándar ISO-900 1. 

1.1.2.3. 1. Caracte rísticas gene rales 

El Proyecto Técnico debe indicar las principales características eléctricas, 
mecamcas y ópticas, justificando su elección o criterio de diseño que lo hacen 
adecuado para las características del proyecto. Junto con ello, debe entregar sus 
especificaciones de dimensiones y peso, además de presentar un diagrama y/o 
plano del repetidor. También, debe considerarse un diagrama de bloques, sobre el 



funcionamiento del repetidor por sí solo (contenedor , terminación, unidad 
supervisora y de mantenimiento, unidad de · alimentación y amplificadores 
ópticos) y en conjunto con el Sistema y elementos de acople . Por último, se deben 
mencionar las características o procedimientos de instalación. 

1.1.2.3 .2 . Características mecánicas 

El contenedor del repetidor debe diseñarse de manera tal que permita el 
funcionamiento, instalación, recuperación y reinstalación de repetidores ópticos 
en grandes profundidades, sin degradación de las prestaciones mecánicas, 
eléctricas y ópticas. El contenedor de un empalme debe soportar la transferencia 
de carga asociada al funcionamiento , instalación, recuperación y reinstalación del 
cable submarino por medio de u n acoplamiento flexible. 

Dentro del contenedor del repetidor, la u nidad interna podrá contener varios 
módulos energizados y pares de OFA para amplificar en ambos sentidos la señal 
óptica de uno o varios pares de fibra. La Proponente deberá señalar la cantidad 
de pares de fibra que cada repetidor soportará. 

El diseño del contenedor externo del repetidor óptico debe considerar: 

a . No ser afectado por la corrosión ocasionada por el agua del mar. 
b. Soportar grandes esfu erzos de presión en aguas marinas profundas. 
c. Aislar contra la alta tensión entre el contenedor del repetidor y la unidad 

interna para asegurar las operaciones del repetidor. 
d. Ser capaz de disipar el calor generado por los componentes electrónicos en 

el interior del repetidor óptico , mediante conducción térmica. 
e . Ser dotado de una protección contra el ingreso del agua y del gas 

procedente directamente del medio marino circundante, como contra las 
fugas del cable resultantes de u na rotura del mismo próxima al repetidor. 

f. Controlar la atmósfera interna en relación con la humedad relativa o 
cualquier gas que pueda generarse dentro del repetidor óptico, con el fin de 
asegurar la fiabilidad y el correcto funcionamiento de los componentes. 

1.1.2.3.3 . Características eléctricas 

Los repetidores ópticos serán alimentados desde los POIIT Submarinos, a 
corriente constante a través del conductor eléctrico del cable y deberán aceptar 
ambas polaridades eléctricas. Los módulos de alimentación de energía deberán 
alimentar los pares de OFA que aseguran la amplificación óptica. 

Los repetidores ópticos deberán implementar mecanismos de protección contra 
las sobretensiones que puedan resu ltar de la interrupción repentina del 
suministro de alta tensión en el cable (interrupción del cable, fal lo por derivación 
o cortocircuito del PFE). La Proponente deberá especificar en detalle la forma en 
que dichos mecanismos lograrán 10 requerido. 



1.1.2.3.4. Características ópticas 

El Proyecto Técnico deberá especificar qué tipo de OFA sera implementado, 
indicando el tipo de bombeo que se utilizará y la redundancia de láseres que se 
considerara. Del mismo modo, podrán incluirse aislantes ópticos para asegurar 
una buena estabilidad contra las reflexiones ópticas, o utilizarse control 
automático de potencia (APC) para regular el nivel óptico de salida. El Proyecto 
Técnico deberá especificar los siguientes parametros de diseño: configuración del 
laser de bombeo, la ganancia óptica, la figura de ruido , el ancho de banda óptico, 
el Espaciamiento de Canal y la ecualización de ganancia óptica. 

El Proyecto Técruco deberá considerar además que, según la recomendación ITU
T G.661, es requerido que el Sistema monitoree los siguientes parámetros: 

a. Ganancia de pequeña señal (SSG). 
b . Ganancia nominal (NG). 
c. Figura de ruido INFI. 
d . Potencia nominal de salida de señal (NSOP) . 
e. Potencia nominal de entrada de señal (NSIP). 
f. Factor de compresión (CF). 
g. Uniformidad de ganancia (GF). 
h . Potencia minirna de salida de señal. 
1. Potencia minima de entrada de señal. 
J. Perfonnance de jitter. 
k. Perfonnance de cambio de fase. 

Los componentes ópticos individuales de un OFA podrán elegirse de manera que 
aseguren que su calidad de funcionamiento sea razonablemente insensible a 
efectos de polarización tales como POL y PMO, segUn los requisitos del Sistema. 

1.1.2.3 .5 . Mecanismos de supervisión 

El Proyecto Técnico debera señalar los medios y mecanismos que se utilizarán 
para supervisar a distancia la situación y calidad de funcionamiento de los OFA, 
y deberá indicar las caracteristicas del funcionamiento del repetidor óptico en 
condiciones de fal la debido al bombeo. En este sentido, el Controlador de 
Mantenimiento y el PFE deberán supervisar a los OFA cuando el Sistema esta en 
servicio, sin perturbar la calidad de funcionamiento del mlsmo, segUn se 
especifica en la recomendación ITU-T G.979. 

1.1.2.3.6 . Localización de fallas 

El Proyecto Técruco debera considerar la implementación de alguno de los dos 
modos de implementación del trayecto COTOR dentro de un repetidor, 
especificados en la recomendación ITU-T 0.977, que permitan la supervisión 
bidireccional del Sistema. 
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1.1.2.3.7. Fiabilidad 

La Beneficiaria deberá calificar todos tos componentes de repetidor óptico y 
comprobar su vida útil para asegurar los requisitos de confiabilidad del Sistema, 
según se establece en el numeral 1.1.6.2 del presente Anexo. 

1.1.2.4. Unidades de derivación 

El Sistema podrá considerar la utilización de unidades de derivación tanto en el 
caso de una solución repetida como en la no repetida. Para el primero de los 
casos, la unidad de derivación debeni considerar las funciones de 
adición/extracción de Canales Ópticos Submarinos, de manera reconfigurable; 
mientras que para el segundo, las funciones de extracción de fibra completa. 
Además, de ser necesario, podrá proporcionar amplificación óptica, así como 
otras facilidades tales como función de conmutación de potencia, sistema de 
supervisión, control automatico de ganancia, filtrado óptico y acoplamiento para 
COTDR. 

El Proyecto Técnico deberá considerar que la trazabilidad de estos compon en tes 
deberá cumplir con el estándar ISO-900 l. 

1.1.2.4 .1. Características generales 

El Proyecto Técnico debera indicar las principales características eléctricas, 
mecánicas y ópticas, justificando la elección o el criterio de diseño que lo hacen 
adecuado para las características del proyecto. Junto con ello , debe entregar sus 
especificaciones de dimensiones y peso, además de presentar un diagrama y/o 
plano de la unidad de derivación. También, deberá considerar un diagrama de 
bloques , sobre el funcionamiento de la unidad de derivación por si solo 
(contenedor, terminaciones, unidad optoeléctrica. unidad de alimentación, 
conmutación de energía, etc.) y en conjunto con el Sistema y elementos de acople. 
Por último, debera mencionar las características o procedimientos de instalación. 

1.1.2.4.2. Características mecánicas 

El contenedor mecánico de la unidad de derivación estará terminado por tres 
entradas de cable y la correspondiente puesta a tierra en el mar. Deberá 
diseñarse de manera tal que permita el funcionamiento, instalación, recuperación 
y reinstalación de la unidad de derivación en grandes profundidades, sin 
degradación de su s prestaciones mecánicas, eléctricas y ópticas. El contenedor de 
un empalme debe soportar una gran transferencia de carga desde el cable 
submarino mediante un acoplamiento flexible. 

Dentro del contenedor de la unidad de derivación, la unidad interna podrá 
contener circuitos de conmutación de potencia, los OFA para amplificar la señal 
óptica procedente de uno o varios pares de fibras y módulos de 
adición/extracción para asegurar las funciones de multiplexación y de 
demultiplexación de longitud de onda. La Proponente deberá indicar qué 



elementos formarán parte de la unidad interna de la unidad de derivación, 
señalando las especificaciones técnicas para cada uno de ellos. 

El diseño del contenedor externo de la unidad de derivación debe considerar: 

a. No ser afectado por la corrosión ocasionada por el agua del mar. 
b. Soportar grandes esfuerws de presión en aguas marinas profundas. 
c. Aislar contra la alta tensión entre el contenedor de la unidad de derivación 

y la unidad interna para asegurar las operaciones de la unidad de 
derivación. 

d. Ser capaz de disipar el calor generado por los componentes electrónicos en 
el interior de la unidad de derivación, mediante conducción térmica. 

e. Ser dotado de una protección contra el ingreso del agua y del gas 
procedente directamente del medio marino circundante, como contra las 
fugas del cable resultantes de u na rotura del mismo próxima a la unidad 
de derivación. 

f. Controlar la atmósfera interna en relación con la humedad relativa o 
cualquier gas que pueda generarse dentro de la unidad de derivación, con 
el fm de asegurar la fiabilidad y el correcto funcionamiento de los 
componentes. 

1.1.2 .4.3. Características e lé ctricas 

La unidad de derivación deberá contemplar una conexión por electrodo marino, 
que permita conectar una o más de las tres terminaciones de cable al potencial 
marino. 

El Proyecto Técnico deberá especificar qué tipo de configuración se utilizará para 
asegurar el restablecimiento del tráfico en alglin caso de fal lo del PFE por rotu ra 
del cable . En caso de que exista un TRIOT averiado que utiliza unidades de 
derivación, e l Sistema, y en particular los circuitos de conmutación de energía 
eléctrica de la unidad de derivación, deberán proporcionar la capacidad de 
restablecer el tráfico en todos los demás segmentos en presencia de esta avería o 
durante la operación de reparación. 

Por otra parte, la unidad de derivación será alimentada desde el POlIT 
Submarino, a corriente constante a través del conductor eléctrico del cable y 
deberán aceptar ambas polaridades eléctricas. Los módulos de alimentación de 
energía deberán alimentar los pares de OFA que aseguran la amplificación óptica, 
de corresponder. 

Las unidades de derivación deberán implementar mecanismos de protección 
contra las sobretensiones que puedan resultar de la interrupción repentina del 
suministro de alta tensión en el cable (interrupción del cable o cortocircuito del 
PFE). El Proyecto Técnico deberá especificar en detalle la forma en que dichos 
mecanismos lograrán lo requerido. 



1.1.2.4 .4 . Caracter ísticas ópticas 

Las unidades de derivación a implementar podrán ser una FFD-BU, una WDM
BU con funcionalidad OADM o una combinación de ambas, dependiendo de la 
solución tecnica comprometida. En todos los casos, las funcionalidades de la 
unidad de derivación deberán garantizar independencia para evitar que cu alquier 
fallo de un Canal Óptico Submarino perturbe a las restantes. En caso de una 
WDM-BU, los componentes ópticos deberan asegurar las funciones de MUX y de 
DEMUX. 

Asimismo, las unidades de derivación deberán ser de tipo reconfigurable y la 
Proponente deberá especificar los parámetros, señalados en la recomendación 
ITU-T G.672, que permitan caracterizar el tipo de unidad de derivación que se 
implementará. Del mismo modo, deberá especificar si considera o no el uso de 
amplificadores ópticos, incluyendo las caracteristicas deCrnidas en la misma 
recomendación . 

Además, si la unidad de derivación a instalar contiene amplificadores ópticos, 
deberá considerarse el monitoreo de los parámetros especificados en el numeral 
1.1.2.3.4 del p resente Anexo. De igual modo, la Proponente deberá señalar la 
caracterización completa de los módulos de adición/extracción. 

Los componentes ópticos individu ales de u na unidad de derivación podrán 
elegirse de manera que aseguren que su calidad de funcionamiento sea 
razonablemente insensible a efectos de polarización tales como PDL y PMO, 
según los requisitos del Sistema. 

1.1.2.4.5 . Mecanismos de supervisión 

El Proyecto Técnico deberá señalar los medios y mecanismos que se utilizarán 
para supervisar desde los POIlT Submarinos , la situación y calidad de 
funcionamiento de las unidades de derivación. En este sentido, el Con trolador de 
Mantenimiento y el PFE deberán supervisar estos equipos cuando el Sistema está 
en servicio, sin perturbar la calidad de funcionamiento del mismo, según se 
especifica en la recomendación ITU~T 0 .979 . 

1.1.2.4.6. Localización de fallas 

El Proyecto Técnico deberá considerar la implementación del mecanismo de 
localización de fallas utilizando COTDR, especificado en la recomendación ITU-T 
0.977, que permita la supervisión bidireccional del Sistema. 

1.1.2.4.7. Fiabilidad 

La Beneficiaria deberá calificar todos los componentes de la unidad de derivación 
y comprobar su vida útil para asegurar los requisitos de confiabilidad del 
Sistema, según se establece en el numeral 1. 1.6.2 del presente Anexo. 



1.1.2.5 . Ecualizadores ópticos 

El Sistema podrá utilizar ecualizadores ópticos en los TRIOT Submarinos para 
cumplir con los requisitos de performance de funcionamiento de todos los 
Canales Ópticos Submarinos. La Proponente deberá especificar el diseño de los 
módulos de ecualización, considerando las caracteristicas de los TRIOT 
Submarinos y la temperatura del agua. De acuerdo con la recomendación ITU-T 
G. 977, existen dos tipos diferentes de ecualizadores ópticos: los de forma de 
ganancia y los de variación de ganancia o de pendiente. Se podrá utilizar 
ecualizaciones ajustables y otras funciones como la función de supervisión de 
energia y el sistema de supervisión. En este sentido, el Proyecto Técnico deberá 
indicar si los utilizará en el Sistema, cuál de los tipos implementará, justificando 
su elección teniendo en consideración el cumplimiento de los requerimientos de 
estas Bases Específicas y el diseño del Sistema que se proponga. 

El Proyecto Técnico deberá considerar que la trazabilidad de estos componentes 
deberá cumplir con el estándar ISO-900 l. 

1.1.2.5.1. Ca racterísticas generales 

El Proyecto Técnico deberá indicar las principales características eléctricas, 
mecánicas y ópticas, justificando su elección o el criterio de diseño que 10 hacen 
adecuado para el Sistema. Junto con ello, deberá detallar las especificaciones de 
dimensiones y peso, además de presentar un diagrama y/o plano del ecualizador. 
También, debe considerarse un diagrama de bloques, sobre el funcionamiento de 
este elemento por si solo y como parte del Sistema. Por último, se deberán 
mencionar las características o procedimientos de instalación. 

1.1.2.5.2. Ca racterísticas m ecánicas 

El contenedor mecánico del ecualizador óptico deberá diseñarse de manera tal 
que permita el funcionamiento, instalación, recuperación y reinstalación de la 
unidad de derivación en grandes profundidades, sin degradación de sus 
prestaciones mecánicas, eléctricas y ópticas. 

Dentro del contenedor del ecualizador óptico, la unidad interna podrá contener 
varios módulos de ecualización utilizados para el Canal Óptico Submarino en 
cada uno de los sentidos, de uno o varios pares de fibra. La Proponente deberá 
indicar qué elementos formarán parte de la unidad interna del ecualizador óptico, 
señalando las especificaciones técnicas para cada uno de ellos . 

El diseño del contenedor externo del ecualizador óptico debe considerar: 

a. No ser afectado por la corrosión ocasionada por el agua del mar. 
b. Aislar contra la alta tensión entre el contenedor del ecualizador óptico y la 

unidad interna. 
c. Ser capaz de disipar el calor generado por los componentes electrónicos (en 

especial si se implementa un ecualizador ajustable) en el interior del 
ecualizador óptico, mediante conducción térmica. 



d. Ser dotado de una protección contra el ingreso del agua y del gas 
procedente directamente del medio marino circundante, como contra las 
fugas del cable resultantes de una rotura del mismo próxima al 
ecualizador óptico. 

e. Controlar la atmósfera interna en relación con la humedad relativa o 
cualquier gas que pueda generarse dentro del ecualizador óptico, con el fin 
de asegurar la fiabilidad y el correcto funcionamiento de los componentes. 

1.1.2.5.3. Características eléctricas 

Sólo para el caso de ecualizadores ajustables, se debe considerar que el 
ecualizador óptico será alimentado desde el PO lIT Submarino, a corriente 
constante a traves del conductor electrico del cable y deberan aceptar ambas 
polaridades electricas. Los módulos de alimentación de energía deberan alimentar 
los módulos de ecualización ajustables para obtener el perfil de amplificación 
óptica requerido. 

Los ecualizadores ópticos deberán implementar mecanismos de protección contra 
las sobretensiones que puedan resultar de la interrupción repentina del 
suministro de alta tensión en el cable (interrupción del cable, fallo por derivación 
o cortocircuito del PFEJ. El Proyecto Tecnico deberá especificar en detalle la forma 
en que dichos mecanismos lograrán lo requerido. 

1.1.2.5.4. Características ópticas 

El Proyecto Tecnico podrá. añadir funciones ajustables a los ecualizadores ópticos 
para graduar la respuesta de la función de filtrado del módulo de ecualización. 
Del mismo modo, podrá elegir los componentes ópticos de manera que se 
garantice que los efectos de polarización como la PDL y la PMD no afecten, dentro 
de lirnilt:s razonables , la performance de funcionamiento. 

1.1.2.5.5. Mecanismos de supervisión 

El Proyecto Tecnico deberá señalar los medios y mecanismos que se utilizarán 
para supervisar desde los POIIT Submarinos, la situación y perfonnance de 
funcionamiento de los ecualizadores ajustables. En este sentido, el Controlador 
de Mantenimiento deberá supervisar estos equipos cuando el Sistema está en 
servicio , sin perturbar la calidad de funcionamiento del mIsmo, segUn se 
especifica en la recomendación ITU-T 0.979. 

1.1.2 .5.6 . Fiabilidad 

La Beneficiaria deberá calificar todos los componentes de 105 ecualizadores 
ópticos y comprobar su vida útil para asegurar los requisitos de confiabilidad del 
Sistema, segUn se establece en el numeral 1.1.6.2 del presente Anexo. 



1.1.2 .6 . Rango de temperaturas 

Todos los componentes de la Planta Húmeda deberan ser capaces de ser 
operados, tendidos y reparados, y cumplir con todos los requerimientos de 
perfonnance del Sistema, según los siguientes rangos de temperatura: 

a . - 10°C a +35°C: para su operación. 
b. -10°C a +50°C: para su manipulación y tendido. 
c. -20°C a +50°C: para su almacenamiento o transportado durante periodos 

largos. 

En caso de requerimientos adicionales relacionados con el control de temperatura 
durante el almacenamiento de los componentes de la Planta Húmeda, deberá ser 
declarado por la Proponente. 

1.1.3. Requerimientos para la Planta Seca 

La Planta Seca incluye a todos los equipos y elementos a instalarse en los puntos 
de aterrizaje y los POIlT Submarinos, dependiendo de la solución técnica que el 
Proyecto Técnico considere implementar. Las especificaciones para el POIIT 
Submarino, el SLTE, el Controlador de Mantenimiento, el PFE Y la planta para el 
suministro de energía se encuentran descritas en el presente numeral . Sin 
embargo, en términos generales , los equipamientos que componen a la Planta 
Seca deberan: 

a. Funcionar completamente de acuerdo con los estándares internacionales 
listados en el numeral 1.8 del presente Anexo y ser consistentes con la 
performance, la confiabilidad y el mantenimiento del Sistema exigidos, 
incluyendo los requerimientos asociados a los servicios de reparación. 

b. Ser provistos de la cantidad adecuada de repuestos para cada uno de los 
POIIT Submarinos comprometidos, incluyendo los medios apropiados de 
almacenamiento y cualquier herramienta de soporte requerida para 
remover, reemplazar y validar la operatividad de dichos repuestos. Cada 
uno de los PO lIT Submarinos comprometidos deberá contar con su propio 
conjunto de repuestos, de manera independiente de los restantes , y la 
Proponente deberá justificar la cantidad propuesta, basado en la 
confiabilidad de cada unidad junto con el tiempo de reparación asociado y 
teniendo en consideración el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias 
de las Bases. 

c. Contar con capacidades de diagnóstico in tegradas para aislar de manera 
inequívoca, precisa y rápida cualquier falla a nivel especifico de circuito de 
tarjeta, sin depender de diagnósticos realizados por el operador utilizando 
equipos de prueba ni interrumpir el servicio o impactar la calidad del 
Servicio de Infraestructura objeto del presente Concurso. 

d. Incluir la visualización del estado comple to de todos los equipos del 
Sistema. 

e. Incluir etiquetas (o designaciones) en español, que provean una 
identificación clara de los equipamientos y que sean entendibles para 
ejecutar apropiadamente los procedimientos de mantenimiento y provean 



advertencias de seguridad para cualquier interfaz cuando sea apropiado y 
de acuerdo con los estándares internacionales. 

1.1.3.1. Puntos de aterrizaje del cable submarino 

En los puntos de aterrizaje del cable submarino, e l Proyecto Técnico deberá 
considerar la provisión de los ductos y la infraestructura de planta externa 
asociada a los BMH, incluyendo: 

a. El suministro y la instalación del sistema de electrodos de retomo por 
tierra. 

b. El suministro y la instalación de los Cables Terrestres requeridos (ópticos, 
de energía y/o de tierra) . 

c . El suministro y la instalación de los ductos internos y de la tracción de 
cuerdas que puedan ser requeridos para la instalación de los Cables 
Terrestres. 

d. El suministro y la instalación de cualquier accesorio requerido para el 
BMH, tales como tomas de tierra, racking, etc .. 

e. Los permisos requeridos por los diferentes organism os competentes. 

La Beneficiaria deberá proveer los duetos, cámaras y cajas de acceso apropiadas 
para el objetivo de conectar el BMH con el PO lIT Submarino o Estación de 
Amplificación respectiva. La Beneficiaria deberá dar cumplimiento a los 
siguientes requerimientos, pudiendo justificar su modificación para adaptarlos a 
las condiciones de cada uno de los puntos de aterrizaje del cable submarino, pero 
en ninglin caso disminuirlos. Para ello el Proyecto Técnico deberá considerar: 

a. Las dimensiones minimas para las cámaras de empalme son: 3,5 [mI de 
largo, 1,2 Iml de ancho y 21m) de profundidad . 

b. Las dimensiones mínimas para los BMH gon: 3,6 [mI de largo, 2 [mi de 
ancho y 2, 1 [m] de profundidad. 

c. Las cámaras de empalme deberán construirse cada 1,5 [km] a 1,9 ¡kml 
entre la bóveda del POIlT Submarino/Estación de Amplificación y e l BMH 
correspondiente. 

d. Las cajas de acceso (handholeJ deberán implementarse cada 250 [mI, en 
todas las curvaturas cerradas, entre la bóveda del POIIT Submarino y el 
BMH correspondien te. Las dimensiones de estas cajas, cuyo propósito es 
su uso durante el mantenimiento de las ubicaciones de los empalmes, 
deberán ser ¡ ,2 1m) de largo, ¡ ,21m) de ancho y 1,2 1m) de profundidad. 

e. Todos los conductos y subdu ctos deberán tener un radio minimo de 6 1m) 
de curvatura suave . En todas las curva turas que tengan radio menor al 
señalado, se requerirá de la instalación de una caja de acceso. 

f. Se deberá instalar racking para el cableado. 
g. El Proyecto Técnico deberá proporcionar los diagramas referenciales de las 

cámaras y cajas de acceso que se construirán. 

Respecto de los ductos , el Proyecto Técn ico deberá especificar el tipo de dueto , en 
terminos del material , de dimensiones y de cantidad, además de las 
características de construcción que aseguren su debida protección y prevención 



de aplastamiento, que se utilizara para conectar las cajas de acceso, las camaras 
de empalme y BMH a lo largo de la ruta. 

El Proyecto Técnico debera considerar que en el BMH, el Cable Terrestre deberá 
ser interconectado con el cable submarino. Para lo anterior, la Proponente debera 
incluir una descripción detallada de la implementación y montaje de dicho 
empalme, considerando las siguientes características para el cierre del empalme: 

a. Material resistente a la corrosión y a prueba de agua. 
b. Todas las cavidades en su interior deberán estar llenas de gelatina o 

resina. 
c. Equipada con un limitador de curvatura de cable. 

1.1.3.2. Cable Terrestre 

El Proyecto Técnico deberá considerar la instalación de Cables Terrestres en 
todos los puntos de aterrizaje del cable submarino, necesarios para completar el 
Sistema, incluyendo el suministro y la instalación de cualquier dueto interno 
requerido. En este sentido, debera instalar el sistema de electrodos de retorno por 
tierra, asi como los cables de fibra, de energía y de tierra en todos los puntos de 
aterrizaje, según corresponda a la solución técnica considerada por la 
Proponente, entre los POIlT Submarinos y los BMH, con el propósito de conectar 
a los equipos terminales con el cable submarino. La longitud maxima del Cable 
Terrestre a instalar entre cada uno de los POIlT Submarinos y sus 
correspondientes puntos de aterrizaje, no podrá superar los 100 [km¡. 

La cantidad de Cable Terrestre y de su correspondiente cable de repuesto deberá 
ser ajustado según las necesidades de cada u bicación del aterrizaje del cable de 
fibra óptica, y debera ser detallado en el Informe de Ingeniería de Detalle. 

El Proyecto Técnico deberá detallar las caracteristicas fisicas, de transmisión, 
mecánicas y eléctricas del Cable Terrestre, ademas de señalar la programación de 
las pruebas que se le realizarán a fin de verificar el cumplimiento de las 
especificaciones consideradas. 

1.1.3.3. POIIT Submarino 

Los PO lIT Submarinos corresponden al sitio y la correspondiente edificación 
donde se instalaran todos los equipamientos y elementos necesarios para la 
provisión del Servicio de Infraestructura objeto del presente Concurso. El 
Proyecto Técnico deberá incluir, al menos: 

a. La superficie requerida tanto para el equipamiento instalado el momento 
del inicio de servicio del Sistema como para el equipamiento para la 
maxima cantidad de Canales Ópticos comprometida. 

b. Un diagrama que contenga la disposición referencial del equipamiento 
inicial y a plena capacidad diseñada en los POIIT Submarinos, basado en 
la superficie comprometida para cada PüIIT y las distintas salas que el 
mismo contendrá. 



c. Un diagrama de bloques de alto nivel (esquematico) de todo el 
equipamiento, mostrando tanto las in terfaces pnmarias con la 
infraestructura fisica para telecomunicaciones propuesta para cada PO liT 
Su bmarino como las interfaces exteriores de cada POIlT Submarino. 

d . El consu mo energetico estimado y la carga de calor (o carga termica de 
climatización) para el s istema de climatización requerido para soportar 
tanto el equipamiento inicial como el equipamien to asociado a la cantidad 
máxima de Canales Ópticos comprometida. 

e. La especificación de los principales parámetros de todas las salas de 
equipos, incluyendo los requerimientos de espacio y energia, y el eventual 
impacto ambiental de los POIIT Submarinos. 

f. Las especificaciones y diagramas de d isposición las cámaras de acometida 
para Clientes, debiendo contar con un dimensionamiento para un minimo 
inicial de seis Clientes, qu e podra ser expandido, al menos, al doble. 

La Beneficiaria serán responsables de la instalación y de las pruebas de puesta 
en marcha de todos los equipos que se instalarán en los PO lIT Submarinos 
comprometidos, incluyendo: los ODF internos/interfaz, el cableado, los 
conectores, los empalmes, el racking, la conexión al s istema de tierra , los 
sensores, las instalaciones de las alarmas, la gestión de la fibra y la gestión de 
cable. Lo anterior, tambien incluye las instalaciones para la comunicación entre 
los equipos y los POIlT Submarinos, y entre los POIIT Submarinos y el Centro de 
Gestión del Sistema, para efectos de las operaciones de monitoreo y 
mantenimiento. Además, todos los requerimientos para los circuitos de 
comunicación fuera de banda deberán ser explícitamente señalados por la 
Proponente en el Proyecto Tecnico, incluyendo las especificaciones de las 
interfaces para aquellas instalaciones ubicadas en los equipamientos. 

l.1.3 .3 .1. Consid erac iones d e diseño 

El Proyecto Técn ico debera considerar la provisión del terreno y del equipamiento 
necesario para el suministro estable de energia. Asimismo, en el se deberán 
garantizar las condiciones ambientales para las salas de equipos, la seguridad del 
personal y la protección contra incendios, ademas de toda la infraestructu ra 
necesaria para que todos los PO lIT Submarino comprometidos sean capaces de 
cumplir con lo establecido en estas Bases Especificas y con la normativa vigente 
aplicable. 

l.l.3.3 .2. Condicione s a mbientales e n los POIIT 

Cada POIIT Submarino comprometido debera estar adecuado a las condiciones 
meteorológicas, climatológicas y características geográficas locales. Para ello, la 
Proponente debera tener en con sideración los requerimientos establecidos en el 
numeral 1.2.7. 1.2 del presente Anexo y debera inclu ir en su Proyecto Técnico 
toda aquella información requerida en dicho numeral. 



1.1.3.3.3. Ubicación de los POIIT Submarinos 

Cada uno de los POJIT Submarinos comprometidos deberá. estar ubicado en 
zonas defmidas como libres de riesgo de tsunami, inundación o avalancha, y el 
área cercana deberá mantenerse despejada de vegetación y malezas para 
disminuir los riesgos de incendio. Del mismo modo, la estructura que se instale 
deberá ser antisísmica, cumpliendo con toda la normativa aplicable a este 
respecto. 

Ademas, cada POIIT Submarino Exigible deberá estar ubicado al interior de los 
Polígonos Referenciales de Localidad, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
N° 4 de las presentes Bases Específicas. Cualquier otro POIIT Submarino que se 
comprometa deberé. considerar el cumplimiento de lo señalado en el inciso 
segundo del numeral 1. 1. 1.4 del presente Anexo. 

Al Proyecto Técnico se deberán adjuntar archivos georreferenciados que 
contengan las dimensiones y u bicación de los sitios en donde se implementarán 
los POIIT Submarinos. Dichos archivos deberán ser compatibles con las 
plataformas ArcView o ArcGIS, y cumplir con 10 señalado en el numeral 2.1 del 
presente Anexo. 

1.1.3.3.4. Supervisión de las condiciones de operación en los POIIT 
Submarinos 

La Proponente deberá considerar la instalación de todos aquellos sensores que le 
permitan monitorear la temperatura, seguridad, nivel de agua, deformación, 
angula y cualquier otro relevante de los PO lIT Submarinos comprometidos, de 
acuerdo con la recomendación ITU-T L.B !. Las mediciones que se realicen a 
través de estos sensores, deberán ser monitoreadas por los Controladores de 
Mantenimiento y por el Centro de Gestión del Sistema; el Proyecto Técnico deberá 
incluir una descripción respecto de la forma en qu e este requerimiento será 
implementado. 

Por otra parte, el sitio en donde se emplazará cada POIlT Submarino 
comprometido deberá contar con sistemas de seguridad y vigilancia, 
implementados a través de la instalación de cámaras de video. E l Proyecto 
Técnico deberá describir y caracterizar las cámaras que se utilizarán (por 
ej emplo, su calidad de imagen) y el sistema de almacenamiento que debeni 
implementarse con el objeto de permitir la información audiovisual que se recoja 
sea almacenada en el Centro de Gestión del Sistema, por un periodo de 30 dias. 

Asimismo, el Proyecto Técnico deberá describir la forma en que se implementarán 
los sistemas de seguridad del personal y de protección contra incendios, 
incluyendo la gestión de alarmas en los Controladores de Mantenimiento y en el 
Centro de Gestión del Sistema. 

1.1.3.3.5. Disposición de los espacios en los POIIT 

El diseño de la disposición de los espacios deberá. considerar las especificaciones 
contenidas en la norma ANSljTIAjEIA-569-CjD, es decir, cada POIIT comprometido 



deberá contener, al menos, las siguientes instalaciones: instalaciones de entrada, 
sala de equipos, canalizaciones de backbone, salas de telecomunicaciones, 
canalizaciones h orizontales y áreas de trabajo. 

Las instalaciones de entrada corresponden al lugar en el que ingresarán al POlIT, 
los Clientes de la Beneficiaria del presente Concurso; estas podrán contener 
dispositivos de interfaz para las redes de los Clientes (ODF) y equipos activos de 
telecomunicaciones y deberán estar ubicadas en un lu gar seco, cercano a las 
canalizaciones de backbone. 

La sala de equipos corresponde al espacio en donde se ubicarán los equipos de 
telecomunicaciones comunes (SLTE) y en ella sólo se podrán instalar equipos 
relacionados con los sistemas de telecomunicaciones . Los requerimientos de 
diseño para esta sala incluyen las posibilidades de expansión, evitar filtraciones 
de agua,- permitir el acceso de equipos de gran tamaño, cercanía a las 
canalizaciones de backbone, considerar los efectos de fuentes de interferencia 
electromagnética y de vibraciones, y la implementación de la altura, iluminación, 
consumo eléctrico, prevención de incendios y aterramientos adecuados. La norma 
recomienda que el tamaño mínimo de la sala es de 13,5 1m2] (3,7 [m] x 3,7 [mil, 
considerando que la estimación de espacio para esta sala es de 0,07 [m2] por cada 
10 [m2] de área utilizable de la edificación. El Proyecto Técnico podrá considerar 
medidas distintas a las señaladas, según sea el dimensionamiento del PO lIT 
correspondiente; las que deberán, a lo menos ser equivalentes a las indicadas . 

Las canalizaciones de backbone se clasifican en dos tipos: las externas y las 
internas. Para la primera, que corresponde a la que se utiliza para interconectar 
las instalaciones de entrada con otra infraestructura fisica para 
telecomunicaciones perteneciente al mismo operador, la norma diferencia cuatro 
tipos de canalizaciones: subterráneas, directamente enterradas, aéreas y en 
túneles. Por su parte , para las canalizaciones de backbone internas, la norma 
define que estas corresponden a las que conectan las instalaciones de entrada 
con la sala de equipos y esta ú ltima con la sala de telecomunicaciones. Estas 
canalizaciones, cuya implementación fisicamente es horizontal o vertical 
dependiendo de si el POlIT tiene uno o mas pisos, pueden ser ductos, bandejas y 
escalerillas portacables, entre otros, siendo altamente recomendado que 
contengan elementos cortafuegos. Según corresponda, el Proyecto Técnico debera 
señalar el tipo de canalización de backbone que se implementara, incluyendo las 
especificaciones técnicas de la misma, las que deberán ser concordantes con las 
señaladas en la norma. 

Las salas de telecomunicaciones contienen únicamente puntos de terminación e 
interconexión de cableado, equipamiento de control y equipamiento activo de 
telecomunicaciones; el equipamiento de energía no podrá ser instalado en este 
espacio. Según la norma, la ubicación ideal de esta sala es el centro del área a la 
que deben prestar servicio y, en caso que el PO lIT tenga mas de un piso , se debe 
considerar que cada uno de ellos debe contener una de estas salas. Otros 
aspectos que deben ser considerados en el diseño son : el dimensionamiento del 
espacio como mínimo debe corresponder a un 10% del área utilizable, deben 
estar apropiadamente iluminadas, no deben tener cielorraso, deben disponer de 
sobre piso o piso elevado, se debe considerar la d isposición de paneles eléctricos 



propios y de la ventilación o el aire acondicionado de acuerdo con las 
características que se instalarán en dicha sala. 

Las canalizaciones horizontales conectan a las salas de telecomunicaciones con 
las áreas de trabajo. La norma admite diferentes tipos de canalizaciones: ductos 
bajo piso, ductos bajo piso elevado, duetos aparentes, bandejas, ductos sobre 
cielorraso y ductos perimetrales. Las secciones de estas canalizaciones dependen 
de la cantidad de cable que deben alojar y el diéimetro externo de los mismos . La 
Proponente deberá. señalar en el Proyecto Técnico cual tipo de canalización 
horiwntal implementará, incluyendo las especificaciones técnicas de la misma, 
que deberán ser concordantes con las señaladas en la norma. Además, deberá 
especificar la distancia de separación de esta canalización con la correspondiente 
para los cables de energía, según se define en la norma. 

Por último, las áreas de trabajo corresponden al espacio donde se ubicarán los 
escritorios, computadores, teléfonos, cámaras de video, sistemas de alarmas e 
impresoras, entre otros. El diseño del POfIT deberá considerar un área de trabajo 
por cada 10 [m2] de área utilizable {con un tamaño aproximado de 3 [m] x 3 [mil, 
que podrá ser ampliable. . 

Considerando todo lo anterior, el Proyecto Técnico deberá incluir un diagrama 
esquemático de cada POITT comprometido, señalando las dimensiones de cada 
una de las salas y la disposición de los equipos que se instalarán. Del mismo 
modo, deberá incluir diagramas relacionados con los cableados (datos y 
energización). Cabe destacar que además, el Proyecto Técnico deberá. considerar 
el cumplimiento de las normas, TIA/ElA 568-C y ANSI/TIA/EIA 607-8, 
relacionadas con el cableado estructurado y el sistema de puesta a tierra, 
respectivamente. Asimismo, todos los gabinetes que se utilicen para montar los 
equipos deberán cumplir con la norma ETS 300 119. 

1.1.3.4. Estación de Amplificación 

Para el caso de los sistemas de cable de fibra óptica submarino no repetido, la 
Proponente deberá considerarla instalación y operación de todo el equipamiento 
necesario para la amplificación de los Canales Opticos Submarinos. Para dar 
cumplimiento a 10 dispuesto en el numeral 1.1.6 del presente Anexo, se debe 
considerar que la energización de dicho equipamiento podrá ser derivada desde el 
sistema público de energía eléctrica y jo desde una planta de suministro de 
energía, la cual deberá ser construida de acuerdo con las especificaciones dadas 
en el numeral 1.1.3.8 del presente Anexo. En el Proyecto Técnico se deberá 
especificar la cantidad de potencia, de corrien te y de voltaje requerída, además de 
considerar la implementación de un sistema de respaldo que le dé una autonomía 
de , al menos, ocho (8) horas continuas. 

Del mismo modo, el Proyecto Técnico deberá detallar las obras civiles asociadas a 
esta estación, especificando sus dimensiones, los materiales a utilizar y toda 
característica que sea relevante. También, deberá considerar que esta 
infraestructura deberá estar ubicada en zonas definidas como libres de riesgo de 
tsunami, inundación o avalancha, y el área cercana deberá mantenerse 



despejada de vegetacIOn y malezas para disminuir los riesgos de incendio. Del 
mismo modo, la estructura que se instale debera ser an tisismica, cumpliendo con 
toda la normativa aplicable. 

Respecto de la caracterización de los amplificadores ópticos de potencia, la 
Proponente debera señalar si estos seran de tipo booster o de pre~amplificación y 
especificar en el Proyecto Tecruco los parametros que se especifican en e l 
siguiente cuadro, de acuerdo con lo señalado en la recomendación ITU-T G.662 . 

Booster Pre-amplifieación 

• Asignación de Canal Optico • 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 

Rango total de potencia de entrada 
Rango de potencia de entrad a por Canal 
Optico 
Rango de potencia de salida por Canal 
Optico 
Re!lectancia de entrada 
Rellectancia de salida 
Fuga de bombeo a la entrada (sólo OFA) 
Máxima rellectancia tolerable a la entrada 

• Máxima rel1ectancia tolerable a la salida 
• Potencia de salida máxima total 
• 

• 

Respuesta de ganancia de adición/remoción 
de Canal Oplico (estado estable). 
Respuesta de ganancia de adición/remoción 
de Canal Optico (transiente) . 

• 
• 

• 

• 

• 

Asignación de Canal Optíco 
Rango total de potencia de entrada 
Rango de potencia de entrada por Canal 
Optico 
Rango de potencia de salida por Canal 
Oplico 
Figura de ruido de señal espontánea de 
Canal Oplico 
Refl ectancia de entrada 
Reflectancia de salida 
Máxima reflectancia tolerable a la entrada 
Máxima reflectancia tolerable a la salida 
Potencia de salida máxima total 
Respuesta de ganancia de adición / remoción 
de canal (estado estable) 
Respuesta de ganancia de adición/ re moción 
de canal (transiente) 
Ganancia de Canal Optico; 
Variación de gananCia multicanal 
(diferencia de ganancia ín te r-canal) 
Diferencia de cambio de ganancia 
multicanal (diferencia de cambio de 
ganancia ínter-canal) 
T¡U de ganancia multicanal (razón de 
cambio de ganancia i nter~canal) 

PMD 

Las pruebas que deberan realizarse a estos eqmpos, para la medición de los 
parametros requeridos, deberan ser consistentes con lo señalado en la 
recomendación ITU-T G .661 . 

En caso de considerar el uso de amplificadores Raman, el Proyecto Tecnico 
debera especificar el tipo de amplificador que se implementara (distribuido en sus 
verSIOnes bombeado hacia delante , bombeado hacia atra s o bombeado 
bidireccionalmente; o discreto) . Del mismo modo, debera especificar cada uno de 
los parametros (de potencia de señal óptica, de ganancia, de ganancia de 
espectro, de ruido, de potencia de bombeo, de fuga de bombeo, de polarización, 
de respuesta a la adición/remoción de canales, de reflectancia, de perdida por 
inserción y de otro tipo) señalados en la recomendación ITU-T G.655. Asimismo, 
el Informe de Ingeniería de Detalle deberá considerar la realización de las pruebas 
indicadas en la misma recomendación. 



1.1.3.5. SLTE 

La Proponente debera considerar la instalación y operación de tantos SLTE como 
sean requeridos , según la cantidad de Canales Ópticos comprometidos por POIIT 
Submarino. Al momento del inicio de servicios, al menos, uno (1) de estos equipos 
deberá estar instalado y en operación. 

Los SLTE deberán aceptar el transporte de diversos tipos de señales tributarias , 
sin corromper ni aplicar restricción alguna a los flujos de bits transportados 
sobre el Sistema. En el lado transmisor, las señales de entrada a la Interfaz de 
Cable deberán ser transmitidas como señales DWDM hacia el MUX de longitudes 
de onda, quien se encargara de transmitirlas colectivamente sobre la 
infraestructura fisica para telecomunicaciones, siendo consistente con los 
presupuestos de performance de los Segmentos de Línea de acuerdo con lo 
especificado por el estándar ITU-T 0.709. Por su parte, en el lado receptor, las 
señales WDM deberán ser separadas en Canales Ópticos independientes, 
utilizando un DEMUX, y estos deberán ser recibidos de manera consistente con 
los presupuestos de performance de los Segmentos de Línea de acuerdo con lo 
especificado por el estándar ITU-T G.709. El Proyecto Técnico podrá. considerar la 
utilización de cualquier mecanismo de procesamiento adicional de señales, tales 
como la corrección de errores o el scrambling de polarización, en caso de ser 
necesario para lograr los requerimientos de performance del Sistema. 

El SLTE deberá., además, proporcionar información sobre alarmas, supervisión y 
performance para la Planta Húmeda, los Segmentos y el SLTE propiamente tal. El 
Proyecto Técnico deberá considerar cada uno de los requerimientos que se 
detallan a continuación, sin petjuicio de que el equipamiento considere aspectos 
que aquí no se especifican, relacionados con su funcionamiento en condiciones 
de falla, el uso de canales de comunicación de datos (DCC) o los ajustes de 
rutina, entre otros . Será responsabilidad de la Proponente incluir toda la 
información asociada al funcionamiento del SLTE, con el detalle necesario para 
comprender cabalmente sus funcionalidades, así como de la Beneficiaria, la 
implementación de estos elementos para los fines perseguidos por estos. 

1.1.3.5.1. Interfaces tributarias/de línea 

El Proyecto Técnico deberá considerar que por cada uno de los Canales Ópticos 
Submarinos deberá. contar con interfaces que , al menos, cumplan con las 
especificaciones defrnidas en las recomendaciones ITU-T G.709, ITU-T G.870 y el 
estándar IEEE 802.3ba (100 Oigabit Ethernet). En este sentido, el Cliente podrá 
requerir , según sea la jerarquía que considere, cualquier tipo de interfaz (de linea, 
relacionada con las unidades de transporte óptico OTU-k, o tributarias, asociadas 
a señales eléctricas del tipo Ethernet, entre otros) y la Beneficiaria deberá 
asegurar la disponibilidad de dicha interfaz, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 7.1 del Anexo N° 7 de las presentes Bases Especificas. 

Además, la Beneficiaria no podrá multip lexar el tráfico de diferentes Clientes en 
un mismo Canal Óptico Submarino, es decir, un Canal Óptico Submarino deberá 



ser de uso exclusivo para un único Cliente, independiente de la cantidad de 
trafico que el mismo esté cursando sobre dicho canal. 

El Proyecto Técnico deberá incluir un listado de las interfaces que el SLTE 
soportará, incorporando todas las especificaciones técnicas pertinentes (de 
potencia, de consumo energético, de tipo de trafico , entre otros), que permitan la 
caracterización de cada una de ellas, y adjuntando los catálogos respectivos. 

Cada Canal Óptico Submarino que utilice las interfaces OTU-kjSTM-n de un 
SLTE debe seguir funcionando , en caso de conexión o desconexión de cualquier 
impedancia o señal digital en los puertos de entrada y salida de los otros flujos. 

El retiro de una tarjeta tributariajde linea o de cualquier otra tarjeta que se 
encuentre en el trayecto de transmisión pertinente, no debe afectar a ninguna 
otra unidad. Del mismo modo, el fallo de un flujo OTU-kjSTM-n entrante o 
saliente no deberá afectar el rendimiento de ningún otro Canal Óptico. 

1.1.3.5 .2. FEC 

El SLTE deberá implementar técnicas FEC, cuyos detalles deberán ser descritos 
en el Proyecto Técnico, incluyendo la tasa de bits ópticos después de la 
codificación, los encabezados de los canales provistos, la ganancia de codificación 
lograda, el estado de desarrollo , etc. El Proyecto Técnico deberá proporcionar, 
como mínimo toda la información definida en la recomendación ITU-T G-975.1 , 
además de detallar la forma de la curva de relación entre el BER y factor Q, antes 
y después de la aplicación del FEC. 

1.1.3.5.3. Transmisores , rece ptores y otros ele m entos 

El Proyecto Técnico deberá tener en consideración la recomendación ITU-T 
G. 959 .1 Y cualquier otra que sea relevante, respecto de las especificaciones 
técnicas para los transmisores y receptores que se utilizarán. En caso de que se 
considere la implementación de transmisores/receptores ópticamente 
amplificados , la Proponente deberá especificar los parámetros minimos para 
caracterizar su operación. 

Asimismo, el Proyecto Técnico deberá especificar las caracteristicas de 
transmisión de cada uno de los componentes ópticos considerados para el 
Sistema, tales como OADM, atenuadores ópticos, compensadores de dispersión , 
conectores, MUX, DEMUX y filtros , entre otros, siguiendo lo señalado en la 
recomendación ITU-T G.671. 

1.1.3.5 .4 . Monitoreo de la performance 

El SLTE deberá proporcionar un registro de los errores corregidos por FEC y el 
resultado deberá ser reportado al Controlador de Mantenimiento para permitir el 
cálculo de los parámetros de performance especificados en el estándar ITU-T 
0.8201. 



Ademas, al menos los siguientes parámetros de performance deberan ser 
continuamen te monitoreados por el SLTE y reportados al Controlador de 
Mantenimiento con la periodicidad qu e la Proponente defIna y justifique en su 
Proyecto Técnico: 

a . Potencia óptica transmitida de la señal de línea. 
b . Potencia óptica transmitida de una longitud de onda in dividual (pre-

énfasis). 
c. Los errores corregidos por FEC para cada longitud de onda recibida. 
d . Potencia óptica recibida de la señal de linea. 
e. Potencia óptica recibida de la Interfaz de Cable. 
f. Potencia óptica de salida de la Interfaz de Cable. 

El Proyecto Técnico deberá. describir la forma en que estos panimetros sen in 
monitoreados por el SLTE y los mecanismos asociados a la activación de alarmas, 
en caso que alguno no cumpla con los umbrales definidos. 

1.1.3.5.5 . Alarmas 

Aparte de las alarmas generadas debido al monitoreo de los parametros de 
performance defin idos en la sección anterior, la siguiente lista indica las alarmas 
que deberán ser provistas: 

Tipo Alarmas 

Falla de tarjetas individuales. 
Generales Falla de suministro de energía. 

Remoción de tarjetas. 
Perdida de señal tributaria. 
Falla en la transmisión (por cada longitud de onda) . 
Degradación de transmisión (por cada longitud de onda). 

Lado 
Falla de suministro de energía. 

transmisor 
Corriente bias de laser fuera de rango. 
Temperatura del láser fuera de rango. 
Longitud de onda fuera de rango. 
Potencia óptica fuera de rango (prc-enfasis). 
Inserción de SMA. 
Degradación de señal recibida. 
Perdida de senal óptica. 
Longitud de onda incorrectamente recibida. 

Lado Degradación de la calidad de transmisión (SER degradado des pues de la aplicación del 
receptor FEC). 

Falla de suministro de energía. 
Detección de SMA. 
Falla de la tributaria transmitida. 

Las alarmas deberán indicar cualquier mal funcionamiento o condición fuera de 
10 normal de los equipos. Ademas, el SLTE debera reportar todas las alarmas al 
Controlador de Mantenimiento. 



1.1.3.5 .6 . Punto de Acceso Óptico 

El SLTE deberá proporcionar un punto de acceso óptico aislado por fibra óptica 
(transmisión y recepción) para permitir el monitoreo en-servicio de las señales 
ópticas recibidas y transmitidas. El Proyecto Técnico deberá comprometer y 
describir las mediciones de rutina que se llevaran a cabo para soportar el 
mantenimiento de largo plazo para mantener la perfonnance del Sistema. 

1.1.3.5.7 . Terminal de trabajo 

El SLTE deberá incluir un terminal de trabajo para el mantenimiento local del 
equipamiento, en caso de falla del Con trolador de Mantenimiento. El terminal de 
trabajo podrá ser un computador separado que se conecte directamente con el 
equipamiento o una parte integral del SLTE, y deberá ser capaz de monitorear 
todas las alarmas e información de performance generado por el SLTE y controlar 
todas las características configurables del SLTE. Además, este terminal de trabajo 
deberé. ser capaz de gestionar la supervisión de la Planta Humeda. 

La Proponente deberá proveer una descripción detallada del terminal de trabajo , 
incluyendo una lista de todas las funciones soportadas y pantallas de ejemplo. 

1.1.3.6. Equipamiento para el suministro de energía 

En caso que el Proyecto Técnico considere la implementación de un sistema de 
cable de fibra óptica submarino repetido (recomendación ITU-T 0.977) , se 
requerirá del diseño y de la instalación y la operación de un equipo de 
alimentación de energia denominado PPE en cada uno de los PO lIT, cuyos 
requerimientos de establecen el numeral 1.1.3.7 del presente Anexo. 

Ademas , independiente del tipo de solución escogida para el Sistema (repetido o 
no repetido) y en la situ ación de no contar con la generación de la cantidad de 
energía eléctrica necesaria para alimentar a los equipos que lo componen, se 
requerirá. del diseño y de la instalación y la operación de una planta para el 
suministro de energía, cuyas especificaciones se encuentran en el numeral 
1.1.3.8 del presente Anexo. 

Asimismo , el Proyecto Técnico deberá. considerar que para cada POIlT Submarino 
y para cada Estación de Amplificación comprometido, se requerirá de la 
implementación de un banco de baterías de respaldo que pueda proveer de , al 
menos, ocho (8) horas de autonomia. El sistema de generación deberá. mostrar 
suficiencia en el suministro, tanto cuando opere desde e l sistema de generación 
como cuando lo haga desde el banco de baterías. 

1.1.3.7 . PFE 

Si el sistema de cable de fibra óptica submarino es de tipo repetido, la 
Beneficiaria deberá implementar un PFE en cada uno de los POIIT 
comprometidos, el cual debe rá cumplir con todos los estándares relevantes de la 
industria y los requerimientos de perfonnance del Sistema. 



El Proyecto Técnico, deberá proveer una descripción completa de la capacidad del 
PFE para lograr los requerimientos establecidos en el presente Anexo, incluyendo: 
el diseño (eléctrico y fisico), las funcionalidades y la performance (requerimientos 
de ajustes de rutina y disponibilidad resultante); las caracteristicas del cable y de 
la seguridad de los sistemas de linea; la arquitectura de protección; las 
caracteristicas de mantenimiento y los procedimien tos (requerimientos de ajustes 
de ru tina, alarmas, puntos de prueba, monitoreo de performance y reportes, etc.); 
la interfaz del terminal de trabajo asociada y el sistema de gestión de elementos 
que será provisto, y el sistema de electrodos de retorno por tierra. 

1.1.3 .7 .1. Consideraciones de diseño 

La energia para alimentar a los componen tes de la Planta Húmeda podrá ser 
derivada desde una planta de suministro de energia, de acuerdo con las 
especificaciones dadas en el numeral 1. 1 3.8 del presente Anexo, y/o a través de 
una interconexión con los s istemas eléctricos existentes. En cualquier caso, el 
Proyecto Técnico deberá especificar la fuen te desde la cual obtendrá la energía 
requerida, incluyendo una descripción acabada del funcionamiento de dicho 
sistema. 

Por su parte, el diseño del PFE deberá considerar los s iguientes aspectos: 

a. Asegurar la provisión estable de las cantidades requeridas de corriente de 
linea requeridas por la Planta Húmeda. 

b . Incorporar secuencias de encendido y de apagado, que sean controladas 
localmen te desde cu alqu iera de los POIIT Su bmarinos comprometidos para 
alguno de los TRIOT Submarino que conforman el Sistema y que no 
provoquen daños a los elementos de la Planta Humeda. 

c. Inclu ir la capacidad de protección automática contra fallas de conversor o 
de falla de u n PFE en otro extremo, con una interrupción mínim a del 
servicio y siguiendo los arreglos de redundancia. 

d . Incorporar la suficiente redundancia de PFE, de manera que en caso de 
falla del PFE en uno de los POIIT Submarinos asociados a un TRIOT 
Submarino dado, automáticamente el PFE del otro POIIT Submarino sea 
capaz de energizar de manera permanente al TRIOT Submarino completo 
sin la necesidad de in tervención humana (segmentos con alimentación 
doble) y sin provocar interrupciones en el Servicio de Infraestructura. 

e . Proveer indicaciones tanto en el equipamiento como en el Controlador de 
Mantenimiento, para mostrar de manera clara qué parte del equipamiento 
está en operación y qué parte está en modo stand-by o apagado . 

r. Capacidad de balancear los voltajes suministrados por el PFE desde cada 
POIlT Submarino. 

g. Resistir sobre tensiones de voltaje que puedan ocurri r en la lin ea como 
consecuencia de un rayo, fallas del cable y voltaje fuera de rango entre el 
sistema de retorno por tierra y los sistemas de estaciones de pu esta a 
tierra. 

h. Permitir el apagado de emergencia del PFE desde una estación remota, s in 
causar daño alguno al PFE o a la Planta Húmeda. 



1. Incluir dispositivos adecuadamente aislados para permitir que puntos 
potencialmente de alto voltaje sean descargados a t ierra antes de su 
manipulación. 

J. Incorporar notificaciones de advertencia apropiadas, de acuerdo con las 
leyes y estándares nacionales , en todos los lugares en que existan niveles 
de voltajes , de corrientes y de potencia óptica potencialmente riesgosos . 

k. Asegurar que la alimentación de energia y los procedimientos de encendido 
deberán ser tales que garanticen la seguridad del personal que opere el 
cable durante una reparación. 

1. Incluir una Unidad de Terminación de Cable (UTC) , consistente con los 
estándares de la industria, que permita el acceso seguro al conductor de 
energía del cable y a los electrodos para procedimientos de mantenimiento, 
sin perturbar el cableado y las fibras . Del m ismo modo, debera permitir el 
acceso a los filamentos de fibra óptica para fines de empalme, pruebas o 
interconexión. El diseño de la UTC debe ser tal que permita realizar las 
operaciones antes descritas mientras la Planta Humeda esta energizada, 
sin poner en riesgo la seguridad del personal que las lleva a cabo. 

m . Dimensionar el tamaño del PFE, considerando que debera ser tan pequeño 
como sea practicable. 

Las características de protección del personal , incluyendo los bloqueos, los 
accesos a areas potencialmente riesgosas , los circuitos de descarga, las 
provisiones de apagado de emergencia, los dispositivos de puesta a tierra y las 
notificaciones de advertencia deberan adherirse a los estándares de seguridad 
lEC 60950, ETS 300 753, ETS EN 300 119-2 Y la norma de inflamabilidad UL94 
de Underwriters Laboratories. 

El Proyecto Técnico debera describir detalladamente la forma en que estos 
requerimientos, y los que se relacionan con la performance, son implementados 
en el PFE propuesto, ademas de incluir cualquier otro aspecto que sea relevante 
para la correcta operación del PFE. Del mismo modo, e l Proyecto Técnico debera 
detallar todos los procedimientos y mecanismos que se consideren en la 
operación del PFE, a fin de garantizar la seguridad del personal y que no se 
causen daños a los componentes alimentados por el PFE. 

1.1.3.7 .2 . Presupuesto de alimentación de e nergía 

En el Proyecto Técnico se debera calcular un presupuesto de alimentación de 
energía para asegurar que la alimentación entregada por los PFE sera suficiente 
para todos los componentes de la Planta Húmeda. Éste debera ser calculado, 
para cada PFE, considerando lo s iguiente: 

Presupuesto de alimentación de energía 
= Caída de Voltaje del Cable + Caída de Voltaje del Repetidor 
+ Caída de Voltaje de la BU 
+ Margen de Caída de Voltaje por Reparación del Cable 
+ Diferencia de Potencial de Puesta a Tierra 



-

Donde la diferencia de potencial de puesta a tierra por kilómetro podra tener un 
valor entre 0,1 a 0 ,3 IV¡' lo anterior estando basado en la experiencia pasada de 
instalaciones de cable submarino, tal como se especifica en el Su plemento 41 de 
la Serie G de la ITU-T (G.Sup41). En caso que el Proyecto Técnico utilice una 
metodologia de cálculo distinta a la indicada, esta deberá incluir en su Propuesta 
una descripción detallada de la misma. 

1.1.3.7.3 . Reque rimie ntos de perfonnance 

Para la performance del PFE, el Proyecto Técnico deberá considerar los siguien tes 
requerimientos: 

a . Deberá proveer un suministro de energia regulado, libre de transientes , de 
manera que se cumpla con los requerimientos de estabilidad del Sistema. 
En este sentido, e l equipamiento deberá tolerar la falla de alguno de los 
PFE, la variación de los voltajes suministrados y la aparición de cualqu ier 
transiente, p roducido por la con mutación a la batería de la estación debido 
a la falla del suministro de energia primaria o por cambios de temperatura 
dentro del rango de operación especificado en el Proyecto Técnico. 

b . Deberá ser diseñado de manera tal que las sobrecargas de corriente 
causadas por cortocircuitos aplicados a la salida de los equipos mientras 
los mismos están s iendo alimentados a su voltaje de diseño máximo, no 
sea suficiente para dañar la Planta Húmeda. Del mismo modo, los voltajes 
de salida del equipamiento deberán ser automáticamente ajustados para 
mantener la corriente de línea normal en la presencia de voltajes 
naturalmente inducidos. 

c. No deberá generar o pasar a la Planta Húmeda ninguna potencia 
significativa a frecuencias diferentes de la frecuencia primeria de cualquier 
inversor o conversor. Los n iveles transmitidos no deberán afectar la 
performance de los repetidores ni causar interferencias en los Canales 
Opticos transportados por el Sistema. 

d. La compatibilidad electromagnética del PFE o de cualquiera de sus 
componentes no deberán exceder los limites defin idos por los estándares 
de la industria. 

e . Deberá. ser diseñado para minimizar el efecto del polvo en la performance 
de! PFE. A menos que se pueda evitar completamente e! ingreso del polvo a 
las partes de alto voltaje , su diseño debe considerar que sea posible 
limpiarlas durante los procedimientos de mantenimiento. 

f. Las partes de alto voltaje deberán estar diseñadas para minimizar las 
descargas de ionización hasta e! voltaje de diseño máximo del equipo. 

1.1.3.7 .4 . Monitoreo de performance 

Al menos los siguientes parametros de performance del PFE deberan ser 
continuamente monitoreados y reportados al Controlador de Mantenimiento, con 
la periodicidad que la Proponente defma y justifique en su Proyecto Técnico: 

a . Voltaje . 



b. Corriente. 
c. Corriente de la estación de tierra. 
d. Monitoreo del sistema de retorno por tierra. 
e. Diferencia de voltaje entre las estaciones de tierra y el sistema de retorno 

por tierra. 

El Proyecto Técnico deberá describir la forma en que estos parámetros serán 
monitoreados por el PFE y los mecanismos asociados a la activación de alarmas, 
en caso que alguno no cumpla con los umbrales defmidos. 

1.1.3.7 .5 . Medidores y registro de datos 

Para el PFE, como minimo, se deberán incluir medidores para la corriente de 
alimentación de energía de puesta a tierra y para las corrientes y los voltajes a la 
salida del PFE. El Proyecto Técnico deberá indicar la precisión y la ubicación de 
todos los medidores (típicamente a la salida de cada unidad de energía y a la 
salida de la linea); además, deberá con siderar que los parámetros medidos sean 
accesibles externamente por el PFE, para el monitoreo de los equipos de testeo. 

El equipamiento deberá proveer registros mediante gráficos o datos tabulados 
para monitorear las corrientes y los voltajes señalados anteriormente. Esto debe 
ser realizado al menos con una muestra por segundo para registrar los cambios 
transientes y proveer el almacenamiento apropiado para monitorear las 
tendencias de largo plazo. La función de registro de datos podrá ser provista por 
el Controlador de Mantenimiento. 

1.1.3.7.6. Alarmas 

El PFE deberá contener unidades para monitorear la operación y la performance 
de los equipos que lo conforman, de manera que sea posible activar alarmas 
cuando sea necesario. El Proyecto Técnico deberá especificar todas las 
características de las alarmas provistas por el equipamiento y las acciones que 
cada una de ellas inicia. Las alarmas deberán ser generadas para permitir la 
detección de fallas y la interrogación del comportamiento de los equipos, en el 
evento de falla de un equipo o del cable. Como minimo, las alarmas deberán ser 
activadas por: niveles de voltaje (alto, bajo, muy alto , muy bajo), niveles de 
corriente (alto, bajo, muy alto, muy bajo) , voltaje de batería fuera de rango, falla 
del s istema de retomo por tierra, fal la de la estación de puesta a tierra y apagado 
del PFE. Los umbrales en los cuales las alarmas asociadas a los valores de voltaje 
y de corriente sean generadas, deberán ser ajustables. 

Todas las alarmas y la información de performance deberán ser reportadas al 
Controlador de Mantenimiento. El Proyecto Técnico deberá indicar cómo se 
logrará 10 anterior y con qué precisión temporal. 

1.1.3.7.7. Conexiones a tierra 

El PFE deberá considerar las conexiones a tierra (de retomo por tierra, estación 
de puesta a tierra y rack de tierra) y los dispositivos de protección, para 



monitorear y redirigir las corrientes entre tierras y proteger al Sistema contra 
sobrecargas . 

Todo el racking y el trabajo en metal exterior deberá ser capaz de ser conectado al 
rack d e tierra del POIIT. El Proyecto Técnico deberá confirmar los requerimientos 
asociados a esto para cada POIIT durante los estudios preliminares y deberá 
especificar detalladamente la forma en que este requerimiento será 
implementado. 

1.1.3.7 .8 . Terminal de trabajo 

El PF'E deberá incluir un terminal de trabajo para el mantenimiento local del 
equipamiento, en caso de falla del Controlador de Mantenimiento. El terminal de 
trabajo podrá ser un compu tador separado que se conecte directamente con el 
equipamiento o una parte integral del PFE, que deberá ser capaz de monitorear 
todas las alarmas e información de perfonnance generado por el PFE y de 
controlar todas las características configurables del PFE. El Proyecto Técnico 
deberá proveer una descripción detallada del terminal de trabajo , incluyendo una 
lista de todas las funciones soportadas y pantallas de ejemplo. 

1.1.3.8. Planta para el suministro de energía 

A objeto de respaldar el suministro de energía eléctrica del Sistema, proveniente 
d el sistema público de electricidad, y en el caso de lo señalado en el inciso 
segundo del numeral 1.1.3 .6 del presente anexo, la Proponente deberá. considerar 
el diseño, la instalación y la operación de un sistema de generación híbrido, que 
contemple el uso de energías renovables (sistemas eólicos y/o fotovoltaicos) y-a 
modo de complemento-- de grupos electrógenos (generadores diésel) , que cumpla 
con toda la normativa sectorial vigente. 

El Proyecto Técnico deberá especificar el voltaje , la corriente y la potencia 
nominal que seran entregadas por el sistema de generación, los cuales deberán 
ser suficientes para suministrar la energía requerida por los equipos para cada 
una de los POIIT Submarinos o Estaciones de Amplificación comprometidos. Del 
mismo modo, deberá detallar todas las cantidades, los parámetros de 
confiabilidad (MTBF, MTTF, MTTR) y las especificaciones técnicas de los 
elementos requeridos para el correcto funcionamiento del sistema, tales como 
módulos fotovoltaicos, aerogeneradores , inversores, rectificadores , generadores, 
motores , cableado, protecciones, puesta a tierra, climatización, estructuras de 
soporte, tableros, casetas, baterías, y de cualquier otro que forme parte de la 
solución, según corresponda. Además, el Proyecto Técnico deberá considerar la 
redundancia de elementos necesaria para garantizar que el Sistema no presente 
fallas debido a la alimentación eléctrica 

Asimismo, el Proyecto Técnico deberá considerar que para cada POIIT Submarino 
comprometido y para cada Estación de Amplificación, el sistema de generación 
deberá mostrar suficiencia en el suministro, tanto cuando opere desde el sistema 
de generación como cuando lo haga desde el banco de baterias. 



Por otra parte , este sistema deberá. ser continuamente monitoreado por el 
Controlador de Mantenimiento y deberá activar las alarmas correspondientes en 
caso de mal funcionamiento. La implementación de lo anterior, además del 
detalle de las alarmas consideradas y las medidas que se tomarán para 
resolverlas, deberá ser descrita en el Proyecto Técnico. 

El Proyecto Técnico también deberá. contener los diagramas de bloques que 
permitan comprender el funcionamiento del sistema, la interrelación entre los 
diferentes equipos y la disposición de los mismos en el lugar donde se instalen. 
Ademas, la Proponente deberá identificar y documentar todos los estándares 
internacionales que el sistema de generación propuesto considere para su 
implementación. 

1.1.3.9 . Controla dor de Mantenimie nto 

La Proponente deberá considerar la provlSlon de un Controlador de 
Mantenimiento, e l cual deberá cu mplir con todos los estándares de la industria 
indicados aplicables y con los requerimientos de performance y de monitoreo del 
Sistema, especificados en el numeral 1.1.6 del presente Anexo. Del mismo modo, 
deberá tener en consideración lo señalado en la recomendación ITU-T G.979, 
respecto de las configuraciones posibles y de los tipos de monitoreo (activo o 
pasivo). 

El Proyecto Técnico deberá proveer una descripción completa del Controlador de 
Mantenimiento, considerando el cumplimiento de los requerimientos contenidos 
en el presente Anexo e incluyendo: el diseño (eléctrico y fisico), las 
funcionalidades, su configuración, la performance (tasas FIT y disponibilidad 
resu ltante); su arquitectura (hardware/software); y la implementación de la 
interfaz humano-computador , incluyendo una explicación detallada de la 
operación del OUI, incluyendo ejemplos de las pantallas que estarán disponibles; 
una propuesta de las clases de usuario recomendadas y una descripción de los 
arreglos de seguridad para el acceso a la interfaz humano-computador, de las 
configuraciones de alarmas asociadas a intentos de inicio de sesión fallidos, de 
tiempo de inactividad y de cualquier otro aspecto pertinente. 

1.1.3.9 . 1. Conside ra c iones de diseño 

Cada POIlT Submarino deberá contar con un Controlador de Mantenimiento y la 
falla de alguno de ellos no deberá afectar la performance del Sistema. Su principal 
función será monitorear, supetvisar y controlar , tanto de forma automática como 
manual, el funcionamiento de los componentes del SLTE, del PFE, de la planta 
para el suministro de energia y de la Planta Humeda, segUn corresponda a la 
solución técnica propuesta. En este sentido, el Controlador de Mantenimiento 
debera considerar las siguientes funcionalidades: 

a. Localización e identificación inequívoca del tipo de falla en los subsistemas 
Planta Seca y Planta Humeda. 

b . Corrección automatica de fallas , cuando corresponda. 



c . Control , supervisión y monitoreo del PFE, de la planta de suministro de 
energia, del SLTE y de la Planta Humeda, en 10 que se refiere a sus estados 
de funcionamiento , los parámetros que lo caracterizan , las alarmas activas 
y la información de perfonnance. 

d. Acceso a los parámetros configurables del PFE, de la planta de suministro 
de energia, del SLTE y de la Planta Húmeda, además de su 
almacenamiento. 

e . Inventario de los componentes del PFE, de la planta de suministro de 
energía, del SLTE y de la Planta Húmeda, que contenga al menos: número 
del componente, nombre descriptivo, número de serie , fecha de 
fabricación, fecha de instalación, versiones de software, hardware y 
finnware . Lo mismo, con su respectiva identificación, se deberá mantener 
para los repuestos. 

f. Base de datos actualizable (de corresponder, ante el cambio de algún 
elemento debido a alguna fal la o a alguna modificación en la configuración) 
con la configuración del Sistema, que incluya los parámetros de 
alimentación de energía y de configuración, los umbrales para las alarmas, 
las mediciones de linea base y cualquier otro dato que sea pertinente. 

g. Mecanismos de respaldo y de transferencia de información hacia 
computadores remotos. 

h. Generación de Reportes, considerando los contenidos especificados en el 
Anexo N° 10 de las presentes Bases Específicas. 

1. Acceso centralizado a la información monitoreada y supervisada desde un 
Centro de Gestión del Sistema. 

J. Sistema de respaldo que asegure la continuidad de servicio del Controlador 
de Mantenimiento. 

Además, el Controlador de Mantenimiento deberá proveer una única interfaz 
humano-computador para el monitoreo y control del Sistema. 

SUBTEL deberá tener acceso a la información centralizada de monitoreo y 
supervisión, según se establece en el Anexo N° 10, de manera remota y con un 
perftl de usuario que sólo posibilite la lectura de la misma. 

1.1.3.9 .2. Interfaz humano-computador 

Para la interfaz humano-computador se deberán utilizar características GUT, 
mostrando vistas multinivel del equipamiento que está bajo control del 
Controlador de Mantenimiento, considerando como mínimo lo siguiente: 

a . En el nivel superior se deberá visualizar el TRTOT Submarino controlado 
sobre un mapa geográfico, debiendo representar los componentes del 
Sistema mediante iconos. 

b. En el segundo nivel deberá ser posible desplegar toda la información de 
gestión del equipamiento. 

c. En el tercer nivel se deberá visualizar en tiempo real el estado de cualquier 
alarma activa debido a falla en algunos de los componentes del Sistema. 



Otras caracteristicas que se deberán considerar para el diseño de la interfaz 
humano-computador son las siguientes: 

a. Deberá. contener un sistema de ayuda que describa todas las 
funcionalidades provistas por Controlador de Mantenimiento, además de 
permitir el acceso y la lectura de la documentación electrónica que se 
incluya para el Sistema. 

b. Deberá contar con diferentes niveles de seguridad asociados perfiles de 
usuarios que puedan realizar operaciones de lectura y/o escritura de 
datos . 

c. Deberá indicar en tiempo real qué equipos están siendo utilizados para el 
transporte de los Canales Ópticos Submarinos. 

d. Deberá ser accesible tanto de manera local como remota. 

1.1.3 .9.3. Hardware y software del Controlador de Mante n imiento 

El Proyecto Técnico debera proporcionar un listado con todo el hardware y sus 
correspondientes repuestos , considerado para la implementación y operación del 
Controlador de Mantenimien to, incluyendo la siguiente información: 

a. El procesador, su fabricante, su potencia de procesamiento nominal en 
MIPS y su número de modelo. 

b. La capacidad de almacenamiento en discos y la tecnología de respaldo 
asociada para los discos duros . 

c. El tamaño de la memoria principal. 
d. La implementación para las comunicaciones, incluyendo routers, hubs y su 

conectividad, etc. 
e. La implementación de la interfaz terminal. 
f. El sistema operativo. 
g. Una lista con el software propietario que se implementara. 
h. Las interfaces de impresora. 
1. El tamaño del monitor. 
J. El almacenamiento recomenda do de repuestos . 
k. El periodo de actualización del software. 
1. Las impresoras. 
m . Cualquier otra información pertinente. 

Por su parte, el sistema de software requerido para soportar las funcionalidades 
del Controlador de Mantenimiento debe contar con las licencias apropiadas para 
su uso y debera tener copias de respaldo. 

1.1.3.9 .4 . Eventos de alarma 

El Proyecto Técnico debera considerar que se requiere que los umbrales 
individuales de los parametros a monitorear en los equipamientos qu e conforman 
el Sistema, que se relacionan con la activación de alarmas, sean configura bles. 

Ademas, se define que son cinco los tipos de severidad de las alarmas que el 
Controlador de Mantenimiento debera manejar: 



I 

a. critica, 
b . mayor , 
c. menor, 
d. adverten cia y 
e. sin alarma. 

El Proyecto Técnico deberá. señalar la defmición de cada uno de los niveles de 
severidad, detallando qué tipos de fallas o desperfectos seran parte de cada una 
de ellas y qué procedimientos se utilizaran para la resolución de las mismas. 

1.1.3.9.5. Gestión de performance 

Toda la información de performance del SLTE, del PFE, de la planta de suministro 
de energia y de la Planta Humeda deberá. ser procesada por el Controlador de 
Mantenimiento para obtener los siguientes parámetros: 

a. Cantidad de errores detectada con FEC. 
b. Cantidad de errores corregida con FEC. 
c. Tiempo de no disponibilidad. 
d . Cálculos o mediciones del factor Q y OSNR. 
e. Margenes del Segmento de Línea en comparación con el requerimiento 

EOL. 

Todos los parámetros de performance deberan ser almacenados en la base de 
datos y podran ser presentados de manera tabular o gráfica, según se requiera. 

1.1.3.9.6 . Gestión de eventos 

A la gestión de eventos del Sistema se asocia el análisis, el registro , el reporte , la 
configuración de umbrales y de periodos de medición, entre otros, que el 
Controlador de Mantenimiento deberá realizar ante la recepción de un evento 
desde cualquier componente del sistema. Para lo anterior, es requerimiento que el 
Controlador de Mantenimiento tenga las siguientes funcionalidades: 

a. Almacenamiento en la base de datos de los eventos. 
b. Despliegue de los eventos en la ventana de registro de la interfaz humano

computador, cambiando el color de los iconos asociados al componente 
afectado de manera que se represente el nivel de severidad del evento. 

c. Activación de una alarma audible, de corresponder. 
d. Registro de los reportes de eventos despejados en un periodo determinado. 
e. Búsquedas de eventos según el tipo , la fecha , el estado, el tipo de tarjeta, 

de equipo o una combinación de ambos, entre otros, además de permitir la 
impresión de los resultados. 

El Proyecto Técnico deberá describir cómo las ocurrencias de nuevas alarmas son 
manejadas por la interfaz humano-computador para permitir identificar rápida e 
inequívocamente la ubicación de las mismas; cuantos eventos, ordenados 
cronológicamente , serán visibles en la ventana de registro en un momento dado; 



qué información se mostrará, etc. En el Proyecto Técnico se deberá. dimensionar 
al Controlador de Mantenimiento para hacer frente a u n flujo de eventos 
provenientes de la cantidad máxima de Canales Opticas Submarinos diseñado y, 
en su Proyecto Técnico, deberá proporcionar evidencia para demostrar lo anterior. 

1.1.4. Requerimientos técnicos para Contraprestaciones de la 
Troncal Submarina Austral 

En el Articulo 39° y el Anexo N° 8 , ambos de estas Bases Especificas se 
establecen las caracteristicas de las Contraprestaciones en la Troncal Submarina 
Austral , que implica que la Beneficiaria deberá disponer de capacidad de 
infraestructura para el servicio y uso exclusivo de organismos públicos. En este 
sentido, el Proyecto Técnico deberá considerar que no existini diferencia, en 
términos de los requerimientos de performance del Sistema, con los Canales 
Opticos Submarinos que forman parte de la Oferta de Servicios de 
Infraestructura. 

Para la prestación de Canales Opticos Submarinos asociados a la 
Contraprestación en cuestión, según se establece en el Articulo 39° y en el 
numeral 8.1 del Anexo N° 8 , de estas Bases Específicas el Proyecto Técnico 
deberá. considerar la disponibilidad de un 25% de los Canales Opticos 
Submarinos comprometidos en la Propuesta, los cu ales deberán estar disponibles 
en cada uno de los POIlT Submarinos comprometidos . 

Asimismo, en lo que se refiere a la Planta Seca del Sistema, el Proyecto Técnico 
deberá. considerar que en los POIIT Su bmarinos comprometidos, al momento del 
inicio de Servicio de Infraestructura, la Beneficiaria deberá. tener activos los 
Canales Ópticos Subm arinos asociados a esta Contraprestación, en el sentido de 
con tar con las tarjetas de linea, según se especifica a continuación : 

a . Una tarjeta de línea 1 x OTUA Y 
b. Una tarjeta de linea 10 x OTU-2. 

La Beneficiaria debera proveer la mantención, monitoreo y s u pervisión para los 
Canales Opticos Submarinos asodados a esta Contraprestación en la misma 
forma que la requerida para el resto del Sistema. 

Ademas, desde el m omento del inicio de Servicio de Infraestructura, la 
Beneficiaria debera disponer de todos los elementos necesarios en cada POrIT 
Submarino ubicados en las localidades de Porvenir , Caleta Tortel y Puerto Montt , 
cuyos códigos son: POIlT-S-AUS-002 . POIlT-AUS-S-005 y POIlT-AUS-006 , 
respectivamente, para posibilitar la interconexión de su infraestructura fisica 
para telecomunicaciones asociada a estas Contraprestaciones con la requerida a 
las Beneficiarias de las Troncales Terrestres. En este sentido, la Beneficiaria 
debera contar en los PonT Submarinos, antes mencionados, con todos los 
elementos necesarios para posibilitar la interconexión con los POlIT Terrestres. 
Cabe destacar que son las Beneficiarias de las Troncales Terrestres las 
responsables de desplegar la infraestnIctura fisica para telecomunicaciones 



necesana para llegar a los POIIT Submarinos e implementar la antedicha 
interconexión. 

La Beneficiaria debera informar a SUBTEL el nivel de utilización de los Canales 
Ópticos Submarinos y la cantidad y tipos de fallas producidas en un periodo 
determinado, entre otros indicadores requeridos , de manera separada cuando se 
refiera a las Contraprestaciones, de acu erdo con el procedimiento establecido en 
el numeral 10 .3 del Anexo N° 10, de estas Bases Especificas. 

1.1.5. Procedimiento asociados a la implementación del Sistema 

La Proponente debera considerar los siguientes aspectos a satisfacer en cada una 
de las fases que se describen a continuación: fabricación, instalación, puesta en 
servicio y mantenimiento. 

1.1.5.1. Fabricación 

El Proyecto Técnico debera contener una descripción detallada respecto de cada 
u na de las actividades que se detallan a continuación , inclu yendo los 
procedimientos asociados a cada una de ellas y los estándares internacionales 
que se adoptan para la realización de las pruebas señaladas: 

a. Homologación de los diseños y las tecnologias: Actividad que forma parte 
del diseño del Sistema, en la que se demuestra la calidad de una 
tecnología, un componente o un conjunto de elementos para garantizar los 
objetivos de fiabilidad , según los criterios de calidad requeridos. 

b . Certificación de componentes y subconjuntos: Actividad que forma parte 
del proceso de fabricación, cuyo objetivo es garantizar que todos los 
elementos, componentes y equipos que forman parte del Sistema podrán 
satisfacer las especificaciones de calidad y fiabilidad una vez instalados. 

c. Inspección de fabricación: Actividad que forma parte del proceso de 
fabricación , que permite comprobar si todas las operaciones relacionadas 
con la fabricación se han realizado siguiendo los procedimientos 
comprometidos y si los resultados son satisfactorios. SUBTEL formara 
parte de esta actividad a traves de la designación de un ITO, segUn se 
establece en el Artículo 340 y en el Anexo N° 10, ambos de estas Bases 
Especificas. 

d. Pruebas de aceptación en la fabrica: Actividad que forma parte del proceso 
de fabricación , que se lleva a cabo en la fábrica y en la que se realizan 
pruebas de funcionamiento y de calidad de todos los elementos fabricados 
antes de su entrega. 

e . Procedimiento de montaje y carga: La actividad asociada al montaje 
consiste en empalmar las secciones de empalme con todos los elementos 
que forman parte de la Planta Húmeda, ademas de corroborar el margen 
garantizado para cada fibra en la sección del cable . Por su parte, la carga 
del buque corresponde a la instalación de lo resultante de la actividad de 
montaje en e l buque cablero antes de llevar a cabo el tendido, ademas de 
la realización de pruebas periódicas para asegurar que esta operación no 
afecta al equipo montado. 



Asimismo, el Proyecto Técnico deberá contener un cronograma detallado de las 
actividades asociadas a la fabricación de los equipos, elementos y componentes 
del Sistema. 

Del mismo modo, el Proyecto Técnico deberá proveer, como mínimo, la siguiente 
información : 

a. Los diagramas de flujo de los procesos de fabricación. 
b . Las ubicaciones de las plantas de fabricación. 
c. Las Calificaciones de la línea de producción y de los procesos de 

Calificación. 
d. Las materias primas utilizadas. 
e. Las Certificaciones de los proveedores de materia prima y sus 

procedimientos de Calificación . 
f. Las Certificaciones entregadas por el proveedor. 

La Beneficiaria, en el Informe de Ingenieria de Detalle , deberá incluir una 
programación y un cronograma asociados a la realización de las pruebas de esta 
fase , detallando los procedimientos que serán llevados a cabo y los resultados 
esperados, tal como se indica en el numeral l. 7.1 del presente Anexo. Los 
resultados de dichas pruebas deberán ser entregados como antecedentes al 
momento de solicitar la recepción de obras del Sistema. 

1.1.5.2. Instalación del Sistema 

Las actividades mínimas asociadas a esta fase corresponden a las que se 
describen a continuación: 

a. Reconocimiento de la ruta submarina: Procedimiento que se realiza antes 
de tender el cable, en la que se estudian la topografia submarina, la 
temperatura del fondo del mar y las variaciones estacionales, la morfología 
y la naturaleza de los fondos , la posición de cables y tuberias existentes, el 
historial de fallos del cable, las actividades productivas marinas (pesca y 
mineria, por ejemplo) , las corrientes marinas, la actividad sismica y la 
legislación, entre otros; y que permite seleccionar la ruta en la que se 
realizará el tendido y los medios de protección del cable (protección ligera, 
blindaje, cable soterrado, etc.) . 

b. Instalación del cable submarino: Procedimiento que considera el despeje de 
la ruta, por ejemplo con una pasada inicial con arpeo (PLGR), que se 
programa para asegurar que las condiciones de tiempo durante la 
instalación no constituyan un riesgo considerable para la tripulación y los 
equ ipos del buque cablero, que utiliza los medios apropiados para el 
soterramiento del cable, etc. En esta fase se deben realizar pruebas 
durante y luego de la instalación para verificar que no se ha producido una 
degradación significativa a las características comprometidas. 

c. Instalación del Cable Terrestre y pruebas: Tras la instalación del Cable 
Terrestre para cada POIlT I Estación de Amplificación, se debe llevar a cabo 



una serie de pruebas para verificar la calidad de funcionamiento tanto 
óptico como eléctrico, según corresponda. 

d . Instalación del equipamiento del ponT I Estación de Amplificación y 
pruebas: Una vez instalados los equipos comprometidos para cada uno de 
los POIIT I Estación de Amplificación, se deberá realizar un conjun to de 
pruebas de aceptación, basadas en las pruebas de aceptación de la fábrica 
realizadas previamente, y comparar los resultados obtenidos en ambas 
instancias. Del mismo modo, se deberán realizar pruebas de confianza 
durante el periodo apropiado para cada equipo. Sólo una vez que se hayan 
realizado todas las pruebas se podrán interconectar todos los equipos y 
comprobar el correcto funcionamiento del Sistema. 

El Proyecto Técnico deberá contener un cronograma detallado relacionado con la 
instalación del Sistema, incluyendo el desglose de todas las actividades asociadas 
a esta fase. Del mismo modo, deberá describir detalladamente los estudios y 
procedimientos requeridos por esta fase y mencionar los estándares 
internacionales que se adoptan para la realización de las pruebas antes 
señaladas. 

La Beneficiaria, en el Informe de Ingenieria de Detalle, deberá incluir una 
programación y un cronograma asociados a la realización de las pruebas de esta 
fase , detallando los procedimientos que serán llevados a cabo y los resultados 
esperados, tal como se indica en el numeral 1.7.1 del presente Anexo. Los 
resultados de dichas pruebas deberán ser entregados como antecedentes al 
momento de solicitar a SUBTEL la recepción de obras e instalaciones del Sistema. 

1.1.5.3. Puesta en servicio del Sistema 

Previo a la operación del Sistema según se establece en estas Bases Especificas, 
se deberán realizar pruebas de puesta en servicio con el fin de garantizar que se 
cumplen todas las condiciones comprometidas de calidad de funcionamientos y 
que todas las funciones de gestión de la Troncal Submarina Austral están 
disponibles , entre otros. Asimismo, se deberán realizar pruebas a los equipos y 
elementos de repuesto, de manera que se asegure su correcto funcionamiento , y 
una vez que se alcance el final del periodo de puesta en servicio deberán 
realizarse pruebas o ensayos de confianza de manera continua. 

El Proyecto Técnico deberá contener una descripción general de las pruebas que 
se realizarán, incluyendo los estandares internacionales que se adoptan para esta 
actividad, de las medidas que se tomarán en caso que los resultados de las 
pruebas no sean satisfactorios y cualquier otro aspecto que sea relevante. 

La Beneficiaria, en el Informe de Ingenieria de Detalle, deberá incluir una 
programación y un cronograma asociados a la realización de las pruebas de esta 
etapa, detallando los procedimientos que serán llevados a cabo y los resultados 
esperados, tal como se indica en el numeral 1.7.1 del presente Anexo. Los 
resultados de dichas pruebas deberán ser entregados como antecedentes al 
momento de solicitar a SUBTEL la recepción de obras e instalaciones del Sistema. 



1.1.5 .4. Mantenimiento del Sistema 

Las actividades de mantenimiento del Sistema deben considerar los siguientes 
procedimientos: 

a . Mantenimiento sistemalico: Consiste en la supervisión periódica de los 
parámetros del Sistema y la conmutación de redundancia preventiva 
cuando sea necesario. Debe realizarse desde los POIIT Submarinos con el 
sistema de gestión y mantención. 

b. Mantenimiento en el mar: Corresponde a los procedimientos que permiten 
facilitar las reparaciones de la Planta Húmeda, con el fin de limitar el 
periodo de indisponibilidad del Sistema, en los que se utilizan buques 
cableros especialmente adaptados para estas actividades. 

c. Localización de averías: Corresponde al procedimiento que permite la 
localización de fallas ya sea desde los POITT o desde el buque cable ro 
adaptado para las reparaciones. 

d . Recu peración del cable: Corresponde al método utilizado para la 
recuperación del cable, en el evento de una reparación . 

e. Reparación en el mar: Corresponde al procedimiento utilizado para reparar 
alguna avena en el cable submarino de fibra óptica, el cual depende de la 
profundidad de instalación. 

El Proyecto Técnico debera contener una descripción detallada de los 
procedimientos y métodos considerados por la Proponente para cada una de las 
actividades de mantenimiento del Sistema en su Plan de Operaciones , según se 
requiere en el numeral 1.1.8 , explicitando las medidas de seguridad que 
garanticen la protección del personal que lleve a cabo dichas actividades. 

1.1.6. Exigencias de performance del Sistema 

El Proyecto Técnico debera proporcionar información sobre la performance, la 
confiabilidad, la disponibilidad y los presupuestos ópticos para el Sistema 
completo, considerando aspectos descritos en los próximos numerales. 

1.1.6. 1. Performance del Sistema 

El Sistema debera proveer, durante el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias 
de las Bases, las Secciones de Línea Digital que deberán cumplir con, al menos, 
cinco veces los parámetros de performance especificados en el estandar ITU-T 
0 .8201. La Propuesta debera incluir un presupuesto de performance que 
demuestre que la performance esperada sobre la vida útil diseñada del Sistema 
sera cumplida en el EOL, teniendo en consideración anticipadamente los 
margenes de tolerancia de envejecimiento y de reparaciones. El requerimiento de 
margen EOL para el diseño detallado de la Planta Húmeda del Sis tema 
corresponde como mínimo a 1,0 [dB] a plena capacidad. El Proyecto Técnico 
debera incluir un presupuesto de performance para cada Segmento de Linea 
Digital dentro del Sistema para la configuración al momento del inicio de Servicio 
de Infraestructura así como para configuraciones opcionales, s i aplica. Al efecto el 
presupuesto de performance debera contener: 



a. El prepuesto de performance deberá seguir el formato especificado en el 
presente Anexo. El Proyecto Técnico deberá indicar la forma en que la 
performance será cumplida, en particular en 10 relacionado con la 
performance de transmisión y con la operación del Controlador de 
Mantenimiento. 

b . El Proyecto Técnico deberá contener presupuestos de performance 
separados, para cada una de las Secciones de Linea Digital . 

c . Cualquier ítem adicional de deficiencia aplicable al diseño también deberá 
ser identificado e incluido en el presupuesto. 

d. De corresponder, el presupuesto también deberá considerar las 
atenuaciones inducidas por los empalmes entre diferentes tipos de fibra . 

e. El Proyecto Técnico deberá indicar claramente la forma en que la 
performance será cumplida durante el Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases, con la confiabilidad requerida. En particular, el 
Proyecto Técnico deberá asegurar los márgenes EOL y los márgenes de 
Segmento de Linea requeridos, los cuales deberán ser medidos en las 
pruebas de aceptación del Sistema. 

f. En el Proyecto Técnico se deberán describir los procesos de envejecimiento 
y se deberán analizar las consecuencias de la incertidumbre de varios 
pará..metros a ser considerados en el modelo que describe tales procesos. 

g. El Proyecto Técnico deberá proveer la suficiente información para 
respaldar la validez del presupuesto de performance requerido, indicando 
cuando fueron utilizadas las simu laciones computacionales y/o los 
experimentos de transmisión; además de respaldar cada una de sus 
supuestos técnicos. 

1.1.6.1.1. Parámetros del presupuesto de performance 

En el establecimiento del presupuesto de performance, el Proyecto Técnico deberá 
indicar una lista con todos los pará..metros que impactan en la performance del 
Sistema. Del mismo modo, en el Proyecto Técnico se deberá indicar: 

a. La forma en que los efectos acumulativos de parámetros tales como el 
ruido del amplificador, cross-talk de longitudes de onda, la dispersión 
cromática de la fibra, la dispersión por modo de polarización de la fibra y 
los efectos no lineales de la fibra; se combinan para determinar la 
performance de cada Sección de Línea Digital. 

b. La utilización de técnicas de compensación (en el SLTE o en la Planta 
Húmeda) para compensar parcial o totalmente alguno de estos aspectos. 

c. La inclusión de márgenes para el envejecimiento y para las reparaciones, 
además de demostrar que los márgenes indicados son los apropiados. 

d. La forma en que se logrará la ecualización del perfil de la ganancia del 
amplificador y el tilt de la ganancia residual acumulada a lo largo de las 
Secciones de Linea Digital. 

c. La manera en que se mediran los márgenes disponibles con respecto de los 
limites de puesta en marcha defmidos para las Secciones de Linea Digital 
al momento de la Aceptación del Sistema, para determinar los márgenes 



EOL de acuerdo con la distribución de la tecnica de reparación (por 
ejemplo, las mediciones del factor Q). 

f. Al menos, los valores de los parámetros señalados en el presente Anexo. 

1.1.6 .1.2. Parámetros para el diseño de la robustez del Sistema 

Para el diseño de la robustez del Sistema, teniendo en cuenta los impactos 
asociados a la fabricación y envejecimiento de los componentes del mismo, la 
Proponente deberá considerar lo siguiente: 

a . GeneraL Este grupo de parámetros deberá. ser suficiente para entregar una 
estimación aproximada de la calidad de la transmisión y de la robustez 
permitida por el diseño del Sistema. 

b. Repetidor. Información técnica detallada de los parámetros ópticos clave 
(ruido, ganancia, potencias ópticas, etc.) para establecer la contribución de 
los repetidores de la calidad de transmisión para cada longitud de onda, si 
aplica. 

c . Unidades de ecualización. Información técnica detallada sobre las 
características de las unidades de ecualización, si aplica. 

d. Unidades de derivación. Información técnica detallada sobre los 
parámetros ópticos clave (ruido, ganancia, potencias ópticas, etc.) para 
establecer la con tribución de las unidades de derivación en la calidad de 
transmisión por cada longitud de onda. 

e . Fibra. Información técnica detallada deberá ser dada para abordar la 
contribución de la fibra a la calidad de transmisión (pérdidas, dispersión 
cromática, curva CD , PMD, parámetros no lineales, etc.). 

r. SLTE. Para los lados de transmisión y recepción, se deberán incluir los 
parámetros ópticos y e léctricos para evaluar la con t ribución del SLTE a la 
calidad de la transmisión (las tolerancias en las longitudes de onda de 
transmis ión y la estabilidad de los flitros ópticos de la recepción deberán 
ser tratadas). El uso posible de técnicas de compensación en los SLTE 
(lados transmisor y / o receptor) deberán ser detallados. 

1.1.6.1.3. Perfonnance de error del Sistema 

El Sistema deberá cumplir, al menos, con cinco veces los parámetros de 
perfonnance especificados en la recomendación ITU-T 0.8201, durante toda la 
vida útil del Sistema. En especifico, deberá ten er en consideración para el cálculo 
del presupuesto óptico del numeral 2.2.2.23 del presente An exo, que el SER para 
cada uno de los Canales Ópticos Submarinos no deberá ser mayor a 10.13 . 

El Proyecto Técnico deberá especificar los valores de los parámetros de 
perfonnance para cada uno de los Segmentos Digitales de Línea, en términos de 
bloques de datos errados (SESR, BBER y SER) asociados a cada una de las 
jerarquias de las unidades de transporte óptico que deben ser soportados por el 
Sistema. Se debe considerar que el periodo de evalu ación para los objetivos de 
perfonnance de error deberá ser igual a un mes. 



1.1.6.2 Confiabilidad del Sistema 

La vida útil diseñada de los componentes y elementos que formen parte de la 
Planta Humeda del Sistema deberá ser, al menos, igual a 25 años, contados , 
desde la fecha de la aceptación del Sistema, por parte de la Adjudicataria al : 
proveedor respectivo. Se entenderá que el Sistema esta aceptado una vez que se 
hayan realizado las pruebas señaladas en el numeral 1.7 del Anexo N° 1 Y sus 
resultados seas concordantes con las especificaciones tecnicas comprometidas. 
La cantidad esperada de reparaciones realizadas con barco, resultantes de una 
falla de algtin subsistema o componente interno en la Planta Húmeda, dependerá. 
del tipo de solución técnica que sea propuesta. Así : 

a. Para el caso de un Sistema de cable de fibra óptica con repetidores 
submarinos, el diseño del Sistema deberá considerar que la cantidad de 
reparaciones no exceda a tres (3), durante el Periodo de Obligatoriedad de 
las Exigencias de las Bases. 

b. Para e l caso de un Sis tema de cable de fibra óptica sin repetidores 
submarinos , el diseño del Sistema deberá considerar que la cantidad de 
reparaciones no deberá ser mayor que una (1), durante el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 

Los presupuestos de confiabilidad deberán ser proporcionados para un caso 
base, asi como para con figu raciones opcionales, si corresponde. En este sentido, 
se deberá incluir en su Proyecto Técnico lo siguiente: 

a. Una estimación de las tasas de falla de los componentes clave y de los 
subsistemas, justificado especificamente tanto con datos predichos como 
con datos reales de terreno (por ejemplo, cantidades de equipos 
desplegados y cantidades de equipos fallados/retornados). 

b . La fórmula utilizada para estimar la cantidad de reparaciones realizadas 
con barco y la explicación correspondiente. 

c . Los datos de respaldo (por ejemplo, datos de Calificación y/o datos de 
performance de terreno) que demuestren su capacidad para cumplir con 
los objetivos de performance exigidos en estas Bases Especificas. 

d. La identificación de la cantidad de láseres de bombeo a lo largo del TRIOT 
Submarino más largo en cualquier configuración propuesta; y de manera 
separada, la cantidad de láseres de bombeo para un amplificador 
sumergible específico, que p ueden degradar (y/o fallar) antes de que la 
performance de extremo-a-extremo del Sistema sea deteriorada por debajo 
de los requerimientos de performance del Sistema. 

e. Una descripción de la probabilidad de falla del Sistema como consecuencia 
de los efectos acumulativos de la degradación distribuida (como opuesto a 
una falla severa discreta) a lo largo del TRIOT, incluyendo los mecanismos 
que puedan crear tal fenómeno. Además deberá incluir los procedimientos 
de diseño, Calificación y Certificación del fabricante de los elementos del 
Sistema, que permitan prevenir que estos ocurran. 

Los presupuestos de con fiabilidad y de probabilidad de falla del Sistema deben 
ser tales que permitan asegurar la perfomtance del Sistema y el cumplimiento de 
todas las exigencias contenidas en estas Bases Específicas. Sin perjuicio de lo 
anterior, si a lo largo de la operación del Sistema existen fallas reiteradas o 
comportamientos anómalos con respecto a las estimaciones señaladas en el 
Proyecto Técnico comprometido, SUBTEL tendrá la facultad de solicitar informes 



y revisiones exhaustivas sobre la falla y, de ser necesario, solicitar una 
reparación. 

1.1.6.3 . Disponibilidad 

El Proyecto Técnico deberá proveer, segUn corresponda, los presupuestos de 
disponibilidad para cualquier mecanismo de protección planeado para el Sistema, 
así como para las no protegidas. Asumiendo un MTIR típico de cuatro (4) horas: 

a. La indisponibilidad esperada de las porciones no protegidas en ningún 
caso deberá ser mayor a 100 minutos por año. 

b. El Proyecto Técnico deberá incluir la documentación que soporte las 
figuras de disponibilidad requeridas o las razones para cualquier 
desviación. 

1.1.6.4 . KPI 

La Proponente deberá comprometer los valores normales del funcionamiento del 
Sistema y medirlos de forma constante, para llevar un seguimiento de las 
variaciones de estos en el tiempo, durante todo el Periodo de Obligatoriedad de 
las Exigencias de las Bases. 

El Proyecto Técnico deberá indicar y detallar los márgenes aceptables de 
aceptación de funcionamiento de cada uno de los valores de funcionamiento 
como también señalar la metodologia de medición y los procedimientos a 
establecer cuando los valores estén fuera de los márgenes aceptables. 

Los indicadores a ser medidos, con sus respectivos umbrales , serán, al menos y 
según corresponda, los siguientes: 

a . Disponibilidad: Calculado con la siguiente fórmula: 

DisponibilidadI%] = MT;:8:TTR x 100 
El umbral se establece en el numeral 1.1.7 del presente Anexo. 

b . BER: Corresponde a la relación entre el número de bits , elementos, 
caracteres o bloques recibidos incorrectamente y el número total de bits , 
elementos, caracteres o bloques enviados durante un intervalo de tiempo 
especificado. El umbral corresponderá a una tasa de error de bits 
transmitidos de 10- 13 . 

Estos KPI, serán solicitados en la forma estipulada en el numeral 10.3 del Anexo 
N° 10 de estas Bases Específicas . 



1.1.7. Disponibilidad Anual de S ervicio de Infraestructura 

La disponibilidad a comprometer por la Proponente deberá ser de un 99,998% del 
t iempo medido en un año. El Proyecto Tecnico deberá describir detalladamente 
todas las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta exigencia. 

Sin perjuicio de lo anterior , la disponibilidad no será considerada en caso de 
producirse una fal la en la Planta Húmeda, que requiera de operaciones marinas 
de un barco para ser reparada. 

La Beneficiaria deberá notificar a SUBTEL cualquier tipo de fal la que se produzca 
en el Sistema, incluyendo como -medio de verificación- los reportes 
correspondientes, provenientes del Controlador de Mantenimiento. Del mismo 
modo, deberá entregar u n reporte que describa la forma y la oportunidad en que 
la falla en cuestión ha sido o será resuelta, además de los tiempos de respuesta, 
de restauración y de resolución involucrados en dicha operación, considerando 
los requerimientos establecidos en el numeral 1.1.7 .1 del presente Anexo. El 
plazo máximo para efectuar la entrega de los aludidos reportes sera de cinco (5) 
días hábiles de ocurrido la falla. 

1. 1. 7 .1. Tiempo de respuesta a fallas 

Los tiempos de respuesta a fallas serán contados desde la fecha y la hora en que 
esta ha sido registrada por e l Controlador de Mantenimiento, según 10 informado 
a SUBTEL a traves del reporte correspondiente. 

La severidad de las fallas de clasifica en los siguientes tres niveles: 

a. Crítica (severidad 1): El Sistema no funciona y la incapacidad de la 
Beneficiaria para usar e l producto ejerce un efecto importante en sus 
operaciones. Esta condición por 10 general se caracteriza por la falla total 
del Sistema y requiere corrección inmediata. Además, cualquier condición 
que pueda afectar severamente la seguridad del personal, tambien será 
considerada como una falla critica de nivel de severidad 1. 

b . Mayor (severidad 2): El Sistema no funciona parcialmente, pero todavia 
puede ser usado por la Beneficiaria. La parte del Sistema que no funciona, 
dificulta gravemente las operaciones, pero ejerce un efecto menos crítico 
que las condiciones con nivel de severidad l. 

c. Menor (severidad 3): La Beneficiaria puede utilizar el Sistema y ejerce u n 
impacto reducido o limitado en su funcionamiento. La condición no es 
crítica ni dificulta gravemente las operaciones generales. 

Dependiendo del nivel de severidad de la falla , se exige el cumplimiento de lo que 
se establece en el siguiente cuadro. 



Nivel de servicio 
CCil.;s;iUfi~c~.~c~i~ó~n~--------------IIIIII~B! . . Menor 
Ventana de soporte 7 x 24 

Tiempo __ ~~respu~_~ta __ 
Tiempo de restablecimiento 

30 minutos 1 hora día habil 
6 horas 12 horas 24 horas 

Tiempo de resolución 45 días corridos 90 días corridos t 20 días corridos 

Para efectos de lo señalado en la tabla anterior , la Proponente deberá considerar 
que: 

a. El t iempo de respuesta corresponde al tiempo medido desde la fecha y la 
h ora en que la falla h a sido registrada por el Controlador de 
Mantenimiento, hasta que ambas partes (la Beneficiaria y el proveedor de 
equipos) se encuen tran comunicadas y trabajando sobre el problema. 
SUBTEL deberá recibir copia de dicha n otificación . 

b. El tiempo de restablecimiento corresponde al tiempo medido desde que el 
problema se comienza a trabajar y se determina que e l caso implica la 
pérdida del Servicio de Infraestructura y/o de funcionalidad, hasta el 
momento en que se proporcionan los medios necesarios para regresar el 
Sistema a su estado operativo. 

c. El tiempo de resolución corresponde a la medida de tiempo desde que la 
Beneficiaria notifica un problema, h asta el momento en que se solucion a el 
problema. Este tiempo puede ocurrir simultaneamente con e l tiempo de 
restablecimiento, a menos que el tiempo de restablecimiento sea adecuado 
únicamente para u sarse de forma temporal debido al empleo de una 
solución no definitiva y por corto tiempo. 

1.1.7.1.1. Planta Húmeda 

Para las fallas de t ipo critica de cualquier componente de la Planta Húmeda, qu e 
requie ran de u n barco cablero para ser resu elta, se deberá dar cumplimiento a lo 
especificado en e l siguiente cuadro. 

No. Categoría Objetivo Criterio de cumplimiento 

No se puede exceder el tiempo 
Tiempo para comenzar 240 horas desde que la ralla se de 240 horas a excepción que el 

I a movilizar el zarpe del registra en el Controlador de barco este reparando otro 
barco cablero Mantenimiento. sistema, lo que deberá 

acreditarse. 
La velocidad promedio del barco 

Velocidad promedio de no puede ser menor a 8 nudos 
medido desde el zarpe hasta la 

2 transito del barco La velocidad promedio no puede llegada a l lugar de reparación , cablero hacia el lugar de ser menor a 8 nudos. considerando una ruta eficiente reparación validada previamente po' 
Subte\. 
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Disponibilidad del RQV 

108 horas de tiempo de 
reparación para profundidades 
mayores a 15 [mi y menores o 
iguales a LOOO [m]. 

120 horas de tiempo de 
reparación para profundidades 
mayores a 1.000 [m] y menores 
o iguales a 1.500 1m]. 

216 horas de liempo de 
reparación para profundidades 
mayores a 3.000 Iml. 

20 horas de 24 horas 
acumu ladas. El tiempo de 
indisponibilidad no debe ser 
mayor a 24 horas. 

Tiempo para entrega de 30 días contados desde la 
informe de reparación. reparación del cable. 

La reparación debe ser realizada 
en menos de 108 horas para 
profundidades mayores a 15 [m] 
y menores o iguales a 1.000 [m]. 

La reparación debe ser realizada 
en menos de 216 horas para 
profundidades mayores a 3.000 
[mi· 

Disponibilidad de a l menos 20 
de 24 horas 

Entrega de informe en plazo 

En caso que no se logre dar cu mplimiento a los criterios contenidos en el cuadro 
anterior, la Beneficiaria deberá. informar a SUBTEL de las razones que justifican 
dicho incumplimiento. SUBTEL determinará. la pertinencia de dicha justificación 
e informará a la Beneficiaria la aplicación de lo establecido en los Articulas 26° y 
27°, ambos de las Bases Específicas. Lo anterior, es sin perjuicio de la calificación 
por parte de SUBTEL de la responsabilidad que le asiste a la Beneficiaria de 
conformidad a la Ley y las presentes Bases del Concurso. 

1 . 1 . 8 . Plan de Operaciones 

La Beneficiaria será responsable de operar y explotar el Sistema, y de proveer 
mantenimiento y soporte operacional durante todo el Periodo de Obligatoriedad 
de las Exigencias de las Bases. 

Respecto de la operación, el Proyecto Técnico deberá. incluir una descripción 
detallada de los p rocedimientos que se han de seguir para hacer efectiva las 
prestaciones asociadas a la Oferta de Servicios de Infraestructura establecida en 
el Anexo N° 7 de las presentes Bases Específicas. Ademas, deberá incluir al 
menos: 

a. Los plazos asociados a la tramitación del contrato de un Canal Óptico y las 
restantes prestaciones de la Oferta de Servicios de Infraestructura, 
teniendo en cuenta los aspectos técnicos y legales involucrados. 

b. Las obligaciones de la Beneficiaria y del Cliente, según lo establecido en el 
Anexo N° 7 de las presentes Bases Especificas. 



c. Los requerimientos técnicos , comerciales , regulatorios y legales para los 
Clientes. 

d. El catálogo de tarjetas de linea/tribu tarias compatibles con el Sistema 
instalado, incluyendo sus funcionalidades y principales características 
técnicas y de consumo energético . 

e . Cualquier otro aspecto pertinen te. 

Respecto del mantenimiento y monitoreo, el Proyecto Técnico deberá incluir, al 
menos, una descripción detallada de los procedimientos asociados a las 
mantenciones preventiva y correctiva, a la localización y resolución de fallas , a la 
supervisión de los elementos que componen el Sistema y de la performance, al 
reemplazo de hardware de repuesto , a la reparación en caso de corte o de falla del 
cable submarino, y al Upgrade y actualización de software. Para lo anterior, la 
Proponente deberá considerar lo establecido en las recomendaciones lTU-T L.25, 
LAO, L.51 , L.68 Y L.8!, en particu lar, todo lo relacionado con las actividades de 
mantenimiento, mediciones y pruebas. En este sentido, el Proyecto Técnico 
deberá incluir ad icionalmente, como mínimo, lo s iguiente: 

a. La definición de niveles o de categorias de mantenimiento, asociados a 
cierta periodicidad, con siderando lo establecido en el numeral 1.1.504 del 
presente Anexo. 

b. La identificación de elementos o de protocolos criticas para el 
funcionamiento del Sistema, describiendo sus respectivos planes de 
mantención. 

c. La mantención e inspección de rutina de los elementos de la Planta 
Húmeda y la Planta Seca, por separado. 

d. El establecimiento, operación y mantención de un Cen tro de Gestión del 
Sistema, ubicado dentro de la Zona de Servicio, con base de 
funcionamien to de 24x7. 

e. El registro de todos los defectos / fallas en el Sistema, incluyendo el detalle 
de la duración de la inactivida.d. 

f. El establecimiento de protocolos ante fallas, determinando acciones 
correctivas y mecanismos de comunicación. 

g. Cualquier otro que sea aplicable. 

La Beneficiaria deberá declarar y fu ndamentar en el Informe de Ingenieria de 
Detalle , la periodicidad con que se realizaran las operaciones asociadas al 
mantenimiento preventivo, especificando las pruebas y mediciones que se 
llevarán a cabo en ellas. En este sentido, se deberá conside rar que la periodicidad 
del mantenimiento preventivo que se realizara en la Planta Húmeda no podrá 
superar los cinco (S) años; mientras que la periodicidad para el de la Planta Seca 
no podra ser mayor a dos {2] años . 

Una vez iniciados los servicios, la Beneficiaria debera generar un Reporte respecto 
del estado de la Troncal Submarina, a partir de los resultados obtenidos de estas 
operaciones, y presentarlo a SUBTEL, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 10.3 del Anexo ND 10 de las presentes Bases Especificas. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 34 D de las Bases 
Específicas, las Beneficiarias deberán entregar los manuales de procedimientos 



técnicos para hacer efectiva la Oferta de Servicios de Infraestructura de 
mantenimiento, al momento de la solicitud de la recepción de obras e 
instalaciones. Sin perjuicio de lo anterior , los contenidos y el formato de dichos 
manuales serán tratados de manera p revia al plazo fijado , en las mesas de 
seguimiento establecidas en el numeral 10.2 del Anexo N° 10 de las Bases 
Específicas. No obstante lo anterior, dichos manuales deberán incluir, al menos, 
los temas requeridos en e l presente numeral , además de una descripción del 
Proyecto y del Sistema instalado y la Oferta de Servicios de Infraestructu ra 
comprometida por la Beneficiaria, incluyendo las exigencias establecidas en estas 
Bases del Concurso a este respecto , para el caso del primer manual . 

1.1.9. Requerimientos para los proveedores y los instaladores 

1.1.9.1. Requerimientos para los proveedores de equipos, elementos 
y componentes del Sistema 

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 31 0 de las Bases Especificas, el 
Proyecto Técnico deberá incluir todos los antecedentes que permitan verificar que 
el proveedor de los componentes del Sistema cumple con los siguientes 
requisitos: 

a. Experiencia en otros proyectos de sistema de cable submarino: 
1. Participación en proyectos llave en mano de , al menos, tres sistemas 

de cable submarino con o sin repetidores dentro de los últimos diez 
(10) años, desplegados completamente y actualmente en operación . 
Adicionalmente, dichos proyectos deberán haber implementado 
Plantas Hú medas y Plantas Secas similares a las requer idas por 
este proyecto. El Proyecto Técnico deberá incluir una descripción 
técnica de los sistemas de cable submarino instalados, incluyendo: 

• La inversión asociada y la estimación de los costos 
operacionales respectivos. 

• El tipo de solución técnica, los trazados y las longitudes 
asociadas. 

• Las estadisticas de operación, incluyendo la Disponibilidad 
Anual de Servicio de Infraestructura, la cantidad anual de 
fallas debido a desperfectos de componentes y / o a cortes del 
cable de fibra óptica, señalando los dias sin servicio, el 
tiempo de reparación y cualquier otro indicador que sea 
relevante. 

11 . Suministro e instalación de repetidores de cable submarino a una 
profundidad de al menos 4 .000 [m]' si se propone una solución 
su bmarina repetida. 

lll . Suministro e instalación de, al menos: 
• 3.000 [km] de cable. 
• 30 repetidores , si se propone una solución submarina 

repetida. 
• Equipos terminales de linea submarino equipado con, al 

menos, cinco longitudes de onda. 



IV . Fabricación de, al menos, 100 SLTE para Sistemas con y sin 
repetidores . 

b. Experiencia mínima del personal para los puestos clave: 
i. Gerente de proyecto: diez (10) años. 

11 . Gerente Comercial: cinco (5) años. 
lll . Ingeniero de Sistemas: cinco (5) años. 
iv. Ingeniero Marino: diez (lO) años. 

c. Acceso a equipamiento clave: 
1. Embarcaciones para suruey de aguas profundas y/o no profundas. 
ll . Flota de embarcaciones y coberturas de operación. 

lU. Barcos de instalación que cuen ten con sistemas OP2. 
¡v. Capacidad de fabricación de los siguientes equipos, segUn 

corresponda a la solución técnica propuesta: 
• Planta Húmeda de diseño para 25 años de vida útil. 
• Cable submarino, repetidores, unidades de derivación , 

ecualizadores para instalación y recuperación a la 
profundidad prevista para el diseño de la solución propuesta. 

1.1.9.2. Requerimientos para las embarcaciones a utilizar en las 
operaciones marinas 

Las embarcaciones de levantamiento hidrografico marino deberán tener la 
resistencia suficiente y deberán albergar los equipos de muestreo especializados, 
ademas de los equipos de navegación y funcionamiento ha bituales a bordo. 

La Proponente, en su Proyecto Técnico, deberá. proporcionar una descripción de 
cada embarcación y del equipamiento, incluyendo la siguiente información como 
mínimo: 

a. Nombre, propietario y características principales, incluyendo el país de 
matriculación de las embarcaciones de levantamiento hidrografico que se 
propone utilizar en la operación. 

b. Detalles de todos los elementos de ayuda para la navegación disponibles a 
bordo, incluidos los equipos de sondas náuticas, registradores de 
profundidad y radar, así como el detalle sobre la exactitud de cada 
elemento. 

c. Detalles relativos a todos los equipos de muestro y a la maquinaria 
suministrada para realizar el levantamiento de la ruta, así como la 
exactitud de cada elemento que forma parte del equipo y la maquinaria, 
segú n proceda. 

d. Listado de todos los equipos especializados de levantamiento que serán 
utiliza dos , ademá.s de una especificación fun cional de cada elemento de 
dichos equipos. 

Asimismo, la Beneficiaria deberá velar por el uso de una embarcación costera con 
el equipo de levantamiento adecuado para realizar levantamientos aproximados 
de la ubicación de los puntos de aterrizaje. Además, cuando sea necesario, se 



deberán contratar buceadores para investigar las condiciones del fondo marino 
como parte de los levantamientos aproximados de las ubicaciones de los puntos 
de aterrizaje. 

1.2 . Troncales Te rre stre s 

El Proyecto Técnico deberá contener los elementos minimos de diseño teórico y de 
ingeniería básica para instalar, operar y explotar la respectiva Troncal Terrestre , 
de acuerdo con lo establecido en el Articulo 29 0 de las Bases Especificas y el 
presente Anexo. Asimismo, deberá suministrar todos los detalles sobre los 
estudios que se deberán realizar como parte del Informe de Ingeniería de Detalle 
correspondiente a lo indicado en el Articulo 32 0 de estas Bases Especificas. 

El Proyecto Técnico correspondiente a una Troncal Terrestre deberá considerar la 
instalación, operaclOn y explotación de un SeJ\llClO intermedio de 
telecomunicaciones que urucamente provea infraestructura fisica para 
telecomunicaciones, la cual deberá ser desplegada integramente sobre territorio 
nacional , segUn sea la Troncal Terrestre respectiva, en las regiones de Los Lagos, 
de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y la Antártica 
Chilena. 

Cada Troncal Terrestre estará compuesta por los POnT y TRIOT Terrestres 
comprometidos en el Proyecto Técnico respectivo . En los numerales 4.2, 4.3 Y 4.4 
del Anexo N° 4 , se encuentran identificados los POlIT Terrestres Exigibles y POIIT 
Adicionales , en concordancia con lo establecido en el Articulo 4°, todos de las 
presentes Bases Especificas. Cada uno de los POIIT Terrestres Adicionales tiene 
asociado un puntaje, que -de comprometerse en el Proyecto Técnico respectivo
será considerado en el cálculo del puntaje de evaluación correspondiente a cada 
Troncal , de acuerdo con lo especificado en el Anexo N° 5 de las Bases Específicas . 

El Proyecto Técnico debera considerar el uso de fibra óptica que cumpla con la 
recomendación lTU-T G.652, debiendo especificar la categoría que se utilizará en 
la instalación de la respectiva Troncal Terrestre y justificar su selección. 

En cada PO lIT Terrestre comprometido, se deberán instalar, operar y explotar 
todos los elementos necesarios para la adecuada prestación de la Oferta de 
SeJ\licios de Infraestructura establecida en el numeral 7.2 del Anexo N° 7 de las 
Bases Especificas, durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de 
las Bases. La prestación esencial de la Oferta de SeJ\licios de Infraestructura para 
cada Troncal Terrestre corresponde al arrendamiento ti otro titulo análogo que 
otorgue derechos de uso y goce sobre Canales Opticos Terrestres, los cuales están 
conformados por un par de filamentos de fibra óptica, de acuerdo con lo 
establecido en el Articulo 29° de estas Bases Específicas. Para lo anterior , los 
TRIOT Terrestres, que corresponden a enlaces ópticos que unen dos POIIT 
Terrestres adyacentes, deberan ser tales que permitan que con un único Canal 
Optico Terrestre se tenga acceso a todos y cada uno de los PonT Terrestres 
comprometidos. 



1.2.1. Requerimientos generales de la Troncal Terrestre 

La Proponente debe realizar u n diseño tecnico que considere la implementación 
del despliegue terrestre de cables de fibra óptica, con tendidos aereos, en duetos 
soterrados o para Situaciones Especiales, que permitan la provisión del Servicio 
de Infraestructura objeto del presente Concurso, cuya vida útil sea de, al menos, 
veinticinco (25) años. 

El diseño tecnico debe considerar el despliegue de infraestructura robusta , con 
elementos nuevos , de última generación , con componentes de bajo 
mantenimiento. Asimismo, todos los elementos a ser utilizados deben ser de la 
más alta calidad , apropiados para el uso qu e se les requiera dar y no tener 
defectos resultantes de deficiencias de diseño, de materiales defectuosos o de 
calidad de fabricación inferior , tampoco de mano de obra deficiente. 

En cada POlIT Terrestre, la Beneficiaria deberá disponer de un espacio fisico para 
atender al personal técnico de los Clientes y personal encargado de la operación 
de las Contraprestaciones , en caso de solicitudes de servicio de visitas técnicas , 
segUn se establece en los Artículos 3SO y 39\ Y en los Anexos N° 7 Y N° 8 , todos 
de las Bases Especificas . 

Cada POTTT Terrestre deberá contar con los elementos y dispositivos necesarios 
para lasupervisión, el monitoreo , la detección y la resolución de fallas de los 
PO liT Terrestres comprometidos y de los TRIOT Terrestres comprometidos. 
Ademas, los POIIT Terrestres deberán incorporar redundancia en los elementos 
asociados a la supervisión y monitoreo de la Troncal Terrestre respectiva , para 
asegurar la confiabilidad en la operación. En el respectivo Informe de Ingeniería 
de Detalle, la Beneficiaria deberá señalar en detalle los componentes y las 
ubicaciones especificas de cada uno de ellos para estos efectos. 

La Beneficiaria s erá responsable del diseño, la ingeniería, la fabricación, la 
inspección, las pruebas, el empaque, el envío, la instalación y la puesta en 
marcha de la Troncal Terrestre comprometida. Del mismo modo, será responsable 
de realizar un trabajo de evaluación, mediante los estudios preliminares 
señalados en el numeral 1.6 .2 del presen te Anexo, para determinar las 
ubicaciones de los POIIT Terrestres , el trazado y los componentes y elementos a 
instalar, operar y explotar , de acuerdo a la solución técnica adjudicada. Los 
resultados de dichos estudios deberán ser incluidos en el respectivo Informe de 
Ingeniería de Detalle requerido de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.5 .2 
de este Anexo, y en el Articu lo 32°, ambos de las presentes Bases Especificas . 

1.2.2. Canales Ópticos Terrestres 

Los Canales Ópticos Terrestres corresponderán a lo establecido en la literal b . del 
inciso cu arto del Articulo 29°, es decir , un par de filamentos de fibra óptica que 
cumpla con la recomendación lTU-T 0.652 , a ser utilizados de modo separado e 
independiente por los Clientes que hagan efectiva la Oferta de Servicio de 
Infraest ructura definida en el Articulo 38°, ambos de estas Bases Especificas. La 



unidad minima de Canal Óptico Terrestre corresponderá. a un par de filamentos 
de fibra óptica. 

El tipo de fibra óptica que se comprometa deberá. perffilur transmiSiones con 
detección coherente y su vida litil no deberá. ser menor que 25 años. 

Para efectos de la postulación, las tarifas ma.ximas a comprometer para los 
Canales Ópticos Terrestres deberán considerar lo establecido en los Anexos N° 5 Y 
N° 7 , ambos de estas Bases Especificas, en el sentido de que dicha tarifa estará 
asociada al arrendamiento u otro título analogo que otorgue derechos de uso y 
goce sobre dos fi lamentos distintos dentro del cable de fibra óptica comprometido, 
de acuerdo con lo especificado en el numeral 1.2.2.3 del presente Anexo. 

La Beneficiaria deberá cumplir con todas las condiciones técnicas mínimas 
establecidas y exigidas en el presente Anexo para la instalación, operación y 
explotación de los Canales Ópticos Terrestres. Las condiciones de calidad y 
características técnicas comprometidas en el Proyecto Técnico respectivo se 
deberán mantener inalteradas durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases. 

1.2.2.1. Atenuación máxima por efectos lineales permitida para los 
Canales Ópticos Terrestres 

El Proyecto Técnico deberá. garantizar, de acuerdo lo señalado en el punto 6.4.1.3 
del Suplemento 39 de la Serie G de las recomendaciones ITU (G.Sup39) , la 
siguiente atenuación maxima causada por los efectos lineales del tipo de fibra 
óptica considerada en su Propuesta, para cada uno de los TRIOT Terrestres 
comprometidos, incluyendo los empalmes, los conectores y los cables que 
pudieren encontrarse en tre los terminales asociados a un Canal Óptico Terrestre: 

a. 0,275 [d8/km] para los sistemas 1.550 [nm]; y 
b. 0,550 [d8/km[ para los sistemas 1.3 10 [nm[. 

El Proyecto Técnico deberá señalar la atenuación y las pérdidas totales estimadas 
para cada uno de los TRIOT Terrestres comprometidos. Cabe destacar que las 
distancias que deberán ser consideradas para el calculo de estas atenuaciones, 
corresponden a las longitudes de cada uno de los TRIOT Terrestres 
comprometidos, y que se deberá. incluir las perdidas asociadas a todos los 
elementos que conformen a cada TRIOT Terrestre comprometido. 

1.2.2.2 . Canal Óptico Exclusivo para la Operación de Infraestructura 
de Telecomunicaciones 

En el Proyecto Técnico se deberá. considerar que uno de los pares de filamentos 
contenidos en el cable de fibra óptica comprometido para cada TRIOT Terrestre 
será destinado exclusivamente para el monitoreo de la operación y detección de 
fallas de la Troncal Terrestre respectiva. A través de dicho par de filamentos de 
fibra óptica, denominado COEOIT, debera transmitirse, entre otras, la 
información captada por los sensores o la que sera utilizada por los controladores 
y actuadores que permitirán la operación remota de los s istemas comprometidos 



para climatización, alumbrado, seguridad de sitios, etc. El Proyecto Técnico 
deberá. contener una descripción de la manera en que el COEOIT formará. parte 
del sistema de monitoreo y detección de fallas, y de la información que se 
transmitirá a través de él, hasta el Centro de Control y Monitoreo de la Troncal 
Terrestre, para su procesamiento. 

1.2.2 .3. Cantidad mínima de Canales Ópticos Terrestres 

En el Proyecto Técnico se deberá señalar expresamente la cantidad total de 
Canales Ópticos Terrestres que la Proponente se compromete a instalar, operar y 
explotar en la Troncal Terrestre respectiva, considerando que dicha cantidad 
deberá. ser igual o superior a 47 Canales Ópticos Terrestres. No obstante lo 
anterior, el total de pares de ftlamentos de fibra óptica contenidos en el cable de 
fibra óptica comprometido para la respectiva Troncal, debe considerar un par de 
filamentos adicional a la cantidad de Canales Ópticos Terrestres comprometidos, 
para efectos de la implementación de l COEOIT, de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 1.2.2.2 del presente Anexo. 

La Proponente podrá. comprometer en su Proyecto Técnico una cantidad mayor de 
Canales Ópticos Terrestres a lo mínimo exigido; sin embargo, cabe destacar que 
estos no serán considerados para efectos del calculo de puntaje de evaluación, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo N° 5 de estas Bases Especificas. 

La totalidad de los Canales Ópticos Terrestres podrán estar dispuestos en uno o 
más cables comprometidos en el respectivo Proyecto Técnico, y deberán estar 
disponibles en cada uno de los POIlT y TRIOT Terrestres comprometidos. 

1.2.3. Condiciones y características técnicas de los elementos y 
componentes de las Troncales Terrestres 

En el Proyecto Técnico se deberá. considerar la provisión de todos los elementos y 
componentes que forman parte de la Troncal Terrestre respectiva , tales como 
cable de fibra óptica, empalmes, conectores, ductos soterrados, postes y soportes 
aéreos, cámaras de derivación, cámaras de inspección , empalmes/acoplamientos 
de cable, terminales, racks, p lanta para el suministro de energía, sistemas de 
monitoreo y detección de fallas, segUn corresponda, y las obras civiles en general 
de los TRIOT y POIlT Terrestres a comprometer y cualquier otro elemento 
requerido para la prestación del Servicio de Infraestructura requerido en estas 
Bases Especificas. 

Cada POIIT Terrestre que forme parte del Proyecto Técnico, debera contener todos 
los elementos requeridos para acceder a las terminaciones de los filamentos de 
fibra óptica, correspondientes a los Canales Ópticos Terrestres de la Troncal 
Terrestre respectiva. Las condiciones y características constructivas de los POrIT 
en materia de obras civiles, deberán cumplir con toda la normativa 
correspondiente y estar ajustada a las condiciones de cada sector donde se 
ubicará. el PO lIT Terrestre respectivo. 



El tendido de cable de fibra óptica no considera el uso de repetidores ni de otro 
tipo de equipamiento activo. Del mismo modo, el Proyecto Técnico deberá 
garantizar que todos los componentes y elementos que conforman a cada uno de 
los TRIOT Terrestres de cada Troncal , permitinin cumplir con los requerimientos 
de perfonnance individual por componente y los requerimientos de perfonnance 
total por TRIOT, una vez que todos los componentes antes mencionados sean 
instalados. Además, ninguno de los componentes a utilizar deberá haber sido 
instalado y ¡u operado anterionnente y deberán estar certificados como produ ctos 
nuevos , con reportes de aceptación de fabrica proporcionados por el proveedor. 
Asimismo, en e l Informe de Ingen iería de Detalle, deberá adjuntar todos los 
estudios preliminares requeridos en el numeral 1.6.2, además de realizar, al 
menos, las pruebas de puesta en marcha señaladas en el numeral 1.7.2, ambos 
del presente Anexo, que permitan comprobar el cumplimiento de estas exigencias. 

Como parte del diseño de cada Troncal Terrestre, el Proyecto Técnico deberá 
identificar el nombre de los componentes/elementos y el fabricante. Además, 
para cada uno de sus componentes/elementos, la Proponente deberá incluir 
información respecto de las fechas de fabricación, de fin de fabricación, de última 
orden de repuestos, fm de soporte y cualquier otro hito que sea relevante y que 
permita caracterizarlos en cuanto a su vjda útil. 

La Beneficiaria no podrá sustituir ningún componente o elemento con siderado en 
la Propuesta, asociado a la prestación del Canal Óptico Terrestre, o modificar 
parte del trazado comprometido para la respectiva Troncal Terrestre, sin 
comunicación y autorización previa de SUBTEL, quien podrá rechazar la 
correspondiente solicitud de modificación en caso que considere que no se 
cumplen los requerimientos de performance y las exigencias establecidas en la 
implementación, puesta en marcha u operación. Cualquier solicitud de 
sustitución o de modificación a este respecto, debe ser justificada por la 
Beneficiaria, presentando a SUBTEL todos los antecedentes técnicos del caso. Por 
otra parte , en caso que se modifique algún elemento o componente relacionado 
con las otras prestaciones establecidas en el Anexo N° 7 , la Beneficiaria deberá 
informarlas en los Reportes requeridos en el numeral 10.3 del Anexo N° 10, 
ambos de las presentes Bases Especificas. 

1.2.4. Topología fís ica de las Troncale s Terrestres 

El Proyecto Técnico deberá contener la topología fisica de la Troncal Terrestre 
objeto de su postulación, la cual deberá dar cuenta de la forma en que los POJIT 
Terrestres son conectados mediante los TRIOT Terrestres, teniendo en 
consideración lo establecido en los numerales 4.2.2, 4.3.2 Y 4.4.2 del Anexo N° 4 
de las presentes Bases Específicas. Dichos TRIOT Terrestres deberán ser 
identificados y codificados por la Proponente , siguiendo el formato establecido en 
el numeral 2.2.3 .2 .2 del presente Anexo. 

Los TRIOT Terrestres comprometidos deberán tener en consideración que el 
diseño topológico de los mismos debe permitir el acceso a todos los POTIT 
Terrestres comprometidos -sean estos Exigibles o Adicionales considerados en el 



respectivo Proyecto Técnico, de acuerdo con 10 señalado en el Anexo N° 4 de las 
presentes Bases Especificas- con un único Canal Óptico Terrestre. 

1.2.5. Trazados para los tendidos de las Troncales Terrestres 

El Proyecto Técnico respectivo deberá contener un diseño técnico que considere el 
despliegue de un tendido terrestre (aéreo, soterrado y/o para Situaciones 
Especiales). según corresponda, con uno o más cables de fibra óptica, cuyas 
caracteristicas sean apropiadas para afrontar de modo adecuado las condiciones 
climáticas y de terreno, propias de cada una de las regiones en las que se deben 
desplegar las Troncales Terrestres. 

La Proponente deberá comprometer los TRIOT Terrestres, detallando en su 
Proyecto Técnico el trazado o ruta, y el tipo de tendido que se implementará para 
que con un uruca Canal Óptico Terrestre se tenga acceso a cada uno de los POIIT 
Terrestres comprometidos. Dichos TRIOT Terrestres deberán encontrarse 
íntegramente dentro de territorio nadonal. Además, la Proponente deberá 
considerar en su diseño que, en la medida de lo posible, el trazado propuesto 
debe evitar cruzar parques, reservas nacionales y áreas silvestres protegidas. En 
caso que el trazado propuesto pase por zonas como las mencionadas 
anterionnente, la Proponente deberá optar por. un tendido en duetos soterrados, 
no siendo permitidos los tendidos de tipo aéreo, a excepción de que se presente la 
documentación de la institución u organismo pertinente, que autorice un tendido 
de tipo aéreo para cruzar parques, reservas nacionales y áreas silvestres 
protegidas especificadas en el Proyecto Técnico o en el Informe de Ingenieria de 
Detalle , según sea el caso particular de cada excepción. En todo caso, la 
Beneficiaria deberá arbitrar todas las medidas necesarias a fin de evitar retardos 
en la instalación en estas zonas protegidas que pudieren derivar en 
incumplimientos de las exigencias establecidas en las presentes Bases del 
Concurso, en especial de los plazos comprometidos. Asimismo, en la etapa de 
diseño, la Proponente deberá privilegiar los trazados y los tendidos que no afecten 
o interfieran a otros servicios que empleen tendidos u obras similares, como por 
ejemplo, los tendidos eléctricos de alta, media y baja tensión. 

La Proponente deberá respetar todas las normativas relacionadas con el uso de 
suelo, los planos reguladores municipales y cualquier otra que resulte pertinente 
para el adecuado despliegue de obras. 

La Proponente debe seleccionar trazados que permitan cumplir cabalmente con 
las restricciones de curvatura a efectos de aminorar y evitar un aumento de la 
pérdida óptica por macrocurvatura. 

La Proponente deberá adjuntar al Proyecto Técnico, el trazado propuesto que 
deberá ser entregado en formato digital, compatible con ArcView o ArcGIS, en 
formato nativo (no exportado), teniendo sus archivos .dbf, .sbn, .sbx, .shx, .prj 
y .shp individuales. 



1.2.6. TRIOT Terrestre 

Cada TRIOT Terrestre corresponde al conjun to formado por los cables con los 
medios fisicos de transmisión y por todos los elementos accesorios , tales como 
empalmes o conectores, considerados en el diseño propuesto. Un TRIQT 
Terrestre, cuyo tendido podrá ser de tipo aéreo, soterrado y/o para Situaciones 
Especiales -debiendo proponer la mejor solución a objeto de asegurar la 
continuidad del servicio y de cumplir con la Disponibilidad Anual de Servicio de 
Infraestructura exigida- deberá. conectar a dos (2) POIIT Terrestres consecutivos 
en la topología de la Troncal Terrestre respectiva, de acuerdo con lo señalado en 
el presente Anexo. 

En el diseño técnico que se incluya en el Proyecto Técnico se deberá considerar 
que los cables de fibra óptica que conformarán a los TRIOT Terrestres estarán 
expuestos a variadas condiciones naturales y artificiales adversas, propias de esa 
zona del país. En este sentido, la Proponente debera disponer de distintos tipos 
de cables, capaces de resistir todo el entorno del trazado propuesto, según lo 
establecido en el numeral 1.2.5 del presente Anexo. 

Los cables de fibra óptica deben ser mecánicamente fuertes y qUlmlcamente 
resistentes , y deben construirse de manera que sean adecuados para las 
condiciones exteriores imperantes en las regiones en las que se deben desplegar 
las Troncales Terrestres. En este sentido, debe seleccionarse un tipo de 
construcción del cable y unas curvas maximas de trazado para la instalación del 
cable , que aseguren que la fibra no estara sometida a un radio de curvatura 
susceptible de provocar un aumento de la pérdida óptica por macrocurvatura. 
Asimismo, se deben seleccionar cables de fibra óptica apropiados a las 
condiciones de uso, ambientales y particulares de la zona, como por ejemplo: 
viento , lluvia, hielo , nieve, UV, roedores, etc. ; independiente del tipo de tendido a 
ser considerado en cada segmento del TRIOT respectivo. 

1.2.6 .1. Características del cable y de la fibra óptíca 

El Proyecto Técnico debera señalar expresamente las características de la fibra 
óptica incluyendo especificaciones y condiciones técnicas para la adquisición, 
instalación y montaje de la Troncal Terrestre respectiva. 

El Proyecto Técnico deberá comprometer cables con filamentos de fibra óptica que 
cumplan con la recomendación ITU·T G.652, debiendo especificar la categoria 
que se considerara. 

Las Troncales Terrestres se instalarán, operarán y explotarán en diversos 
entornos de la zona austral de nuestro país; los cables de fibra óptica que se 
u tilicen en la implementación de la respectiva Troncal Terrestre estarán 
expuestos a condiciones naturales rigurosas, de mucha humedad, lluvia, nieve , 
vientos y suelos mayoritariamente rocosos , entre otros. E l Proyecto Técnico debe 
considerar cuidadosa, rigurosa y pertinentemente, la variedad de condiciones 
ambientales y climáticas en cada tramo del trazado del cable de fibra óptica 
propuesto. La adquisición del cable se deberá ajustar a las máximas exigencias 



de calidad, de modo que permita mantener continuamente, y durante todo el 
Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, las características 
exigidas en estas Bases Específicas. 

De acuerdo con lo señalado en el numeral 1.2.2.3 del presente Anexo, todos los 
cables de fibra óptica deben contener, al menos, 47 Canales Ópticos Terrestres 
bidireccionales , es decir, de 94 filamentos de fibra óptica, más un par de 
filamentos adicional destinado a la implementación del COEOIT. 

El Proyecto Técnico deberá describir detalladamente los criterios de diseño 
considerados para cada TRIOT Terrestre de la Troncal Terrestre respectiva , 
incluyendo las justificaciones correspondientes. 

Por otra parte, en el Proyecto Técnico se deberán describir con detalle las 
siguientes caracteristicas de fabricación y de construcción de la fibra óptica y del 
cable que contiene los filamentos: 

a . La composición del núcleo de los cables de fibra óptica. 
b. Las dimensiones de los diámetros de núcleo y de revestimiento o 

cobertura. 
c. El tipo de protección de la fibra para mitigar el aumento de la pérdida y a 

la deformación excesiva en todas las condiciones de utilización, en 
particular las sometidas a ambientes externos, propios de la zona, y al 
ambiente climático de diseño y operación con que se operará cada POIIT 
comprometido. 

d . Detalle de las características de resistencia mecánica y ambiental , y las 
consideraciones de construcción y fabricación pertinentes para la 
definición y selección del segmento de cable respectivo. 

e . La cubierta o cobertura y el elemento de resistencia mecánica del cable, 
apropiados para reducir la microcUlvatura causada por las fuerzas 
mecánicas exteriores y por los cambios de temperatura. La Proponente 
deberá seleccionar una protección para reducir las perdidas por 
microcUlvatura; la estructura del cable deberá proteger las fibras ópticas 
contra las fuerzas laterales, debiendo elegir un tipo de cable que evite una 
curvatura no deseada de la fibra durante los cambios de temperatura, que 
produzca perdidas por microcurvatura. 

f. El tipo de identificación de las fibras para los efectos de su unión en los 
empalmes del cable o de su conexión en el PO lIT terminal. 

La Proponente deberá considerar en la elaboración del Proyecto Técnico 
respectivo, los siguientes criterios para determinar la selección y adquisición del 
tipo de cable de cada segmento de la Troncal Terrestre respectiva, los cuales 
definirán las caracteristicas mecánicas, de transmisión y de protección del cable 
de fibra óptica a instalar: 

a. La gama de condiciones ambientales del trazado propuesto de cada tramo, 
y a las que estará sometido el cable de fibra óptica. 

b. La facilidad de manipulación al momento de instalación y de operación en 
caso de eventuales cortes o fallas. 



c. La protección a la deformación residual de la fibra, que pueda reducir su 
vida útil debido al crecimiento progresivo de fisuras producidas por los 
agentes contaminantes ambientales . 

d. Los elementos de resistencia mecánica apropiados para fortalecer los 
tendidos cuando corresponda. 

e. Las características constructivas del cable, a objeto de contar, durante 
todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, con un 
nivel de deformación residual apropiado, que no afecte mayormente al 
nivel de deformación dinámica de la fibra capaz de ser soportado por la 
fibra, antes de un corte o rotura. 

f. Los elementos de resistencia mecánica del cable y el radio de curvatura del 
mismo deben ser elegidos de manera que limiten la deformación dinamica 
combinada. 

g. Un anéilisis de la utilización de cable que soporte más firmemente en las 
aplicaciones aéreas, para limitar las deformaciones en caso de condiciones 
extremas esperadas en determinados segmentos del trazado 
comprometido . 

h . La estructura del cable debe proteger las fibras ópticas contra las fuerzas 
laterales. Debe elegirse una constru cción del cable que evite un combado 
de la fibra durante los cambios de temperatura, que produzca una pérdida 
por microcurvatura. 

1. Los componentes del cable, tales como la cubierta y el elemento de 
resistencia mecanlca son importantes, pues ayudan a reducir la 
microcurvatura causada en el cable por las fuerzas mecánicas exteriores y 
por los cambios de temperatura. 

J. Para el caso de tendidos aéreos, se deben considerar las pérdidas por 
microcurvatura en los cables, sometidos a elongación excesiva (por 
ejemplo, fuerte carga producida por el h ielo). 

k. Los cables de fibra óptica deben garantizar el aislamiento del núcleo de la 
fibra óptica del agua y la humedad, debiendo el cable reducir al mínimo la 
penetración del agua en el núcleo de la fibra óptica. 

1. Evitar que la concentración de hidrógeno al interior del cable sea 
suficientemente baja para asegurar que el aumento a largo plazo de 
pérdida óptica sea aceptable y cumpla con las Exigencias de las Bases. 

m. Protección de los cables de fibra óptica contra el rayo, recomendación ITU
T K.25. 

A continuación se presentan cuadros resumen con los factores externos 
naturales y artificiales que afectan la operación de los cables de la Troncal 
Terrestre respectiva, que deberán ser consideradas en el diseño técnico: 



Factores externos relativos a las condiciones a mbien tales - Factores CJrternos artificiales 

Factores externo. 
artificiales 

Hidrógeno 

Operaciones de 
instalación 

Cables exteriores 

Troncales, de enlace y de dlatrlbuci6n 

Aéreos Entenados En duetos En Túneles 

A Aumento de la perdida óptiea debido al hidrógeno 

B Corte o de cables 

B I Ddormación debida a la tracción con fmes de instalación 

B I Curvatura de las poleas de mstalación 

B 
Dcfonnación debida a la tracción 

con fines de insta.laciÓn 

Cables interiores 

Loc~ del 11 Oficina central 
~ o 

Subacuátlcos En edificios 

A Deformación debida a la tracción con fmes de instalación 

A 

A 

A Consideraciones particulares sobre los cables de fibra óptica 

B Consideraciones relativns a la planta exterior 

Curvaturas en 
los codos de los 

duetos 

Curvatura de las poleas de instalación 



Temperatura 

Viento 

Agua salina 

Lluvia y fuentes 
termales 

Nieve y hielo 

Agua y humedad 

Factores externos relativos a las condiciones ambientales - Factores externos naturales 

A A.umento de la perdida óptica debido a la alta y baja temperatura 

8 
Resquebrajamiento de la cubierta del cable con la baja 

temperatura 

A 

Daños causados 
A \ por la presión del 

viento 

Daños causados 
8 I por e l balanceo del 

cable 

I Corrosión de la 
8 catenaria metillica 

B I Corrosi~n de I~ , 
catenana metahca 

Daños en el cable 
A I causados por la 

carga de hielo 

--t-
A 

Aplastamiento debido a la fonnación de hielo 

Corrosión de la 
armadura 

Corrosión debida a fu entes tennales 

Corrosión de la 
armadura 

Daños en el cable 
causados por la 
carga de hielo 

Aumento de la perdida óptica debido a la penetración de agua 
Disminución de la resistencia mecánica de la fibra 



Factores externos relativos a las condiciones ambientales - Factores externos naturales 

Factores externos 
naturales 

Exposición al sol 

Rayos 

deslizamientos de 
tierras, hundimiento 

del terreno y 
desprendimiento de 

Estado del suelo 

Roedores, pájaros e 
insectos 

Hidrógeno 

Comentes de agua 

Dilatación 

Cables exteriores 

Troncales, de enlace y de distribución 

Aéreos 

Degradación de la 
8 I cubierta producida 

por los rayos UV 

Entenados En duetos 

8 I Daños de contracción causados por el rayo 

8 

8 

8 

Oailos causados en 
los cables por 

desprendimiento de 
piedras 

Cortes producidos en los cables por 
desplazamientos del terreno 

Corrosión de la 
armadura 

Daños causados en las cubiertas por 
roedores, pájaros e insectos 

En Túneles 

A Aumento de la perdida óptica debido al hidrógeno 

8 

8 

Consideraciones particulares sobre los cables de fibra óptica 

8 Consideraciones relativas a instalaciones exteriores 

Subacu{¡Ucos 

Corrosión de la 
armadura 

Daños en el cable 

Cables interiores 

Locales del 
Oficina central 

usuario 

En edificios 



Factores cmcmos 
artificiales 

Humo de fabricas y 

B 

Factol'cs eJl(ternos relativos a las condiciones ambientales - Factores externos artificiales 

Aéreos 

Corrosión de 
metales 

Cablcs exteriores 

Troncales, de enlace y de distrlbuci6n 

Enterrados En duetos En Túneles Subacuáticos 

polución del aire I Daños en las 
B cubiertas producto 

del ataque quimico 

Tráfico (au tomóvilc:;, 

camiones) 

Voltaje inducido 
(lineas de 

alimentación, 
sistemas de tracción 
de corriente al te rna) 

Corriente continua 

Fugas de gas o de 
petróleo 

Incendios 

B 

Perdida óptica transitoria debida a la 
vibración de la fibra 

Daños causados en las cubiertas y 
empalmes de cable por el arrastre 

B Daños causados en los cables y riesgos para el personal 

B 

B 

8 I Peligro de incendios 

Corrosión electrolitica 

Daños en las cubiertas producto del 
ataque químico 

Cables interiores 

Locales i del 11 Oficina central 
usuar o 

En edificios 

Peligro de incendios 



A continuación se presenta un cuadro resumen con las relaciones entre los factores extern os naturales, artificiales y de 
fabricación, y los efectos mecánicos y ambientales que .afectan la operación de los cables de la Troncal Terrestre 
respectiva, que deberán ser consideradas en el d iseño técnico: 

Relaciones entre los factores externos a considerar en especW para los cables de fibra óptica y los e rectos mecánicos y ambientales sobre las fibras ópticas 

Pactores 
Naturales 

Factores externos 

Temperatura 

Viento 

Nieve y hielo 

Agua y 

humedad 

Alta y baja 

Formación de 
hielo 

Presión 

Carga de h ielo 

Penetración 

Circulación de agua 

Gas e 
hidrógeno 

Rayos 

Dirusión 

Derormación 
residual de la 

fibra 

Degradación de 
resistencia 

Degradación de 
resistencia 

Degradación de 
res istencia 

Degradación de 
resistencia 

Degradación de 
resistencia 

Degradación de 
resistencia 

Efectos mecánicos y ambientales sobre las fibras ópticas 

Derormación Macro· Micro- Reacción fiska o química 

impulsiva de 
la fibra 

o 
ro tura de la 

fibra 

o 
rotura de la 

fibra 
o 

rotura de la 
fibra 

flexión de la flexión de la 
fibra fibra 

Aumento de la perdida 

Aumento de la perdida 

Aumento de 
la pérdida 

Aumento de 
la perdida 

Agua y 11 H"d . 11 humedad I rogeno 

Aumento de la perdida 
Degradación de resistencia 

Aumento de 
la perdida 

Rayos IIRadiación 
nuclear 

Aumento de 
la perdida 



Relaciones entre los factores eJrternos a cons iderar en especial para los cables de fibra óptica y los efectos mecánIcos y ambIentales sobre las fibras ópticas 
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A este respecto , en el Proyecto Técnico se deberán describir qué medidas o 
mecanismos fueron considerados para mitigar los factores incluidos en las tablas 
anteriores. Del mismo modo, se deberá señalar la forma en que ellos fueron 
considerados en la fase de diseño de la Troncal Terrestre. 

Por otra parte, en el Proyecto Técnico se deberá comprometer la realización por 
parte de la Beneficiaria, o a su orden, de pruebas en fábrica de la fibra óptica a 
utilizar, de deformación entre un 0,5% y un 1% de elongación, debiendo adjuntar 
los resultados al momento de la solicitud de recepción de obras. Cabe destacar 
que el ITO podrá estar presente al momento de realizarse dichas pruebas. 

1.2.6.2. Conectores y terminaciones de fibras 

Los conectores corresponden a componentes pasivos que se utilizan para 
conexiones de fibras ópticas con carácter estable, pero no permanente, 
permitiendo la reconexión. 

Los conectores de fibra óptica a ser considerados en el Proyecto Técnico 
respectivo, estarán expuestos a temperaturas y humedades extremas, ya sea en 
las aplicaciones interiores o exteriores, durante el funcionamiento , 
almacenamiento y tránsito. Sin perjuicio de ello , los mismos deben operar en todo 
el intervalo de temperaturas de -40 ce a +60 ce, con valores de humedad relativa 
de hasta el 99%, sin sufrir daños fisicos o variaciones apreciables en las 
prestaciones comprometidas . Los conectores debenin también poder resistir 
trastornos mecánicos, golpes y vibraciones en instalaciones exteriores, POIIT 
Terrestres y equipos de pruebas. En el caso de las pruebas, estos intervalos 
deberán ampliarse a fin de establecer margenes de funcionamiento seguros. 

La Proponente en el Proyecto Técnico, o la Beneficiaria durante la operación, 
según corresponda, deberá. considerar el uso de conectores con garantía de 
calidad. Esta garantía deberá. ser respaldada por certificaciones o documentos de 
fábrica. Además, se debe privilegiar el uso de conectores de una misma familia, 
que sean intercambiables, compatibles y que proporcionen las mismas 
prestaciones ópticas, mecánicas y ambientales. Asimismo, la Beneficiaria deberá 
considerar el mantenimiento de conectores de repuesto en las dependencias de 
cada POIIT Terrestre. 

1.2.6.3. Otros requerimientos para cada tramo de TRIOT Terrestre 

El Proyecto Técnico, para p revenir el daño mecánico permanente y/o la 
degradación de la perfonnance del tendido, deberá proveer información 
relacionada con los valores límite de peso y energía debido a la presión por su 
propio peso en cada catenaria entre postes, para e l caso de tendido aéreo y a 
tensión accidental , que pueda causar el aplastamiento del cable , para el caso de 
tendidos soterrados en cruces a caminos y carreteras. 

Además, el cable de fibra óptica, sus acopladores y sus terminaciones deben 
presentar la suficiente resistencia al corte, a la torsión y a la curvatura. 



La superficie exterior del cable, según sea el tipo de cable, deberá. presentar las 
s iguientes caracteristicas: 

• Tener un perfIl uniforme. 
• Proporcionar la flexibilidad suficiente para que el cable pueda seguir el 

trazado aéreo y soterrado propuesto. 
• Ser no pegajosa, no tóxica, no contaminante y no inflamable. 
• Estar diseñada para impedir la corrosión de las capas subyacentes, 

retener las protecciones de cable y localizar daños accidentales. 

En el transporte , carga y descarga de los carretes de fibra óptica se debe verificar, 
a lo menos, lo siguiente: los carretes se deben encontrar en perfecto estado, los 
carretes estaran debidamente protegidos durante el transporte, y el cable no debe 
presentar irregularidades en su forma. 

1.2.6.4. Cable de fibra óptica y otros elementos y componentes de 
repuesto 

El Proyecto Técnico deberá considerar la disposición de la cantidad de cable de 
fibra óptica de repuesto suficiente para que, en caso de que se produzca algún 
tipo de daño en alguna parte del cable, dicha sección pueda ser reemplazada con 
una extensión de cable del mismo tipo. 

La Proponente deberá considerar que el nivel de protección mecanica del cable 
que se utilizará en la reparación debe ser igual a la del cable originalmente 
instalado. Sin perjuicio de la anterior, en caso que no se disponga de cable de 
repuesto con el mismo tipo de protección, se permitirá. que se utilice un cable de 
repuesto con protección distinta, siempre y cuando esta sea mayor que la del 
cable tendido originalmente. En dicho caso, se deberá insertar una transición de 
cable entre ambos tipos de cable. 

Asimismo, deberá. considerar la existencia de los elementos y componentes de 
repuesto necesarios para la solución de fallas y cortes, así como para las labores 
de mantenimiento preven tivo y correctivo, a objeto de mitigar diferentes acciones 
climáticas, ambientales, de vida útil y de mala operación que dañan o alteran el 
correcto funcionamiento de los elementos y componentes que conforman cada 
Troncal Terrestre. 

1.2.7 . POIlT Terre stre 

Los PO lIT Terrestres corresponden al sitio y la correspondiente edificación, donde 
se instalarán todos los elementos necesarios para la provisión del Servicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso. En el Proyecto Técnico se deberá 
incluir , al menos, lo siguiente: 

a . La superficie considerada para la instalación de todo lo requerido para la 
provisión del Servicio de Infraestructura requerido. 



b. Un diagrama conceptual con la disposición de cada uno de los POIIT 
Terrestres para el equipamiento inicial , basado en la superficie a 
considerar para cada POIlT Terrestre. 

c. Un diagrama de bloques de alto nivel (esquemático) de todo el 
equipamiento a instalar, mostrando tanto las interfaces primarias u ODF, 
con la infraestructura propuesta para cada POIIT Terrestre como las 
interfaces exteriores de cada POIlT Terrestre. 

d. La especificación de los principales parámetros de todas las salas para 
equipos, incluyendo los requerimientos de espacio, energía y de 
climatización. 

e. Las especificaciones y diagramas de disposición las camaras de acometida 
para Clientes, debiendo contar con un dimensionamiento para un mínimo 
inicial de seis Clientes, que podrá ser expandido, al menos , al doble. 

Además, en el Proyecto Técnico se deberá considerar la provisión del terreno y del 
equipamiento necesario para el suministro estable de energía, y garantizar las 
condiciones ambientales y de seguridad , de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 1.2 .7.1 del presente Anexo, además de determinar toda la 
infraestructura necesaria para que los POIIT Terrestres comprometidos den 
cumplimiento cabal a las Bases Especificas. 

La Beneficiaria será responsable de la instalación y de las pruebas de puesta en 
marcha de todos los elementos que se instalarán en los POIlT Terrestre 
comprometidos, incluyendo: los ODF internos/ externos, el cableado, los 
coneclores, los empalmes, el racking, los sensores, los sistemas de protección 
contra incendios y de seguridad, las instalaciones de las alarmas, la gestión de la 
fibra y la gestión de cable. Lo anterior, también incluye las instalaciones para la 
comunicación entre los PO lIT Terrestres y el Centro de Control y Monitoreo de la 
Troncal Terrestre , para efectos de las operaciones de monitoreo, detección de 
fallas y supervisión de la Troncal Terrestre. 

1.2.7.1. Consideraciones de diseño 

La Proponente debera considerar para el diseño de los POlIT Terrestres 
comprometidos, los requerimientos considerados en los próximos numerales . 

1.2.7 .1.1. Sitios y ubicación de los POIlT Terrestres 

Cada uno de los POIlT Terrestres comprometidos debera estar ubicado en zonas 
definidas como libres de riesgo de tsunami, inundación, avalancha, aluvión, 
acción vo1cimica, y el area cercana debera mantenerse despejada de vegetación y 
malezas para disminuir los riesgos de incendio. Del mismo modo, la estructura 
que se instale deberá ser antisísmica, cumpliendo con toda la normativa aplicable 
a este respecto. 

Además, cada POIIT Terrestre deberá estar ubicado al interior de los Poligonos 
Referenciales de Localidad, de acuerdo con lo establecido en el Anexo N° 4 de las 
presentes Bases Especificas. Para ello , se deberim privilegiar ubicaciones que 
permitan contar con condiciones apropiadas para la prestación adecuada de la 



Oferta de Servicio de Infraestructura y las Contraprestaciones comprom etidas, de 
acuerdo con lo establecido en los Artículos 38° y 39° Y en los Anexos N° 7 Y N° 8 , 
todos de las presentes Bases Específicas. 

1.2 .7.1.2. Condiciones ambientales en los POIlT 

Cada POIlT comprometido deberá estar construido de modo adecuado a las 
condiciones meteorológicas locales. Para ello, en el Proyecto Técnico, la 
Proponente deberá señalar y justificar las principales caracteristicas técnicas 
ambientales, definidas en el Anexo A de la recomendación ITU-T L.Sl , para 
interiores de ambiente controlado que se implementarán en cada una de las salas 
que componen los POTIT comprometidos, teniendo en consideración que en cada 
uno de ellos se deberá garantizar las siguientes condiciones ambientales en su 
interior: 

a. Temperatura del aire: 20°C a 25°C. 
b. Humedad relativa: 40% a 5S%. 

La Beneficiaria deberá implementar, al interior de cada POIIT, sistemas de 
climatización, presurización y ventilación adecuados para resguardar las 
condiciones ambientales del POIIT. 

El Proyecto Técn ico deberá considerar el diseño de los sistemas antes 
mencionados, incluyendo detalles respecto de la instalación y la ubicación de 
equipos, la calidad de los materiales a utilizar y cualquier otro que sea pertinente. 
Asimismo, en el Proyecto Técnico deberá incluir: 

a. Planos de disposición y ubicación de equipos. 
b. Ubicación de puntos conflictivos o criticos. 
c. Calculo y diseño de protecciones eléctricas y alimentador exclusivos para 

climatización. 

1.2.7.1.3. Supervisión de las condiciones de operación en los POIlT 
Terrestres 

La Proponente deberá considerar la instalación de todos aquellos sensores que le 
permitan monitorear la temperatura, seguridad, nivel de agua, deformación, 
ángulo y cualquier otro relevante de los POTIT Terrestre comprometidos, de 
acuerdo con la recomendación rTU-T L.Sl. Las mediciones que se realicen a 
través de estos sensores, deberán ser supervisados por el Centro de Control y 
Monitoreo de la Troncal Terrestre; e l Proyecto Técnico deberá incluir una 
descripción respecto de la forma en que este requerimiento será implementado. 

Por otra parte, el sitio en donde se emplazará el POIIT Terrestre respectivo deberá 
contar con sistemas de seguridad y vigilancia, implementado a través de la 
instalación de camaras de video, los cuales deberán estar conectados con el 
Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1.2. 10 del presente Anexo. El Proyecto Técnico deberá 
contener una descripción del sistema de seguridad a implementar y de la forma 



en que se comunicarán estos con el Centro de Control y Monitoreo de la Troncal 
Terrestre, ademá.s de señalar cómo se llevará a cabo la gestión de alarmas en lo 
relacionado a estas materias. Además, el Proyecto Técnico deberá contar con una 
descripción y caracterización respecto del sistema de almacenamiento que deberá. 
implementarse con el objeto de permitir que la información audiovisual que se 
recoja sea almacenada en el Centro de Control y Monitoreo de la Troncal 
Terrestre , por un periodo de 30 días. 

Asimismo, el Proyecto Técnico deberá describir la forma en que se implementarán 
los sistemas de seguridad del personal y de protección contra incendios , aderná.s 
de toda la infraestructura necesaria para que todos los POlIT Terrestres 
comprometidos sean capaces de cumplir con 10 establecido en estas Bases 
Específicas. 

1.2.7 .1.4. Disposición de los espacios 

Cada POIIT deberá considerar una o más salas en donde se ubicarán los equipos 
de telecomunicaciones de los Clientes y en ella sólo se podrán instalar equipos 
relacionados con las prestaciones de servicios de telecomunicaciones. Los 
requerimientos de diseño para esta sala incluyen la posibilidad de expansión, 
evitar filtraciones de agua, permitir el acceso de equipos de gran tamaño, la 
cercania a las canalizaciones externas, la disposición de canalizaciones para 
tendidos en su interior, considerar los efectos de fuentes de interferencia 
electromagnética y de vibraciones, y la implementación de la altura, iluminación, 
consumo eléctrico, prevención de incendios y aterramientos adecuados. La norma 
ANSl j TIA j EIA-569-C recomienda que el tamaño mínimo de la sala sea de 13,5 
[m2] (3 ,7 [m] x 3,7 [m]) , considerando que la estimación de espacio para esta sala 
es de 0 ,07 [m2] por cada 101m2] de area utilizable de la edificación. El Proyecto 
Técnico podrá. considerar medidas distintas a las señaladas, según sea el 
dimensionamiento del POlIT Terrestre correspondiente; las que deberán, a lo 
menos ser equivalentes a las indicadas. 

Las salas donde se u bicarán los equipos de telecomunicaciones de los Clientes y 
los asociados a las Contraprestaciones, contendrán únicamente puntos de ' 
terminación e interconexión de cableado, equipamiento de control y equipamiento 
activo de telecomunicaciones; el equipamiento de energía no podra ser instalado 
en este espacio. Estas salas deberán estar ubicadas en el centro del area del 
POrIT Terrestre y , en caso que el PO lIT comprometido tenga más de un piso, se 
debe considerar que cada uno de ellos debe contener una de estas salas. 
Asimismo, se deberá. considerar una sala independiente y exclusiva para la 
instalación, operación y explotación de los ODF comprometidos en cada POIIT 
Terrestre. 

El Proyecto Técnico deberá considerar además en el diseño de los POIIT 
Terrestres, al menos, los siguientes aspectos: las salas deben estar 
apropiadamente iluminadas , no deben tener cielorraso, deben d isponer de sobre 
piso o piso elevado, deben considerar la disposición de paneles eléctricos propios 
y de ventilación o aire acondicionado, de acuerdo con las características que se 



instalaran en dicha sala. Del mismo modo, el diseño deberá considera una sala 
diferente para contener los tableros y sistemas de energía. 

Considerando todo 10 anterior, el Proyecto Técnico debera incluir un diagrama 
esquemático de cada POIlT Terrestre comprometido, señalando las dimensiones 
de cada una de las salas y la disposición de lugares para los equipos que 
instalarán los Clientes, los tableros y equipos de cnergia, las cámaras de 
acometida y las canalizaciones de acometida y de interiores. Del mismo modo, 
deberá incluir diagramas relacionados con los cableados (datos y energización). 
Cabe destacar que además, el Proyecto Técnico deberá considerar el 
cumplimiento de las normas, TIAfEIA 568-CjD y ANSl jTIAjEIA 607-8, 
relacionadas con el cableado estructurado y el sistema de puesta a tierra, 
respectivamente. Asimismo, todos los gabinetes que se utilicen para montar los 
equipos deberán cumplir con la norma ETS 300 119. 

Los ponT Terrestres deberán considerar la inclusión de un area de trabajo , que 
corresponde a un espacio adecuado para las labores del personal técnico que 
desarrollará las actividades de los Clientes, de las Contraprestaciones y de la 
propia Beneficiaria para casos de visitas, en casos de fal las y cortes, y para el 
mantenimiento local del equipamiento. El Proyecto Técnico deberá describir la 
forma en que este espacio será implementado, sus dimensiones y los inmuebles y 
equipos que contendrá. 

1.2.7 .1.5. Cámaras de acometida al POIlT Terrestre 

Estas camaras permiten la acometida de cables desde el exterior al interior del 
POIlT Terrestre. Las características de las cámaras de acometidas corresponden a 
las señaladas en el numeral 1.2.9.2.2 del presente Anexo, relacionadas con los 
requerimientos para las cámaras de empalme y de paso. 

El Proyecto Técn ico y el Info rme de Ingenieria de Deta lle deberán considerar una 
disposición inicial de, al menos, seis (6) cámaras de acometida para cada POIlT 
Terrestre, debiendo especificar cómo se accederá desde el limite perimetral del 
sitio dispuesto para el POIlT respectivo y la acometida a la sala dispuesta para el 
POlIT. La Beneficiaria deberá contar siempre y permanentemente con, al menos, 
dos cámaras de acometida disponibles para futuros Clientes. 

1.2.7.1.6 . Canalizaciones de acometida y de interiore s de l POIlT 
Terrestre 

El Proyecto Técnico deberá señalar el tipo de canalizaciones de acometida y de 
interiores que se implementarán, incluyendo las especificaciones técnicas de las 
mlsmas. 

Las canalizaciones de acometida corresponderán a las canalizaciones que 
permitirán soportar el tcndido de cables de Clientes, entre el deslinde del sitio del 
POIIT Terrestre y la cámara de acometida respectiva. Cada PO lIT deberá contar 
con un conjunto de estas canalizaciones, que permitan a los Clientes acceder al 
PO lIT Terrestre desde el exterior del sitio. Para ello, el Proyecto Técnico debe 



considerar los espacios fisicos para el despliegue inicial y futuro, de este tipo de 
canalizaciones. Asimismo, la Beneficiaria deberá. incluir en el manual de 
procedimientos técnicos para hacer efectiva la Oferta de Servicios de 
Infraestructura, señalado en el punto ¡ii. del literal a. del inciso segundo del 
Articulo 34° de las presentes Bases Especificas, las condiciones y caracteristicas 
operacionales y técnicas para las acometidas de los Clientes desde el exterior del 
sitio del POIIT Terrestre. 

Las canalizaciones interiores corresponderán a las canalizaciones que permitirán 
desplegar tendidos de cables de fibra óptica al interior de cada POIlT Terrestre 
comprometido, desde la camara de acometida a la o las salas en donde se 
ubicaran los equipos de telecomunicaciones de los Clientes y desde esta sala a la 
sala en donde se ubicarán los ODF. Estas canalizaciones, cuya implementación 
fisicamente es horizontal o vertical dependiendo de si el POIlT tiene uno o mas 
pisos, pueden ser ductos, bandejas y escalerillas portacables, entre otros, siendo 
altamente recomendado que contengan elementos cortafuegos. 

Las canalizaciones de acometida podrán ser: ductos soterrados, duetos bajo piso, 
ductos bajo piso elevado, duetos aparentes, bandejas, ductos sobre cielorraso y 
ductos perimetrales. Las secciones de estas canalizaciones dependen de la 
cantidad de cable que deben alojar y el diámetro externo de los mismos, debiendo 
considerar holguras para su tendido, de acuerdo con lo señalado en el punto 8 de 
la norma eléctrica chilena NCH Elect. 4/2003. 

La Proponente debera señalar en el Proyecto Técnico cuál tipo de canalización 
implementara, incluyendo las especificaciones técnicas de la misma. Ademá.s, 
deberá especificar la distancia de separación de esta canalización con la 
correspondiente para los cables de energia, según lo señalado en el punto 5.4.4 
de la norma eléctrica chilena, NCH. Elect. 4/2003. 

1.2.7.2. ODF 

En general, cada ODF debera contar con un espacio suficiente para operar cables 
internos de fibra óptica con un radio mínimo de curvatura de la fibra de 30 [mm]. 

El Proyecto Técnico debera contener la información requerida para la adquisición, 
instalación, operación y explotación de cada uno de los ODP considerados en su 
Propuesta. 

Cada OOP de fibra óptica debera permitir una facil conexión a las terminaciones 
de fibra de cada TRIOT Terrestre. El Proyecto Técnico debera considerar al OOP 
como una unidad integrada a montar sobre u n gabinete o una pared, que 
permitirá la interconexión de cada filamento de fibra óptica en particular y que 
podrá ser utilizado como caja de distribución. 

Cada ODF debera permitir una fácil conexión a las terminaciones de fibra de cada 
TRIOT Terrestre. El Proyecto Técnico debera considerar a los ODF como una 
unidad integrada a montar sobre un gabinete o una pared, que permitira la 
interconexión del total de filamentos de fibra óptica comprometido. 



1.2.7.3. Punto de acceso óptico COEOIT 

El Proyecto Técnico deberá considerar un punto de acceso para la realización de 
mediciones de atenuación al COEOIT. Asimismo, deberá recomendar las 
mediciones de ru tina a realizar como parte del mantenimiento de largo plazo, a 
objeto de mantener la perfonnance del tendido, debiendo describir la forma en 
que este se implementará. 

1.2.8. Suministro de energía 

A objeto de respaldar el suministro de energía eléctrica proveniente del sistema 
público de electricidad, y en el caso de no contar con la generación de la cantidad 
de energía eléctrica necesaria para alimentar a los equipos de los Clientes, el 
Proyecto Técnico deberá contener el diseño, la instalación y la operación de un 
sistema de generación h íbrido, que contemple el uso de energías renovables 
(sistemas eólicos y/o fotovoltaicos) y -a modo de complemen to- de grupos 
electrógenos (generadores diésel), que cumpla con toda la normativa sectorial 
vigente. La poten cia instalada inicialmente no podrá ser inferior a los 5 ¡kW] 
efectivos y se deberá aumentar según sea la demanda esperada, con el objetivo de 
permitir el funcionamiento adecu ado de los equipos que los Clientes instalarán y 
operarán al interior de cada POIIT Terrestre. Cabe destacar que el sistema de 
generación propuesto debe dar cumplimiento a los reque rimientos establecidos 
en el n u meral 1.1.3.8 del presente Anexo. 

Asimismo, el Proyecto Técnico deberá considerar que para cada POIlT Terrestre 
se requerirá la implementación de un banco de baterías de respaldo que pueda 
proveer de , al menos, ocho (8) horas de autonomía. 

1.2.9. Metodologías de instalación de cables de fibra óptica 

La Beneficiaria deberá incluir cada u na de las metodologías a ser implementadas 
en la instalación de la Troncal Terrestre respectiva, en el Informe de Ingeniería de 
Detalle, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.5.2 del presente Anexo. El 
Proyecto Técruco deberá contener un detalle de las acciones a ser realizadas , 
según sea el tipo de solución propuesta para la instalación de: 

a. Los TRIOT Terrestres. Los tendidos de cables se deberán aj u star a las 
indicaciones señaladas en el numeral 1.2.6 del presente An exo, a los 
estándares señalados en el manual de la ITU "Con strucción, instalación, 
empalme y p rotección de cables de fibra óptica" de 1994 y a 10 qu e 
corresponda de la norma chilena de e lectricidad instalaciones de consumo 
en baja tensión NCH Elect . 4 /2003. 

b . Los POIIT Terrestres. La instalación y construcción de POIlT se deberé. 
ajustar a las indicaciones señaladas en el numeral 1.2.7 del presente 
Anexo y en la recomen dación ITU-T L.Sl . 



1.2.9.1. Descripción general de cada metodología considerada en la 
Propuesta 

El Proyecto Técnico deberá describir los diferentes tipos de tendido a 
comprometer en cada Troncal Terrestre, debiendo corresponder y ajustarse a las 
condiciones de cada sector en el que se instale el TRlOT Terrestre respectivo. 

La descripción general de las d iferen tes metodologías a ser utilizadas en la 
instalación de cada TRIOT y POIIT Terrestre comprometido deberá contener -
según corresponda- al menos los aspectos considerados en los numerales 
siguien tes. 

1.2 .9.1.1. Planificación de la instalación de cables 

En el Proyecto Técnico se debe señalar en detalle cada una de las actividades a 
ser desarrolladas durante la instalación del cable de fibra óptica, incluyendo, al 
menos: 

a. Consideraciones generales. 
b. Consideraciones sobre la ruta y trazados. 
c. Levantamiento de condiciones de suelo. 
d. Levantamiento condiciones ambientales y climaticas. 
e. Información y capacitación a personal instalador. 
f. Calendario, cronograma o carta Gantt que señale detallada y claramente 

las actividades, hitos y fechas de ejecución de las obras y estudios 
preliminares. 

g. Personal y cantidad de horas hombre considerado para cada una de las 
obras y actividades comprometidas. 

1.2.9.1.2. Métodos de instalación de cables 

La Proponente deberá considerar en su Proyecto Técnico las recomendaciones del 
manual de la ITU "Construcción, instalación, empalme y protección de cables de 
fibra óptica" de 1994, para efectos de la instalación del cable y de la selección del 
tipo de protección y de tendido. 

En particular, la Proponente debe tener en consideración que la fibra óptica debe 
protegerse contra una deformación excesiva, producida axialmente o en flexión 
durante su instalación, y contar con los métodos y sistemas de tendido de cables 
de fibra óptica para instalar el cable de modo que la fibra esté sometida a la 
minima tensión posible y apta para ser empalmada. Además de los métodos de 
tracción generales, también pueden instalarse cables de fibra óptica en duetos 
utilizando técn icas de aire comprimido y otros métodos especiales. 

El Proyecto Técnico debera señalar en detalle , de ser comprometido y según 
corresponda a la solución propuesta, cada uno de los métodos a ser 
implementados para la instalación de cables considerando, al menos , los 
requerimientos que se señalan en el presente Anexo. 



1.2.9.2. Instalación de cables en duetos para canalizaciones 
soterradas, según sea comprometido en la Propuesta 

Para el caso de instalación de cables en duetos soterrados, el Proyecto Técnico 
debe contener: 

a. Reseña descriptiva de los métodos de instalación soterrada. 
b. Descripción de métodos de protección contra la sobrecarga del cable a ser 

empleados para la proteger al cable. 
c . Listado y descripción de características de los tipos de duetos a ser 

utilizados. 
d. Catálogos de los duetos y accesorios principales a ser conside rados para la 

instalación de los duetos. 
e. Listado y descripción de características de los tipos de cámaras de 

empalme y de paso consideradas. 
f. Planos para construcción de las cámaras de empalme y de paso 

consideradas. 
g. Descripción de características de las excavaciones y zanjas consideradas 

para la instalación de duetos soterrados. 
h. Plano descriptivo para construcción y excavación de zanjas. 
1. Listado y descripción de caracteristicas de operación de maqumarla y 

herramientas principales de soterramiento. 
J. En cada camara de empalme o en camaras de paso para futuros empalmes 

para derivaciones se debera dejar un tramo de cable enrollado y 
firmemente sujeto a la camara correspondiente. 

k Descripción de los sistemas de guiado y flexión de los cables. 
L Descripción del rozamiento de lubricación de cables. 
m. Descripción del m étodo de manipulación de cables para maximizar los 

largos de instalación por tracción. 
n . Descripción de los sistemas de instalación de cable de fibras por aire 

comprimido o soplado. 
o. De corresponder, descripción de los sistemas de bombeo por agua. 
p. Margen de longitud para empalmes. 

1.2.9.2.1. Duetos para canalizaciones soterradas 

Los materiales y la instalación de los duetos para canalizaciones soterradas 
deberán corresponder, en general y según corresponda, a lo señalado en el 
numeral 8 de la NCH Elect. 4 /2003, "Electricidad instalaciones de consumo en 
baja tensión" , sin perjuicio de lo an terior , deberan cumplir al menos con lo 
siguiente: 

a. El material del dueto debera permitir las cargas mecánicas a las que se 
enfren tara el trazado propuesto. 

b. Los duetos deberán permanecer fijos y rígidos durante el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 

c. Los duetos deberán ser instalados con la inclinación adecuada para evitar 
la inundación de los cables comprometidos. La inclinación mínima 
corresponderá a 1 [m] de diferencia de altura para cada 60 [m] de longitud. 



d. La cantidad de cables de fibra óptica, se deberá determinar de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 8.2.11.3. de la norma NCH Elect. 4/2003. 

e. En caso que el dueto sea del tipo metálico, deberá considerar y señalar 
protecciones que eviten la corrosión durante el Periodo de Obligatoriedad 
de las Exigencias de las Bases. 

f. Para proporcionar continuidad en el dueto para la colocación del cable, se 
deberan utilizar uniones de duetos para acoplar, de modo seguro y con 
posibilidad de soportar las dilataciones propias de los cambios de 
temperatura, dos secciones del dueto. Asimismo, se deberán instalar 
uniones o terminaciones para acoplar los duetos a las cámaras de 
empalme. 

g. En los puntos de cruces del trazado con lineas eléctricas o con vias férreas , 
se dispondrá, a 10 dispuesto en la norma NSEG 6 En 7 1. "Electricidad 
cruce y paralelismos de líneas eléctricas", en 10 que corresponda para 
corrientes débiles. 

1.2 .9 .2 .2. Cá maras de empalme y de paso 

El Proyecto Técnico deberá considerar en las canalizaciones soterradas, el uso de 
cámaras tipos A o S, de acuerdo a lo especificado en el numeral 8.2 .17 de la NCH 
Elect. 4/2003 , "Electricidad instalaciones de consumo en baja tensión" , sin 
perjuicio de lo anterior, deberán cumplir al menos con lo siguiente: 

a. Las cámaras de empalme y de paso deberán permitir los trabajos de 
instalación y mantenimiento del cable de fibra óptica, según corresponda. 

b . Las cámaras de empalme y de paso se deberán instalar con los drenajes 
adecuados para extraer eventuales inundaciones directas o provenientes 
de descargas desde los ductos. 

c. Las uniones entre los ductos y las cámaras de empalme y de paso, deberán 
ser herméticas al ingreso de agua y no deberán presentar cantos agudos, 
no debiendo dañar la protección de los cables de fibra óptica. 

1.2.9 .2.3. Zanjas y exca vaciones 

Para e l despliegue de zanjas y excavaciones, el Proyecto Técnico deberá 
considerar 10 siguiente: 

a. El ancho de la zanja lo determina el tipo de equipo para la excavación 
utilizado. Como mínimo, la zanja debe ser más ancha que el ancho total 
del diámetro exterior del ducto. 

b. El ancho de la zanja debe ser s u ficiente de manera que permita: 
l. Que la persona pueda permanecer de pie durante las operaciones de 

instalación de los duetos. 
11. Compactar la tierra apropiadamente a ambos lados de la estructura 

de los duetos. 
111. El ancho de la zanja debe permitir el empalme de los duetos. 
IV. En caso de más de un dueto, el ancho de la zanja deberá permitir 

su instalación a la misma profundidad. Asimismo, en este caso los 



ductos se deberán instalar de modo paralelo y sin cruces entre ellos, 
en toda la extensión del tramo respectivo. 

c. La profundidad mínima de las zanjas no podra ser menor a los 60 [cm]. 
d. La profundidad má.xima de las zanjas, camaras de empalme, perforaciones 

al costado de la carretera sera de 1,5 1m]. Si la excavación es mayor a 1,5 
[m] , pero tiene una profundidad menor a 3 [m], debe haber una persona 
competente en el lugar de trabajo mientras se ejecute la obra. No se 
podrán realizar excavaciones cuya profundidad exceda a los 3 [m]. 

e . En las excavaciones tipo zanja se debe de disponer de barandas de 
protección a lo largo y a cada lado de los trabajos. Asimismo, en casos de 
ruptura del pavimento, la Beneficiaria será la responsable de su reposición 
y de obtener las recepciones conformes pertinentes de las autoridades 
competentes. 

f. En casos de excavaciones que crucen la carretera, se deberá contar con los 
permisos y coordinaciones requeridas para estos efectos. 

g. En caso de existencia de otros ductos para otros servicios, es preferible 
zanjar (o excavar) debajo del ducto respectivo, en lugar de encima de ellos, 
previendo que la profundidad de la zanja no aumente excesivamente. 
Evitar, en 10 posible, una posición en paralelo, bien sea debajo o encima de 
los ductos existen tes . Se debe prestar especial atención a los ductos de 
combustibles, y tomar las precauciones para proteger contra peligros de 
incendio. 

h . Una vez instalado y cubierto el ducto se deberá aplicar una cinta de 
advertencia que debe ser colocada aproximadamente a cuarenta (40) [cm] 
de la superficie . Esta cin ta puede estar impresa con el nombre del 
Proyecto, de la Beneficiaria y deberá indicar "PELIGRO". Además, se 
recomienda que dicha cinta sea de un color vistoso, para que llame la 
atención . Esta cinta deberá estar elaborada de un material resistente a la 
degradación debido al tiempo y su ancho minimo debe ser de cuarenta y 
cinco (45) [cm]. Para poder localizar los tendidos se podrá usar u na cinta 
detectable, debe estar fabricada en poliéster y una capa de metal no 
ferroso. 

1. Se deberá con tar con todos los permisos y autorizaciones de los 
organismos, instituciones y privados competentes, para las siguien tes 
operaciones: cierres al tránsito y/o excavación, en calles, carreteras o vía 
publica, excavaciones en propiedad privada, cruce bajo vias férreas e 
instalaciones en puentes. 

1.2.9 .3 . Instalación de cables aéreos, según sea comprometido 
en la Propuesta 

Para el caso de tendido aéreo de cable de fibra óptica, el Proyecto Técnico deberá 
contener: 

a. Reseña descriptiva de los métodos de tendido aéreo de cables. 
b. Listado y descripción de características de operación de maquinaria y 

herramientas principales de tendido aéreo de cables. 
c. Descripción de métodos de protección de cables. 
d. Descripción de sistemas de tracción y guiado. 



e. Descripción de los métodos para obtener distancias rnruamas entre 
soportes de cables, indicando las distancias máximas entre soportes a ser 
utilizadas. 

f. Tipos y caracteristicas constructivas y de instalación de los soportes de 
cables considerados. 

g. Planos descriptivos de los soportes de cables considerados. 
h. Tipos y caracteristicas descriptivas de los dispositivos a emplear para los 

empalmes de cable de fibra óptica. 
L Dimensiones de margen de longitud para empalmes con siderados. 
J. Catalogas de todos los dispositivos a ser empleados para los empalmes y 

para la sujeción del cable a los soportes de cable propuestos. 

1.2.9.3.1. Tendidos aéreos de cables de fibra óptica 

El Proyecto Técnico deberá considerar para la instalación de tendidos aéreos, en 
general y segUn corresponda, 10 señalado en el numeral 8 de la NCH Elect. 
4/2003 , "Electricidad instalaciones de consumo en baja tensión". Sin perjuicio de 
lo anterior, y de lo señalado en el "Reglamento de instalaciones eléctricas de 
corrientes fuertes NSEG 5 En 71", el Proyecto Técnico debera cumplir al menos 
con lo siguiente: 

a. El cable de fibra óptica deberá ser seleccionado para tendidos aéreos. 
b. Las distancias entre soportes del cable de fibra óptica deberán evitar que 

se produzcan pérdidas por curvatura de la fibra, según sea el cable 
considerado. 

c. Las bajadas de cable deberán ser realizadas con protecciones mecánicas 
adecuadas, a objeto de evitar las pérdidas por curvatura. 

d. Como regla general, la altu ra mínima de los cables de fibra óptica sobre el 
suelo, a la temperatura de 30"C, y con el cable sin sobre carga, 
corresponderá a la señalada en la tabla siguiente: 

6,00 

En cruces de caminos y calles 6,00 

e. En los puntos de cruces del trazado con lineas e léctricas o con vías férreas, 
se considerara lo dispuesto en la norma NSEG 6 En7l. "Electricidad cruce 
y paralelismos de lineas eléctricas", en lo que corresponda para corrien tes 
débiles . 

f. En cada punto de empalme o en lugares de futuros empalmes para 
derivaciones , se debera dejar un tramo de cable enrollado y firmemente 
sujeto al soporte correspondiente. 

g. Los cables de fibra óptica deberán asegurarse mediante amarras de 
material aislan te . 



1.2.9.3.2. Soportes para tendido aéreo de cables de fibra óptica 

El Proyecto Técnico, para la instalación de tendidos aéreos deberá considerar, en 
general y según corresponda, lo señalado en la letra e de la norma NSEG 5 En 
71 , "Reglamento de instalaciones eléctricas de corrientes fuertes". Sin perjuicio de 
lo anterior, los soportes del tendido deberan cumplir durante todo el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, al menos con lo siguien te: 

a. Los soportes para tendidos aéreos deberán permanecer fijos y rígidos. 
b . Para el caso de soportes tipo postes, estos deberán mantener la 

verticalidad y se deberán considerar mediciones periódicas en e l Plan de 
Operaciones señalado en el numeral 1.2.14 del presente An exo. 

1.2.9.4. Instalación en Situaciones Especiales, según sea 
comprometido en la Propuesta 

El Proyecto Técnico, en caso de considerar otro tipo de instalaciones, deberá. 
contener una descripción detallada de las actividades relacionadas, segUn 
corresponda, a: 

a. Introducción en tún eles y edificios. 
b. Cables de recorrido vertical. 
c . Puentes. 
d. Tendido subacuá.tico. 
e . Cu alquier otra situación especial no considerada. 

1.2.9.4.1. Instalación cable subacuático 

En caso de estimarlo conveniente, la Propon ente podrá. considerar como solución 
técnica la in stalación , operación y explotación de TRIOT Terrestre, mediante 
cables subacuá.ticos, constituyendo lo anterior una Situación Especial. Para ello, 
la solución técnica propuesta deberá. ajustarse a lo establecido en las 
recomendaciones ITU-T L.28, L.29, L.30 y L.54. Asimismo, el Proyecto Técnico 
deberá. contener la descripción de los requerimientos especificados en el numeral 
1.2.6 del presente Anexo. 

Respecto de la protección de l cable, se eXlglran las mismas con diciones que las 
establecidas para los Sistemas de cable submarino de fibra óptica n o repetido, 
señaladas en el numeral 1.1.2.1.5 del presen te Anexo. En relación a los puntos 
de aterrizaje se deberá. cumplir, según corresponda, con lo señalado en e l 
numeral 1.1.3.1 del p resente Anexo. 

La Proponente , en su Proyecto Técnico, debera describir las acciones para la 
instalación de este tipo de cables, detallando los estudios prelim inares requeridos 
para lo mismo. 



1.2.9.5 . Empalme de fibras 

La Proponente deberá. seleccionar empalmes que presenten los m enores factores 
de pérdida de empalme extrínseco e intrinseco. El Proyecto Técnico debera 
contener una descripción de cada u no de los fac tores que se listan a 
continuación, incluyendo ademas, todas las medidas que se implementen a 
objeto de minimizar los impactos de los m ismos. 

a. Factores de perdida extrinsecos: 
i. Desplazamiento transversal . 
ll . Desplazamiento longitudinal. 

üi. Desviación axial. 
IV. Cal idad de los extremos de la fibra. 
v. Re flexiones de Fresnel. 

b. Factores de perdida intrínsecos : 
1. Variación de diámetro de la fibra (núcleo y revestimiento) . 

11. Desadaptación del diametro del campo modal (manomado). 
iii. No circularidad y no concentricidad del n ucleo/campo modal de la 

fibra (monomodo). 
IV. Desplazamien to longitudinal. 

La Beneficiaria deberá realizar las labores de empalme, de acuerdo con lo 
esta blecido en la recom endación ITU-T L.1 2, garantizando y certificando que las 
uniones de secciones de cable cumplen con los requ erimien tos del estándar 
exigido. El Proyecto Técnico deberá señalar qué tipo de empalmes será el 
empleado, describir el procedimiento asociado, ademas de incorporar 10 siguiente: 

a. Clas ificación y caractensticas de los empalmes comprometidos, señalando 
los valores de pérdida por empalme. 

b . Acciones de preparación de las fibras. 
c. Prue bas de calidad de funcionamiento. 

En todo caso , la atenuación máxima permitida para todo empalme , en cada 
Troncal Terrestre, no podrá superar los 0 ,1 [dB] , medido en la longitud de onda 
de 1.550 [nml con OTDR en medición bidireccional. 

1.2.9 .6 . Seguridad del personal 

El diseño y la implementación de cada Troncal Terrestre deberán asegurar la 
protección del personal operativo de peligros ópticos, mecánicos, químicos y 
eléctricos durante la instalación , operación y mantención del mismo, durante 
todo el Periodo de Obliga toriedad de las Exigencias de las Bases, teniendo en 
consideración toda la normativa y estándares aplicables a esta m ateria. 

1.2.10. Sistema de monitoreo y supervisión de Troncal Terrestre 

Cada Troncal Terrestre deberá contar con un Centro de Control y Monitoreo de la 
Troncal Terrestre, que centralizará toda la información proveniente de cada uno 
de los POJIT Terrestres, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.2.7.1.3 del 



presente Anexo y de los TRIOT Terrestres, todos comprometidos en el Proyecto 
Técnico respectivo. El Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre 
deberá facilitar: 

a. La localización e identificación de fallas y alarmas, y de vulneración a los 
sistemas de seguridad. 

b . La corrección de fallas , cuando corresponda. 
c. El control remoto, supervisión y monitoreo del SUlruOlStro de energia de 

cada POIlT Terrestre comprometido, en lo que se refiere a su estado de 
funcionamiento y al estado de los parámetros que lo caracterizan. 

d. La mantención de un inventario de los componentes del POIlT Terrestres y 
de la planta de suministro de energía, si corresponde, que deberá contener, 
al menos: número del componente, nombre descriptivo, número de serie, 
fecha de fabricación, fecha de instalación, versiones de software, hardware 
y firmware. Lo mismo, con su respectiva identificación, se deberá mantener 
para los repuestos. 

e. La disposición de una base de datos actualizable (de corresponder, ante el 
cambio de algún elemento debido a alguna falla o a alguna modificación en 
la configuración) con la configuración del tendido, que incluya los 
parámetros de alimentación de energía y de configuración, los umbrales 
para las alarmas, las mediciones de linea base y cualquier otro dato que 
sea pertinente. 

En caso que el Proyecto Técnico considere una planta de suministro de energía, 
de acuerdo con 10 señalado en el numeral 1.2.8 del presente Anexo, se deberá 
contar con un sistema independiente de control, supervisión y monitoreo de la 
planta de suministro de energía del POITT respectivo, en 10 que se refiere a sus 
estados de funcionamiento, a los parámetros que lo caracterizan, y control 
periódico de la información de operación. La administración de esta información 
corresponderá a la Beneficiaria, debiendo emplear el COEOIT para la transmisión 
de los datos referidos a estos efectos. 

Asimismo, en el Proyecto Técnico se deberá. especificar la ubicación del Centro de 
Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre, la cual no podrá estar fuera de la 
Zona de Servicio solicitada, además de describir todo el equ ipamiento y software 
que deberá ser instalado y operado con el objetivo de lograr el correcto 
fu ncionamiento de este sistema. 

1.2. 10.1. Localización de fallas 

El Proyecto Técnico deberá considerar la implementación de un mecanismo de 
localización de fallas , u tilizando un OTDR 

1.2.11. Permisos y autorizaciones 

La Beneficiaria será responsable de la obtención de los permisos, las concesiones 
y las autorizaciones operativas de las autoridades nacionales, regionales y/ o 
locales correspondientes para todas las operaciones, además de la autorización 
del trazado y del tendido aéreo, soterrado y/o para Situaciones Especiales, del 



cable de fibra óptica. Cabe señalar que al momento de la recepción de obras, se 
solicitarán todos los permisos y autorizaciones pertinentes a estos tipos de obras. 

1.2.12. Requerimientos técnicos para Contraprestaciones de las 
Troncales Terrestres 

En el Articulo 39 0 y el Anexo N° 8 , ambos de estas Bases Específicas, se 
establecen las características de la Contraprestación que implica que la 
Beneficiaria deberá disponer de capacidad de infraestructura para el servicio y 
uso exclusivo de organismos públicos. En este sentido, el Proyecto Técnico deberá 
considerar que no existirá diferencia, en términos de los requerimientos de 
performance del tendido, con los Canales Ópticos Terrestres que forman parte de 
la Oferta de Servicios de Infraestructura, considerando los requerimientos de las 
presentes Bases Específicas, y los correspondientes a la Contraprestación antes 
mencionada. 

La cantidad de Canales Ópticos Terrestres asociados a la Contraprestación en 
cuestión, corresponde a la disponibilidad en cada POnT Terrestre de un 25% de 
la cantidad de Canales Ópticos Terrestres comprometidos. El Proyecto Técnico 
deberá indicar la cantidad para cada uno de los POIIT Terrestres que 
comprometa, debiendo siempre considerar la parte entera del resultado de dicho 
porcentaje. 

La Beneficiaria deberá proveer la mantención, monitoreo, detección y resolución 
de fallas , y supervisión para los Canales Ópticos Terrestres asociados a esta 
Contraprestación en la misma forma que la requerida para el resto del tendido. 

La Beneficiaria deberá informar a SUBTEL el nivel de utilización de los pares de 
ftlamentos y la cantidad y tipos de fallas producidas en un periodo, entre otros 
indicadores requeridos , de manera separada cu ando se refiera a las 
Contraprestaciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en el numeral 
10.3 del Anexo N° 10 de estas Bases Específicas. 

1.2.13. Disponibilidad Anual de Servicio de Infraestructura 

La disponibilidad a comprometer por la Proponente deberá ser de un 99 ,998% del 
tiempo medido en un año. El Proyecto Técnico deberá describir detalladamente 
todas las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta exigencia. 

1.2.13. 1. Tiempo de respuesta a fallas 

Para efectos de este Concurso, la severidad de las fallas de clasifica en los 
siguientes tres niveles: 

a . Crítica (severidad 1): El tendido no funciona y la incapacidad de la 
Beneficiaria para usar el producto ejerce un efecto importante en sus 
operaciones . Esta condición por 10 general se caracteriza por la falla total 
del tendido y requiere corrección inmediata. Además, cualquier condición 



que pueda afectar severamente la seguridad del personal, también será 
considerada como una falla c rítica de nivel de severidad 1. 

b. Mayor (severidad 2): El tendido no funciona parcialmente, pero todavia 
puede ser usado por la Beneficiaria. La parte del tendido que no funciona, 
dificulta gravemente las operaciones, pero ejerce un efecto menos crítico 
que las condiciones con nivel de severidad 1. 

c. Menor (severidad 3): La Beneficiaria puede utilizar e l tendido y ejerce un 
impacto reducido o limitado en su funcionamiento. La condición no es 
crítica ni dificu lta gravemente las operaciones generales. 

Dependiendo del nivel de severidad de la falla , se exige cumplir con los tiempos 
de respuesta a fallas , según sea el tipo de falla , de acuerdo con lo que se 
establece en el siguiente cuadro. 

7 x 24 

30 minutos 1 hora Siguiente dia hilbil 

6 horas 12 horas 36 Horas 

24 Horas 36 Horas 48 Horas 

Dónde: 

a. El tiempo de respuesta corresponde al tiempo medido desde la fecha y la 
hora en que se notifica la existencia de la falla hasta que ambas partes (la 
Beneficiaria y el proveedor de equipos) se encuentran comunicadas y 
trabajando sobre el problema. SUBTEL deberá recibir copia de dicha 
notificación. 

b. El tiempo de restablecimiento corresponde al tiempo medido desde que el 
problema se comienza a trabajar y se determina que el caso implica la 
pérdida del Servicio de Infraestructura y I o de funcionalidad, hasta el 
momento en que se proporcionan los medios necesarios para regresar el 
tendido a su estado operativo. 

c . El tiempo de resolución corresponde a la medida de tiempo desde que la 
Beneficiaria notifica un problema, hasta el momento en que se soluciona el 
problema. Este tiempo puede ocurrir simultáneamente con el tiempo de 
restablecimiento, a menos que e l tiempo de restablecimiento sea adecuado 
únicamente para usarse de forma temporal debido al empleo de una 
solución no definitiva y por corto tiempo. 



1.2.14. Plan de Ope raciones 

La Beneficiaria será responsable de operar y de explotar la Troncal Terrestre 
correspondien te , y de proveer mantenimiento y soporte operacional durante todo 
el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 

Respecto de la operación, e l Proyecto Técnico deberá incluir una descripción 
detallada de los procedimientos que se han de seguir para hacer efectiva las 
prestaciones asociadas a la Oferta de Servicios de Infraestructura, establecida en 
el Anexo N° 7 de las presentes Bases Especificas. Ademá.s, deberá. incluir al 
menos: 

a. Los plazos asociados a la tramitación del contrato de un Canal Óptico y las 
restantes prestaciones de la Oferta de Servicios de In fraestructura, 
teniendo en cuenta los aspectos técnicos y legales involucrados. 

b. Las obligaciones de la Beneficiaria y del Cliente. 
c. Los requerimientos técnicos y legales para los Clientes. 
d . Cualquier otro aspecto técnico que sea relevante. 

Respecto del mantenimiento, monitoreo y detección de fallas, e l Proyecto Técnico 
deberá. incluir, al menos, una descripción detallada de los p rocedimientos 
asociados a las mantenciones preventiva y correctiva, la localización y resolución 
de fallas el reemplazo de hardware de repuesto , la reparación en caso de corte o 
de falla del cable de fibra óptica, entre otros. Para lo anterior, deberá. considerar 
lo establecido en las recomendaciones ITU-T L.25 , L.40, L. 5 1, L.68 Y L.81 , en 
particular, todo lo relacionado con las actividades de mantenimiento, mediciones 
y pruebas. En este sentido, el Proyecto Técnico deberá. incluir adicionalmente, 
como mínimo, lo siguiente: 

a. La defmición de niveles o de categorias de mantenimiento , asociados a 
cierta periodicidad. 

b. El establecimiento, operación y mantención de un Centro de Control y 
Monitoreo de la Troncal Terrestre, ubicado dentro de la Zona de Servicio, 
con base de funcionamiento de 24x7. 

c. El registro de todos los defectos/ fallas en el Sistema, incluyendo los 
detalles de la duración de la inactividad. 

d. El establecimiento de protocolos ante fallas, determinando acciones 
correctivas y mecanismos de comunicación. 

e. Los protocolos de seguridad ante eventuales siniestros y/o desastres 
naturales. 

f. Cualquier otro que sea aplicable. 

El Proyecto Técnico deberá. especificar la periodicidad con que se llevarán a cabo 
las operaciones asociadas al mantenimiento preventivo, detallando las pruebas y 
mediciones que se con templan. Asimismo, la Beneficiaria deberá. declarar y 
fundamentar en e l Informe de Ingenieria de Detalle, la periodicidad con que se 
realizarán las operaciones asociadas al mantenimiento preventivo, especificando 
las pruebas y mediciones que se llevarán a cabo en ellas, para asegurar un 
óptimo funcionamiento durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases de la Troncal Terrestre respectiva . En este sentido , se 



debera considerar una periodicidad anual para el mantenimiento preventivo que 
se realizara en las Troncales Terrestres. El Informe de Ingeniería de Detalle 
debera contener las especificaciones de mantenimiento para asegurar, al menos: 

a. Que los ductos para canalizaciones soterradas y de los soportes de 
tendidos aéreos (postes) permanezcan en el lugar donde fueron instalados 
y que siempre se encuentren fijos y rígidos. 

b. Para el caso de soportes tipo postes, el mantenimiento de su verticalidad. 
c . Un adecuado estado de las obras civiles de los POIlT y TRlOT Terrestres 

comprometidos. 
d. La estabilidad de las características técnicas de los cables de fibra óptica y 

principales elementos comprometidos. 

Una vez iniciados los servicios, la Beneficiaria debera generar un Reporte respecto 
del estado de la Troncal Terrestre, a partir de los resultados obtenidos de estas 
operaciones, y presentarlo a SUBTEL, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 10.3 del Anexo N° 10 de las presentes Bases Especificas. 

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 34 e de las Bases Especificas, las 
Beneficiarias deberán entregar los manuales de procedimientos técnicos para 
hacer efectiva la Oferta de Servicios de Infraestructura y de mantenimiento, al 
momento de la solicitud de la recepción de obras. Sin perjuicio de lo anterior, los 
contenidos y el formato de dichos manuales serán tratados de manera previa al 
plazo fijado, en las mesas de seguimiento establecidas en el Anexo N° 10 de las 
Bases Especificas. No obstante 10 anterior, dichos manuales deberan incluir, al 
menos, los temas requeridos en el presente Anexo, ademas de una descripción 
del Proyecto la Oferta de Servicios de Infraestructura comprometida por la 
Beneficiaria, incluyendo las exigencias establecidas en estas Bases del Concurso 
a este respecto , para el caso del primer manual. 

1.2.15. Requerimiento de ex periencia para proveedores 

De acuerdo con 10 establecido en el Artículo 31 0 de las Bases Especificas, el 
Proyecto Técnico debera incluir todos los antecedentes que permitan verificar que 
el proveedor de los elementos que conforman las Troncales Terrestres cumple con 
los siguientes requisitos: 

a. Experiencia en otros proyectos de tendido de cable de fibra óptica: 
1. Participación en proyectos llave en mano de , al menos, cinco (5) 

tendidos de cable de fibra óptica dentro de los ú ltimos cinco (5) 
años, desplegados completamente. La Proponente debera incluir 
una breve descripción técnica de los proyectos, incluyendo el valor 
de los mismos. 

ll . Suministro e instalación de , al menos: 
• 3.000 [km] de cable a nivel nacional. 

b. Experiencia mínima del personal para los puestos clave: 
1. Gerente de proyecto: diez (10) años. 
ll . Gerente Comercial: cinco (5) años. 



lll . Ingeniero de proyectos: cinco (5) años. 

1.3. Zona de Servicio y Zona de Servicio Mínima 

El Proyecto Técnico debera señalar expresamente los limites geograJicos de la 
Zona de Servicio y de la Zona de Servicio Mínima a ser consideradas en la 
tramitación de la{s) concesión{es) del servicio intermedio de telecomunicaciones 
que únicamente provea infraestructura física para telecomunicaciones, segUn el 
formato dispuesto en los numerales 2.2.2.29 y 2.2.3. 19 del numeral 2. del 
presente Anexo. 

1.3.1. Zona de Servicio 

La Proponente podra definir la extenSlOn de la Zona de Servicio libremente, 
considerando como condición que la maxima extensión geográfica de la misma no 
podra exceder el límite geográfico de la(s) región(es) en donde se emplacen los 
POIlT comprometidos en su Proyecto Técnico . La Zona de Servicio debe contener 
geográficamente a toda la Zona de Servicio Minima. 

1.3.2 . Zona de Servicio Mínima 

La Proponen te deberá considerar como Zona de Servicio Mínima a la ubicación y 
la superficie correspondiente al sitio en donde se instalen cada uno de los POIlT 
comprometidos en e l Proyecto Técnico. 

Los PO lIT comprometidos se deberán ubicar al interior de los correspondientes 
Poligonos Referenciales de Localidad identificados en el Anexo N° 4, a excepción 
de los casos señalados en el Articulo 4°, ambos de las presentes Bases 
Específicas. 

En el evento de considerarse la instalación de torres indicada en el Articulo 12° 
de estas Bases Específicas, la ubicación de estos elementos deberán considerar lo 
señalado en el numeral 1.9 del presente Anexo. 

1.4. Infraestructura óptica para telecomunicaciones propia 

En caso que el diseño propuesto considere la utilización de infraestructura óptica 
de telecomu nicaciones de propiedad de la Proponente , esta deberá ser 
identificada expresamente, mediante la inclusión de los actos administrativos 
autorizatorios de la misma en el Proyecto Técnico, segUn se establece en el inciso 
segundo del Articulo 31 o , considerando lo establecido en el numeral 1.1.1.6 del 
presente Anexo para el caso de la Troncal Su bmarina, ambos de estas Bases 
Especificas. 

Asimismo, la Proponente deberá incluir todas las características técnicas 
requeridas en los n u merales 1.1.2.1, 1.1.2 .2, 1.2.6 Y 1.2.9, todos del presente 



Anexo, respecto de la fibra óptica y las caracteristicas de los cables de fibra óptica 
tendidos. 

1.5. Informe de Ingeniería de Detalle 

De acuerdo con el Articulo 32°, la Beneficiaria deberá hacer entrega a SUBTEL 
del denominado Informe de Ingeniería de Detalle, el cual deberá dar cuenta del 
diseño definitivo de la respectiva Troncal de Infraestructura Óptica adjudicada, 
en concordancia con la solución técnica propuesta en su Proyecto Técnico. En los 
próximos numerales se describen los contenidos mínimos que deben ser 
incluidos en dicho informe, según sea el tipo de Troncal adjudicada. Sin perjuicio 
de lo anterior, cabe destacar que el detalle de los contenidos que se deben 
desarrollar y el formato de presentación serán analizados por la Contraparte 
Técnica designada por SUBTEL para el seguimiento de la elaboración del Informe 
de Ingeniería de Detalle, conforme a lo indicado en el numeral 10.1 del Anexo N° 
10 de las presentes Bases Especificas. 

1.5.1. Troncal Submarina Austral 

El Informe de Ingenieria de Detalle asociado a la Troncal Submarina Austral, 
guardando estricta concordancia con el Proyecto Técnico adjudicado, deberá 
corresponder a una memoria descriptiva que explique la naturaleza y los alcances 
del Proyecto, las especificaciones técnicas de los equipos, componentes y 
elementos que permitan la prestación del Servicio de Infraestructura objeto del 
presente Concurso, el trazado definitivo del cable submarino, las normas y 
estándares que adopta y los estudios, ensayos y pruebas requeridos para la 
construcción , montaje y operación, entre otros. En este sentido, dicho informe 
d eberá contener , como minimo, los contenidos que se listan a continuación, sin 
perjuicio del desarrollo de cualquier otro que permita lograr una comprensión 
acabada del Sistema a implementar. 

a. La descripción general del Proyecto y sus objetivos, incluyendo: 
1. La topología del Sistema. 

11 . La descripción del sistema de gestión y monitoreo que se 
implementará. 

111. El detalle de la cantidad y la especificación técnica de cada uno de 
los equipos, componentes y elementos que estarán instalados en 
cada POIlT comprometido al momento del inicio de Servicio de 
Infraestructura y cuando el Sistema opere según lo comprometido. 

IV. Los planos de diseño del Sistema, incluyendo además los planos 
particulares de cada subsistema y un diagrama de b loques del 
Sistema completo, según sea el tipo de solución técnica prevista. 

v. La información de Calificación y los certificados del proveedor, 
ajustándose a los requerimientos del numeral 1.1. 1.7 del presente 
Anexo. 

VI. El listado de los permisos, las concesiones y las autorizaciones que 
se han tramitado (adjuntando la documentación presentada y copia 



del permiso, concesión o autorizaclOn en cuestión) y el de las que 
serán tramitadas para el despliegue del Sistema. 

b. La descripción del trazado del cable submarino de fibra óptica definitivo, 
incluyendo: 

1. Las modificaciones realizadas al trazado propuesto en el Proyecto 
Técnico y su justificación. 

11. La RPL. 
111. La longitud de cable submarino y la del cable que se desplegará por 

tierra, si corresponde. 
lV. Los datos batimétricos pertinentes (profundidades , coordenadas 

geográficas, tipos de suelos, tipos de uso de columna marina y fondo 
submarino, líneas de baja y pleamar de lugares de aterrizaje), así 
como las condiciones geográficas del trazado entre punto de 
aterrizaje y POIIT. 

v. Los planos detallados para la construcción y montaje del tendido en 
las zonas de las acometidas en los puntos de aterrizaje y del anclaje 
del tendido según corresponda. 

Vl. La descripción geológica, climatológica y de cualquier otra índole 
relevante de las zonas en las que se instalará el cable. 

Vll. Las medidas de mitigación de riesgos para el cable su bmarino que 
se implementarán. 

Vlll. El trazado sobre u na carta de navegación y en formato digital . 
c. La especificación definitiva de los equipos, componentes y elementos que 

se desplegarán en la Planta Húmeda, incluyendo según corresponda: 
1. La descripción del cable submarino de fibra óptica a desplegar, 

incluyendo las especificaciones técnicas para la fabricación , la 
adquisición y el tendido del cable , considerando al menos: las 
caractensticas de protección de las secciones de cable que se 
encuentren en el fondo submarino, en particular en aguas poco 
profundas, las longitudes de cable según tipo de protección 
considerada y cualquier otro requerimiento especial que asegure la 
instalación y operación eficiente y efectiva de esta infraestructura 
física para telecomunicaciones. 

11 . Las memorias de cálculo que describan las metodologías utilizadas y 
detallen los elementos considerados para los cálculos de todos los 
enlaces ópticos d iseñados, así como todos los cálculos requeridos 
para la determinación de los equipamientos, componentes y 
elementos a desplegar durante la construcción y montaje del 
Sistema. 

w. Las especificaciones técnicas del tipo de fibra óptica seleccionada 
por la Proponente para la implementación del Sistema, incluyendo 
al menos los parámetros considerados en las recomendaciones ITU
T G.652, G.654 o G.655, segUn corresponda; los valores esperados 
de atenuación (con y sin margen) y los valores esperados de niveles 
de recepción al momento de la instalación y durante la vida útil del 
Sistema para cada uno de los enlaces ópticos, además de: 

• El rango de operación de longitudes de onda y la ve locidad de 
propagación. 

• Las características dimensionales de la fibra óptica 
seleccionada. 
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• 

• 
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• 

• 

• 
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El coeficiente de atenuación promedio de las fibras ópticas en 
el cable, incluyendo las pérdidas por empalme referidas a 1 
[km] (valor medio y desviación estándar u otros parametros 
estadísticos), junto con el valor máximo aceptable de 
incremento de atenuación localizada debido a la 
heterogeneidad local del núcleo de fibra producido durante el 
proceso de fabricación de la fibra. Además, se debera 
especificar la sensibilidad de las mediciones para detectar los 
incrementos de atenuación localizada debido al estrés 
localizado inducido por las operaciones con el cable. Del 
mlsmo modo, se deberán indicar las variaciones de 
atenuación esperables de la fibra en e l cable por cambios de 
temperatura, según 10 especificado en el numeral 1.1.2 .6 del 
presente Anexo. Además, la Beneficiaria deberá declarar los 
criterios de aceptación respecto de estos factores . 
Las características de dispersión cromática (valor medio y 
desviación estándar) y la gestión de la dispersión cromatica 
(incluyendo el mapa de gestión de la dispersión cromática con 
tolerancias) a lo largo del Sistema, incluyendo las tolerancias 
de dispersión, su impacto en la mantenibilidad del Sistema y 
los mecanismos que se implementarán para contrarrestar sus 
efectos. 
Las longitudes de onda con cero dispersión cromática y su 
pendiente (si DSF es utilizada). 
La dispersión por modo de polarización. 
El area efectiva del nú.cleo de fibra. 
Los parametros no lineales de la fibra. 
La longitud de onda de corte y la descripción método de 
prueba de referencia de la recomendación ITU-T o cualquier 
otro que permita llevar a cabo su medición. 
Los resultados esperados para el alargamiento de la fibra 
durante la prueba de resistencia y los valores de duración de 
la prueba; estos valores deberán permitir que el efecto 
acumulado del alargamiento de la fibra durante el tendido, la 
recuperación de cualquier alargamiento permanente de la 
fibra debido al alargamiento residual de l cable cumpla con el 
objetivo de vida ú.til diseñada del Sistema. 
Los empalmes de fibras, incluidos los empalmes híbridos , 
deben tener al menos las mismas características mecánicas 
que las fibras principales especificadas. 
Los métodos de prueba que se habrán de adoptar para la 
medición de las caracteristicas geométricas, ópticas y de 
transmisión de la fibra, que deben proporcionar resultados 
conformes a los resultados obtenidos a través de los métodos 
de prueba de referencia como se indica en la recomendación 
!TU-T. 

IV. Las especificaciones técnicas (mecánicas, ópticas, eléctricas y de 
transmisión) para los repetidores ópticos, unidades de derivación y 
ecualizadores óptico, entre otros , que serán instalados, según 
corresponda, además de los planos de diseño y de instalación y 



montaje, y de información respecto de la fabricación , instalación y 
operación, y cualquier otra información que sea relevante. 

v. Las cantidades de cable y de equipos, componentes y elementos de 
repuesto y su correspondiente justificación. 

d. La especificación definitiva de los equipos, componentes y elementos que 
se desplegarán en la Planta Seca, incluyendo según corresponda: 

1. Puntos de aterrizaje : 
• Los detalles de la ubicación de los puntos de aterrizaje, 

incluyendo coordenadas y fo tografias de los sitios en donde 
se instalarán. 

• Las especificaciones tecnicas para la construcción de los 
BHM. 

• 
• 

Los planos de construcción de los BHM. 
Las memorias de cálculo que describan las metodologías 
utilizadas y detallen los elementos considerados para todos 
los cálculos realizados. 

11. POIIT Submarinos/Estación de Amplificación: 

111. 

• Los detalles de la ubicación de los POIlT 
Submarinos/Estación de Amplificación, incluyendo 
coordenadas y fotogralias de los sitios en donde se instalarán. 

• Las especificaciones técnicas para la construcción de las 
obras civiles de cada POIlT Submarino/Estación de 
Amplificación comprometido. 

• El detalle de la cantidad y la especificación técnica de cada 
uno de los equipos, componentes y elementos que estarán 
instalados en cada POIlT Submarino/Estación de 
Amplificación comprometido al momento del inicio de servicio 
y cuando el Sistema opere según 10 comprometido. 

• Los p lanos de disposición de los equipamientos 
comprometidos en su Proyecto Técnico que se instalarán en 
cada POIIT Submarino/Estación de Amplificación. 

• Los planos de construcción y de montaje de cada uno de los 
elementos y sistemas considerados en cada PonT 
Submarino/Estación de Amplificación comprometido. 

• Las memorias de cálculo que describan las metodologías 
utilizadas y detallen los elementos considerados para todos 
los cálculos realizados. 

Planta de suministro de energía: 
• Las especificaciones técnicas de alimentación de energía para 

cada POIIT, considerando: la ubicación geográfica de los 
POIlT comprometidos. la respectiva potencia a ser instalada y 
la tramitación correspondiente ante la SEC; además de 
describir la solución de obtención de energía renovable. 

• Los detalles de la ubicación de las plantas de suministro de 
energía, incluyendo además de las coordenadas, los planos 
de ubicación y fotogralias de los sitios. 

• Las memorias de cálculo que describan las metodologías 
utilizadas y detallen los elementos considerados para todos 
los cálculos realizados. 



IV. Especificaciones técnicas de todos los equipamientos a instalar en la 
Planta Seca (SLTE, PFE, Controlador de Mantenimiento y cualquier 
otro). 

e. El listado de partidas para la instalación de la Troncal Submarina. 
f. La identificación de los proveedores y de los instaladores . 
g. La(s) ubicación(es) de la(s) Oficina/s) de Atención al Clien te. 
h. La descripción detallada de las pruebas que se realizaran en cada una de 

las fases de implementación del Sistema, según lo establecido en los 
numerales 1.1.5 y 1.7 del presente Anexo, incluyendo los procedimientos 
asociados y los resultados esperados. 

1. 

J. 

La periodicidad del mantenimiento preventivo y la descripción de las 
pruebas y mediciones que serán llevadas a cabo. 
El listado de los estándares y recomendaciones que la solución técnica 
definitiva adopta, indicando el título y la versión de cada uno de ellos. 

k. El cronograma detallado de la implementación del proyecto, que contenga 
la s actividades, los recursos , los plazos y los hitos de: 

1. La adquisición, aprobación, requerimiento 
equipamientos, componentes y elementos que 
Sistema. 

de materiales , 
conforman el 

11. La instalación del Sistema, indicando el despliegue de cada uno de 
los puntos de aterrizaje, POIIT Submarinos, Estaciones de 
Amplificación, plantas de suministro de energía y TRIOT 
Submarinos. 

Ul. Las pruebas de aceptación de acuerdo con la especificación dada en 
el numeral 1.7 del presente Anexo. 

IV . La puesta en marcha y aceptación del Sistema. 
v. La obtención de permisos y autorizaciones requeridas. 

l. Las planillas de datos técnicos o datasheets de cada uno de los equipos, 
componentes y elementos considerados en e l S istema. 

En caso que la Beneficiaria requiera modificar alguno de los equipos, 
componentes o elementos comprometidos en su Proyecto -o sus características 
técnicas o constrllctivas-, el Informe de Ingeniería de Detalle deberá contener un 
apartado en que dichas modificaciones sean descritas y ju stificadas. SUBTEL 
velará por que el Senricio de Infraestructura objeto del presente Concurso sea 
prestado de acuerdo con lo comprometido en el Proyecto Técnico adjudicado. 
Asimismo, en el Informe de Ingeniería de Detalle, la Beneficiaria dicha 
modificación deberá estar justificada en los resultados de los estudios 
preliminares llevados a cabo. 

Cada uno de los puntos anteriores deberá ser desarrollado, guardando estricta 
coherencia con los resultados presentados en los estudios preliminares descritos 
en el numeral 1.6 del presente Anexo. La Beneficiaria deberá adjuntar al informe 
antes señalado, además cada uno de los reportes elaborados por el proveedor con 
los resultados de los estudios preliminares que a continuación se listan, según 
corresponda: 

a. Estudio teórico preliminar. 
b . Reporte de sondeo de sitios para los POlIT Submarinos/Estaciones de 

Amplificación. 



c. Instrucciones de instalación de equipamiento de estación terminal. 
d. Reporte de sondeo de puesta a tierra y secciones terrestres. 
e. Procedimientos de instalación y de prueba de puesta a tierra y secciones 

terrestres. 
f. Reporte de sondeo de rutas y de puntos de aterrizaje. 
g. Instrucciones del sistema de carga y tendido. 
h . Reporte de prueba del sistema de ensamblaje. 
1. Reporte del estudio de viabilidad de soterramiento. 
J. Reporte de despeje de rutas. 
k. Reporte de PLGR. 
1. Reportes diarios. 

La Beneficiaria deberá hacer entrega de una copia exactamente idéntica a la que 
le en tregue el proveedor. El Inspector Técnico de Obras y la Contraparte Técnica 
serán responsables de verificar el cumplimiento de esta exigencia. 

1.5.2. Troncales Terrestres 

De acuerdo con el Articulo 320, la Beneficiaria deberá hacer entrega a SUBTEL 
del denominado Informe de Ingeniería de Detalle , el cual deberá dar cuenta del 
diseño defmitivo a ser instalado, operado y explotado, en concordancia con la 
solución técnica propuesta en su Proyecto Técnico, estableciendo la pertinencia 
de tramitar una modificación de concesión de modo previo al inicio de servicio, de 
acuerdo con los plazos establecidos en el Artículo 42° de las Bases Específicas. 
Por otra parte, dicho informe deberá detallar , al menos, los aspectos que se listan 
a continuación, los cuales serán utilizados para la construcción y puesta en 
marcha de la Troncal Terrestre respectiva. 

a. Un resumen general del Proyecto. 
b. Una memoria descriptiva que explique en detalle , la naturaleza y los 

alcances del Proyecto, las normas referenciales y recomendaciones 
consideradas, las autorizaciones, los estudios, ensayos y pruebas 
requeridos para una construcción y operación ajustada a la normativa 
vigen te, y que permita asegurar el cumplimiento de las exigencias 
establecidas en las Bases Especificas, en concordancia a lo comprometido 
en el respectivo Proyecto Técnico. 

c. El listado de los permisos, las concesiones y las autorizaciones que se han 
tramitado (adjuntando la documentación presentada y copia del permiso, 
concesión o autorización en cuestión) y el de las que serán tramitadas para 
el despliegue de la Troncal Terrestre respectiva. 

d . Un informe que describa las metodologias utilizadas para la obtención y 
recopilación de información y antecedentes previos para el desarrollo del 
Proyecto. 

e . Un informe que señale los alcances de los estudios realizados y sus 
resulta dos , y principalmente los impactos en el desarrollo técnico del 
Proyecto, debiendo incluir un capitulo con recomendaciones para acciones 
previas al inicio de obras y en su capitulo de conclusiones s i se requiere de 
modificación de concesiones. 



f. Una memoria de cruculo que incluya las metodologias utilizadas y detalle 
los elementos usados los cálculos de todos los enlaces ópticos diseñados, 
asi como todos los cálculos requeridos para la determinación de los 
componentes a considerar para la construcción y montaje del tendido 
respectivo. 

g. Los planos de diseño de cada uno de los tendidos , incluyendo un mapa 
digitalizado con el trazado de cada TRlOT Terrestres, que incluya planos 
particulares de cada tramo o segmento y la ubicación de los puntos de 
aterrizaje si corresponde, con los detalles de instalación del cable de fibra 
óptica, según sea la solución comprometida 

h . Los p lanos digitalizados de diseño de cada uno de los POIlT Terrestre, que 
incluya planos de disposición de los componentes al interior y exterior de 
cada POnT Terrestres y planos particulares para la instalación, montaje y 
operación de cada elemento del POIlT Terrestre. 

1. Los planos y documentos necesarios para la adecuada ejecución de las 
obras civiles asociadas a la instalación, operación y explotación de cada 
TRIOT y POIlT Terrestres comprometido. 

J. Listados y planillas digitales con el detalle de cada uno de los componentes 
y elementos considerados en cada TRlOT y POIlT Terrestre comprometido. 

k. Especificaciones técnicas y de montaje de cada uno de los componentes y 
elementos considerados en cada TRlOT y POIIT Terrestre comprometido. 

1. Las planillas de datos técnicos o datasheets de cada u no de los 
componentes comprometidos en cada TRIOT y POIIT Terrestre. 

m. Los planos de montaje de cada uno de los elementos y sistemas 
considerados en cada POITT comprometido. 

n. La información de Calificación y los certificados del proveedor, ajustándose 
a los requerimientos del numeral 1.1.1.7 del presente Anexo. 

o. Las especificaciones técnicas para la fabricación , la adquisición y el 
tendido del cable, considerando las caracteristicas de protección de las 
secciones de cable y cualquier otro requerimiento especial que asegure la 
instalación y operación eficiente y efectiva de esta in fraestructu ra fisica 
para te lecomunicaciones. 

p. Las especificaciones técnicas del tipo de fibra óptica a implementar según 
las recomendaciones lTU-T G.652 y los valores esperados de atenuación 
(con y sin margen) y durante su vida útil para cada uno de los TRIOT 
Terrestres, además de: 

1. El coeficiente de atenuación promedio de las fibras ópticas en 
cables, incluyendo las pérdidas por empalme referidas a 1 (km} 
(valor promedio y desviación estándar u otros parametros 
estadísticos), junto con e l valor máximo aceptable de incremento de 
atenuación localizada, debido a la heterogeneidad local del n úcleo 
de fibra que se produce durante el proceso de producción de la 
fibra . El Informe de Ingeniería de Detalle deberá especificar la 
sensibilidad de las mediciones para detectar los incrementos de 
atenu ación localizada, debido al estrés localizado inducido por las 
operaciones con el cable. Del mismo modo, deberá indicar las 
variaciones de atenuación de la fibra en el cable por variaciones de 
temperatu ra. Además, deberá declarar sus criterios de aceptación 
respecto de este factor. 



11. Las características de dispersión cromatlca (valor medio y 
desviación estándar) y la gestión de la dispersión cromática (incluido 
el mapa de gestión de la dispersión cromática con tolerancias) a lo 
largo del Sistema, incluyendo las tolerancias de dispersión, su 
impacto en la mantenibilidad del Sistema y los mecanismos que se 
implementarán para contrarrestar sus efectos. 

111. Las longitudes de onda con cero dispersión cromática y su 
pendiente (si DSF es utilizada). 

IV. La dispersión por modo de polarización . 
v. El area efectiva del nücleo de fibra. 

VI. Los parámetros no lineales de la fibra. 
Vll. La longitud de onda de corte medida a través del método de prueba 

de referencia de la recomendación ITU-T o cualquier otro que 
ofrezca resultados equivalentes. 

Vlll. El alargamiento de la fibra durante la prueba de resistencia y los 
valores de duración de la prueba; estos valores deberán permitir que 
el efecto acumulado del alargamiento de la fibra durante el tendido, 
la recuperación de cualquier a largamiento permanente de la fibra 
debido al alargamiento residual del cable cumpla con el objetivo de 
vida ütil diseñada del Sistema. 

1X . Los empalmes de fibras, incluidos los empalmes híbridos, deben 
tener al menos las mismas características mecánicas que las fibras 
principales especificadas. 

x. Los métodos de prueba que se habrán de adoptar para la medición 
de las características geométricas, ópticas y de transmisión de la 
fibra, que deben proporcionar resultados conformes a los resultados 
obtenidos a través de los métodos de prueba de referencia como se 
indica en la recomendación ITU-T. 

q . El mapa del trazado con el total de la ruta determinada para el tendido del 
cableado, junto con los datos de tipos de suelos, así como las condiciones 
climáticas y geográficas d el trazado entre POIIT Terrestre. 

r. Las especificaciones técnicas de alimentación de energía para cada POIlT 
Terrestre, considerando: la ubicación geográfica de los POrIT Terrestre 
comprometidos; la potencia a ser instalada y la tramitación 
correspondiente ante la SEC; solu c ión de adquisición a red pública y/o 
solución de obtención de energía renovable. 

s. El listado de partidas para la instalación de la Troncal de In fraestructura 
Óptica. 

t. La programación de las pruebas de aceptación, considerando lo señalado 
en el numeral 1.7 del presente Anexo. 

u . El cronograma de la implementación del proyecto, indicando respecto su 
planeamiento los tendidos y sitios (TRIOT, POIlT y puntos de aterrizaje , si 
corresponde), diseño, adquisición, aprobación, requerimiento de 
materiales, instalación, pruebas, puesta en marcha y aceptación del 
sistema. En este sentido, el cronograma deberá contener las actividades, 
los recursos , los tiempos y los hitos. 

El detalle de los contenidos que se deben desarrollar será analizado por la 
Contraparte Técnica designada por SUBTEL para el seguimiento de la elaboración 



del Informe de Ingeniería de Detalle , según se indica en el Articu lo 32 0 y en el 
numeral 10.1 del Anexo N° 10, ambos de las presentes Bases Especificas. 

Sin perjuicio de lo anterior, cada uno de los p u ntos anteriores deberá ser 
desarrollado, guardando estricta coherencia con los resultados presentados en 
los estudios preliminares descritos en el numeral 1.6 del presente Anexo. La 
Beneficiaria deberá adjuntar al informe antes señalado, cada uno de los reportes 
elaborados por el proveedor con los resultados de los estudios preliminares que a 
continuación se listan, según corresponda: 

a. Estudio teórico preliminar. 
b . Reporte de visitas en terreno a sitios para los POIIT Terrestres. 
c. Reporte de sondeo de puesta a tierra y secciones terrestres. 
d. Procedimientos de instalación y de prueba de puesta a tierra y secciones 

terrestres. 
e . Reporte de sondeo de rutas y de puntos de aterrizaje. 
f. Instrucciones del sistema de carga y tendido. 
g. Reporte del estudio de viabilidad de soterramiento. 
h. Reporte de despeje de rutas. 
1. Reportes diarios. 

La Beneficiaria deberá hacer entrega de una copia exactamente idéntica a la que 
le entregue el proveedor. El ITO y la Contraparte Técnica serán responsables de 
verificar el cumplimiento de esta exigencia. 

1.6. Estudios preliminares 

Las Beneficiarias deberán considerar, según corresponda a la Troncal de 
Infraestructura Óptica adjudicada, la realización de una serie de estudios 
preliminares, que serán la base del diseño final que se implementará, el cual 
deberá estar contenido en el Informe de Ingen iería de Detalle. 

1.6. 1. Estudios preliminares para la Troncal Submarina Austral 

1.6.1.1. Estudio de rutas para el cable submarino 

La Beneficiaria deberá encargar la ejecución de un estudio de rutas para e l cable 
submarino , considerando el levantamiento de rutas para la instalación del cable 
submarino y para las secciones terrestres del cable para cada uno de los TRIOT 
que comprometa en el Proyecto Técnico, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4.1 del Anexo N° 4 de estas Bases Especificas. Para lo anterior, la 
Beneficiaria deberá tener e n consideración los criterios de diseño establecidos en 
el numeral 1.1.1 del presente Anexo. 

A partir del análisis de los resultados de dichos levantamientos, se deberá 
determin ar, al menos, la siguiente información: 



a. Selección final del tipo de cable, la cantidad y el porcentaje de la tolerancia 
de holgura del cable. 

b. Protección de las secciones de cable que se encuentren en aguas poco 
profundas con su sección de soterramiento apropiado. 

c. Cualquier otro requerimiento especial que asegure que la Planta Húmeda 
pueda ser instalada eficiente y efectivamente a lo largo de la ruta 
seleccionada y protegida apropiadamente ante cualquier riesgo externo. 

d. Cualquier otro que la Beneficiaria estime pertinente. 

Además, la Beneficiaria deberá remitir a SUBTEL todos los d iagramas lineales 
revisados , para su aceptación, junto con la documentación del informe final del 
levantamiento de la ruta. 

1.6.1.1.1. Contenidos mínimos del reporte del estudio de ruta para el 
cable submarino 

El reporte del estudio de ruta para el cable submarino deberá examinar e 
identificar, como mínimo, los aspectos que se señalan a continuación: 

a. Fisiografia submarina de la zona, para respaldar la planificación general de 
la ruta. 

b. Actividad sísmica y sus efectos secundarios relativos , como por ejemplo, la 
generación de corrientes de turbidez. 

c. Análisis del historial de fallas del cableado su bmarino anterior y existente 
en la rona para apoyar una adecuada planificación y selección de la 
protección para los cables. En caso que no existan cables anteriores , se 
deberá incluir un historial de fallas para sistemas de cable de fibra óptica 
submarino que hayan sido instalados en condiciones similares a los de la 
zona en donde se instalará este Sistema. 

d. Actividades de pesca y de pesca de arrastre, señalando también las zonas 
de pesca demersal existentes y previstas, los métodos de pesca y el tamaño 
aproximado de los barcos involucrados. 

e. Viabilidad del soterramiento en los sedimentos del fondo marino para la 
protección de cables por soterramiento. 

f. Actividades actuales y previstas de extracción de minerales , gas y petróleo 
en alta mar. 

g. Actividades marítimas, incluidos los fondeaderos marinos . 
h. Información sobre la temperatura del fondo del mar, procedentes de 

fuentes oceanográficas , así como la identificación de las variaciones 
estacionales en las zonas de aguas poco profundas y de las variaciones 
laterales , si existen. 

1. Información sobre la climatologia y las corrientes, en conjunto y los datos 
relativos a las mareas, su efecto en la instalación del cable y, en el caso de 
las corrientes del fondo del mar y las corrientes variables a través de la 
columna de agua, su efecto sobre la protección del cable y los 
requerimientos del tendido. Se espera que la Beneficiaria utilice esta 
información, junto con otros datos de levantamiento, para determinar las 
recomendaciones relativas a la protección del cable. 



J. Datos meteorológicos recopilados y analizados para determinar las 
situaciones clim atológicas de preferencia y alternativa para la instalación 
del cable. 

k. Detalles acerca de la descarga de desechos existente y p laneada a lo largo 
de las rutas de cable propuestas . 

1. Detalles relativos a los cables no utilizados (OOU) que existan en los 
alrededores de la ruta de cables propuesta, que será necesario extraer 
antes de la instalación y soterramiento del cable . 

ffi. Las rutas de cable recomendadas que se deberán evaluar durante el 
levantamiento marino detallado qu e se llevará a cabo en una etapa 
posterior por el proveedor seleccionado. 

n . Recom endación sobre el tipo de equ ipos de muestreo a ser utilizados 
durante las operaciones de levantamiento tanto para colocar el barco 
dentro de las tolerancias exigidas, como para registrar las condiciones 
batimétricas, oceanográficas y del fondo marino a lo largo de la ruta. 

o. Detalles de cada u no de los puntos de aterrizaje de los cables, incluyendo 
informes acerca de las restricciones locales que aplican a dichos puntos. 

Asimismo, dicho reporte deberá incorporar la información fundamental para la 
evaluación de las rutas de cable, incluyendo las secciones de Cable Terrestre. 

1.6.1.2. Levantamiento de la(s) ruta(s) marina(s) 

La exactitud de todos los trabajos relativos al levantamiento de la ruta marina 
deberá dar cumplimiento a última edición de las Normas para los levantamientos 
hidrográficos y Criterios de clasificación para sondeos en aguas profundas, 
publicación especial N° 44 (SP44), publicada por la Organización Hidrográfica 
Internacional (IHO). 

Las exigencias de los levantamientos para las rutas marinas serán las siguien tes: 

a. Registro continuado de la profundidad con una exactitud de tI % de la 
profundidad que se procederá a medir . Los resu ltados detallados, incluidos 
los límites en la exactitud y de confianza, se incluirán en el inform e final 
sobre el levantamiento de la ruta. 

b. Representación gráfica continuada de l fondo marino utilizando técnicas 
cartográficas de barrido ancho para obtener la longitud total de cada ruta 
de cables del segmento, utilizando para ello equipos de sónar que cubran 
la suficiente distancia lateral tal que, cuando se combinen con las 
limitaciones de navegación y las condiciones del mar, ofrezcan un corredor 
adecuado para garantizar que se pueda identificar la ruta exacta a lo largo 
del fondo marino donde se tenderá e l cable. 

c. Perfilado del subfondo en profundidades marinas inferiores a 1.000 [m] 
para cada segmento. Los registros mostrarán una resolución adecu ada 
para apoyar e l análisis de las capas sedimentarias superiores del fondo 
marino. En profundidades marinas mayores a 1.000 [m], se tomarán 
imágenes d el fondo marino. 

d. Testigos de sondeo o muestras puntuales en zonas en las que se haya 
considerado realizar los enterramientos en las estaciones se leccionadas a 



diferentes profundidades, que resulten suficien tes para asegurar que se 
realiza una recomendación firme acerca del tipo de protección del cable, 
así como de la viabilidad y el grado de dificu ltad de la protección por 
enterramiento. 

e. Registro de todas las características del fondo marino, incluidas, pero no 
limitadas a, la fonnación de rocas/corales en un radio de 500 ¡m] en 
cualquier sentido de las trayectorias recomendadas de los cables 
submarinos. 

El equipo de muestreo estándar de barrido ancho utilizado para realizar la 
representación gráfica continua del fondo del mar, deberá tener la capacidad de 
ofrecer una anchura batimétrica de barrido de 500 [m] en aguas con una 
profundidad inferior a 1.000 1m], y aproximadamente 3 veces la profundidad del 
agua en aquellas que posean una profundidad superior a 1.000 [m] hasta una 
anchura máxima de 10 ¡km]. En aquellas zonas en las que se haya propuesto 
realizar el enterramiento, se llevara a cabo una cobertura con sónar lateral total 
del corredor de levantamiento y se registrara la información de perfilado del 
subfondo. 

Todos los equipos e instrumentos de levantamiento se configurarán para ofrecer 
una resolución óptima de las diferentes profundidades de agua que se analizarán 
para alcanzar los objetivos de levantamiento del Proyecto Técnico. 

La exactitud de posicionamiento registrada en el levantamiento manno será 
superior a +5 metros para ubicaciones de amarre en playa y superiores a 
+ 10 metros para las secciones de aguas profundas. 

Se utilizarán sistemas de navegación GPS diferencial duplicados para el 
posicionamiento de todas las embarcaciones. 

La Beneficiaria debera identificar el (los) sistema(s) de navegación que se 
utilizará(n), su precisión y los datos previstos, así como el modo de 
funcionamiento sobre las diversas secciones de cada levantamiento de rutas 
marmas. 

La exactitud del sistema de navegación y del equipo de muestreo utilizado en el 
levantamiento marino sera suficiente para ofrecer una exactitud del 
levantamiento coherente con la exactitud especificada para el tendido del cable. 

La Beneficiaria deberá presentar la documentación de los procedimientos de 
levantamiento de ru tas marinas para el Sistema, con el objetivo de informar a 
SUBTEL antes de que se inicien las operaciones de levantamiento de la ruta 
marina propiamente tal. 

La Beneficiaria deberá proporcionar los detalles acerca de las discrepancias de 
posicionamiento que puedan surgir debido a las distintas lineas de referencia 
adoptadas por las diferentes autoridades marítimas y las limitaciones en el o los 
sistema(s) de navegación que se utilizarán en su documentación de los 
procedimientos de levantamiento de rutas marinas. 



Donde resulte necesario, la Beneficiaria deberá. proveer un pronóstico acerca de 
los posibles cambios que se puedan producir en el fondo del mar, las condiciones 
del mar y el uso de tierra, entre el momento de la realización de estos 
levantamientos de rutas marinas y la instalación del cable que pudieran afectar a 
la ruta de cable propuesta. Dicho pronóstico estará. recogido en la documentación 
sobre los procedimientos de carga y tendido. 

1.6.1.3. Levantamiento para el enterramiento del cable 

La Beneficiaria deberá. efectuar un estudio de la diná.mica de suelos (BAS , por sus 
siglas en inglés) de forma simultanea con el levantamiento marino principal, o 
bien después de dicho levantamiento, para ofrecer información adicional acerca 
de la composición sedimentaria del fondo marino en las zonas en las que se ha 
propuesto enterrar el cable . Si el estudio de la dinamica de suelos se efectúa al 
mismo tiempo que el levantamiento marino principal, el informe de evaluación del 
enterramiento podrá. incorporarse al informe de levantamiento de ruta de la 
Beneficiaria. 

La Beneficiaria deberá. utilizar los ensayos de penetración estática (CPT, por sus 
siglas en inglés) u otras técnicas equivalentes (p. ej. herramienta para el estudio 
de la dinfunica de suelos) como métodos para la determinación de la viabilidad 
del enterramiento. La ubicación y el número de CPT, de utilizarse, se determinará 
después de examinar los datos geofísicos. 

Los barcos para e l estudio de la dinfunica de suelos deberan tener la resistencia 
suficiente y albergarán equipos especializados de estudio de la diná.mica del 
suelo, así como los equipos de navegación y funcionamiento habituales a bordo. 
Los barcos para el estudio de la dinámica de suelos cumplirán todas las 
exigencias marinas legales y la Beneficiaria deberá entregar una descripción de 
cada embarcación propuesta. 

La Beneficiaria deberá garantizar que SUBTEL pueda estar representada a bordo 
de cada barco para el estudio de la dinámica de suelos, si asi se exige. 

La Beneficiaria deberá proporcionar un listado donde se muestren todos los 
equipos de levantamiento especializados que serán utilizados, además de una 
especificación funcional de cada elemento de los equipos, en la documentación de 
estudio de la diná.mica de suelos que deberá ser presentada a SUBTEL. 

Los informes de evaluación de soterramiento realizados por la Beneficiaria 
deberan ser presentados a SUBTEL a titu lo informativo. Asimismo, todos los 
informes del estudio de la diná.mica de suelos deberán incluir la siguiente 
información: 

a . Listado de coordenadas en las que se efectuó el estudio de la dinámica de 
suelos. 

b. Profundidades de soterramiento del cable previstas. En caso que no sea 
posible dar cumplimiento a las exigencias señaladas en el numeral 
1.1.2.1.5, el informe deberá indicar detalladamente las razones que lo 



justifican , ademas de señalar la solución que se implementara a fm de 
asegurar la protección del cable de fibra óptica submarino. 

c . Métodos de enterramiento adecuados para la protección del cableado. 
d. Previsión de desgaste del equipo de enterramiento. 
e. Previsión de la densidad de los sedimentos o de la resistencia al corte. 
r. Tensión prevista de arrastre del arado, si procede. 
g. Zonas de riesgo para el equipo de enterramiento debido a las condiciones 

del fondo marino. 

1.6 . 1.3 .1. Informes de levant amie nto de rutas 

La Beneficiaria debera presentar a SUBTEL toda la documentación del informe 
final de levantamiento de la ruta del Sistema, el cual debera ser el mismo que 
sera remitido a quienes seran los encargados del mantenimiento de la Planta 
Húmeda. 

Toda información sobre el levantamiento de la ruta obtenida por la Beneficiaria, 
como resultado de las actividades de levantamiento de rutas del Sistema, quedara 
en manos de SUBTEL. La Beneficiaria no podra entregar dicha información a 
terceros , sin la autorización previa y por escrito de SUBTEL. 

El informe final del levantamiento de la ruta del Sistema cumplirá con las 
correspondientes normas del sector e incluirá la siguiente información: 

a. Resumen, descripción y análisis de los datos. 
b. Nomogramas (strip charts) de las zonas en las que se haya propuesto 

realizar el enterramiento. 
c. Cartas batimétricas. 
d. Perfiles de la ruta. 

La documentación del informe final del levantamiento de la ruta cumplirá con las 
correspondientes normas del sector e incluira la siguiente información: 

a. Lista de las coordenadas geográficas de la ruta recomendada para el 
tendido del cableado, junto con los datos batimétricos pertinentes. 

b . Trazado del perfil vertical junto con la ruta propuesta de tendido del 
cableado de los Tramos. Se ofrecerán todos los perftles registrados durante 
las tareas de levantamiento sin excepción (perfil transversal , exteriores de 
la ruta de cableado recomendada, etc.). 

c . Características del fondo marino, tipos de sedimentos y composición del 
subfondo, según proceda: 

d. Actividades marítimas desarrolladas en la zona, en la actualidad y 
previstas para el futuro. 

e. Corrientes oceánicas y mareas, según lo dispuesto en el estudio de la ruta 
de cableado. 

r. Evaluación de las actividades pesqueras y de pesca de arrastre. 
g. Las condiciones meteorológicas y su posible impacto en el tendido del 

cableado. 



h. Tipos de cables recomendados, armadura para la protección del cableado y 
la operación de tendido. 

1. Tolerancia de holgura recomendada del cableado. 
J. Enterramiento recomendado, incluido el método y la profundidad del 

enterramiento. 
k. Datos previos sobre las fallas del cableado. 
1. Datos del sonar de barrido lateral con su correspondiente interpretación. 
m. Copia del diario de a bordo del barco de levantamiento marino en el 

periodo del levantamiento cartográfico. 
n . Avisos de navegación relevantes que puedan servir a la autoridad 

encargada de la colocación del cableado durante las operaciones de 
colocación. 

o. Especificaciones acerca del equipo de muestreo y de posicionamiento 
(equipo de navegación) utilizado en el levantamiento cartográfico. 

p. Desarrollo de recursos submarinos y su posible impacto sobre la 
colocación de la ruta de cableado. 

q. Informe de las corrientes de turbidez, según lo dispuesto por el estudio de 
la ruta de cableado. 

r . Consideraciones acerca de la ruta de cableado propuesta. 
s. Detalles de todas las secciones de cableado abandonado existentes que 

deban retirarse del fondo marino antes de la colocación de la planta 
humeda. 

Las rutas de cable propuestas deberan seleccionarse de forma que los 
cruzamientos con otros cables en funcionamiento, de existir , se encuentren lo 
mas lejos posible. En caso que exista infraestructura en las zonas en donde se 
instalara el cable submarino de fibra óptica, la Beneficiaria debera considerar las 
recomendaciones del ICPC pertinentes y debera incluir en el informe las medidas 
adoptadas que minimicen los riesgos de corte o de mal funcionamiento . 

En este sentido, donde resulte inevitable el cruzamiento con otros cables en 
funcionamiento, se debera colocar el cable en la posición mas similar posible al 
angula recto (90°), pero nunca en un ángulo inferior a 45°. De ser posible, se 
deberan evitar los cruzamientos entre dos o mas cables ya existentes que 
pudieran formar un triángulo o u n hueco con poca separación. 
En las ronas que no se encuentren cerca de los puntos de aterrizaje del cable, 
donde sea posible, se debera evitar colocarlos en paralelo a poca distancia de los 
cables ya existentes. 

1.6.1.4. Cartografía 

La Beneficiaria desarrollara, con la finalidad de colocar el cable, un conjunto de 
cartas de los TRIOT Submarinos del Sistema. Todas las cartas deberan estar 
basadas en el mismo método de proyección y deberan utilizar el sistema métrico 
ISO de medición . 

Todas las tablas poseeran un cuadro para el titulo en el que se incluira titulo, la 
proyección, esferoide de referencia , escala de la cartografia, escala ve rtical (si 
procede), control de navegación, fechas de realización de las cartas, fecha de 



emisión de las copias, personal responsable de la creación y aprobación de cada 
carta. 

Para trabajos cartograficos posteriores al levantamiento, el Adjudicatario debenl 
elaborar una serie de cartas superpuestas adyacen tes adecuadas para el tendido 
del cable de cada TRIOT del Sistema. 

Estas cartas incluirán presentaciones de datos que muestren la ruta de cableado 
propuesta, las isóbatas, las imá.genes de barrido lateral , la interpretación 
geológica, los cables existentes y otras características relevantes , en su caso. 

Cada carta se mostrará. en la proyección universal transversal de Mercator con el 
esferoide WQS 84. 

En las zonas donde se propone realizar el enterramiento con profundidades de 
agua inferiores a 1.000 [m], las cartas se presentaran en formato de grá.fico de 
barras. Todas las cartas poseeran cuatro paneles dispuestos del siguiente modo: 

a. Trazado de la derrota e isóbatas. 
b. Interpretación geofísica de los sedimentos del fondo marino mostrados en 

formato en p lanta. 
c. Interpretación geofísica y geotécnica de los sedimentos del fondo marino 

mostrados en perfil. 
d. Un espacio en blanco en el que se podrán añadir los datos de 

enterramiento con arado del tendido una vez finalizadas las operaciones 
marinas de instalación . 

En profundidades de agua superiores a 1.000 metros , donde no se propone 
enterramiento, las cartas de mostraran en un formato norte arriba en el que se 
representan las isóbatas y otra información pertinente del fondo marino. 

La Beneficiaria deberá. utilizar las escalas para las cartas de: 

a. 1:100.000 para las partes de la ruta con aguas profundas. 
b. 1:25.000, 1: 10.000 y 1:5.000 para profundidades de agua inferiores a 

1.000 ¡m]. 

1.6.2 . Estudios preliminares para Troncales Terrestres 

1.6.2.1. Estudio de trazados para el c able de fibra óptica 

La Beneficiaria deberá. encargar la ejecución de un estudio de t razados para el 
cable de fibra óptica, considerando el levantamiento de rutas para la instalación 
del cable, para cada uno de los TRIOT Terrestres que comprometa en el Proyecto 
Técnico, de acuerdo con lo señalado en los numerales 4 .2, 4 .3 Y 4.4 del Anexo N° 
4 de estas Bases Específicas. Para lo anterior, la Beneficiaria deberá. tener en 
consideración los criterios de diseño establecidos en el numeral 1.2.1 del presente 
Anexo. 



A partir del análisis de los resultados de dichos levantamientos, se deberá 
determinar , al menos, la siguiente información: 

a. Selección final del tipo de cable, la cantidad y el porcentaje de la tolerancia 
de holgura del cable. 

b. Protección de las secciones de cable que se encuentren en tendidos aéreos , 
duetos soterrados y en Situaciones Especiales. 

c . Cualquier otro requerimiento especial que asegure que el tendido pueda 
ser instalado eficiente y efectivamente a lo largo del trazado seleccionado y 
protegido apropiadamente ante cualquier riesgo externo. 

d. Cualquier otro que la Beneficiaria estime pertinente . 

Además, la Beneficiaria deberá remitir a SUBTEL todos los diagramas lineales 
revisados , para su aceptación, junto con la documentación del informe final del 
levantamiento del trazado. 

1.6.2.1.1. Contenidos minlmOS del reporte del estudio de trazado 
para el cable de fibra óptica 

El reporte del estudio de ruta para el cable óptico terrestre deberá examinar e 
identificar, como mínimo, los aspectos que se señalan a continuación : 

a. Geografia y caracterist icas clim áticas de la zona, para respaldar la 
planificación general del trazado. 

b. Actividad sismica. 
c. Análisis del historial de fallas de l cableado anterior y existente en la zona 

para apoyar u na adecuada planificación y selección de la protección para 
los cables. En caso que no existan cables anteriores, se deberá incluir un 
historial de fallas para sistemas de cable de fibra óptica que hayan sido 
instalados en condiciones similares a los de la zona en donde se instalarán 
estos tendidos. 

d . Actividad y programación de obras civiles públicas y construcción de 
caminos y carreteras en el trazado propuesto. 

e . Actividades actuales y previstas de extracción de minerales , centrales 
hidroeléctricas, y toda otra actividad que impacte en el trazado 
seleccionado. 

r. Datos meteorológicos recopilados y analizados para determinar las 
situaciones climatológicas de prefe rencia y alternativa para la in stalación 
de l cable. 

g. Las rutas de cable recomendadas que se deberán evaluar durante el 
levantamiento detallado que se llevará a cabo en una e tapa posterior por el 
proveedor seleccion ado. 

1.6.2 .2 . Levantamiento para el tendido de cable en duetos 
soterrados 

La Beneficiaria deberá efectuar un estudio de la dinámica de suelos, para ofrecer 
información adicional acerca de la composición del suelo en las zonas en las qu e 
se ha propuesto enterrar el cable. 



La Beneficiaria deberá utilizar los ensayos de penetración estatlca u otras 
técnicas equivalentes (por ejemplo, herramienta para el estu dio de la dinámica de 
suelos) como métodos para la determinación de la viabilidad del enterramiento. 
La ubicación y el número de CPT, de utilizarse, se determinará después de 
examinar los datos geofisicos. 

La Beneficiaria deberá garantizar que SUBTEL pueda estar presente al momento 
de realizarse este levantamiento, si asi se exige . 

La Beneficiaria deberá proporcionar un listado donde se muestren todos los 
equipos de levantamiento especializados que serán utilizados, además de una 
especificación funcional de cada elemento de los equipos, en la documentación de 
estudio de la dinámica de suelos que deberá ser presentada a SUBTEL. 

Los informes de evaluación de soterramiento realizados por la Beneficiaria 
deberán ser presentados a SUBTEL a titulo informativo. As imismo, todos los 
informes de l estudio de la dinámica de suelos debe rán incluir la siguiente 
información: 

a. Listado de coordenadas en las que se efectuó e l estudio de la dinámica de 
suelos. 

b . Profundidades de soterramiento de duetos previstas. 
c. Métodos de enterramiento adecuados para la protección de los ductos para 

el tendido cableado. 
d . Previsión de desgaste del equipo de enterramiento. 
e. Previsión de la densidad de los sedimentos o de la resistencia al corte. 
r. Tensión prevista de arrastre del arado, si procede. 
g. Zonas de riesgo para el equipo de enterramiento debido a las condiciones 

del terreno. 

1.6.2.3 . Informes de levantamiento de trazados 

La Beneficiaria deberá presentar a SUBTEL toda la documentación del informe 
final de levantamiento del trazado del tendido. 

Toda información sobre el levantamiento del trazado obtenido por la Beneficiaria, 
como resu ltado de las actividades de levantamiento de trazados del tendido, 
quedará en manos de SUBTEL. La Beneficiaria no podrá entregar dicha 
información a terceros, sin la au torización previa y por escrito de SUBTEL. 

El informe final del levantamiento del trazado del tendido cumplirá con las 
correspondien tes normas del sector e incluirá la siguiente información: 

a. Resumen, descripción y análisis de los datos. 
b. Nomogramas de las zonas en las que se haya propuesto realizar el 

soterramiento. 
c. Cartas geográficas. 



La documentación del informe final del levantamiento del trazado cumplirá. con 
las correspondientes normas del sector e incluirá la siguiente información: 

a. Lista de las coordenadas geograficas del trazado recomendado para el 
tendido del cableado, junto con los datos geográficos y climaticos 
pertinentes. 

b . Características del suelo, según proceda: 
c. Las condiciones meteorológicas y su posible impacto en el tendido del 

cableado. 
d . Tipos de cables recomendados. 
e. Tolerancia de holgura recomendada del cableado. 
f. Soterramiento de duetos recomendado, incluido el método y la profundidad 

del enterramiento. 
g. Datos previos sobre las fallas del cableado. 
h. Consideraciones acerca del trazado propuesto. 

1.6.2 .4 . Cartografía 

La Beneficiaria desarrollara, con la finalidad de colocar el cable, un conjunto de 
cartas del tendido. Todas las cartas deberá.n estar basadas en el mismo método 
de proyección y deberá.n utilizar el sistema métrico ISO de medición. 

Para trabajos cartográlicos posteriores al levantamiento , el Adjudicatario deberá 
elaborar una serie de cartas superpuestas adyacentes adecuadas para el tendido 
del cable de cada TRIOT del tendido. 

Estas cartas incluirá.n presentaciones de datos que muestren e l trazado de 
cableado propuesto, los cables existentes y otras características relevantes , en su 
caso. 

Cada carta se mostrará en la proyección universal transversal de Mercator con el 
esferoide WGS 84. 

La Beneficiaria debera utilizar las escalas para las cartas de 1 :250.000. 

1 .7 . Pruebas de aceptación y puesta e n marcha del Sistema 

La Beneficiaria, previo a la recepción de las obras e instalaciones, debera haber 
finalizado el periodo de pruebas y la puesta en marcha que en el presente 
numeral se establece. De acuerdo con lo establecido en el Articulo 34°, el ITO 
velará por la correcta ejecución de las obras y, al momento de solicitar la 
recepción de las obras e instalaciones, la Beneficiaria deberá hacer entrega de los 
reportes con los resu ltados de las mismas. 

Durante las pruebas de aceptación, las Secciones de Linea Digital deberá.n 
cumplir claramente los limites de puesta en marcha defmidos, para demostrar 
que el Sistema permite los márgenes adecuados contra el envejecimiento, la 
temperatura, etc., de manera que los requerimientos de performance de error 



sean cumplidos en todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las 
Bases. 

Será requerido que durante las pruebas de aceptación se verifiquen que los 
valores del margen BOL sean cumplidos, a traves de mediciones. 

Además, la Beneficiaria deberá demostrar que el diseño propuesto, de acuerdo 
con las exigencias establecidas en el presente Anexo, será cumplido en cada par 
de fibra comprometido, incluso si al momento de las pruebas de aceptación 
alguno de ellos no se encuentra equipado. El Proyecto Técnico deberá describir 
cómo esto será logrado. 

Las pruebas de aceptación se llevaran a cabo , progresivamente, en diferentes 
etapas de la instalación de infraestructura fisica para telecomunicaciones 
comprometida. Dichas pruebas deberán ser realizadas para: 

a. Demostrar que todos los parámetros, las instalaciones y los requerimientos 
de performance coinciden con las especificaciones entregadas en el Informe 
de Ingeniería de Detalle. 

b. Demostrar confianza en el funcionamiento satisfactorio del Sistema a lo 
largo de su vida ú.tiL 

c. Obtener toda la información necesaria para operar, mantener y localizar 
fallas en el Sistema. 

La Beneficiaria deberá incluir en el Informe de Ingeniería de Detalle, un programa 
detallado de las pruebas que se realizarán , incluyendo también los 
procedimientos, los resultados esperados y un cronograma con fechas estimadas 
para su ejecución, de acuerdo a lo especificado en el numeral 1.7.2 del presente 
Anexo. 

SUBTEL, según lo establec.:idu t:n el Articulo 34", a traves del ITO tendrá derecho 
a observar todas las pruebas de aceptación y a realizar cuestionamientos 
relacionados con las pruebas, sus resultados y otras materias directamente 
relacionadas con las pruebas. 

La Beneficiaria deberá proveer todos los equipos de prueba ---completamente 
calibrados-, e l personal y el material requeridos para realizar las pruebas 
consideradas en el programa. Asimismo, deberá notificar a SUBTEL de la fecha 
estimada de inicio de pruebas, con al menos 30 días de anticipación. 

1.7.1. Programación de pruebas de aceptación de la Troncal 
Submarina 

La Beneficiaria deberá incluir, en el Informe de Ingeniería de Detalle , un listado 
detallado de las pruebas que propone llevar a cabo durante cada uno de los 
periodos de prueba que se defrnen en el presente numeral , las cuales deben ser 
realizadas previo a la recepción de las obras e instalaciones. Además de dicho 
listado, la Beneficiaria deberá indicar los procedimientos de las pruebas, 
incluyendo las recomendaciones a las que se ajusta, copias en blanco de los 



formatos para informar los resu ltados de las pruebas y los resultados esperados. 
La Beneficiaria deberá considerar que al frnalizar cada uno de los periodos de 
prueba, los resultados deberán ser registrados y entregados a SUBTEL, 
adjuntando toda la documentación de Certificación provista por el proveedor, a 
través de las mesas de seguimiento definidas en el numeral 10.2 del Anexo N° 10, 
para su evaluación preliminar. 

En caso que la solución técnica propuesta considere infraestructura óptica para 
telecomunicaciones propiedad de la Proponente, según lo establecido en el inciso 
segundo del Articulo 31 ° de las Bases Especificas, la Beneficiaria deberá realizar 
las pruebas de los periodos segundo, quinto y sexto, y cualquier otro que le 
aplique, según se describe en el siguien te numeral. 

1. 7 .1.1. Periodos de pruebas de aceptación 

Se establecen seis periodos de pruebas de aceptación, cuyos objetivos y 
condiciones se detallan a continuación: 

1.7.1.1.1. Primer periodo: Pruebas de aceptación de fábrica del 
equipamiento para el POIIT y de montaje de la Planta 
Húmeda 

Este periodo de pruebas de fábrica y de montaje deberá incluir todos las pruebas 
funcionales y de perfonnance que permüan confirmar que el equipamiento 
terminal fabricado y la Planta Húmeda ensamblada cumple con las 
especificaciones técnicas; que están listos para su envío y su consecuente 
instalación, y que se espera que funcione, como sistema compuesto, de manera 
consistente con los requerimientos de perfonnance del Sistema. La Beneficiaria 
deberá señalar las configuraciones que se utilizarán para llevar a cabo las 
pnlebas, considerando que estas deben ser coincidente.s con la implementación 
de la solución técnica propuesta. 

Para el cable , las pruebas de aceptación deberán ser realizadas, al menos, sobre 
cada tramo de cable, incluyendo como minimo las mediciones de: OTOR 
bid ireccionales a 1.550 [nm], pérdida por inserción a 1.550 [n.mJ, dispersión 
cromática, PMD y aislamiento de resistencia. 

1.7.1.1.2 . Segundo periodo: Pruebas en-sitio del equipamiento para el 
POIlT 

Este periodo deberá inclui r la prueba de cada conjunto de equipos terminales 
(como piezas individuales, en conj u n to con sus caracteristicas de software), las 
pruebas de integración entre el Controlador de Mantenimien to y el SLTE y el PFE 
(si aplica), así como las pruebas de intenvorking de los equipos. Los 
equipamientos de repuesto también deberán ser p robados. 



1.7.1.1.3. Tercer periodo: Pruebas del Cable Terrestre y sistemas de 
retorno por tierra 

Las pruebas tanto para el Cable Terrestre como para el sistema de retorno por 
tierra deberán ser realizadas una vez fInalizada su instalación. La Beneficiaria 
deberá proponer los programas para cada una de estas pruebas, incluyendo las 
especificaciones correspondientes. 

1.7.1.1.4. Cuarto periodo: Pruebas de carga y tendido 

La Beneficiaria deberá probar las pruebas de carga y tendido del subsistema 
ensamblado para asegurar que estas operaciones serán realizadas cumpliendo 
con 10 señalado por los estudios preliminares. La prueba de carga deberá ser 
realizada, si corresponde, con un terminal que simule la carga representativa de 
los equipos de la Planta Seca; mientras que la prueba de tendido, con el mismo 
equipamiento previamente instalado. 

1.7.1.1.5. Quinto periodo: Pruebas del Sistema 

Estas pruebas deberan iniciarse una vez que la Planta Humeda haya sido 
completamente tendida y se encuentre conectada al equ ipamiento instalado en el 
POIlT. Como mínimo, deberan realizarse las s iguientes mediciones: la 
demostración del margen BOL (comparado con el presupuesto óptico 
comprometido y con el factor Q medido); el sistema de protección; mediciones de 
línea base, que serán requeridas como referencia por los procedimientos de 
mantenimiento; pruebas OC y AC de baja frecuencia y pruebas de reflectometria 
con el Sistema sin energización; y una demostración de que cada par de fibra 
óptica es capaz de transportar la cantidad de Canales Ópticos, con unidades de 
transporte óptico OTU-4, comprometidos por la Beneficiaria. 

1.7.1.1.6. Sexto periodo: Ensayos de confianza del Sistema 

Una vez fmalizado el quinto periodo de prueba, el Sistema debera ser probado de 
manera continua por un periodo de tres días. La Beneficiaria, en conjunto con 
SUBTEL, supervisara las pruebas para asegurar que es llevado a cabo de manera 
satisfactoria. La Beneficiaria debera proponer la configuración que se utilizara 
para realizar las pruebas, la programación y las mediciones que se requerirán, 
considerando que lo anterior debera garantizar el cumplimiento estable de los 
requerimientos de perfonnance (medido generalmente con el factor Q) del 
Sistema, considerando cada una de sus unidades por separado así como el 
Sistema completo. Debera considerar como referencia lo definido en la 
recomendación ITU-T 0.8201. 

Durante estas pruebas, el Controlador de Mantenimiento deberá ser usado con 
todas sus funcionalidades, a fm de proveer datos de referencia y confirmar su 
operación apropiada. 



1.7.1.2. Requerimientos de las pruebas 

La programación de las pruebas de aceptación propuesta por la Beneficiaria 
deberá incluir pruebas de funcionalidad, de referencia, de interfaz y de calidad de 
transmisión, y deberán ajustarse a las prácticas usuales de la industria y a los 
estándares internacionales pertinentes. El próximo cuadro presenta una breve 
descripción para cada uno de los tipos de prueba antes señalado; se deberán 
incluir como mínimo las mediciones y las pruebas que allí se mencionan. 

Tipo 

Pruebas de 
Funcionalidad 

Pruebas de 
Referencia 

Pruebas de 
Interfaz de Cable y 
de Sistema 

Pruebas de 
Calidad de 
Transmisión 

Pruebas asociadas 

Deberan verificar la operación, las alarmas locales y remotas, los 
controles, las indicaciones y las conexiones de interfaz apropiados, 
para lo siguiente: SLTE-CM; PFE-CM; funcionalidad Centro de 
Gestión del Sistema/Centro de Control y Monitoreo de la Troncal 
Terrestre; sistema de conmutación a equipo de redundancia; 
mecanismos de protección' supervisión de la Planta Húmeda. 
Deberim proveer los datos de línea base o de referencia necesarios 
para la futura operación, mantención o reparación del Sistema, en 
específico: para los equipos SLTE, PFE, CM; recopilación de datos de 
mantenimiento incluyendo: niveles de referencia en varios puntos 
del terminal, de los repetidores y de todos los elementos de la Planta 
Húmeda que se consideren en la solución técnica propuesta; 
demostración de la cantidad máxima de Canales Ópticos a ser 
transportados. 
Deberán demostrar el comportamiento de los puntos de Interfaz de 
Cable y de Sistema, considerando: la respuesta a las interrupciones 
de entrada; el efecto de la conmutación y de los componentes 
terminales hot-standby; el efecto de la conmutación de la Planta 
Húmeda si corresponde; y la detección AIS inserción y remoción. 
Debenin demostrar la performance digital del sistema, relacionado a 
los requerimientos de perfonnance. Se deberán realizar mediciones: 
bloques errados con y sin la señal de electrodo; el factor Q; errores 
corregidos, etc. 

La Beneficiaria deberá considerar en su programación que se requiere el uso de 
equipamiento de pruebas confiable. 

1. 7.2. Programación de pruebas de aceptación de las Troncales 
Terrestres 

La Beneficiaria deberá incluir, en el In forme de Ingeniería de Detalle, un listado 
detallado de las pruebas que propone llevar a cabo durante cada uno de los 
periodos de prueba que se definen en el presente numeral, las cuales deben ser 
realizadas previo a la recepción de las obras e instalaciones. Además de dicho 
listado, la Beneficiaria deberá indicar los procedimientos de las pruebas, 
incluyendo las recomendaciones a las que se ajusta, copias en blanco de los 
formatos para informar los resultados de las pruebas y los resultados esperados. 
La Beneficiaria deberá considerar que al finalizar cada uno de los periodos de 
prueba, los resultados deberán ser registrados y entregados a SUBTEL, 
adjuntando toda la documentación de Certificación provista por el proveedor, a 



traves de las mesas de seguimiento definidas en el numeral 10.2 del Anexo N° 10, 
para su evaluación preliminar. 

En caso que la Proponente considere infraestructura existente como parte del 
diseño propuesto, la Beneficiaria deberá realizar las pruebas, segun se describe a 
continuación. 

La programación de las pruebas de aceptación propuesta por la Beneficiaria 
deberá incluir pruebas de referencia y de funcionalidad, y deberán ajustarse a las 
prácticas usuales de la industria y a los estándares internacionales pertinentes. A 
continuación se presenta una breve descripción del tipo de prueba antes 
señalado. 

Pruebas de 
Referencia 

Pruebas asociadas 

Debenin proveer los datos de linea base o de referencia necesarios para 
la futura operación, mantención o reparación de la Troncal Terrestre 
respectiva, en especifico los relacionados con el cable y la fibra óptica 

sus caracteristicas mecanlcas, dimensionales, de 

Pruebas de 
Funcionalidad 

Deberán verificar la operación, las y remotas, los 
controles, las indicaciones y las conexiones de interfaz apropiados, para 
10 siguiente: funcionalidad Centro de Gestión del Centro de Control y 

La Beneficiaria deberá considerar en su programación que se requiere el uso de 
equipamiento de pruebas confiable. 

1.7.2. 1. Prueba de fibras y c able s 

La Beneficiaria deberá realizar las pruebas a las fibras ópticas y a los cables que 
sean pertinentes para asegurar la calidad comprometida en el Proyecto Técnico y 
ajustada a las características efectivas de selección ' y adquisición para una 
adecuada instalación, operación y explotación de la Troncal Terrestre respectiva. 
Estas pruebas deberán ser detalladas en el Informe de Ingeniería de Detalle. 

A continuación se señalan las pruebas que , como mínimo, se deben realizar y 
respaldar mediante la documentación proveniente de la(s) fabrica(s) que la(s) 
construya(n) : 

a . Pruebas de caracteristicas de transmisión óptica de las fibras: 
1. Las caracteristicas de transmisión a cumplir corresponden a las que 

se exponen en la recomendación ITU-T 0.652. 
n . Los métodos de prueba a ser implementados , se encuentran en la 

recomendación ITU-T 0 .6501 , 0.650.2 Y G.650.3. 
b. Pruebas de características dimensionales de las fibras y de los cables de 

fibra óptica: 
a. Las características dimensionales a cumplir se reseñan en las 

recomendación ITU-T G.652. 



b. LDs metodos de prueba a ser implementados, se encuentran en la 
recomendación ITU~T 0.650.1, 0 .650. 2 Y 0.650.3. 

c. LDs metodos a ser implementados para medir las dimensiones de los 
cables de fibra óptica deberan ser los que correspondan del numeral 
1.8.5 del presente Anexo. 

c. Pruebas para medir caracteristicas mecánicas de los cables de fibra óptica 

1.7.3. 

a . LDs métodos para medir las caracteristicas mecánicas de los cables 
de fibra óptica deberán ser los que correspondan del numeral 1.8.5 
del presente Anexo. 

Reportes de las pruebas de aceptación 

SUBTEL deberá tener acceso a los resultados de cada una de las pruebas de 
aceptación , los cuales deberán mostrar que el Sistema implementado (cada uno 
de los elementos , componentes y equipamientos considerados como parte 
integrante del mismoj cumple satisfactoriamente con las especificaciones 
comprometidas. 

La Beneficiaria deberá ingresar en Oficina de Partes de SUBTEL, los reportes 
asociados a los resultados de las pruebas de aceptación, cuyos contenidos 
minimos se especifican a continuación, al momento de solicitar la recepción de 
las obras e instalaciones: 

a. Reportes de registro de POIlT: Registros individuales de todos los eventos 
ocurridos en cada uno de los POllT comprometidos, mantenidos por el ITO 
en conjunto con personal de la Beneficiaria. Este registro deberá contener 
reportes diarios , incluyendo la fecha y hora de todas las operaciones 
asociadas a pruebas, eventos de rutina y de no~rutina, problemas y 
acciones correctivas. 

b . Reporte provisional: Deberá ser emitido después de completar el quinto 
periodo de pruebas, establecido en el numeral 1.7.1 del presente Anexo, y 
deberá contener un resumen ejecutivo que destaque la confirmación de 
que el Sistema cumple con los requerimientos de performance 
especificados en estas Bases Específicas; los resultados más importantes 
de todas las pruebas de aceptación , notando en particular cualquier 
resultado que difiera de los resultados esperados y la razón de su 
ocurrencia; y un resumen y análisis de los reportes de registro de POlIT. 

c. Reporte de puesta en marcha: Corresponderá al reporte provisional 
modificado con los resultados del sexto periodo de pruebas, establecido en 
el numeral1.?l del presente Anexo. 

d . Reporte final de puesta en marcha: Deberá ser emitido seguido el final de 
los ensayos de confianza del Sistema y deberá incluir los resultados de 
todas las pruebas realizadas durante las pruebas de aceptación (datos de 
performance, datos de linea base y de referencia, análisis de los resultados 
de las pruebas y recomendaciones para e l mantenimiento de rutina del 
Sistema). 



1.8 . Estándares, normas y recomendaciones 

El Proyec to Técnico propuesto para la respec tiva Troncal de Infraestructura 
Óptica , deberá considerar la adopción de las mejores prácticas internacionales en 
la industria de las telecomunicaciones , incluyendo las asocia das a los estándares 
vigentes relevantes de la industria y de organismos de estandarización como la 
ITU, ISO, ETSI, lEC Y ANSI / TIA, cuando estos sean aplicables. 

En caso que alguna recomendación o algun estándar se encuentre en revisión a 
la fecha de ingreso de la Propuesta, la Beneficiaria deberá mantenerse informado 
d el progreso de dichos documentos, y deberá evaluar si el Sistema podrá cumplir 
con las nuevas versiones de los mismos, considerando que los plazos de inic io y 
término de obras , y de inicio de Servicio de Infraestructura comprometidos en su 
Proyecto Técnico no podrán ser modificados por esta razón. En este sentido, en el 
Informe de Ingenieria de Detalle , la Beneficiaria deberá señalar expresamente las 
versiones consideradas en la solución técnica final , indicando SI, debido al 
cumplimiento con los estándares y recomendaciones vigentes a la fecha de 
ingreso de dicho informe, existen consecuenCias en términos de los costos 
asociados a la solución propuesta original. En cualquier caso, dichos costos 
adicionales deberán ser asumidos por la Beneficiaria. 

Sin perjuicio de lo anterior , el Proyec to Técnico deberá considerar que el Sistema 
deberá ser capaz de ser actualizado conforme se vayan publicando nuevas 
recomendaciones , estándares o normas, que permitan la optimización o mejora 
funcional del Sistema desplegado originalmente. Para estos efec tos , la 
Beneficiaria deberá tener en cuenta lo establecido en el Artículo 46 0 de las Bases 
Especificas. 

1.8.1. Estándares ¡TU 

Las recomendaciones ITU-T que deberán ser cumplidas , como mínimo y 
dependiendo de su relevancia con respecto a la solución técnica considerada en 
la Propuesta presentada, son las siguientes: 

Descripción 

E.BOO 
Term inas y definiciones relativos a la calid ad de servicio y a la calidad de 
fu ncionamiento de la inclui~d~a~l~a~!E~;~rl"rl,,-,d~e~f~u~n~,~;o~n~a~m~,~'e~n~to~''--_______ --I 

0. 103 Conexiones ficticias de referencia. 

0 .650. 1 -:--t~~~~lJ~~~~~Y~~~~~d~e~p~ru~eb_a-cd_ec-lo_,_c-___ ~-c_Y __ ~_'~_c-fi~'b~,_a_'_Y-i 
prueba de los atribu tos es tad ís ticos y no lin eales de fibras y 

0 .650.2 

0 .650.3 

0.652 

G .653 

Metodos de prueba de secciones de ca ble de fibra monomodo in s taladas . 

Características de las fibras y cables ópticos monomodo. 
--------------------~ 

Caracter isticas de los cables de fi bra óptica monomodo con dispersión desplazada. 



Estándar Descripción 

G.654 Características de los cables de fibra óptíca monomodo con corte desplazado. 

G.655 Características de los cables de fibra óptica monomodo con dispersión desplazada no 
nula. 

G.661 Definición y metodos d, prueba do lo, parámetros genericos pertinentes do lo, 
dispositivos y subsistemas de amplificadores ópticos . 

G.662 Caracteristicas genericas de los dispositivos y subsistemas de amplificadores ópticos. 

G.664 Procedimientos y requisitos de seguridad óptica para sistemas ópticos de transporte. 

0 .665 
Características generales d, lo, amplificadores Raman y d, lo, subsistemas con 
amplificación Raman. 

0.671 Caracteristicas de transmisión de los componentes y subsistemas ópticos 

0 .692 Interfaces ópticas para sistemas multicanales con amplificadores ópticos. 

0 .694.1 Plan de frecuencia para aplicaciones WDM: Grilla para DWDM. 

0 .695 
Interfaces ópticas para aplicaciones d, multiplexación poc división aproximada , n 
longitud de onda. 

0.697 
Supervisión óptica para sistemas de multiplexación por división en longitud de onda 
densa. 

0.701 
Vocabulario de términos relativos a la transmisión y multiplexación digitales y a la 
modulación por impulsos codificados . 

G.709 Interfaces para la red óptica de transporte. 

0 .7710 Requisitos de las funciones comunes de gestión de equipos 

0.772 Puntos de supervisión protegidos en sistemas de transmisión digital. 

G.798 
Características de los bloques funcionales del equipo de la jerarquía de la red óptica de 
transporte. 

0 .798.1 Tipos y características de equipos de las redes ópticas de transporte. 

0 .8201 
Panimetros y objetivos de la característica d, error para trayectos internacionales 
multioperador en la red óptica de transporte. 

0 .8251 
Control de la fluctuación de fase y de la fluctuación lenta de fase en la red óptica de 
transporte. 

0 .827 
Parámetros y objetivos de disponibilidad para trayectos digitales internacionales de 
extremo a extremo de velocidad binaria constante. 

0 .870 Términos y definiciones para redes ópticas de transporte. 

0.871 Marco para las Recomendaciones sobre redes ópticas de transporte. 

0 .872 Arquitectura de las redes ópticas de transporte. 

0 .873.1 Red óptica de transporte: Protección lineal. 

0 .873 .2 Protección de anillo compartido de ODUk. 

0 .874 Aspectos de la gestión de los elementos de la red óptica de transporte . 



Estándar Descripción 

0.874.\ Red óptica de transporte : Modelo de información de gestión independiente del protocolo 
para la visión del c!emenlO de red. 

0.9 11 Parametros y metodología de cálculo de la fiabilidad y la disponibilidad de los sistemas 
de fibra óptica. 

0 .959 . 1 Interfaces de capa física de red óptica de transporte. 

0 .971 Características generales de los sistemas de cable submarino de fibra óptica . 

0 .972 Definición de ténninos pertinentes a los sistemas de cable submarino de fibra óptica . 

0.973 Características de los sistemas de cable submarino de fibra óptica sin repetidores, 

0 .973.1 
Aplicaciones DWDM de compatibilidad longitudinal para lo, sistemas do cable 
submarino de fibra óptica sin repetidores. 

0.973.2 Aplicaciones multicanal del sistema DWDM con interfaces ópticas monocanal para 
sistemas de cables submarinos de fibra óptica sin repetidor. 

0.974 Caracteristicas de los s istemas de cable submarino de fibra óptica con regeneradores. 

0.975 Corrección de errores en recepción para sistemas submarinos. 

0.975.1 
Corrección de errores en recepción para sistemas submarinos oon DWDM de alta 
velocidad binaria. 

0.976 Métodos de prueba aplicables a los sistemas de cable submarino de fibra óptica. 

0 .977 
Características de los sistemas de ca ble submarino de fibra óptica con amplificación 
óptica . 

0.978 Características de los cables submarinos de fibra óptica. 

0.979 Características de los sistemas de control para sistemas de cables ópticos submarinos. 

0.Sup39 Consideraciones sobre diseño e ingeniería de sistemas ópticos. 

0 .Sup40 Directriz sobre Recomendaciones y normas para cables y fibras ópticas. 

0.Sup41 Directrices para el diseño de sistemas de cable submarino de fibra óptica. 

0.Sup42 
Ouía de utilización de las recomendaciones ITU-T relativas a las tecnologías de fibras y 
sistemas ópticos . 

0.Sup47 Aspectos generales de las fibras y de los cables ópticos. 

L.lO Cables de fibra óptica para aplicaciones en conductos y galerías. 

L.12 Empalmes de fibra óptica. 

L.13 
Requisitos de calidad para los nodos ópticos pasivos: caja de cierre hermético para 
entornos exteriores . 

L.14 
Método de medidas para determinar la resistencia mecánica a la tracción en cables de 
fibra óptica sometidos a cargas mecán icas. 

L.21 Sistemas de detección y de ala rma, detectores y sirenas de alarma contra incendios. 

L.22 Protección contra incendios. 



r 

Estándar Descripción 

L.23 
Extinción de incendios - Clasificación y u bicación de las instalaciones de extinción de 
incendios y equipos situados en locales. 

L.25 Mantenimiento de redes de cables de fibra óptica. 

L.27 Metado para estimar la concentración de hidrógeno en cables de fibra óptica. 

L.28 Protección externa adicional para los cables terrenales marinizados. 

L.29 
Informe del tendido y registro cronológico de mantenimiento/reparaciones en una 
instalación de cable terrenal marinizado. 

L.30 Marcadores en los cables terrenales marinizados. 

L.31 Atenuadores de fibra óptica. 

L.34 Instalación de cables de fibra óptica de hilo de guarda. 

L.36 Conectores de fibra óptica monomodo. 

L.37 Componentes ópticos de derivación (no selectivos en longitud de onda). 

L.39 Investigación del suelo antes de utilizar las técnicas de tendido sin zanja 

LAO 
Sistema de soporte de mantenimiento, supelVisión y pruebas de la planta exterior de 
fibra óptica. 

LAI Longitud de onda de mantenimiento en fibras que transportan señales. 

LA3 Cables de fib ra óptica para aplicaciones enterradas. 

LA8 Técnica de instalación con minizanjas . 

LA9 Técnica de instalación con microzanjas. \ 

L.51 
Elementos de nodo pasivo para redes de fibra óptica - Definiciones y principios 
generales para la caracterización y la evaluación de la calidad de selVicio. 

L.52 Instalación de redes ópticas pasivas . 

L.54 Caja de empalmes para cables terrenales marini7.ados. 

L.56 Instalación de cables de fibra óptica a 10 largo de las vías ferroviarias. 

L.57 Instalación de cables de fibra óptica con aire a presión . 

L.61 Instalación de cables de fibra óptica mediante la técnica flotante . 

L.68 
Sistema de soporte del mantenimiento, supelVisión y pruebas de redes de cables de 
fibra óptica que transportan alta energia óptica total. 

L.77 Instalación de cables en duetos de alcantarillado. 

L.78 Construcción de cable de fibra óptica para aplicaciones en ductos de alcantarillado. 



r 
Estándar Descripción 

L.79 Elementos de cable de fibra óptica para instalación mediante soplado en microductos. 

L.81 Sistemas de control para instalaciones de planta exterior. 

L.87 Cables de fibra óptica para aplicaciones sumergibles. 

L.89 
Diseño de cables portadores, postes de telecomunicación y vientos para las redes de 
acceso óptico. 

L.93 
Sistema de soporte del mantenimiento, supervisión y prueba del cable de fibra óptica 
para redes troncales de fibra óptica. 

M.2110 
Puesta en servicio de secciones, sistemas de transmisión y trayectos internacionales de 
operadores múltiples. 

M.2120 
Procedimientos de localización y detección de averías en secciones, sistemas de 
transmisión y trayectos internacionales de operadores múltiples. 

M.3010 Principios para una red de gestión de las telecomunicaciones. 

Q.811 Perfiles de protocolo de capa inferior para las interfaces Q y X. 

Q.812 Perfiles de protocolo de capa superior para las interfaces Q y X. 

Manual Construcción, instalación, empalme y protección de cables de fibra óptica, de 1994 

1.8.2 . Estándares ETSI 

Los estándares ETSI que deben ser cumplidos, como mínimo y dependiendo de su 
relevancia con respecto a la solución técnica considerada en la Propuesta 
presentada, son los siguientes: 

Est8.ndar 

ETS EN 300119-1 

ETS EN 300 119-2 

ETS EN 300 119-3 

ETS EN 300 119-4 

ETS EN 300 119-5 

ETS EN 300 119-6 

ETS EN 300119-7 

ETS TR 102 489 

Descripción 

Ingenieria Ambiental. Estandar europeo de telecomunicaciones para la 
práctica de equipos - Parte 1: Introducción y terminologia. 
Ingen iería Ambiental. Estandar europeo de telecomunicaciones para la 
práctica de equipos - Parte 2: Requisitos de ingeniería para racks y 
I!abinetes. 
Ingeniería Ambiental. Estandar europeo de telecomunicaciones para la 
practica de equipos - Parte 3 : Requisitos de ingeniería para diversos racks 
v Ilabinetes. 
Ingeniería Ambiental. Estándar europeo de telecomunicaciones para la 
práctica de equipos - Parte 4: Requerimientos de ingeniería para subracks 
en diversos racks v p:abinetes. 
Ingeniería Ambiental. Estándar europeo de telecomunicaciones para la 
práctica de equipos - Parte 5: Gestión térmica. 
Ingeniería Ambiental. Estándar europco de telecomun icaciones para la 
práctica de equipos - Parte 6: Requerimientos de ingeniería para racks y 

I .'!:abinetes armonizados con características extendidas. 
Ingeniería Ambiental. Estándar europeo de telecomunicaciones para la 
práctica de equipos - Parte 7 : Requerimientos de ingeniería para subracks 
en racks y gabinetes armonizados con características extendidas. 
Ingeniería Ambiental. 
práctica de equipos 

Estándar europeo de telecomunicaciones para la 
Guia para la gestión térmica para equipos y su 

, 



Estándar Descripción 

despliegue. 

ETS EN 300 132 
Ingeniería Ambiental. Interfaz de suministro de energía en la entrada de 
equipamiento de telecomunicaciones y de comunicaciones de datos. 

ETS EN 300 0 19-1 
Ingeniería Ambiental. Estandar europeo do te lecomunicaciones para la 
practica de equipos - Parte 1: Clasificación de condiciones ambientales . 

ETS EN 300 019-2 
Ingenieria Ambiental. Estandar europeo do telecomunicaciones para la 
practica de equipos - Parte 2 : Especificaciones de pruebas ambientales . 

ETS EN 300 753 
Ingeniería de Equipos Ruido acústico emitido po, equipos do 
telecomunicaciones. 

1.8.3. Estándares ISO 

Los estándares ISO que deben ser cu mplidos, como mínimo y dependiendo de su 
relevancia con respecto a la solución técnica considerada en la Propuesta 
presentada, son los siguientes: 

Estándar Descripción 

ISO 9000 Sistemas de gestión de la calidad - FUndamentos y vocabulario. 

ISO 900 1 Sistemas de gestión de la calidad - Requisitos. 

ISO 9004 
Sistemas de gestión de la calidad - Gestión para el éxito sostenido de una 
organización. 

ISO 10005 Sistemas de gestión de la calidad - Guias para planes de calidad . 

ISO 14001 Sistemas de gestión medioambiental- Especificación con guia para su uso. 

ISO 11801 Sistemas de cableado para telecomunicación. 

1.8.4. Normas ANSI/TIA 

Las normas ANSI/TIA que deben ser cumplidas, como minimo y dependiendo de 
su relevancia con respecto a la solución técnica considerada en la Propuesta 
presentada, son los siguientes: 

Estándar Descripci6n 

ANSIjTIA-607-C 
Concxión y puesta a tierra de telecomunicaciones genericas para locales dc 
usuanos. 

ANSljTIA-607-B- J 
Conexión y puesta a tierra de telecomunicaciones genéricas para locales de 
usuarios, apéndice 1 para electrodos de edificios. 

ANSljTtA-606 -B Norma de administración para infraestructura de telecomunicaciones . 

ANSljTIA-569-C Vías y espacios de telecomunicaciones. 



Estándar Descripción 

ANSljTIA-569-C-l Apéndice 1 para vias y espacios de telecomu n icaciones: revisión de 
requisitos de temperatura y humedad para espacios de telecomu nicaciones. 

ANSlj TIA-568-D.0 Cableado de telecomunicaciones genéricas para locales de usuarios . 

ANSljTIA-568-D. l Cableado de telecomunicaciones para edificios comerciales. 

ANSI/ TIA-568-C.2 Cableado para telecomunicaciones de edificios comerciales, parte 2, 
componentes de cableado de par trenzado balanceado 

ANSljTIA-568-C .3 Componen tes de cableado de fib ra óptica. 

ANSlj TIA-862-A Norma de cableado para sistemas de automatización para edificios. 

ANSI TSB- 185 Tutorial sobre clasificación ambiental (MICE). 

ANSI/TIA-598 Codificación de cableado de fibra óptica. 

1.8 .5 . Normas lEC 

Las normas lEC que deben ser consideradas, como mínimo y dependiendo de su 
relevancia con respecto a la solución técnica cons iderada en la Propuesta 
presentada, en especifico en 10 que se asocia a la realización de prueba s de 
aceptación , segUn se especifica en el numeral 1.7 del presen te Anexo, son los 
s iguientes : 

Estándar Descripción 

lEC 60529 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

lEC 60793-1-20 Fibras ópticas - Parte 1-20: Metodos de medida y procedimientos de 
pruebas - Geometría de la fibra. 

lEC 60793-1-21 Fibras ópticas - Parte 1-21: Métodos de medida y procedimientos de 
pruebas - Geometría del revestimiento. 

lEC 60793-1-22 F'ibras ópticas - Parte 1-22: Metodos de medida y procedimientos de 
pruebas - Mediciones de longitud. 

lEC 60793-1-30 Fibras ópticas Parte 1·30: Métodos de medida y procedimientos de 
pruebas - Pruebas de comprobación de la fibra. 

lEC 60793-1-31 fibras ópticas - Parte 1·31: Métodos de medida y procedimien tos de 
pruebas - Resistencia a la tracción. 

lEC 60793-1-32 Fibras ópticas Pa rte 1·32: Métodos de medida y procedimientos de 
pruebas - Desp rcndibilidad del revestimiento. 

Fibras ópticas - Parte 1·33: Métodos de medida y procedimientos de 
lEC 60793- 1-33 pruebas - Resistencia a la corrosión bajo esfuerzo. 

lEC 60793-1-34 Fibras ópticas - Parte 1-34: Métodos de medida y procedimientos de 
pruebas - Rizado de la fibra. 

lEC 60793-1-40 f ibras ópticas - Parte 1-40: Métodos de medida y procedimientos de 
pruebas - Atenuación. 



Estándar Descripción 

lEC 60793-1-41 
Pibras ópticas - Parte 1-41 : Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Ancho de banda. 

lEC 60793-1 -42 Fibras ópticas - Parte 1·42: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Dispersión cromática. 

1 EC 60793-1-43 
Fibras ópticas - Parte 1-43: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Apertura numérica. 

lEC 60793-1-44 
Fibras ópticas Parte 1-44: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Longitud de onda de corte. 

lEC 60793-1-45 
Fibras ópticas - Parte 1-45: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Diámetro de campo modaL 

lEC 60793-1-47 
Fibras ópticas - Parte 1-47: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Pérdidas por macrocurvaturas. 

lEC 60793-1-48 
Pibras ópticas Parte 1-48: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Dispersión por modo de polarización. 

lEC 60793-1-49 
Fibras ópticas - Parte 1-49: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Retardo del modo diferenciaL 

lEC 60793-1-50 Pibras ópticas - Parte 1-50: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Ensayos de calor húmedo (régimen permanente) . 

lEC 60793-1-51 Fibras ópticas - Parte 1-51 : Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Ensayos de calor seco . 

lEC 60793-1-52 Fibras ópticas Parte 1-52: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Cambio de temperatura. 

lEC 60793-1-53 Pibras ópticas - Parte 1-53 : Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Inmersión en agua. 

lEC 60793-1-54 
Fibras ópticas - Parte 1-54: Métodos do medida y procedimientos do 
pruebas - Irradiación gamma. 

lEC 60793-2-50 Fibras ópticas Parte 2-50: Especificaciones de producto Especificaciones 
de sección para fibras monomodo clase B. 

lEC 60794-1-2 
Cables do fibra óptica - Parte 1-2: Especificaciones genéricas -
Procedimientos básicos de pruebas de cable óptico. 

lEC 60794-x Cables de fibra óptica. 

lEC 60825·2 
Seguridad de productos de láser Parte 2-50: Seguridad de los sistemas de 
comunicación de fibra óptica. 

lEC 60950 Seguridad para equipos de tecnología de la información. 

Procedimientos de medida basicos para subsistemas de comunicación do 
lEC 61280-4-2 fibra óptica - Parte 4-2: Planta de cable de fibra óptica - Atenuación para 

I planta de cable de fibra óptica monomodo. 
Procedimientos de medida basicos para subsistemas de comunicación de 

lEC 61280-4-4 fibra óptica - Parte 4-4 : Plantas de cable y enlaces - Medidas do la 
dispersión por modo de polarización. 

lEC 61281-1 
Subsistemas de comunicación de fibra óptica - Parte 1, Especificaciones 
genéncas. 

lEC 61290 Amplificadores de fibra óptica - Series de métodos de prueba. 

lEC 61291-1 Amplificadores ópticos - Parte 1: Especificaciones genéricas. 

Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes pasivos 

lEC 61300-3-35 
Ensayos básicos y procedimientos de medida - Parte 3-6: Inspecciones y 
medidas - Inspección visual de lo, transccptores y conectores de fibra 
óptica. 



Estándar Descripción 

Dispositivos de interconexión de fibra óptica y componentes pasivos -
lEC 61300-3-6 Ensayos básicos y procedimientos de medida - Parte 3-6: Inspecciones y 

medidas - Pérdida de relorno. 

lEC 61315 Calibración de medidores de potencia de fibra óptica. 

lEC 61746-1 
Calibración de los reflectómetros ópticos en el dominio del tiempo (OTDR) -
Parte 1: OTDR para fi bras monomodo. 

lEC 61745 Procedimiento pa ra el analisis de imagen de 10' conectores para la 
calibración del conjunto de pruebas de geometría de la fibra óptica. 

IEC/ TR 61282-3 
Pautas para el diseño de s istemas de comunicación de fibra óptica Parte 3: 
Calculo de la dispersión por modo de polarización del enlace. 

IEC/TR 61282-7 
Pautas para el diseño de sistemas de comunicación de fibra óptica - Parte 7: 
Calculo estadistico de la dispersión cromática. 

IEC/TR 61282-9 
Pautas para el diseño de sistemas de comu nicación de fib ra óptica - Parte 9: 
Pautas para la medición de la dispersión por modo de polarización y teoria. 
Amplificadores ópticos Parte 4: Potencia óptica maxima permisible para el 

lEC/ TR 61292-4 uso seguro y libre de daños de los amplificadores ópticos, incluyendo los 
amolificadores Raman. 

IEC/ TR 61931 Fibra óptica - Terminologia. 

lEC/TR 62000 Pautas sobre la compatibilidad de fibra monomodo . 

IEC/ TS 62033 Uniformidad de la atenuación en las fib ras ópticas. 

IEC/TR 62048 Fibras ópticas - Con fiabilidad - Teoría de la ley de potencia. 

IEC / TR 62221 Fibras ópticas - Metodos de medida - Sensibilidad de mieroeurvatura. 

IEC/TR 62283 Fibras ópticas - Pautas para las pruebas de radiación nuclear. 

IEC/TR 67.284 Medid;:¡.": de áre;:¡ efectiv;:¡ de! fibra.": óptica.": monomodo - Pautas. 

IEC/TR 62285 Guia de aplicación de los metodos de medida de los coeficientes no lineales. 

IEC/TR 62316 Gu ia para la interpretación de trazas OTDR backscattering. 

IEC / TR 62324 
Fibras ópticas monomodo - Medidas de la e fi ciencia de la ganancia Raman 
usando metodos de onda continua - Pautas. 

IEC/TR 62349 Pautas para la medida del crosslalk de polarización de la fibra óptica. 

Pautas para la medida de la sensibilidad al daño por a ltas potencias de las 
IEC/ TR 62547 fibras monomodos a las curvaturas - Pautas para la interpretación de 

resultados. 

1.8.6. Estándares ICPC 

Las recomendaciones ICPC que deben ser consideradas, com o mínimo y 
dependiendo de s u relevancia con respecto a la solución técnica considerada en 
la Propuesta presen tada, son los s iguien tes: 



Estándar Descripción 

Issue 18 

Issue 2D 

Issue 3A 

[ssue 38 

Issue 48 

Issue 8A 

[ssue 8C 

[ssue lOA 

Issue 10B 

Issue 128 

Procedimientos básicos de seguridad de energización que deben ser 
seguidos por [os operadores de reparaciones en el mar y e[ personal de las 
estaciones terminales durante actividades de reparación de cables 
submarinos. 

Pruebas mecanicas para cables submarinos de telecomunicaciones. 

Requerimientos minimos para los mapas y los reportes de carga y tendido 
del cable. 

Estandarización para el formato electrónico de las RPL. 

Requerimientos técnicos mínimos para el estudio teórico preliminar. 

Estandari7.ación de los mapas de reconocimiento de cable. 

Acciones para la protección efectiva del cable (post instalación) . 

Criterios de cruzamiento de cables de telecomunicaciones, de energia y 
oleoductos. 

Criterios para la ruta del cable y para los reportes. 

Recuperación de cables fuera de servicio. 

1.8.7 . Norma chilena de electricidad 

La norma chilena de electricidad instalaciones de consumo en baja tensión que 
deben ser consideradas, como minimo y dependiendo de s u relevancia con 
respecto a la solución técnica considerada en la Propuesta presentada, son los 
siguientes: 

Estándar Descripción , 

NCH Elect. 4/2003 Electricidad instalaciones de consumo en baja tensión 

NSEG 5 En 71 Reglamento de instalaciones eléctricas de corrientes fuertes 

NSEG 6 En 71 Electricidad cruce y paralelismos de lineas eléctricas 

1.9. Prestaciones Adicionales 

El Proyecto Técnico podrá incorporar las denominadas Prestaciones Adicionales 
que, de acuerdo con lo señalado en el Articulo 12° de estas Bases Especificas, 
serán consideradas para el desempate entre d os o más Propuestas al momento de 
la adjudicación. Estas prestaciones pasarán a formar parte integrante del 
Proyecto Técnico, deberán estar vigentes por todo el Periodo de Obligatoriedad de 
las Exigencias de las Bases y deberán ser distintas de las otras prestaciones 
establecidas en el Artículo 40° de las mismas Bases Especificas. 



Las Prestaciones Adicionales corresponden a torres soporte de sistemas 
radiantes, que deberán estar u bicadas dentro de los Polígonos Referenciales de 
Localidad correspondientes a la Troncal de Infraestructura Óptica objeto de su 
postu lación, especificados en el Anexo W 4 de estas Bases Específicas. En caso 
que el emplazamiento de una torre sea distinto al del PO lIT comprometido en un 
Polígono Referencial de Localidad dado, ambas infraestructuras fisicas para 
telecomunicaciones deberán estar conectadas mediante un enlace de fibra óptica. 

Asimismo, si la Propuesta considera el suministro de energía como parte de la 
prestación en cuestión, este -incluyendo sus sistemas de respaldo- debera ser 
independiente del que se utilice para la energización de los equipos y 
componentes que se instalen en los POIlT para la prestación del Servicio de 
Infraestructura. 

La Proponente podrá comprometer libremente la cantidad de torres soporte de 
sistemas radiantes, en su Proyecto Técnico. Por otra parte, se deberá velar porque 
la infraestructura comprometida cumpla con toda la normativa vigente; en 
particular, lo establecido en los Decretos Supremos N° 22, de 20 13 y N° 99 , de 
20 12 y sus correspondiente modificaciones, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones. 

En el Proyecto Técnico se deberá incluir, al menos , las especificaciones de la 
torre , en términos de señalar su ubicación, los materiales a utilizar en su 
construcción , las normas y los estándares nacionales y/o internacionales 
considerados, las memorias de cálculo y los planos de diseño, y el 
dimensionamiento de la infraestructura que puede soportar, entre otros que se 
consideren relevantes. 

La Beneficiaria debera informar a SUBTEL cualquier cambio relacionado con las 
Prestaciones Adicionales de la forma estipulada en el numeral 10 .3 del Anexo N° 
10 de las presentes Bases Específicas. 

1.10. Otras prestaciones 

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 40° de las Bases Especificas, el 
Proyecto Técnico deberá contener una descripción de cualquier otra prestación 
que la Proponente considere ofertar en los PO lIT comprometidos. Dichas 
prestaciones deberán ser diferentes de las consideradas en el Anexo N° 7 Y en el 
numeral 1.9 del presente Anexo. 

1.11. Servicio de atención al Cliente 

La Proponente deberá instalar, al menos, una OAC dentro de la Zona de Servicio 
solicitada en su Proyecto Técnico, de acuerdo con lo señalado en el Articulo 38° 
de las Bases Específicas. Para estos efectos, en el Proyecto Técnico debera indicar 



la(s) comuna(s) en la que estani(n) ubicada(sJ, precisando su(s) dirección(es) en el 
Informe de Ingeniería de Detalle. 

El Proyecto Técnico deberá dar cuenta de la existencia de una o mas plataformas 
de soporte, de atención telefónica y / o a través de Internet o de una VPN, 
orientado a los Clientes del Servicio de Infraestructu ra, la(s) que deberá{n) operar 
durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, los 365 
días del año, las 24 horas del dia . 

Respecto del servicio de visitas señalado en el Anexo N° 7 Y en el Anexo N° 8 , 
ambos de estas Bases Especificas, la Proponente deberá considerar que la 
programación de las mismas deberá realizarse al menos con u n a semana de 
anticipación. 

1.12. Plazos 

La Propuesta deberá comprometer en su Proyecto Técnico los plazos máximos 
para el inicio y término de la construcción de las obras, y para el inicio de 
Servicios de Infraestructura, los cuales no podrán ser superiores a los 
establecidos en e l Artículo 42° de las presentes Bases Especificas. 

1. 13. Documentación 

La Proponente deberá adjuntar a su Propuesta, en formato d igital , toda 
documentación qu e respalde las especificaciones que se comprometan para cada 
uno de los equipamientos, componentes y elementos que formen parte de la 
solución técn ica propuesta, esto es, catalogas, datasheets, estándares y normas, 
entre otras. 

1.14. Propuesta de plan de difusión 

La Proponente deberá presentar un plan de difus ión para el Proyecto, según lo 
establecido en el Articu lo 45° y el Anexo N° 11 , ambos de las presentes Bases 
Específicas . Las acciones contenidas en dicho plan serán tratadas en las mesas 
de seguimien to, según se indica en el Anexo N° 10, de estas Bases Especificas. 



2. Formato y contenido del sobre 82 y del Proyecto Técnico 

2.1. Formato de los contenidos del sobre 82 

Cada Proyecto Técnico deberá contener todos los antecedentes que susten ten el 
cumplimiento de las exigencias establecidas en estas Bases del Concurso y toda 
la normativa vigente que sea aplicable . 

La Proponente deberá describir, en su Proyecto Técnico, el (los) mecanismo(s) a 
través de los cuales se podrá verificar el cumplimiento de exigencias, obligaciones 
y estándares de calidad señalados en este Anexo. 

Asimismo, la información relativa a coordenadas geográficas que se d isponga en 
las tablas del Proyecto Técnico, debe considerar lo siguien te : 

a. Coordenadas en la titud sur y longitud oeste. 
b. Su forma to debe ser en grados, minutos y segundos. 
c. Debe estar en datum WGS84 . 

Cada Proyecto Técnico deberá contar con la firma expresa del representante legal 
de la Proponente, así como de un ingeniero especializado en telecomunicaciones, 
señalado como representante técnico de la Proponente . 

El medio digital que debe ser adjuntado en el sobre S2 de la Propuesta, debe 
contener, al me nos, lo siguien te: 

a. El respaldo de Proyecto Técnico en un archivo electrónico compatible con 
Microsoft Office Word y en formato .PDF con reconocimiento de texto. 

b. Un archivo electrónico compatible con Microsoft Office Excel, que contenga 
toda la información ingresada en las tablas requeridas en este Anexo. 

c. La información requerida sobre áreas y ubicaciones que deban ser 
georreferenciadas, tales como la Zona de Servicio, la Zona de Servicio 
Minima, los puntos de aterrizaje, los POrIT, los TRIOT, las Estaciones de 
Amplificación y las torres soporte de antena, entre otros y según 
corresponda a la Troncal de Infraestru ctura Óptica a la que se postula, 
deberá ser entregada en formato ArcView o ArcGIS, en formato nativo (no 
exportado), con sus archivos .DBF, .SBN, .SBX, .SHX, .PRJ y .SHP 
individuales. 

d. Los catálogos de equipos , que deberán ser presentados en idioma español 
o inglés. 

e. Cualquier otro archivo digital que complemente el Proyecto Técnico o 
respalde la información contenida en él. 

En el sitio web institucional http: //www.subteLgob.cl/foaustral2015.se 
encontrará disponible para su descarga la estructura de las carpetas y 
subcarpetas que deben contener todos los antecedentes requeridos en las 
presentes Bases Especifica. Además, en dicho sitio, se podrá descargar una 
planilla Excel con las tablas reque ridas en el numeral 2 del presente Anexo. 



2.2. Contenido del Proyecto Técnico 

2 .2 . 1. Identificación del Proyecto Técnico 

Concurso "Fibra Óptica Austral", código 
FDT·2015-01 

telecomunicaciones que únicamente 
infraestructura fisica para 



2.2.2. Contenidos mínimos requeridos para el Proyecto Técnico de 
la Troncal Submarina Austral 

2.2.2 .1. Descripción general del Proyecto Troncal Submarina 
Austral 

El Proyecto Técnico deberá incluir, la s iguiente información asociada al Proyecto: 

a . Objetivos del Proyecto. 
b . Descripción general del tipo de solución técnica propuesta, incluyendo 

además: 
1. Una caracterización técnica del diseño técnico del Sistema. 

11. Una reseña sobre los subsistemas Planta Seca y Planta Húmeda, y 
el sistema de gestión y mantenimiento, en la que también se señalen 
los equipos, elementos y componentes que se implementarán en 
cada uno de los anteriores y la vida útil para la cual el Sistema ha 
sido diseñado. 

lll . Una descripción de los POIIT Submarin os, indicando la cantidad 
total que se ha comprometido en la Propuesta, asi como de los 
TRIOT Submarinos comprometidos, señalando la cantidad de 
filamentos de fibra óptica comprometidos para cada uno de ellos. 

IV. Un diagrama lineal de la infraestructura fis ica para 
telecomunicacion es propuesta, que muestre la relación entre los 
POIIT y los TRIOT Submarinos comprometidos. 

v. La identificación de los organismos de estandarización, cuyas 
recomendaciones y normas adopta la solución técnica propuesta. 

c . Descripción del Servicio de Infraestructura que la Proponente se 
compromete a prestar y la forma en que la solución técnica propuesta lo 
permite, con especial énfasis en la prestación Canal Óptico Submarino. 

d . Identificación del (de los) proveedor(es) de los equipos, elementos y 
componentes que conforman el Sistema. 

e. Otros aspectos que sean pertinentes. 

2.2.2 .2 . Descripción de la solución técnica propuesta 

El Proyecto Técnico deberá. incluir la siguiente información asociada a la solución 
técnica propuesta para la Troncal Submarin a Austral, de acuerdo con lo señ alado 
en el numeral 1.1.1 del presente Anexo: 

a. Descripción de los elementos y criterios de diseño considerados en la 
solución técnica propuesta, justificando la elección de la misma, de la 
tecnologia a implementar y del trazado propuesto, cntro otros que sean 
relevantes. 

b. Listado de POIIT y TRIOT comprometidos, conforme las tablas 2 .2.2 .2. 1 y 
2.2.2.2.2 del presente Anexo. 

c. Descripción de la implementación de la grilla DWDM flexible , de acuerdo 
con lo señalado en e l numeral 1.1.1.2 del presente Anexo, que incluya: 

1. Espectro Óptico por ftlamento de fibra óptica contenida en el cable 
submarino, señalando la(s) ventana(s) en el que opera. 



ll. Granularidades de Ancho de Banda y de frecuencia central, además 
de su respectiva justificación, con base en los aspectos técnicos que 
la determinan. 

111 . Fórmulas para la determinación de las frecuencias centrales y el 
Ancho de Banda para cada Canal Óptico Submarino. 

1V. Explicación del (de los) mecanismo{s) utilizado{s) para la 
combinación de Canales Ópticos Submarinos y su implementación, 
indicando en qué casos las Bandas de Guarda son requeridas y cuál 
es el ancho de banda correspondiente para las mismas. 

v. Cualquier otro aspecto que sea pertinente . 
d. Descripción de las características de los Canales Ópticos Submarinos, de 

acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.1.2 del presente Anexo, que 
deberá incluir además: 

1. Descripción técnica de los distintos esquemas de modulación óptica 
que se vayan a implementar, de las restricciones asociadas a su uso 
y de la Eficiencia Espectral de cada uno de ellos, expresada en 
(bit/s/Hz], lo último conforme la tabla 2.2.2 .2.3 del presente Anexo. 

11 . Descripción técnica de los códigos de linea que se vayan a 
implementar y de las restricciones asociadas a su uso. 

111. Caracterización del Espaciamiento de Canal, de acuerdo con los 
distintos esquemas de modulación declarados en el punto i. de este 
literal, de los Canales Ópticos Submarinos, conforme la tabla 
2.2 .2.2.4 del presente Anexo. 

1V. Cantidad de Canales Ópticos Submarinos soportados por cada 
filamento de fibra óptica comprometido, de acuerdo con los distintos 
esquemas de modulación declarados en el punto i. de este literal, 
conforme la tabla 2.2.2.2 .5 del presente Anexo . 

v. Listado de tarjetas de linea/tributarias que son compatibles con el 
Sistema (equipo terminal) a instalar, ademas de su correspondiente 
caracterización técnica. 

e. Descripción de los procedimientos requeridos para aumentar la cantidad 
de Canales Ópticos Submarinos operativos, teniendo en consideración los 
requerimientos señalados en el numeral 1.1. 1.2 del presente Anexo. 

1. Explicación de la forma en que el diseño técnico propuesto soporta 
dichos procedimientos y asegura la posibilidad de aumento de la 
cantidad de Canales Ópticos Submarinos. 

ll. Listado con los equipamientos, componentes y elementos necesarios 
para la prestación del Servicio de Infraestructura relacionado con 
los Canales Ópticos Submarinos y la identificación de los requeridos 
para aumentar la cantidad de dichos canales en operación. 

f. Información respecto de la Calificación de los equipamientos, según los 
requerimientos de los numerales 1.1.1.6 y 1.1 .1 .7 del presente Anexo. 

g. Caracterización de los equipamientos, relacionada con la vida útil de los 
mismos, conforme la tabla 2.2.2.2.6, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 1.1.1.6, ambos del presente Anexo. 

h . Descripción de los roadmaps de los equipamientos considerados. La 
Proponente deberá adjuntar la documentación que permita validar dicha 
descripción, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.1.6 del presente 
Anexo. 



1. Listado con la versión / release de los software s utilizados en cada uno de 
los equipamientos cons iderados en la solución técnica propuesta, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1. 1.8 del presente Anexo_ 

J. Lis tado que cuantifique todos los equipos, componen tes y elementos que 
conforman los subsis temas comprometidos de la Troncal Submarina 
Aus tral en su totalidad , diferenciando la cantida d que estará instalada al 
momento del inicio de Servicio de Infraestructura y la cantidad total de 
equipos para dar cumplimiento a lo comprometido por la Proponente, 
conforme la tabla 2.2 .2 .2.7 del p resente Anexo. 

2.2.2.2.1. Identificación de los POUT comprometidos 

POUT_S_AUS_XXX 

Notas: 
J . El código del POJ/T comprometido deberá ser concordante con el establecido en el numeral 4 .1 del 
Anexo N° 4 de las presentes Bases Especificas. En caso de que la Proponente comprometa POI/T que 
no se encuentren en los listados del Anexo N° 4 de estas Bases Especificas, la codificación deberá 
mantener los primeros diez (10) dfgitos relacionados con la Troncal Submarina Austral y continuar con 
la secuencia de numeración. 

2. E/nombre del POJ/T comprometido deberá ser concordante con el establecido en el numeral 4. J del 
Anexo N° 4 de las presentes Bases Especificas. En caso de que la Proponente comprometa POl/T que 
no se encuentren en los listados del Anexo N° 4 de estas Bases Especificas, el nombre deberá 
corresponder a la denominación del sector en donde se ubique. 

3. La superficie del POI/T comprometido corresponde a la del sitio donde se emplazará el mismo. 

2.2.2.2.2. Identificación de los TRIOT Submarinos comprometidos 

Nota: 
1. En el código de los TRIor comprometidos, "XXX· corresponde a una numeración correlativa que 
comienza en 001 . 



2.2 .2.2.3. Eficiencia Espectral 

Esquema de modulaciónl I Eficiencia I Unidad espectral 

Modulación 1 [bit/s/Hzl 

Modulación 2 [bit/s/Hz) 

Modulación n [bit/s/Hzl 

Nota: 

I La Proponente deberá detallar todos los esquemas de modulación óptica que el Sistema propuesto 
soportara, 

2.2.2.2.4. Espaciamiento de Canal 

OTU-4 

Modulación 

Modulación n 

Notas: 
1. La Proponente deberá señalar el Espaciamiento de Canal, expresado en [GHzj, requerido para la 
transmisión de las unidades de transporte óptico OrU-l, OTU-2, OTU-3, OTU-4 y OTU-X, sin 
considerar (en caso que sean requeridas) las Bandas de Guarda, para cada uno de los esquemas de 
modulación óptica que se implementen. 
2 . La Proponente deberá detallar todos los esquemas de modulación óptica que el Sistema propuesto 
soportará. 

2.2.2.2.5 . Cantidad máxima de Canales Ópticos Submarinos, por tipo de 
OTU-k soportados por el Sistema 

Esquema de modulaclón:¡ 
Cantidad máxima de Canales ópticos Submarinosl 

OTU-l OTU-3 OTU"" 

Modulación 1 

• 

Modulación n 

,:.o~a;:Propbnente deberá ser¡alar la cantidad máxima de Canales Ópticos Subman'nos que el Sistema 
podrá transportar, considerando el Espaciamiento de Canal y el esquema de modulación asociado. 
Cabe destacar que para el transporte de OTU-4, esta cantidad deberá ser mayor a 60 canales, 
considerando la suma de todos los Canales Ópticos Submarinos soportados por cada par de fibra 
óptica en el cable. 
2. La Proponente deberá detallar todos los esquemas de modulación óptica que el Sistema p ropuesto 
soportará. 



2.2.2.2.6. 

2 .2.2.2.7. 

Caracterización d e l equipa m iento 

Cuantificación del equipamiento requerido 
implementa ción del Sistema propue sto 

para la 

Equipos, componentes. elementos Cantidad Documentación 
Subsistema Inicio de Capacidad Nombre 

Nombre Modelo Servicio máxima archivo 

2.2.2.3. Topología del Sistema 

El Proyecto Técnico deberá. incluir la siguiente información, de acuerdo con lo 
señalado en el n umeral 1.1.1.3 del presente Anexo: 

a. Descripción de la topología física del Sistema. 
b. Diagrama de la topología física del Sistema, que incluya: 

1. Identificación de los POIIT y TRIOT comprometidos. 
11. Longitud de los TRIOT. 

lll. Cualquier otro elemento que sea pertinente. 

2 .2 .2 .4 . Trazado propuesto 

El Proyecto Técnico debera incluir la siguiente información, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 1.1.1.4 del presente Anexo: 

a . Trazado del tendido de fibra óptica propuesta (incluyendo la totalidad de 
los TRIOT comprometidos), en formato digital compatible con las 
plataformas ArcView o ArcGIS (según lo especificado en el numeral 2 .1 del 
presente Anexo). señalando de manera clara la ubicación de los siguientes 
elementos: 

l . Para la solución de tipo repetida: POIlT, trazado de Cable Terrestre , 
puntos de aterrizaje, repetidores submarinos , unidades de 
derivación submarinas y ecu alizadores submarinos (si aplica). 

11. Para la solución de tipo no repetida: POIIT, Estaciones de 
Amplificación, trazado de Cable Terrestre , puntos de aterrizaje y 
unidades de derivación submarina (si aplica). 



b. En caso de considerar que parte del trazado se realiza por tierra, se deberá 
incluir: 

l. La longitud total del trazado por tierra y las razones que justifican la 
elección de esta opción en cada uno de los tramos considerados. 

ll . Las características técnicas del cable de fibra óptica y del tipo de 
tendido considerados, de acuerdo con los requ erimien tos del 
numera12.2.3 .7 del presen te Anexo. 

111. Las características técnicas de la fibra óptica, de acuerdo con los 
numerales 1.1.2.2 y 2.2.2.9, ambos del presente An exo, incluyendo 
la cantidad total de ftIamentos que el cable en cuestión contiene. 

IV . La identificación de los POIIT Submarinos comprometidos debido a 
los requerimientos establecidos en el numeral 1.1.1.4, conforme la 
tabla 2.2.2 .2.1 , ambos del presente Anexo. Además , se deberá 
incluir una justificación de la elección de las localidades en las que 
ubicarán estos POlIT. 

v. La identificación de los tramos del t razado que se in stalen por tierra, 
conforme a lo requerido en el numeral 2.2 .2.4.1 del presen te Anexo. 

c. Descripción de los criterios de diseño considerados en la definición del 
trazado propuesto, además de incluir infonnación respecto de los 
siguientes aspectos , que pudieran representar u n riesgo para la correcta 
operación de la Troncal: 

1. Caracteristicas geológicas de las zonas en donde se instalará el 
trazado . 

11 . Caracteristicas climatológicas de las zonas en donde se instalará el 
trazado. 

lll. Caracteristicas sísmicas de las zonas en donde se instalará el 
trazado . 

IV. Caracteristicas oceanográficas de las zonas en donde se instalará el 
trazado. 

v. Caracteristicas de las actividades productivas de las zonas en donde 
se instalará el trazado. 

VI. Factores de tipo regulatorio. 
Vll. Medidas para mitigar los nesgas detectados a causa de la 

caracterización de la zona. 

2.2.2.4.1. Ide ntificación de los tramos, según el tipo de t endido 



2.2.2.5. Sistema de gestión y mantención 

El Proyecto Tecnico deberá incluir la siguiente información, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 1.1.1.5 del presente Anexo: 

a . Descripción del sistema de gestión y mantención a implementar, 
detallando además sus principales funcionalidades relacionadas con la 
gestión de los Canales Ópticos Submarinos, el monitoreo de performance, 
la detección y localización de fal las , y la gestión de alarmas. 

b. Descripción de la forma en que se implementan las principales 
especificaciones de la recomendación ITU-T 0.874. 

c. Descripción de la implementación del monitoreo remoto y centralizado de 
los Controladores de Mantenimiento, a traves del Centro de Gestión del 
Sistema, incluyendo además la forma en que se logrará la comunicación 
entre ellos. 

d. Ubicación del Centro de Gestión del Sistema. 
e. Descripción de los equipos y software a instalar y operar en el Centro de 

Gestión del Sistema. 

2.2.2.6. Permisos y autorizaciones 

El Proyecto Tecnico deberá incluir la siguiente información asociada los permisos 
y au torizaciones requeridos por las operaciones marinas y por las actividades que 
se realizarán para el despliegue del Sistema comprometido, según se indica en el 
numeral 1.1.1.10 del presente Anexo. 

a. Descripción de cada uno de los permisos y autorizaciones requeridos para 
las operaciones marinas y para las de cualquier otra indole, incluyendo: 

1. Operación involucrada. 
11. Denominación del permiso. 

111 . Descripción 
lV. In stitución u organismo que cuente con las atribuciones 

pertinentes. 
v. Requerimientos para el otorgamiento del permiso/autorización. 

VI. Tiempo de t ramitación. 

Los plazos asociados a la tramitación de los permisos y autorizaciones 
declarados, deberán ser concordantes con el cronograma requerido en el numeral 
2.2.2.32 del presen te Anexo. 

2.2.2.7. Descripción de la Planta Húmeda 

La Proponente deberá describir de manera general los componentes y elementos 
que forman parte de la Planta Húmeda, de acuerdo con la solución tecnica 
propuesta, además de incluir un esquema que muestre la forma en que se 
relacionan y toda la información requerida en el numeral 1.1.2 del presente 
Anexo . 



Cabe señalar que los requerimientos de información a incluir en la Propuesta, 
para cada uno de los componentes señalados en esta sección , deberán ser 
considerados sólo en el caso que sean utilizados en el Sistema propuesto. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Proponente podrá. libremente incluir cualquier 
información adicional que permita comprender de mejor manera el 
funcionamiento del Sistema y que posibilite verificar el cumplimiento de los 
requerimientos de estas Bases Especificas. 

2.2.2 .8. Cable submarino de fibra óptica 

El Proyecto Técnico deberá. incluir la siguiente información asociada al cable 
submarino de fibra óptica, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.1.2.1 
del presente Anexo: 

a. Descripción general del cable submarino de fibra óptica a utilizar, 
justificando la elección en los diversos requerimientos señalados en el 
numeral 1.1.2.1 del presente Anexo. 

b. Información relevante respecto del proceso de fabricación: 
1. Diagrama de flujo del proceso de fabricación. 

n. Ubicaciones de las plantas de fabricación. 
lll. Certificaciones de la línea de producción y de los procesos de 

Calificación. 
lV. Materias primas utilizadas en la fabricación. 
v. Certificaciones de los proveedores de materias pnmas y sus 

procesos de Calificación. 
c. Descripción del procedimiento empleado para su instalación. 
d. Características mecánicas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 

1.1.2.1.2 del presente Anexo: 
l. Descripción de las consideraciones que la Proponente tendrá en 

cuenta para la especificación de los valores mínimos de los 
parámetros requeridos. 

11. Descripción de las pruebas que se llevarán a cabo para corroborar el 
cumplimiento de las especificaciones dadas. 

e. Características eléctricas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.2.1.3 del presente Anexo: 

1. Descripción de la implementación de la función electrodo, 
incluyendo la cuantificación de los voltajes y las corrientes 
soportadas, y el detalle de aislante del cable, de los acoplamientos y 
de las terminaciones. 

11. Descripción del diseño del conductor, incluyendo los parámetros de 
la tabla 2.2.2.8.1 del presente Anexo. 

111. Descripción del diseño del aislante para el conductor y de las 
pruebas que serán llevadas a cabo para comprobar su buen 
funcionamiento , antes y después de la instalación. 

f. Características de transmisión , de acuerdo con 10 señalado en el numeral 
1.1.2.1.4 del presente Anexo: 

1. Identificación del (de los) estándar(es) de la ITU que cumple la fibra 
óptica y justificación de su elección de acuerdo con las 



consideraciones de diseño asociadas a la prestación del Servicio de 
Infraestructura. 

11. Descripción del diseño del cable y de las uniones de los cables y de 
las fibras, considerando el requerimiento de evitar un aumento 
significativo en la atenuación, debido a curvaturas y 
nUcrocurvaturas. 

lll . Descripción del diseño del cable para minimizar las probabilidades 
de ingreso de hidrógeno desde el exterior del cable y de generación 
de hidrógeno al interior del cable. 

IV. Descripción de cualquier otra consideración de diseño del cable que 
minimice los riesgos de disminuir la performance requerida, durante 
la vida útil del Sistema. 

g. Características de protección del cable, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 1.1.2.1.5 del presente Anexo: 

l. Consideraciones para el diseño de la estructura de los distintos 
tipos de protección del cable, en función de la profundidad de 
instalación y de las agresiones a las qu e puede verse afectada, 
además de su adecuación para las operaciones de tendido, 
recuperación y reutilización. 

ll . Descripción de las condiciones que ha de cumplir el fondo marino 
para los requerimientos de soterramiento considerados en el 
numeral 1.1.2.1.5 del presente Anexo. 

lll. Para cada tipo de protección, el detalle de los materiales, tipo de 
construcción y cualquier otra característica que sea pertinente, que 
se utilizará en la fabricación del cable. 

iv. Descripción de las medidas de protección contra el sulfuro de 
hidrógeno y la cuantificación de sus efectos que han de ser 
incluidos en el presupuesto óptico del numeral 1.1.2 .1.5 del 
presente Anexo. 

v. Cuantificación de las estimaciones del incremento de atenuación 
cau sadas por fuentes radioactivas, por efectos de corrosión en la 
armadura del cable y por efectos magneto-hidrodinámicos a lo largo 
del trazado, entre otros, de manera separada. Estas estimaciones 
han de ser incluidos en el presupuesto óptico en el item 9 del 
numeral 2.2.2.23 de l presente Anexo. 

h. Características del cable submarino de fibra óptica de repuesto , de 
acuerdo con lo senalado en el numeral 1. 1.2.1.6 del presente Anexo: 

l. Descripción de las caracteristicas mecánicas, eh!ctricas y de 
transmisión del cable submarino de fibra óptica de repuesto. 

ll . Descripción de las reglas y criterios que se utilizarán para evaluar la 
longitud del cable a ser reemplazado, considerando la minimización 
de la probabilidad de ingreso de agua al cable. 

lll. Cuantificación de la cantidad de cable submarino de repuesto que 
estará disponible para eventuales reparaciones. 

1. Caracteristicas de los empalmes/acopladores, de acuerdo con lo señalado 
en e l numeral 1.1.2.1.7 del presente Anexo: 

1. Descripción de los procedimientos utilizados para los empalmes de 
cable y de fibra, indicando el tiempo que tarda dicha operación y los 
factores que podrian hacer variar dicho tiempo. 



u. Descripción y cu antificación de los efectos sobre las características 
mecánicas, eléctricas y de transmisión que se producen al realizar 
este tipo de operaciones. 

J. Otras características del cable submarino de fibra óptica, de acuerdo con 
lo señalado en el numeral 1.1.2.1.8 del presente Anexo: 

1. Descripción de los mecanismos u tilizados para prevenir los efectos 
nocivos de la corrosión química, electrolitica o galvánica. 

ll . Cu antificación de la estimación de los valores límite de peso y de 
energía, debido a la presión del fondo marino y a la tensión 
accidental, que puedan causar el aplastamiento del cable. 

111. Descripción de la forma en que se asegurara e l logro de los 
requerimien tos relacionados con la superficie del cable. 

IV. Descripción del rango de temperatura de instalación, 
almacenamiento y operación del cable y cómo podría verse afectada 
la performance debido a una variación de la misma. 

v. Descripción de cualquier otra característica que resulte relevante y 
que permita el aseguramiento del cumplimiento de las exigencias de 
estas Bases Específicas, durante el Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases. 

2.2.2.8.1. Características del conductor 

Parámetros Valor Unidades 

Voltaje máximo [VI 

Corriente máxima [A[ 

Resistencia del conductor [O / km[ 

Resistencia del aislante [O / km[ 

Tensión de rigidez dieléctrica [VI 

2 .2.2.8.2. Relación entre la protección y la profundidad de instalación 

2 .2.2 .9 . Fibra óptica 

El Proyecto Técnico debera incluir la siguiente información asociada a fibra 
óptica, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1. 1.2.2 del presente Anexo: 

a. Identificación del (de los) tipo(s) de fibra a desplegar y del (de los) 
estandartes) ITU al(a los) que se ajusta{n), justificando su elección. 

b. Información relevante respecto del proceso de fabricación: 
1. Diagrama de flujo del proceso de fabricación. 

J 



11. Ubicaciones de las plantas de fabricación. 
111 . Certificaciones de la línea de producción y de los procesos de 

Calificación. 
lV. Materias primas utilizadas en la fabricación. 
v. Certificaciones de los proveedores de materias pnmas y sus 

procesos de Calificación. 
c. Descripción de cada uno de los atributos de la fibra, del cable y de los 

enlaces, contenida en el presente Anexo y su relación con la performance 
del Sistema, justificando la elección de los valores propuestos. 

d . Descripción de los materiales de protección utilizados en las cubiertas 
primaria y secundaria del revestimiento (cladding) de la fibra, incluyendo 
sus propiedades fisicas y qu ímicas, además de señalar s i es necesario 
quitarlos durante un empalme. 

e. Elaboración de un mapa de dispersión, de acuerdo con las especificaciones 
dadas en las recomendaciones aplicables de la !TU, además de incluir y 
explicar, según corresponda: 

1. Descripción y justificación del uso de dispositivos de compensación 
de dispersión, sus características y su implementación. 

11. Cuantificación de la atenuación total máxima y mínima a 1.550 
[nm] o la longitud de onda que se utilice, expresada en [dBJ. 

111 . Cuantificación de la pendiente de dispersión cromática máxima, 
expresada en [ps /nm2 ·km] . 

IV . Cuantificación de la dispersión cromática acumulativa máxima en el 
rango de longitud de onda especificado por la Proponente, expresada 
en [psfnm[ . 

v. Cuantificación del coeficiente no- lineal, expresado en ¡W· lJ . 
VI. Cuantificación del coeficiente PMDQ máximo, expresado en 

[psf ~km[ . 
Vll. Cuantificación del DGD total máximo a 1.550 [nm] o a la longitud 

de onda que se utilice , expresado en ¡psI. 
e Descripción de las consideraciones de diseflO relacionadas con las 

variaciones de temperatura, incluyendo los efectos sobre las caracteristicas 
de la fibra y cómo se revierten dichos efectos. 

g. Descripción de cualquier otro tipo de degradación que pudiera afectar la 
performance del Sistema, incluyendo su cuantificación y las eventuales 
medidas de mitigación. 

2 .2 .2.9 .1. Atributos de la fibra ó ptica 

Diámetro de campo 
modal 

Diá metro de 
reves tim iento 

Detalle 

Nominal 

Valor 



concentricidad del 
1 

numérica 

Pérdida de 
macrocurvatura 

Prueba de tensión 

Coeficiente de 
dispersión cromatica. 
Gama de longitudes 
de onda: x - y [nml 

Nota: 

Detalle 

Maximo 

Miucimo 

Máximo 

Miucimo 

Máximo 

Número de vueltas 

Máximo a x [nm[ 

Mínimo 

Mínimo 

de onda 

Valor mínimo de Dmin 

Dmllx - Dmln 

de 

Miucimo 

Unidades 

[%[ 

[pml 

[%[ 

[n mi 

[d Bjvueltal 

[d B/km[ 

[m2 jWI 

[M Hz, km] 

[psjnm2'km] 

[nml 

[psj..Jkm] 

[.,a Proponente podrá. agregar las filas que necesite, en caso que requiera especificar otros atributos releuQ.ntes o 
entregar mayores detalles en aquellos parámetros que sean dependientes de las longitudes de onda. Del mismo 
modo, podrá dejar en blanco todos aquellos parámetros que no apliquen al tipo de [una considerada y deberá 
señalar qué valores podrían uerse modificados tras lIeuar a cabo los estudios preliminares requeridos. 

2.2.2.9 .2. 

Coeficiente de 
PMO 

Atributos del cable 

Detalle 

Máximo a x [nm] 

M 

Q 

Miucimo PMDo 

Valor Unidades 

[dB/kml 



2.2.2.9.3. 

no-

2.2.2.9 .4. 

2.2.2.9.5. 

Atributos del enlace óptico 

Detalle Valor 

Maximo a x [nm] 

Máximo a x [nm) 

Maximo a x [nm] 

Unidades 

[ps/nm] 

[psI 

[m / \V[ 

Observaciones 

Coeficientes de atenuación en función de la longitud de onda 

Coeficientes de atenuación en función de la longitud de onda 
de bombeo 

Valores de coeficientes de atenuación 

2.2.2.10. Repetidores submarinos 

El Proyecto Técnico de be rá in clu ir la s iguiente información asociada a los 
repetidores submarinos, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1. 1. 2 .3 del 
presente An exo: 



a. Descripción general de los repetidores submarinos, incluyendo la 
justificación de su uso, del tipo seleccionado y del tipo de amplificación, y 
otras características relevantes para la garantia de su correcta operación 
durante la vida útil del Sistema. 

b. Calculo del espaciamiento entre los repetidores submarinos, indicando la 
metodología utilizada. 

c. Diagrama funcional de bloques, que incluya a todos los componentes y 
elementos que conforman al repetidor submarino y que explique las 
interrelaciones entre ellos, además de permitir visualizar la funcionalidad 
objeto de este elemento. 

d. Diagrama o plano de la construcción del repetidor submarino. 
e. Información relevante respecto del proceso de fabricación: 

1. Diagrama de flujo del proceso de fabricación. 
1. Ubicaciones de las plantas de fabricación. 

n. Certificaciones de la línea de producción y de los procesos de 
Calificación. 

w. Materias primas utilizadas en la fabricación . 
lV. Certificaciones de los proveedores de materias pnmas y sus 

procesos de Calificación. 
f. Descripción del procedimiento empleado para su instalación. 
g. Características mecánicas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 

1.1.2.3.2 del presente Anexo: 
1. Descripción del diseño del contenedor y de las características del 

mismo que permiten e l cumplimiento de los requerimientos 
establecidos en el presente Anexo. Del mismo modo, la Proponente 
podrá incluir cualquier característica adicional que garantice la 
correcta operación de estos dispositivos durante la vida litil del 
Sistema. 

11. Especificación de la cantidad de pares de filamentos de fibra óptica 
para el cual fue diseñado. 

h. Caractel'ísticas el¿ctricas, de acuerdo con lo señalado en e l numeral 
1.1.2.3.3 del presente Anexo: 

1. Descripción del diseño de los módulos de alimentación de energía, 
que permitir cumplir con los requerimientos generales establecidos 
en el presente Anexo, incluyendo una explicación respecto de la 
alimentación de los OF A. 

n . Descripción de los mecanismos de protección contra sobretensiones, 
incluyendo las razones que podrían causarlas. 

1. Caracteristicas ópticas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1. 1.2.3.4 
del presente Anexo: 

i. Descripción del tipo de OFA, incluyendo el tipo de bombeo, la 
redundancia de láseres, la implementación de aislantes ópticos o del 
control automático de potencia; además de explicar y justificar las 
implementaciones de los siguientes elementos de diseño: 
configuración de láser de bombeo, ganancia óptica, figura de ruido , 
ancho de banda óptico, ecualización de ganancia óptica y cualquier 
otro aspecto que sea relevante. Además, deberá incluir la tabla del 
numeral 2 .2.2. 10.1 del presente Anexo, que resume las principales 
características técnicas del mismo. 



11. Descripción los mecanismos utilizados para garantizar que los 
efectos de polarización y otros de tipo no lineal no afecten de 
manera sustancial la performance del Sistema. 

J. Mecanismos de supervisión, de acuerdo con 10 señalado en el numeral 
1.1.2.3.5 del presente Anexo: 

1. Descripción de la implementación de los mecanismos de supervisión 
a distancia de la operación de los OFA desde el Controlador de 
Mantenimiento y desde el PFE. 

k. Localización de fallas , de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.2 .3 .6 
del presente Anexo: 

1. Descripción de la implementación de la supervisión bidireccional del 
Sistema para la localización de fallas, justificando la elección del 
modo. 

1. Fiabilidad, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.2 .3.7 del presente 
Anexo: 

1. Descripción del procedimiento que se utilizara para comprobar la 
fiabilidad del repetidor submarino. 

11. Identificación de las Calificaciones provistas por el proveedor, 
asociadas a los elementos que componen a los repetidores ópticos. 

2 .2.2.10.1. Características de los OFA 

Atributos de Amplificadores de Linea 
------- ------------------------

Atributo 

Atribución de Canales 

Rango total de potencias de entrada 

Rango de potencias de entrada de canal 

Rango de potencias de salida de canal 

Factor de ruido señal-espontáneo de canal 

Reflectancia de entrada 

Reflectancia de salida 

Reflec tancia máxima tolerable a la entrada 

Reflectancia máxima tolerable a la salida 

Pa lencia de salida total máxima 

Respuesta de ganancia de adición/supresión de canal l 

Respuesta de ganancia de adición/supresión de canal2 

Gan ancia de canal 

Va riación de ganancia multicanaP 

Diferencia de cambio de ganancia multicanal4 

Descompensación (tiU) de ganancia multicanals 

Dispersión en el modo polarización (PMD) 

Notas: 
I : En régimen permanente. 
:1 : En !ransien!e. 
J : Diferencia de ganancia entre canales . 
.. : Diferencia de cambio de ganancia entre canales. 
s : Relación de cambio de ganancia entre canales. 

Valor I Unidades 

[nm[ 

[dBm] 

[dBm] 

[dBm] 

[dB[ 

[dB[ 

[dB[ 

[dB[ 

[dB[ 

[dBm] 

[dB[ 

[dB[ 

[dB[ 

[dB[ 

[dB[ 

[dB/dB[ 

[ps/ "km[ 



2.2.2.11. Unidades de derivación submarina 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a las 
unidades de derivación submarina, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1. 1.2.4 del presente Anexo: 

a. Descripción general de las unidades de derivación submarinas, 
incluyendo, según corresponda, la justificación de su uso, del tipo 
seleccionado y del tipo de amplificación, y otras características relevantes 
para la garantia de su correcta operación durante la vida útil del Sistema. 

b. Diagrama fu n cional de bloques, que incluya a todos los componentes y 
elementos que conforman a la unidad de derivación submarina y que 
explique las interrelaciones entre ellos, ademas de permitir visualizar la 
funcionalidad objeto de este elemento. 

c . Diagrama o plano de la construcción de la unidad de derivación 
submarina. 

d . Información relevante respecto del proceso de fabricación: 
1. Diagrama de flujo del proceso de fabricación. 

11. Ubicacion es de las plantas de fabricación. 
111 . Certificaciones de la línea de producción y de los procesos de 

Calificación. 
IV. Materias primas utilizadas en la fabricación . 
v . Certificaciones de los proveedores de materias pnmas y sus 

procesos de Calificación. 
e. Descripción del procedimiento empleado para su instalación. 
f. Características mecánicas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 

1.1.2.4 .2 del presente Anexo: 
1. Descripción del diseño del contenedor y de las características del 

mismo que permiten el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos en el presente Anexo . Del mismo modo, la Proponente 
POdl'á incluir cualquier característica adicional que garantice la 
correcta operación de estos dispositivos durante la vida útil del 
Sistema. 

g. Características eléctricas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.2.4.3 del presente Anexo: 

1. Descripción del diseño y de la implementación de la conexión por 
electrodo marino, detallando su funcionalidad. 

11. Descripción de la configuración que se utilizara para el 
restablecimiento del trá..fico, en caso de rotura del cable, falla en el 
PE o del que sea pertinente. 

lll. Descripción del diseño de los módulos de alimentación de energía, 
que permitir cumplir con los requerimientos generales establecidos 
en el presente Anexo, incluyendo una explicación respecto de la 
alimentación de los OFA. 

IV. Descripción de los mecanismos de protección contra sobre tensiones, 
incluyendo las razones que podrían causarlas. 

h . Caracteristicas ópticas, de acu erdo con lo señalado en el n u meral 1. 1.2.4.4 
del presente Anexo: 

1. Descripción y justificación del tipo de unidad de derivación 
submarina a implementar, teniendo en consideración los 



requerimientos de las presentes Bases Especificas; ademas de 
señalar el mecanismo utilizado para garantizar la independencia de 
funcionamiento de los Canales Opticos Submarinos, s i corresponde. 

ll . Descripción del tipo de OPA, incluyendo el tipo de bombeo, la 
redundancia de laseres, la implementación de aislantes ópticos o del 
control automatico de potencia; ademas de explicar y justificar las 
implementaciones de los siguientes elementos de diseño: 
configuración de laser de bombeo, ganancia óptica, figura de ruido, 
ancho de banda óptico, ecualización de ganancia óptica y cualquier 
otro aspecto que sea relevante. 

111. Caracterización de la unidad de derivación reconfigurable , 
completando la tabla del presen te Anexo, ademas de indicar si 
cuenta con interfaces coloreadas o no, direccionales o no y sin 
contención , y sus implicaciones para el funcionamiento del Sistema. 

IV. Descripción los mecanismos u tilizados para garantizar que los 
efectos de polarización y otros de tipo no lineal no afecten de 
manera sustancial la performance del Sistema. 

lo Mecanismos de supervisión, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.2.4.5 del presente Anexo: 

lo Descripción de la implementación de los mecanismos de supervisión 
a distancia de la operación de las unidades de de rivación submarina 
desde el Controla dor de Mantenimiento y , s i corresponde, desde el 
PFE. 

J. Localización de fallas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.2.4.6 
del presente Anexo: 

lo Descripción de la implementación de la supervisión bidireccional del 
Sistema, justificando la elección del modo. 

k. Fiabilidad, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.2.4 .7 del presente 
Anexo: 

lo Descripción del procedimiento que se utilizará para comprobar la 
fiabilidad de la unidad de derivación submarina. 

11 . Identificación de las Calificaciones provistas por el proveedor , 
asociadas a los elementos que componen a las unidades de 
derivación submarina. 

2 .2.2.12. Ecualizadores submarinos 

El Proyecto Técnico debera incluir la siguiente información asociada a los 
ecualizadores submarinos, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.2.5 del 
presente Anexo: 

a. Descripción general delos ecualizadores submarinos, incluyendo, según 
corresponda, la justificación de su u so, del tipo seleccionado y otras 
características relevantes para la garantia de su correcta operación 
durante la vida útil del Sistema. 

b. Diagrama funcional de bloques, que incluya a todos los componentes y 
elementos que conforman al ecualizador submarino y que explique las 
interrelaciones entre ellos, ademas de permitir visualizar la funcionalidad 
objeto de este elemento. 



c. Diagrama o plano de la construcción del ecualizador submarino. 
d. Información relevante respecto del proceso de fabricación: 

1. Diagrama de flujo del proceso de fabricación. 
ii. Ubicaciones de las plantas de fabricación. 

w . Certificaciones de la linea de producción y de los procesos de 
Calificación. 

¡v. Materias primas utilizadas en la fabricación. 
v. Certificaciones de los proveedores de materias pnmas y sus 

procesos de Calificación. 
e. Descripción del procedimiento empleado para su instalación. 
f. Caracteristicas mecánicas, de acuerdo con 10 señalado en el numeral 

1.1.2.5.2 del presente Anexo: 
1. Descripción del diseño del contenedor y de las características del 

mismo que permiten el cumplimiento de los requerimien tos 
establecidos en el presente Anexo. Del mismo modo, la Proponente 
podrá incluir cualquier característica adicional que garantice la 
correcta operación de estos dispositivos durante la vida útil del 
Sistema. 

g. Características eléctricas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.2.5.3 del presente Anexo: 

1. Descripción del diseño de los módulos de alimentación de energía, 
que permitir cumplir con los requerimientos generales establecidos 
en el presente Anexo, incluyendo una explicación respecto de la 
alimentación de los módulos de ecualización ajustables. 

u. Descripción de los mecanismos de protección contra sobretensiones, 
incluyendo las razones que podrian cau sarlas. 

h . Características ópticas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.2.5.4 
del presente Anexo: 

i. Descripción y justificación del tipo de ecualizador submarino a 
implementar, teniendo en consideración los requerimientos de las 
presentes Bases Especificas. 

11. Descripción los mecanismos utilizados para garantizar que los 
efectos de polarización y otros de tipo no lineal no afecten de 
manera sustancial la performance del Sistema. 

1. Mecanismos de supetvisión, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.2 .5.5 del presente Anexo: 

i. Descripción de la implementación de los mecanismos de supetvisión 
a distancia de la operación de los ecualizadores submarinos desde el 
Controlador de Mantenimiento y, si corresponde, desde el PFE. 

J. Fiabilidad, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.2.5 .6 del presente 
Anexo: 

1. Descripción del procedimiento que se utilizará para comprobar la 
fiabilidad del ecuaJizador submarino. 

u. Identificación de las Calificaciones provistas por el proveedor, 
asociadas a los elementos que componen al ecualizador submarino. 

-



2 .2.2.13. Descripción de la Planta Seca 

La Proponente deberá describir de manera general los equipos, componentes y 
elementos que forman parte de la Planta Seca, de acuerdo con la solución técnica 
propuesta y considerando los requerimientos establecidos en el numeral 1.1.3 del 
presente Anexo. Además, el Proyecto Técnico deberá incluir un esquema que 
muestre la forma en que estos se relacionan. 

Cabe señalar que los requerimien tos de información a incluir en la Propuesta, 
para cada uno de los componentes señalados en esta sección, deberán ser 
considerados sólo en el caso que sean utilizados en el Sistema propuesto. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Proponente podra libremente incluir cualquier 
información adicional que permita comprender de mejor manera el 
funcionamiento del Sistema y que posibilite verificar el cumplimiento de los 
requerimientos de estas Bases Especificas. 

2 .2.2 .14. Puntos de aterrizaje del c able submarino 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a los puntos 
de aterrizaje del cable submarino, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.3. 1 del presente Anexo: 

a. Listado de los puntos de aterrizaje comprometidos, conforme la tabla 
2.2.2.14.1 del presente Anexo. 

b. Descripción de todos los elementos que formarán parte de los puntos de 
aterrizaje, incluyendo los detalles respecto de las cantidades requeridas, 
los materiales a utilizar, las dimensiones, las características de 
construcción y cualquier otra relacionada con el cumplimiento de los 
requerimientos señalados en el numeral 1. 1.3.1 del presente Anexo: 

1. Ductos, subductos. 
ll. Camaras de empalme. 

lll. Cajas de acceso. 
IV. BMH. 
v. Racking para el cableado . 

c. Identificación de los permisos y autorizaciones requeridos para su 
instalación, incluyendo los organismos competentes. 

d. Planos (referenciales) de los BMH, las camaras de empalme y las cajas de 
acceso. 

e. Descripción del empalme entre el cable submarino y el Cable Terrestre, de 
acuerdo con los requerimientos del numeral 1.1.3. 1 del presente Anexo. 



2 .2.2.14.1. Identificación de los puntos de aterrizaje comprometidos 

Notas: 
1. El código de los puntos de aterrizaje comprometidos corresponderá al establecido para cada POIIT 
en el "I1mera/4.1 del Anexo N° 4 de las presentes Bases Especificas, reemplazando "POIIT~ por ·PA". 
En caso de que la Proponente comprometa POJIT que no se encuentren en los listados del Anexo N° 4 
de estas Bases Especificas, la codificación deberá mantener los p rimeros diez (10) dígitos 
relacionados con la Troncal de Infraestructura Optica objeto de su postulación y continuar con la 
secuencia de numeración. 

2. El nombre del punto de aterrizaje comprometido deberá corresponder a la denominación del sector 
en donde se ubique. 

3. La superficie del punto de aterrizaje comprometido corresponde a la del BMH. 

2.2.2.15. Cable Terrestre 

El Proyecto Técnico debera incluir la siguiente información asociada al Cable 
Terrestre, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1. 1.3 .2 del presente Anexo: 

a. Descripción de la ins talación del Cable Terrestre y de cu alquier otro 
elemento requerido para su protección y para el correcto funcionamiento 
del Sistema. 

b. Estimación de la cantidad de Cable Terrestre de repuesto por cada PO lIT y 
para el Sistema. 

c. Descripción detallada de las caracteristica s fisicas , de transmisión, 
mecánica y eléctrica del Cable Terrestre . 

d . Descripción general de las pruebas que se realizaran al Cable Terrestre, a 
fm de confirmar el cumplimiento de los requerimientos para el correcto 
funcionamiento del Sistema. 

2 .2 .2 .16. POIlT Submarinos 

El Proyecto Técnico debera incluir la siguiente información asociada a los POIlT 
Submarinos, de acuerdo con 10 señalado en el numeral 1.1.3 .3 del presen te 
Anexo: 

a . Descripción de la s caracteris tica s dimensionales de los POlIT Submarinos 
y de consumo energético , conforme se es tablece en la tabla del nu meral 
2 .2 .2 .16 .1 del presente Anexo. 

1. Descripción de las metodologias utilizadas para las estimaciones de 
consumo energético , carga de calor y superficie, tanto para el 
momento del inicio de servicio como para la máxima cantidad de 



Canales Ópticos Submarinos diseñada, adjuntando la 
documentación necesaria que sustente los valores considerados. 

b. Descripción de las características de construcción, incluyendo 
dimensiones, materiales utilizados y toda característica atingente. 

c. Descripción de los sistemas requeridos para el correcto funcionamiento de 
los equipos que se instalaran en los POIIT Submarinos y para la seguridad 
de los mismos y del personal, incluyendo: 

1. Los criterios considerados para el diseño del sistema de 
climatización, que garantice las condiciones ambientales requeridas 
en cada una de las salas que componen a los POIIT Submarinos, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 1.1.3 .3.2 del presente 
Anexo. 

ll . Los sistemas contra incendios, de sensores, de seguridad y de 
cualquier otro relacionado con el cumplimiento de los 
requerimientos establecidos en estas Bases Específicas respecto de 
los POIIT Submarinos, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.3.3.4 del presente Anexo. 

Ul . Las características que los hacen adecuados para las condiciones 
meteorológicas y geognificas propias de cada localidad en la que se 
emplacen los POIIT Submarinos, ademas de la forma en que se dara 
cumplimiento a los requerimientos de diseño establecidos en el 
numeral 1.1.3.3.1 del presente Anexo. 

d. Descripción de las instalaciones requeridas para la comunicación en tre los 
PO lIT Submarinos y los equipos, y entre los POIIT Submarinos y el Centro 
de Gestión del Sistema, incluyendo los sistemas de comunicación fuera de 
banda o de cualquier otro que se implemente, de acuerdo con lo señalado 
en el numeral 1.1.3.3.4 del presente Anexo. 

e. Descripción que incluya materiales de construcción, dimensiones, equipos, 
componentes, elementos e inmobiliario asociado, y cualquier otra 
caracteristica relevante, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.3.3.5 del presentc Anexo, de: 

1. Instalaciones de entrada. 
11. Sala de equipos. 

111 . Canalizaciones de backbone. 
IV. Sala de telecomunicaciones. 
v. Canalizaciones horizontales. 

vi. Area de trabajo. 
r. Diagrama de disposición de la superficie asociada a cada POIlT Submarino 

comprometido, identificando la ubicación de las distintas salas requeridas 
en el numeral 1.1.3.3.5 del presente Anexo y la disposición de los equipos 
y elementos que se instalaran, tanto para el momento del inicio de servicio 
como para la máxima cantidad de Canales Ópticos Submarinos diseñada. 

g. Diagramas de bloques de alto nivel del equipamiento a instalar, que 
m uestre las interfaces primarias y las interfaces exteriores de cada POIIT. 

h . Diagrama de los cableados. 
1. Descripción de los rack.s a instalar (dimensiones, materiales, norma, entre 

otros). 
J. Plano para cada uno de los POlIT Submarinos comprometidos, de acuerdo 

con lo señalado en el numeral 1.1.3.3.3 del presente Anexo. 



k Identificación de la empresa y de la potencia eléctrica provista por la 
misma, para cada uno de los POIIT Submarinos, conforme la tabla del 
numeral 2.2.2.16.2, además de la descripción de las condiciones, 
capacidades y caracteristicas del suministro de energía. 

Descripción del sistema de respaldo de energía, de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 1.1.3.6. 

2 .2 .2 .16.1. Ca ra cterística s POIIT 

Superficie POIIT Consumo energético Carga de calor 
Código Superficie sitio m Wh U-hr 

POIIT [m
2
] Inicial Máxima Inicial Máxima 

2.2.2.16.2. Caracterización de la energía elé ctrica d isponible para cada 
POIIT Submarino 

Conexión a sistema público 
Código POIlT 

Capacidad comprometida [kW] 

2 .2 .2 .17. Estación de Amplificación 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a las 
Estaciones de Amplificación, de acuerdo con lo seflalado en el numeral 1.1.3.4 
del presente Anexo: 

a. Listado de las Estaciones de Amplificación comprometidas, conforme la 
tabla 2.2.2.17 .1 del presente Anexo. 

b. Descripción de las características dimensionales de las Estaciones de 
Amplificación y de consumo energético y de carga de calor, conforme se 
establece en la tabla del numeral 2.2.2.17.2 del presente Anexo. 

1. Descripción de las metodologías utilizadas para las estimaciones de 
consumo energético y de carga de calor, adjuntando la 
documentación necesaria que sustente los valores considerados. 

c. Descripción de las características de construcción, incluyendo 
dimensiones, materiales utilizados y toda caracteristica atingente. 

d. Descripción de los sistemas requeridos para el correcto funcionamiento de 
los equipos que se instalarán en las Estaciones de Amplificación y para la 
seguridad de los mismos y del personal, incluyendo: 

1. Los criterios considerados para el diseño del sistema de 
climatización, que garantice las condiciones ambientales requeridas 
por los equipos a instalar en las Estaciones de Amplificación. 



11. Los sistemas contra incendios, de sensores, de seguridad y de 
cualquier otro relacionado con el cumplimiento de los 
requerimientos establecidos en estas Bases Específicas respecto de 
las Estaciones de Amplificación. 

lll. Las características que los hacen adecuados para las condiciones 
meteorológicas y geograficas propias de cada localidad en la que se 
emplacen las Estaciones de Amplificación, ademas de la forma en 
que se dara cumplimiento a los requerimientos de diseño 
establecidos en el numeral 1.1.3.4 del presente Anexo. 

e. Caracterización de los amplificadores a utilizar en el Sistema, incluyendo: 
1. Tipo(s) de amplificador(es) que se implementarán y la justificación 

de su elección. 
ll. Parámetros técnicos de los amplificadores, conforme se establece -y 

según corresponde- en el numeral 2.2.2.17.3 del presente Anexo. 

2 .2 .2 .17.1. Identificación 
comprometidas 

de las Estaciones de , Amplificación 

Notas: 
1. La Proponente deberá codificar cada una de las Estaciones de Amplificación que comprometa, 
considerando que el ctJdigo deberá comenzar con «e,.l -", seguido de una numeración consecutiva. 

2. El nombre de la Estación de Amplificación comprometida deberá corresponder a la denominación 
del sector en donde se ubique. 

3. La superficie del punto de aterrizaje comprometido corresponde a la de la caseta o estación que 
contenga los equipos de amplificación. 

2 .2.2.17.2 . Características Estación de Amplificación 

C6dlgo Estacl6n de Supcrficie sitio lm~l ~ J!I,!!!L-
I ~

pcrficle EdA ~nergétiCO I Carga de calor 

AmpUfictlcl6n 1m
3

) 1;-1 ¡ M:ixlma Mkdma Inl~lal j Máxima 

2 .2.2.17.3 . Características de los amplificadores ópticos 

La Proponente deberá incluir en su Proyecto Técnico aquella(s) tabla(s) que 
permitan caracterizar técnicamente a los OFA que se implementen en el Sistema. 



Atributos de Pre-ampllficadores 

Atributo 

Atribución de Canales Ópticos 

Rango total de potencias de entrada 

Rango de potencias de entrada de Canal Óptico 

Rango de potencias de salida de Canal Óptico 

Factor de ruido señal-espontil.l1eo de Canal Óptico 

Reflectancia de entrada 

Renectancia de salida 

Fuga de bombeo hacia la entrada 1 

Renectancia máxima tolerable a la entrada 

Reflectancia máxima tolerable a la salida 

Potencia de salida total máxima 

Respuesta de ganancia de adición/supresión de Canal Óptico 1 

Respuesta de ganancia de adición/ supresión de Canal Óptico J 

Ganancia de canal 

Variación de ganancia multicanal' 

Notas: 
1 : Aplicable s6/0 a OFA. 
2 : En régimen pennanenle. 
J : En transiente. 
4 : DIferencia de ganancia entre canales. 

Atributos de AmpUficadores de Potencia (Boo$terj 

Atributo 

Atribución de Canales Óptieos 

Rango total de potencias de entrada 

Rango de potencias de entrada de Canal Óptico 

Rango de potencias de salida de Canal Óptico 

Factor de ruido señal-espontaneo de Canal Óptico 

Rel1ectancia de entrada 

Renectancia de salida 

Fuga de bombeo hacia la entradal 

Reflectancia máxima tolerable a la entrada 

Reflectancia máxima tolerable a la salida 

Potencia de salida total máxima 

Respuesta de ganancia de adición/supresión de Canal Óptico 1 

Respuesta de ganancia de adición/supresión de Canal Óptico 1 

Notas: 
1 : En régimen pennanente. 
2 : En lransienle. 
l : Diferencia de ganancia entre canales. 

Unidades 

1=1 
[dBm) 

[dBm) 

[dBm) 

[dB) 

[dB) 

[dB) 

[dBm) 

Id81 
Id81 

[dBm] 

[dBJ 

[dB] 

[dBJ 

[dB] 

-- ----
Valor Unidades 

]nm1 

[dBm) 

[dBml 

[dBm] 

[dB) 

[dB] 

[d8J 

[dBmJ 

[dBI 

[dBI 

[dBm] 

[dB] 

[dB] 

, 



espectro ganancia de 

Factor de ruido 

de de entrada 

Rango de potencia de entrada equivalente 

Reflectancia en la interfaz de salida de la señal 

la bomba 
,n 
,n 
,n 

Potencia de bombeo 

la salida de 

R1N del láser de bombeo 

Diferencia máxima 

Ganancia de Raman activado/desactivado 

Factor de ruido erectivo 

de entrada 

Valor 

Valor 

Con bombeo 
bidireccional 

- -- ---
Valor 

(dB[ 

(dB1 

(dB/ Hz[ 

[dBI 

{d8{ 

[d8) 

[d8] 

IdBml 

(dBm( 

[dB] 

IdBI 

(dB/Hz1 

[dBm] 



Atributos de Amplificadores Raman Compuestos 
------------------------------------ ~-

Con bombeo 

Atributo invemo Unidades 

Rango de potencia de entrada equivalente (d8 m] 

Rango de potencia de sa lida [dBml 

Reflectancia en la interfaz de entrada de la señal (dB] 

Refl ectancia en la interfaz de salida de la señal [dB] 

Reflectancia en la in terfaz de salida de la bomba [dB] 

Reflectancia máxima ad misible en la interfaz de [d8[ 
entrada de la señal 
Reflectancia máxima admisible en la inte rfaz de salida (dB] 
de la señal 
Reflectancia máxima admisible en la interfaz de salida [d8[ 
de la bomba 

Potencia de bombeo [dBm] 

Fuga de potencia de bombeo hacia la entrada de la [dBm] 
señal 
Fuga de potencia de bombeo hacia la salida de la [dBm] 
seií.al 

Conexión óptica aplicable -

RIN del láser de bombeo (dB/ Hz] 

DOP del laser de bombeo [%1 

2 .2.2.18. SLTE 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada al SLTE, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 1. 1.3.5 del presente Anexo: 

a . Cantidad de SLTE requeridos para la provisión de los Canales Ópticos 
Submarinos , tanto para el momento del inicio de servicio corno para la 
máxima cantidad de Canales Ópticos Submarinos diseñada, señalando la 
cantidad de interfaces de linea/ tributarias que se pueden instalar en cada 
SLTE. 

b . Descripción de la implementación de la tecnologia DWDM , detallando las 
funcionalidades y características técnicas de todos los componentes que se 
instalaran en el SLTE para llevarlo a cabo, además de los software s a 
utilizar. 

c. Descripción del fu ncionamiento del SLTE en condiciones de falla. 
d. Descripción del uso de longitudes de onda para el monitoreo del Sistema, 

del uso de DCC y de cualquier otro que sea relevante para comprender 
cabalmente el funcionamiento de este equipamiento. 

e. Interfaces de linea/ tributaria. 
1. Listado de interfaces (tarjetas) de linea/ tributarias compatibles con 

el SLTE a instalar, que incluya las caracteristicas técnicas y de 
consumo energético de las mismas y cualquier otra que sea 
relevante , de acuerdo con los requerimientos establecidos en el 
numeral 1.1.3.5.1 del presente Anexo. Del mismo modo, la 
Proponente deberá incluir los catálogos de estas tarjetas que 
permitan corroborar la descripción realizada. 



11. Descripción de los mecanismos que permiten el funcionamiento 
independiente de cada Canal Optico Submarino. 

f. FEC: 
1. Descripción detallada de la implementación del FEC, según se 

requiere en el numeral 1.1.3 .5.2 del presente Anexo. 
11 . Caracterización de la técnica FEC implementa da , conforme la tabla 

del numeral 2.2.2.18.1 del presente Anexo. 
lll . Curva SER vs factor Q, antes y después de la a plicación del FEC. 

g. Transmisores, receptores y otros elementos. 
h . Descripción de la funcionalidad , implementación y caracteristicas técnicas 

de: 
1. Transmisores. 
ll . Receptores. 

lll. OADM. 
IV. Atenuadores ópticos. 
v. Compensadores de dispersión. 

vi. Conectores. 
V11 . MUX. 

Vlll. DEMUX. 
IX. Filtros. 
x. OXC. 

xi. Cualquier otro que se considere. 
1. Monitoreo: 

i. Listado de los parametros que serán monitoreados por el SLTE, de 
acuerdo con los requerimientos establecidos en el numeral 1.1.3.5.4 
del presente Anexo. 

11. Descripción de los mecanismos implementados para: 
• Monitoreo de parámetros por parte del SLTE y su reporte al 

Controlador de Mantenimiento. 
• Activación de alarmas. 

111 . Defmición y justificación de la periodicidad de monitoreo 
parametros. 

J. Alarmas: 
l. Listado de alarmas a ser implementadas, considerando los 

requerimientos señalados en el numeral 1.1.3 .5 .5 del presente 
Anexo. 

u. Definición de los umbrales de activación de alarma y su 
justificación. 

111 . Mecanismos que permiten la comunicación de las alarmas desde el 
SLTE al Con trolador de Mantenimiento. 

k. Punto de acceso óptico: 
1. Descripción del punto de acceso óptico, su fun cionalidad, su 

implementación y la recomendación fundada de las mediciones de 
rutina, considerando lo establecido en el numeral 1.1.3.5.6 del 
presente Anexo. 

1. Terminal de trabajo: 
1. Descripción detallada del terminal de trabajo, incluyendo un listado 

de las funcionalidades soportadas (con su respectiva explicación) y 
pantallas de ejemplo, según lo descrito en el numeral 1.1.3.5.7 del 
presente Anexo. 



2.2.2. 18.1. Caracterización de la t é cnica FEC a implementa r (capacidad 
de corrección). 

BER de entrada I SER de salida I Ganancia neta de I Ganancia de 

I Limite Q (da) 
codJflcacl6n (da) codificación [d8) 

1 x 10-9 

1 X la- la 

1 x 10-11 

1 X 10·]2 

1 X 10-13 

1 X 10-14 

1 X 10-15 

1 X 10-16 

Nota: 
Las definiciones de los ténnmos -Ganancia neta de codiflOOción", "Ganancia de codificaci6n" y -Umile 
Q" se encuenlran en la recomendación flV-T 0.975.1. 

2.2.2.19. PFE 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada al PFE, de 
acuerdo con 10 señalado en el numeral 1.1.3.7 del presente Anexo: 

a . Descripción detallada del diseño y de la implementación de los PFE, 
considerando cada uno de los requerimien tos establecidos en los 
numerales 1.1.3 .7. 1 y 1.1.3 .7.3 del presente Anexo. 

b. Descripción detallada de los procedimientos y mecanismos considerados 
en la operación del PFE, con el objetivo de garantizar la seguridad del 
personal y de los equipamientos y componentes que alimenta. 

c. Presupuesto de alimentación de energia, segUn los requerimientos 
establecidos en el numeral 1.1.3.7.2 del presente Anexo. 

d. Monitoreo: 
1. Listado de los parámetros que seran monitoreados por el PFE, de 

acuerdo con los requerimientos establecidos en el numeral 1.1.3 .7.4 
del presente Anexo. 

11. Descripción de los mecanismos implementados para: 
• Monitoreo de parámetros por parte de l PFE y su reporte al 

Controlador de Mantenimiento . 
• Activación de alarmas. 

lll. Definición y justificación de la periodicidad de monitoreo 
parámetros. 

c. Medidores y registro de datos: 
1. Descripción de los medidores de corriente de puesta a tierra y de 

corrientes y voltajes a la salida del PFE, incluyendo su precisión y 
dónde serán ubicados, de acuerdo a lo señalado en el numeral 
1.1.3.7.5 del presente Anexo. 

11. Descripción de la visualización de los datos registrados. 
111 . Comunicación entre el PFE y el Controlador de Mantenimiento, para 

efectos del registro de estos datos . 

/ 



f. Alarmas; 
1. Listado de alarmas a ser implementadas, considerando los 

requerimientos señalados en el numeral 1.1.3.7.6 del presente 
Anexo. 

11. Defmición de los umbrales de activación de alarma y su 
justificación. 

111. Mecanismos que permiten la comunicación de las alarmas desde el 
PFE al Controlador de Mantenimiento y de su precisión temporal. 

g. Conexiones a tierra: 
1. Descripción de la implementación de las conexiones a tierra y de los 

dispositivos de protección, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.1.3.7.7 del presente Anexo. 

h. Terminal de trabajo: 
1. Descripción detallada del terminal de trabajo, incluyendo un listado 

de las funcionalidades soportadas (con su respectiva explicación) y 
pantallas de ejemplo, según lo descrito en el numeral 1.1.3 .7.8 del 
presente Anexo. 

2 .2 .2 .20. Planta de suministro de energía 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a la planta 
de suministro de energía, de acuerdo con 10 señalado en el numeral 1.1.3.8 del 
presente Anexo: 

a. Descripción del diseño, instalación y operación del sistema de generación 
híbrido, considerando los requerimientos de energía del Sistema. 

b. Caracterización del sistema de energía renovable: 
1. Tecnología seleccionada (sistemas eólicos y/o fotovoltaicos). 

11 . Potencia, voltaje y corriente que debe suministrar, conforme la tabla 
del numeral 1.1.3.8 del presente Anexo, para cada POIIT y/o 
Estación de Amplificación. 

111. Parámetros de confiabilidad de los componentes del sistema de 
generación, incluyendo la documentación necesaria para verificar la 
información proporcionada. 

c. Caracterización de los grupos electrógenos a instalar, de acuerdo con los 
requerimientos de energía del Sistema. 

d . Caracterización del banco de baterías a instalar, de acuerdo con los 
requerimientos de energia del Sistema. 

e . Especificaciones técnicas de todos los elementos, que conforman el sistema 
de generación. 

f. Descripción de la comunicación entre la planta de suministro y el 
Controlador de Mantenimiento, además del detalle de los parámetros que 
serán monitoreados, las alarmas y sus correspondientes umbrales. 

g. Diagramas de bloques de alto nivel del equipamiento a instalar, que 
permita comprender el funcionamiento del sistema de generación. 

Listado y descripción de la normativa que cumple y de los estándares adoptados 
para su diseño, instalación e implementación. 



2 .2 .2 .21. Controlador de Mantenimiento 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada al 
Con trolador de Mantenimiento, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.3 .9 
del presente Anexo: 

a. Descripción detallada del diseño y de la implementación de los 
Con troladores de Mantenimiento, considerando cada uno de los 
requerimientos establecidos en el numeral 1.1.3.9 .1 del presente Anexo. 

b. Descripción detallada del diseño y de la implementación de la interfaz 
h u mano-computador, considerando cada uno de los requerimientos 
establecidos en el numeral 1.1.3.9.2 del presente Anexo. 

c. Listado del hardware y de sus repuestos . 
d. Descripción del software que soporta la implementación de las 

funcionalidades del Controlador de Mantenimiento, considerando los 
requerimientos establecidos en el numeral 1.1.3.9.3 del presen te Anexo. 

e . Alarmas: 
1. Defmición de cada uno de los niveles de severidad de las alarmas , 

incluyendo qué tipo de falla o desperfecto será considerado en cada 
uno de ellos y qué procedimientos se utilizarán para la resolu ción de 
las mismas, conforme la tabla del numeral 1.1.3.9.4 del presente 
Anexo. 

n . Definición de los umbrales de activación de alarma y su 
justificación. 

lB. Defmición y justificación de la periodicidad de monitoreo 
parámetros. 

f. Descripción de la forma en que el Controlador de Mantenimiento obtendrá 
los parámetros definidos en el numeral 1. 1.3.9.5 del presente Anexo. En 
caso que la Proponente considere parámetros adicionales , deberá incluir 
una defmición de los mismos y una descripción de cómo serán medidos. 

g. Descripción de las funcionalidades asociadas a la gestión de eventos, 
según se especifica en el numeral 1.1.3.9.6 del presente Anexo. 

2.2.2.22 . Performance del Sistema 

El Proyecto Técnico deberá inclu ir la siguiente información asociada a la 
perfonnance del Sistema: 

a. Descripción detallada de la forma en que se logrará el cumplimiento de los 
requerimientos de perfonnance del Sistema, según los requerimientos 
establecidos en el numeral 1.1.6 del presente Anexo, incluyendo: 

1. Un listado de todos los parámetros que impactan en la performance 
del Sistema, además de su descripción. 

11 . El detalle de los efectos acumulativos de los parámetros 
mencionados en el literal a. del numeral 1.1.6.1 del presente Anexo, 
entre otros, se combinan para determinar la performance de cada 
TRIOT Submarino. 

111 . El detalle de las técnicas de compensación utilizadas para 
compensar los parámetros y efectos de los literales anteriores. 



IV. El detalle y la justificación de los márgenes de envejecimiento y de 
reparaciones considerados. 

v. La explicación respecto de la forma en que implementará la 
ecualización del perfil de la ganancia de amplificador y el tilt de la 
ganancia acumulada a lo largo de cada uno de los Segmentos de 
Linea Digital. 

b. Descripción de la contribución en la calidad de la transmisión y en la 
robustez del Sistema, de cada uno de los equipos, componen tes y 
elementos que conforman el Sistema, según se indica en el numeral 
1. 1.6 .1.2 del presente Anexo. 

c. Presupuestos Úpticos: 
1. El cálculo del presupuesto óptico para cada uno de los Segmentos 

de Linea Digital, de acuerdo con la tabla correspondiente del 
numeral 2.2.2.23, de acuerdo con 10 establecido en el numeral 
1. 1.6 .1 , ambos del presente Anexo. 

11. Descripción de cada uno de los ítems de degradación incluidos en 
los presupuestos ópticos. 

iii . Descripción de los mecanismos u tilizados para asegurar los 
márgenes BOL/ EOL y los márgenes para cada uno de los 
Segmentos de Linea Digital. 

IV. Descripción de los procesos de envejecimiento, ademas del análisis 
de las consecuencias de las incertidumbres respecto de los 
parámetros considerados en el modelo que especifica este proceso. 

v. Descripción y respaldo de cada uno de los supuestos técnicos 
conside rados en el cálculo del presupuesto óptico. 

VI. En caso de u tilizar simulaciones computacionales, se deberá indicar 
el software utilizado, los parámetros y los supuestos considerados, 
además de incluir los resultados de tales simulaciones. 

d . Descripción detallada respecto de la forma en que se cumplirán los 
requerimientos de performance de error establecidos en el numeral 
1.1.6.1.3 del presente Anexo, además de incluir la metodología que se 
utilizará para el cálculo / medición de los parametros alli definidos. 

e. Defmición y estimación de la cantidad de fallas de los elementos o 
componen tes de la Planta Húmeda, según la solución técnica propuesta y 
de acuerdo con los requerimientos del numeral 1.1.6.2 del presente Anexo. 
Además, se deberán incluir los mecanismos implementados que permitan 
garantizar lo propuesto, de acuerdo con lo requerido en el mismo numeral . 

f. Respecto de los presupuestos de confiabilidad, el Proyecto Técnico deberá 
contener: 

1. Las consideraciones de diseño que permitan dar cumplimiento a los 
requerimientos de los literales a. y b. del primer inciso del numeral 
1.1.6.2 del presente Anexo. 

11 . La estimación de la tasa de fallas de cada uno de los componentes 
clave y de los subsistemas, según lo requerido en el literal a. del 
segundo inciso del numeral 1.1.6.2 del presente Anexo. 

IU . La fórmula utilizada para la estimación de la cantidad de 
reparaciones realizadas con barco. 

iv. La determinación de la cantidad de láseres de bombeo que podrían 
degradar la performance del Sistema, sm alcanzar el 

• 



incumplimiento de los requerimientos exigidos en estas Bases 
Específicas. 

v. La descripción de la probabilidad de falla del Sistema debido a 
efectos acumulativos de degradación distribuida y de las causas de 
estos fenómenos. Además, se deberán incluir todos las medidas de 
mitigación que se implementarán para evitarlos, de acuerdo con 10 
señalado en el literal e. del numeral 1.1.6.2 del presente Anexo. 

VI. Toda la información de respaldo, que permita verificar el 
cumplimiento de los objetivos de performance, en relación a estas 
materias. 

g. Respecto de la disponibilidad, el Proyecto Técnico deberá contener, de 
acuerdo con lo requerido en el numeral 1.1.6.3 del presente Anexo: 

a. La declaración de los minutos de indisponibilidad maxima por año 
para las secciones sin protección del Sistema. 

b. La documentación que permita verificar las figuras de disponibilidad 
de todos los equipamientos, componente y elementos del Sistema. 

2.2.2.23. Cálculo del presupuesto óptico 

¡tom I Pa"m"~ 
I Fa~,o, I Fa~o, 

de BOL I de EOL 
(dB] (dB] 

I No' .. 

La Proponente deberá especificar 
" 

fórmula 
utilizada en el cálculo, la cual debe ser provista 
por el proveedor, al igual que los valores, entre los 

Valor Q medio (a partir de cuales se encuentran: la potencia de la señal, la , figura de ruido y la ganancia del amplificador, la cálculo SNR) cantidad de amplificadores, el espaciamiento de 
los repetidores , las perdidas de sección, y de otros 
componentes, y 

" 
razón do extinción do' 

transmisor. 
Las penalidades de los efectos combinados de la 

dispersión cromática, la automodulación de fase , 

Degradaciones de propagación 
la modulación de fase cruzada y la combinación 
de cuatro ondas. Deberá incluir el efecto de filtros 

1.1 debido a efectos lineales y no ópticos imperfectos en el receptor, además de los 
lineales efectos del ancho d, banda óptico efectivo y 

cualquier filtro de linea. FEC no debe ser incluido 
en esta etapa. 

1.2 
Degradación de unifonnidad de 
ganancia 

1.3 
Degradación de preenfasis Degradación resultante del preenfasis imperfecto 
óptico no óptimo (o nol de las potencias de lanzamiento. 

Degradación con la longitud de onda , n ,,, 
Degradación de tolerancia de 

extremos del rango de operación. La Proponente 
1. 4 deberá proporcionar la explicación del control de 

longitud de onda , .. longitudes do onda y , .. variaciones 
resultantes. 

1.5 Penalidad PDL media 

1.6 Penalidad PDG media 

1.7 Penalidad PMD media 



It,m I Pn,'m<t,. I F.~t.' I F.~t.' I 
de BOL de EOL Notas 

(!lB) (dB) 
Penalidad media d, varias interacciones d, 

l.. Penalidades de polarización polarización , distintas a POL, POO y PMO , Y 
media cualquier aleaLOrización de polarización que pueda 

ser empleada. 
Penalidad debido a la combinación de potencia y a 

1.9 Penalid a d SRS l. interferencia inters imbolo, pr01locada por el 
efecto SRS. 

1.10 
Ecua!i?,sc ión inadecuada de la 
ganancia 

1.11 Degradación de supervisión 

Ll2 Degradación de fabricación y 
medioambiental 

Calidad de funcionamiento de Degradación adicional causada por fenómenos de 

2 sistema variable en el tiempo fluctuación de polarización que reducen la calidad 
de funcionamiento media. Variaciones temporales 

(regla 5 sigma) 
del facto~ Ó: 

3 Valor Q de linea Corresponde a : Itcm 1 - ltems {U, ... , 1.12} -
Itero 2. 

4 
Valor Q de 1TE especificado Corresponde aJ fac tor Q posterior de SLTE en SOL 
(back -to-backj y EOL. 

5 Valor Q de segmento Calculado a partir de los ltems 3 y 4. 

5.1 SER correspondiente al 
segmento Q sin F"EC 

5.2 SER correspondiente al 
segmento Q con F"EC 

5.3 
Valor Q de segmento efectivo CoJculado a partir del Item 5.2. 
con F"EC 

6 
Cumplimiento del limite Q tras F"actor Q correspondiente a la peor rasa de errores 
F"EC con BER 10.13 (0.820 1) de bit admisible antes de la corrección con F"EC. 

Calculado a partir de la suma de los item 7.1 a 

Penalidades que se 
7.4. La Proponente deberá especificar los valores 
para cada uno de los aspectos señalados en este 

7 incrementan con la vida útil item , justificándolos. Este resultado deberá. ~, 
del S istema consistente con el resu ltado de la reSla de ,., 

valores BOL v EOL del item 5. 
Margen permitido p~. la. reparaciones. La 
cantidad de reparaciones debe ser consistente con 

7.1 MArgenes de reparaciones 
los requerimientos especificados en el Anexo N- l . 
La Proponente deberá. describir la dependencia de 
la performance eon la distribución do la. 
reoaraclones a lo 18N/.o del Sistema. 

Penalidad de envejedmiento de 
La Proponente deben\. especificar detalladamente 

7.2 las hipótesis consideradas para las contribuciones 
componentes y de la fibra or enveiecimiento. 

La cantidad d, fallas permitidas deberá ~, 

7.3 Penalización por fallo(s) de cuantificada y la dependencia de la perform.ance 
bom"'" con la distribución de las fallas a lo largo del 

Sistema. 

Penalidades por umbral de Penalidad de la ubicación no óptima del umbral 
7.4 decisión no óptima de decisión del lado receptor. 



8 Márgenes de segmento 

9 Margen de suministrador no 
asignado 

sido 

puesta en 
10 Limites de puesta en servicio con 10 comprometido por 

No/a: 
En caso de una solución de tipo no repelida, la Proponente deberá considerar sólo aquellos ítems que 
sean coherentes con su solución. 

2 .2 .2 .24. KPI 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a los KPL 

a. Valores comprometidos y los márgenes de variación aceptable, conforme la 
tabla del n umeral 2.2.2.24.1 del presente Anexo. 

b. Descripción de la forma en que se medirán / calcularán cada uno de los 
indicadores requeridos en el numeral 1.1.6.4 del presente Anexo. 

c. Descripción de los procedimientos a seguir en caso que alguno de ellos se 
encuentre fuera de los márgenes establecidos. 

2 .2.2.24.1. Valores y rango de variación de KPI 

2 .2 .2 .25. Disponibilidad Anual de Servicio de Infraestructura 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a la 
Disponibilidad Anual de Servicio de Infraestructura, de acuerdo con los 
requerimientos especificados en el numeral 1.1.7 del presente Anexo: 

a . Valores comprometidos de disponibilidad para el Sistema, la Planta Seca y 
la Planta Húmeda. 

b . Descripción detallada de las disposiciones que se implementarán para el 
cumplimiento de los valores comprometidos. 

c. Descripción detallada de los mecanismos que se implementarán para dar 
cumplimiento a los requerimientos de tiempo de respuesta a fallas 
establecidos en el numeral 1.1.7 .1. 1 del presente Anexo. 

\ 



2.2.2.26. Plan de Operaciones 

El Proyecto Técnico deberá incluir la información asociada al Plan de Operaciones 
requerida en el numeral 1.1.8 del presente Anexo. 

2.2.2.27. Requerimientos para los proveedores e instaladores 

El Proyecto Técn ico debera incluir la información asociada los requerimientos 
para los proveedores e instaladores del Sistema, de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 1.1.9 del presente Anexo, adjuntando los antecedentes necesarios 
para verificar la información provista. 

2.2 .2.28. Infraestructura óptica para telecomunicaciones propia 

El Proyecto Técnico deberá incluir, en caso que corresponda, la siguiente 
información asociada a infraestructu ra óptica para telecomunicaciones de 
propiedad de la Proponente considerados en su Propuesta, de acuerdo con los 
requerimien tos especificados en el numeral 1.4 d el presente Anexo: 

a. El listado de actos administrativos que autorizan dicha infraestructura. 
b . La copia adjunta de los documentos señalados en el literal a. del presente 

numeral. 
c. Las caracteristicas tecnicas de la infraestructura óptica para 

telecomunicaciones, de acuerdo con lo requerido en los numerales 1.1.2. 1, 
1.1.2.2, 1.2.6 Y 1.2.9 , todos del presente Anexo. 

2 .2 .2 .29. Zona de Servicio y Zona de Servicio Mínima 

El Proyecto Técnico deberá señala r expresamente del área geográfica a considerar 
como Zona d e Servicio de cada concesión de servicio intermedio de 
telecomunicaciones que umcamente provea infraestructura fisica para 
telecomu nicaciones, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 37° y en el 
n umeral 1.3.1 del presente Anexo, ambos de estas Bases Específicas. 

Asimismo, el Proyec to Técnico deberá indicar la Zona de Servicio Minima de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 37° y en el numeral 1.3.2 del presente 
Anexo, ambos de estas Bases Específicas. 

Tanto la Zona de Servicio como la Zona de Servicio Minima deberán ser entregado 
en formato digital, compatible con ArcView o ArcOIS, en formato nativo (no 
exportado), teniendo sus archivos .dbf, .sbn, .sbx, .shx, .prj y .shp individuales 

2.2.2.30. Fases para la implementación del Sistema 

El Proyecto Técnico deberá describir detalladamente, incluyendo los 
procedimientos asociados a las siguientes fases, de acuerdo con 10 señalado en el 
numeral 1. 1.5 del presente Anexo: 



a. Fase de fabricación, según se especifica en los literales a., b. , C., d. Y e. del 
inciso primero numeral 1.1.5.1 del presente Anexo. 

b. Fase de instalación, según se especifica en el numeral 1.1.5.2 del presente 
Anexo. 

c. Fase de puesta en servicio del Sistema, segUn se especifica en el numeral 
1.1.5.3 del presente Anexo. 

d. Fase de mantenimiento del Sistema, segUn se especifica en el numeral 
1.1.5.4 del presente Anexo. 

2 .2 .2 .31. Contrapre staciones 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a las 
Contraprestaciones, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.1.4 del presente 
Anexo y en el Anexo N° 8 de las presentes Bases Específicas: 

a. Descripción de la forma en que se asegurará que no existirán diferencias 
técnicas entre las prestaciones asociadas a las Contraprestaciones y las 
asociadas a la Oferta de Servicios de Infraestructura. 

b. Características técnicas de las interfaces de linea/ tributarias. 
c. Descripción de la forma en que se realizará la interconexión con las 

Troncales Terrestres y los equipamientos, elementos y componentes 
involucrados. 

d. Descripción de las medidas de seguridad a implementar para la protección 
de la infraestructura asociada a las Contraprestaciones. 

e. Descripción técnica de la forma que se implementarán las 
Contraprestaciones. 

2 .2 .2 .32. Cronograma 

El Proyecto Técnico deberá incluir un cronograma que considere: 

a. Detalle de las actividades asociadas a los estudios preliminares, según se 
especifica en el numeral 1.6 del presente Anexo, y su planificación. 

b. Detalle de las actividades asociadas a la fabricación, según se especifica en 
el numeral 1.1.5.1 del presente Anexo, y su planificación. 

c. Detalle de las actividades asociadas a la instalación, según se especifica en 
el numeral 1.1.5.2 del presente Anexo, y su planificación. Detalle de las 
actividades asociadas a la elaboración del Informe de Ingenieria de Detalle, 
según se especifica en el numeral 1.5 del presente Anexo, y su 
planificación. 

d. Detalle de las actividades asociadas a la puesta en servicio del Sistema, 
según se especifica en los numerales 1. 1.5.3 y 1.7 del presente Anexo, y su 
planificación. 

e. Identificación de la ruta crítica. 



2 .2.2.33. Estudios preliminares 

El Proyecto Tecnico deberá incluir, al menos, la sigu ien te información asociada a 
los estudios preliminares: 

a. Descripción detallada, y ordenada de manera cronológica, de cada uno de 
los estudios que se llevarán a cabo, considerando como minimo los 
requerimientos establecidos en el numeral 1.6 del presente Anexo, 
incluyendo: 

i. Los objetivos general y especificos. 
11. Los resu ltados esperados. 

111 . La descripción de los equipos que serán utilizados. 
IV . Los flujos de los procedimientos considerados. 

2 .2 .2 .34. Recomendacione s y estándares 

El Proyecto Técnico deberá detallar la totalidad de recomendaciones, normas y 
estándares que adopta la solución técnica propuesta, de acuerdo con el formato 
establecido en el numeral 2.2.2.34.1. 

En caso que alguna de las normas, estandares o recomendaciones consideradas 
no pueda ser descargada de forma gratuita desde el sitio web de la organización 
de estandarización correspondiente, la Proponente deberá. adjuntar al Proyecto 
Técnico una copia de dicho documento, así como u na copia en formato digital en 
el medio digital del sobre 82. 

2.2.2.34.1. Lis t a do de estándares y normas adoptadas 

2 .2 .2 .35. Prestaciones Adicionales 

El Proyecto Técnico deberá. describir las Prestaciones Adicionales que 
comprometa, de acuerdo con 10 establecido en el Artículo 12° y en el numeral 1.9 
del presente Anexo, ambos de estas Bases Específicas. En este sentido, se deberá. 
incluir una descripción de los s iguientes aspectos: 

a . La cantidad de to rres soporte de antena a comprometer . 
b . La ubicación de cada una de ellas, de acuerdo con la tabla del numeral 

2 .2 .2.35. 1 del presente Anexo. 
c. Los materiales de construcción que se utilizaran. 
d . Las normas y estandares nacionales y/o internaciones a los que se ajusta. 
e . Los planos de diseño. 
r. Las memorias de cálculo. 
g. El dimensionamiento de la cantidad de sistemas radiantes que soportará.. 
h . Cualquier otro que sea relevante. 



2.2.2.35.1. Ubica ción de las torres soporte de antena 

2 .2.2.36. Otras prestaciones 

El Proyecto Técnico deberá. describir cualquier otra prestación que la Proponente 
considere ofertar, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 40° y en el numeral 
1.10 del presente Anexo, ambos de estas Bases Especificas 

2.2.2 .37. Servicio de atención al Cliente 

El Proyecto Técnico deberá. señalar la ubicación de la OAe y describir todas las 
plataformas que se considere implementar, de acuerdo con los requerimientos 
establecidos en el numeral 1.11 del presente Anexo. 

2.2.2.38. Plazos 

El Proyecto Técnico deberá indicar los plazos de inicio y término de obras, e inicio 
de servicio, respetando el s iguien te formato y cumpliendo con los plazos maximos 
descritos en el Articulo 42° de estas Bases Especificas y en el numeral 1.12 del 
presente Anexo. 

2 .2.2.39. Documentación 

El Proyecto Técnico deberá. incorporar los extractos de los catálogos técnicos de 
los equipos, componentes y elementos considerados. En los medios digitales , se 
deberan incluir los catálogos técnicos completos, segun se establece en el 
numeral 1.13 del presente Anexo. 

2.2.2.40. Propuesta de plan de difusión 

El Proyecto Técnico deberá. contener un plan de difusión para el Proyecto, según 
lo establecido en el Articulo 45°, en el Anexo N° 11 Y en el numeral 1.14 , todos de 
las presentes Bases Especificas. 



2.2.3. Contenidos mínimos requeridos para el Proyecto Técnico de 
las Troncales Terrestres 

2 .2 .3.1. Resumen descriptivo del Proyecto Técnico de la Troncal 
Terrestre (MagaUanes I Aysén I Los Lagos) 

El Proyecto Técnico deberá presentar un resumen descriptivo de la solución 
propuesta, incluyendo al menos 10 siguiente: 

a. Objetivos del Proyecto. 
b . Descripción general de la solución técnica propuesta. 

l. Cantidad de POIlT Terrestres comprometidos. 
11. Largo total del tendido de fibra óptica, en [km]. 

111 . Cantidad de TRIOT Terrestres comprometidos: 
• Largo total por TRIOT, en [km). 

IV . Tipos de tendidos a ser considerados. 
• Longitud por tipo de tendido, en [km). 

v. Tipo de fibra a ser utilizada: 
• Identificación los estandares internacionales que adopta la 

solución técnica propuesta. 
Vl. Tipo de cables a ser utilizados. 

• Identificación del (de los) proveedor(es) de cable(s). 
• Cantidad de filamentos comprometidos en e l cable de fibra 

óptica. 
• Descripción general de las características generales para la 

protección de los filamentos de fibra óptica. 
Vil. Diagrama esquemauco de la infraestructura para 

telecomunicaciones propuesta. 
Vll1. Descripción de la forma en que la solución tecnica propuesta 

pennite asegurar el cumplimiento de exigencias, obligaciones y 
estandan::s de;: calidad seila1ados en este Anexo. 

c. Descripción general de la Oferta de Servicio de Infraestructura que la 
Proponente se compromete a prestar durante todo el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 

d. Otros aspectos que sean pertinentes. 

Asimismo, se podrán incluir diagramas, esquemas e imágenes que sirvan de 
apoyo a una mejor comprensión de la solución propuesta. 

2.2.3.2. Solución técnica propuesta 

El Proyecto Técnico de cada Troncal Terrestre deberá incluir la siguiente 
información asociada a la solución tecnica propuesta. de acuerdo con lo señalado 
en el numeral 1.2 del presente Anexo: 

a. Descripción de los criterios de diseño considerados en la solución tecnica 
propuesta, justificando la elección de la misma, de la tecnologia a 
implementar y el trazado propuesto, y otros que sean relevantes. 



b. Listado de POIIT y TRIOT Terrestres comprometidos, conforme las tablas 
2.2.3.2. 1 y 2.2 .3 .2.2 del presente Anexo. 

c. Características de los Canales Opticos Terrestres. 
d . Cantidad de Canales Ópticos Terrestres soportados por cada cable de fibra 

óptica. 

2.2.3.2.1. Identificación de los POUT Terrestres comprometidos 

Notas: 
1. El código del PO/IT Terrestre comprometido deberá ser concordante con lo establecido en los 
numerales 4.2, 4.3 Y 4.4, t.odos del Anexo N° 4 de las presentes Bases Especificas. En caso de que la 
Proponente comprometa POIIT que no se encuenlren en los lis Iados del Anexo N° '" de estas Bases 
Especificas, la codificación deberá mantener los primeros diez (10) digilos relacionados con la Troncal 
de Infraestructura Cptica objeto de su postulación y continuar con la secuencia de numeración. 

2 . El nombre del POIIT comprometido deberá ser concordante con lo es tablecido en los numerales 4.2, 
4.3 Y 4.4, todos del Anexo N° '" de las p resentes Bases Especificas. En caso de que la Proponente 
comprometa POIIT que no se encuentren en los listados del Anexo N° 4 de estas Bases Especificas, el 
nombre deberá corresponder a la denominación del sector en donde se ubique. 

3. La superficie del PO/IT comprometido rorresponde a la del sitio donde se emplazará el mismo. 

2.2.3.2.2. Identificación de los TRlOT Terrestres comprometidos 

Notas: 
1. 

2. 

El código de los TRIOT comprometidos deberá ser declarado de acuerdo con el siguiente 
formato: TRIOT·T·RR·XXX; donde: 

T describe que la Troncal de Infraestructura si corresponde a una de las Troncales 
Terrestres; RR describe la región en el que se despl iega y deberá ser: 

- -MAG" si es en la región de Magallanes. 
- -A YS" si es en la región de Aysén. 
- "LAG" si es en la región de Los Lagos. 

• XXX corresponde a una numeración correlatiua, que se IniCIa en "00/ ", de modo 
independiente para cada Troncal de Infraestructura Óptica. 

En caso de que la Proponente comprometa TRIOT que no se encuentren en los listados del 
Anexo N° 4 de estas Bases Especificas, la codificación deberá mantener los primeros diez (10) 
dtgitos relacionados con la Troncal de Infraestructura Óptica objet.o de su postulación y 
continuar con la secuencia de numeración. 



2 .2.3.2 .3 . TRIOT, según el tipo de tendido y de fibra óptica 

Situación Especial 

2.2.3.2.4 . TRIOT, por tramos según el tipo de tendido y de fibra óptica 

Notas: 

1. Se deberá presentar una tabla por cada TRIOT comprometido. 
2. El código de los TRIOT comprometidos deberá corresponder a los establecidos en la tabla 2.2.3.2.2. 
3. Los tramos se deben identifICar de modo correlativo: 00, 01, 02, ... .. 

/ 



2.2.3.2.5 . TRlOT, por tramos según el tipo de tendido y cantidad de cámaras y soportes 

Nofas: 

l . Para el caso de canalizaciones especiales se deberán especificar los elementos principales y su cantidad por tra"w. 



2.2.3.2.6. Planificación de la instalación de cables 

En el Proyecto Técnico se deberá. incluir detalle de cada una de las actividades a 
ser desarrolladas durante la instalación del cable de fibra óptica, incluyendo, al 
menos : 

a . Consideraciones generales. 
b. Consideraciones sobre la ruta y trazados. 
c . Levantamiento de condiciones de suelo. 
d. Levantamiento condiciones ambientales y climá.ticas. 
e . Información y capacitación a personal instalador. 
f. Calendario, cronograma (a presentar de acuerdo con lo requerido en el 

numeral 2.2.3.13) que señale detallada y claramente las actividades, hitos 
y fechas de ejecución de las obras y estudios preliminares. 

g. Personal y cantidad de horas hombre considerado para cada una de las 
obras y actividades comprometidas. 

2 .2 .3.2 .7 . Instalación de cables en duetos para canalizaciones 
soterradas 

Para el caso de instalación de cables en duetos soterrados, el Proyecto Técnico 
deberá contener, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2 .9.2 del presente 
Anexo: 

a. Reseña descriptiva de los métodos de instalación soterrada. 
b. Descripción de métodos de protección contra la sobrecarga del cable a ser 

empleados para la proteger al cable. 
c. Listado y descripción de caracteristicas de los tipos de duetos a ser 

utilizados. 
d. Catálogos de los duetos y accesorios principales a ser considerados para la 

instalación de los duetos. 
e. Listado y descripción de características de los tipos de camaras de 

empalme y de paso consideradas. 
f. Planos para construcción de las cámaras de empalme y de paso 

consideradas. 
g. Descripción de características de las excavaciones y zanjas consideradas 

para la instalación de duetos soterrados. 
h . Plano descriptivo para construcción y excavación de zanjas. 
1. Listado y descripción de características de operación de maquinaria y 

herramientas principales de soterramiento. 
J. Descripción de los sistemas de guiado y flexión de los cables. 
k . Descripción del rozamiento de lubricación de cables. 
l. Descripción del método de manipulación de cables para maximizar los 

largos de instalación por tracción. 
m. Descripción de los sistemas de instalación de cable de fibras por arre 

comprimido o soplado. 
n . De corresponder, descripción de los sistemas de bombeo por agua. 



Q. Margen de longitud para empalmes. 

2 .2 .3.2 .8. Instala ción de cables aéreos, según sea comprometido en 
la Propuesta: 

Para el caso de tendido aéreo de cable de fibra óptica, el Proyecto Técnico deberá 
contener, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2.9 .3 del presente Anexo: 

a . Reseña descriptiva de los métodos de tendido aéreo de cables. 
b. Listado y descripción de caracteristicas de operación de maquinaria y 

herramientas principales de tendido aéreo de cables. 
c. Descripción de métodos de protección de cables. 
d. Descripción de sistemas de tracción y guiado. 
e. Descripción de los métodos para obtener distancias maxlmas entre 

soportes de cables, indicando las distancias máximas entre soportes a ser 
utilizadas. 

f. Tipos y caracteristicas constructivas y de instalación de los soportes de 
cables considerados. 

g. Planos descriptivos de los soportes de cables considerados. 
h. Tipos y características descriptivas de los dispositivos a emplear para los 

empalmes de cable de fibra óptica. 
lo Dimensiones de margen de longitud para empalmes considerados. 
J. Catálogos de todos los dispositivos a ser empleados para los empalmes y 

para la sujeción del cable a los soportes de cable propuestos. 

2.2.3 .2.9. Instalación de cables para Situaciones Especiales, según 
sea comprometido en la Propuesta: 

Para el caso de tendido aéreo de cable de fibra óptica, e l Proyecto Técnico debera 
contener , de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2.9.4 del presente Anexo: 

a. Reseña descriptiva de los métodos de tendido de cables. 
b . Listado y descripción de características de operación de maquinaria y 

herramientas principales de tendido de cables . 
c . Descripción de métodos de protección de cables. 
d. Planos descriptivos de las soluciones propuestas. 
e. CataJogos de los elemento principales a considerar. 

2 .2 .3.3. Topología de la Troncal Terrestre 

El Proyecto Técnico deberá incluir , de acuerdo con 10 señalado en el numeral 
1.2.4 del presente Anexo, un diagrama de la topología fisica de la Troncal 
Terrestre respectiva , que incluya: 

a. Identificación de los POIlT y TRIOT comprometidos. 
b. Longitud, en [km] , de los TRIOT. 
c. Cantidad de cables de fibra óptica por TRIOT y su denominación. 
d. Cantidad de pares de ftlamentos de fibra óptica por cable y por TRIOT. 



e . Tipo de canalización soterrada, de tendido aéreo y/o para Situaciones 
Especiales por tramo. 

r. Cantidad de duetos. 
g. Cámaras de empalme y de paso, de dispositivos de empalme aéreo, por 

tramo. 
h . Puntos con reserva de cable enrollado. 
1. Identificación y cantidad de puntos de derivación a considerar en el 

Proyecto Técnico y para ampliaciones futuras. 
J. Cualquier otro elemento que sea pertinente. 

2.2.3.4. Trazado propuesto 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 1.2 .5 del presente Anexo: 

a. Trazado del tendido de fibra óptica propuesta (incluyendo la totalidad de 
los TRIOT comprometidos), sobre un mapa de escala 1:250.000 (en formato 
digital, provistas por el 10M), o bien en formato digital compatible con las 
plataformas ArcView o ArcGIS (según lo especificado en el numeral 2 .1 del 
presente Anexo), señalando de manera clara la u bicación de los siguientes 
elementos: 

1. Ubicación POIlT Terrestre. 
ll. Ubicación TRIOT Terrestre, con trazado de tendidos propuestos, 

identificando, mediante simbología descriptiva: 
• Tipo de solución para el tendido: aéreo, soterrado y/o para 

Situaciones Especiales, según corresponda a la solución 
propuesta. 

• Ubicación de los puntos de aterrizaje , si corresponde. 
• Ubicación de puntos de derivación a considerar en el Proyecto 

Técnico y para ampliaciones futuras. 
• Delimitación de parques nacionales , reservas nacionales y 

áreas silvestres protegidas. 
• Rutas de carreteras y caminos, con información de la Dirección 

Regional de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas . 
• Cualquier otro elemento que sea pertinente. 

b. Descripción de los criterios de diseño considerados en la defmición del 
trazado propuesto, además de incluir información respecto de los aspectos 
que pudieran representar un riesgo para la correcta operación de la 
Troncal, entre los que se cuentan: 

1. Características geológicas de las zonas en donde se instalará el 
trazado. 

ll. Características climatológicas de las zonas en donde se instalará el 
trazado. 

w. Características sismicas de las zonas en donde se instalará el 
trazado. 

IV . Factores de tipo regu latorio y geológico. 
c. Descripción de las medidas para mitigar los riesgos detectados a causa de 

la caracterización de la zona. 



2.2 .3.5. Sistema de gestión y mantención 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 1.2.10 del presente Anexo: 

a . Descripción del sistema de gestión y mantenclon a implementar, 
detallando además sus principales funcionalidades relacionadas con el 
monitoreo, la detección y localización de fallas, la gestión de alarmas 
activadas por los sensores instalados y el monitoreo de los POIIT Terrestres 
y las plantas de suministro de energía. 

b. Descripción de la implementación del monitoreo remoto y centralizado 
desde el Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre, incluyendo 
además la forma en que se logrará la comunicación entre el Centro de 
Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre y cada POIIT Terrestre 
comprometido. 

2.2.3.6. Permisos y autorizaciones 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada los permisos, 
las concesiones y las autorizaciones requeridos para e l despliegue de la respectiva 
Troncal Terrestre, de acuerdo con 10 señalado en el numeral 1.2.11. 

a. Descripción de cada uno de los permisos y autorizaciones requeridos para 
las operaciones, incluyendo: 

1. Operación involucrada. 
11. Denominación del permiso. 

lU. Descripción del permiso 
IV . Institución u organismo que cuente con las a tribuciones 

pertinentes. 
v. Requerirn.ientos para el otorgamiento del permiso/autorización. 

VI. Tiempo de tramitación. 

Los plazos asociados a la tramitación de los permisos, las concesiones y las 
autorizaciones declarados, deberán ser concordantes con e l cronograma 
requerido en el numeral 2.2.3.13 del presente Anexo. 

2.2.3.7. Cable de fibra óptica 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada al cable de 
fibra óptica terrestre, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.2.6 .1 del 
presente Anexo: 

a. Descripción general del cable de fibra óptica a utilizar, justificando la 
elección en los diversos requerimientos señalados en e l numeral 1.2.6 .1 del 
presente Anexo. 

b . Información relevante respecto del proceso de fabricación: 
1. Diagrama de flujo del proceso de fabricación . 

11. Ubicaciones de las plantas de fabricación. 



111. Certificaciones de la linea de producción y de los procesos de 
Calificación. 

IV. Materias primas utilizadas en la fabricación. 
v. Certificaciones de los proveedores de materias primas y sus 

procesos de Calificación. 
c. Caracteristicas mecánicas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 

1.2.6.1 del presente Anexo: 
1. Descripción de las consideraciones que la Proponente tendrá en 

cuenta para la especificación de los valores minimos de los 
parámetros requeridos. 

11. Descripción de las pruebas que se llevarán a cabo para corroborar el 
cumplimiento de las especificaciones dadas. 

d. Caractensticas de transmisión, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
1.2.6.1 del presente Anexo: 

1. Identificación del (de los) estándar(es) de la ITU que cumple la fibra 
óptica y justificación de su elección de acuerdo con las 
consideraciones de diseño asociadas a la prestación del Servicio de 
Infraestructura. 

11. Descripción del diseño del cable y de las uniones de los cables y de 
las fibras, considerando el requerimiento de evitar un aumento 
significativo en la atenuación, debido a curvaturas y 
microcurvaturas. 

111. Descripción del diseño del cable para minimizar las probabilidades 
de ingreso de hidrógeno desde el exterior del cable y de generación 
de hidrógeno al interior del cable. 

IV. Descripción de cualquier otra consideración de diseño del cable que 
minimice los riesgos de disminuir la performance requerida, durante 
la vida útil del Sistema. 

e. Caracteristicas de protección del cable, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 1.2.6.1 del presente Anexo. 

f. Caracteristicas del cable de fibra óptica de repuesto, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 1.2.6.4 del presente Anexo, describiendo las 
caracteristicas mecánicas y de transmisión del cable de fibra óptica de 
repuesto. 

g. Características de los conectores y de los empalmes y, de acuerdo con 10 
señalado en el numerales 1.2.6.2)' 1.2.9.5, respectivamente, del presente 
Anexo: 

1. Descripción de los procedimientos utili7..ados para los empalmes de 
cable y de fibra, indicando el tiempo que tarda dicha operación y los 
factores que podnan hace r variar dicho tiempo. 

11 . Descripción y cuantificación de los efectos sobre las caracteristicas 
mecánicas y de transmisión que se producen al realizar este tipo de 
operaciones. 

2.2 .3 .8 . Fibra óptica 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a fibra 
óptica, de acuerdo con lo señalado en los numerales 1.2.2 y 1.2.6.1 del presente 
Anexo: 



a. Identificación del (de los) tipo(s) de fibra a desplegar y del (de los) 
estándar(esJ ITU alta los) que se ajusta{n), justificando su elección. 

b. Información relevante respecto del proceso de fabricación: 
1. Diagrama de flujo del proceso de fabricación. 

11. Ubicaciones de las plantas de fabricación. 
1lI . Certificaciones de la linea de producción y de los procesos de 

Calificación. 
IV. Materias primas utilizadas en la fabricación . 
v. Certificaciones de los proveedores de materias primas y sus 

procesos de Calificación. 
c. Descripción de cada uno de los atributos de la fibra, del cable y de los 

enlaces, y su relación con la perfonnance, justificando la elección de los 
valores propuestos. 

d. Descripción de los materiales de protección utilizados en las cubiertas 
primaria y secundaria del revestimiento (cladding) de la fibra, incluyendo 
sus propiedades fisicas y quimicas , además de señalar si es necesario 
quitarlos durante un empalme. 

e . Descripción de las consideraciones de diseño relacionadas con las 
variaciones de temperatura, incluyendo los efectos sobre las características 
de la fibra y cómo se revierten dichos efectos. 

f. Descripción de cualquier otro tipo de degradación que pudiera afectar la 
performance, incluyendo su cuantificación y las eventuales medidas de 
mitigación . 

2.2.3.8. 1. Atributos de la fibra óptica 

Atributos de la Fibra Óptica 

~ 
Rango de longitudes de [nm] 

onda en operación 

Longitud de onda [nm] 
Diametro de campo 

Rango de valores nominales [J.lm] 
modal 

Tolerancia [J.lm] 

Diámetro de Nominal [pm] 

revestimiento Tolerancia [J.lm] 

Düimetro del núcleo Nominal [J.lm] 

No circularidad del 
Máximo [%[ 

núcleo 
Error de concentricidad Máximo [pm] 

del núcleo 
No circularidad del 

Máximo [%! 
revestimiento 

Árca e fectiva [lIm'] 

Apertura numerica Máximo . 

Longitud de onda de 
corte Máximo (nm] 

Radio [mm! 
Pérdida de Número de vueltas . 

macrOCulVatura 
Máx.imo a x [nm] [dBfvuc\ta] 



Atributos de la Fibra Óptica 

Detal1~~ 
-

Valor Unidades Observaciones 

Perdida por Máximo a x Inml [d8/ kml microcurvatura 

Prueba de tensión Mínimo IGPal 
Indice de refracción no 

Iml/WI lineal 

Ancho de banda modal Mínimo [MHz'km] 

Longitud de onda mínima [nm] 

Longitud de onda máxima Inml 

Valor mínimo de Dmin [ps/ nm 'kmj 
Coeficiente de dispersión Valor máximo de DmfJc [ps/ nm 'kmj 

cromática. 
Gama de longitudes de Signo 

onda: x · y [nm] 
D .... -Dmin ]ps/ nm'kml 

Pendiente de dispersión máxima [ps/ nm 2'km] 

Pendiente de dispersión relativa [nm] máxima 
Coeficiente de PMD de Máximo fibra no cableada 

NQtas: 
La Proponente podrd agregar las filas que necesite, en caso que requiera especificar otros atributos 
relevantes o entregar mayores detalles en aquel10s parámetros que sean dependientes de las 
longitudes de onda. Del mismo modo, podrá dejar en blanco todos aquellos parámetros que no 
apliquen al tipo de fibra considerada y deberd señalar qué valores podrian verse modificados tras 
llevar a cabo los estudios preliminares requeridos. 

2.2.3.8.2. Atributos del cable 

Atributos del cable 
--T-~- - 1 " Valor ~- I -Ob~ervaclones---Atributo Detalle 

Coeficiente de Máximo a x [nm] [dE / km] 
atenuación 

M [cablesl 
Coeficiente de 

Q [%1 
PMD 

Máximo PMDo [ps/ ..Jkm] 

Ancho de banda Mínimo [MHz'km] 
modal 

2 .2 .3 .9 . POIIT Terres tres 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a los POTIT 
Terrestres, de acuerdo con 10 señalado en el numeral 1.2.7 del presente Anexo: 

a. Descripción de las características dimens ionales de los POIIT Terrestres y 
de consu mo energético, conforme se establece en la tabla del numeral 
2.2.3.9.2 del p resente Anexo. 

1. Descripción de las metodologias utilizadas para las estimaciones de 
consu mo energético, carga de calor y superficie, tanto para el 



momento del inicio de servicio como para la maxlma cantidad de 
Canales Ópticos Terrestres diseñada, adjuntando la documentación 
necesaria que sustente los valores considerados. 

b. Descripción de las caracteristicas de construcción, incluyendo 
dimensiones, materiales utilizados y toda caracteristica atingente. 

c. Descripción de los sistemas requeridos para el correcto funcionamiento de 
los equipos que se instalarán en los POIIT Terrestres y para la seguridad 
de los mismos y del personal, incluyendo: 

1. Los criterios considerados para el diseño del sistema de 
climatización, que garantice las condiciones ambientales requeridas 
en cada una de las salas que componen a los POIIT Terrestres. 

11. Los sistemas contra incendios, de sensores, de seguridad y de 
cualquier otro relacionado con el cumplimiento de los 
requerimientos establecidos en estas Bases Especificas respecto de 
los POIIT Terrestres. 

lll. Las caracteristicas que los hacen adecuados para las condiciones 
m eteorológicas y geográficas propias de cada localidad en la que se 
emplacen los POIlT Terrestres, además de la forma en que se dará 
cumplimiento a los requerimientos de diseño establecidos en el 
numeral 1.2.7.1 del presente Anexo. 

d. Descripción de las instalaciones requeridas para la comunicación entre los 
POIIT Terrestres y el Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre, 
incluyendo los sistemas de comunicación que se implementen. 

e. Descripción que incluya materiales de construcción, dimensiones, equipos , 
componentes, elementos e inmobiliario asociado, y cualquier otra 
característica relevante de: 

1. Cámaras de acometida. 
11. Sala de equipos. 

lll. Canalizaciones de acometida y de interiores. 
lV. Sala ODF. 
v. Área de trabajo. 

VI. Cualquier otra que se implemente. 
f. Diagrama de disposición de la superficie asociada a cada POIIT Terrestre 

comprometido, identificando la ubicación de las distintos espacios y la 
disposición de los componentes/elementos que se instalarán, de acuerdo 
lo señalado en el numeral 1.2.7 .104 . 

g. Diagrama de los cableados. 
h. Descripción de los gabinetes a instalar (dimensiones, materiales , norma, 

entre otros). 
1. Plano para cada uno de los POIIT Terrestres comprometidos. 
J. Condiciones ambientales a comprometer en el diseño de cada POIlT, de 

acuerdo lo señalado en el numeral 1.2 .7.1.2 y con el formato de la tabla 
2.2.3.9.1. 



2.2 .3 .9.1. 

2 .2.3 .9.2. 

Parámetros de las condiciones ambientales del POIIT 
Terrestre 

Exposición I 
Ambiente en 

interior 
Temperatura mínima [oC] 

Temperatura máxima [OCI 

Humedad relativa máxima [%1 

Características POIIT Terrestres 

I . I . I Cono.mo I C.,ga de Superficie Superficie _ . 
Código POlIT I sitio POIIT energebco I cal?r 

I 2J [ 2) nominal nommal 
m m (kWh) [BTU-hr1 

2.2 .3.10. Suministro de energía 

El Proyecto Técnico deberá incluir la siguiente información asociada a las 
condiciones, capacidades y características del suministro de energía, de acuerdo 
con lo señalado en el numeral 1.2.8 del presente Anexo: 

Conexión a sistema público 
Código POIIT 

Empresa Capacidad comprometida (kW) 

En caso de considerar medios propios de generación, e l Proyecto Técnico deberá 
incluir la siguiente información: 

a. Descripción del diseño, 
híbrido, considerando 
incluyendo ademas: 

instalación y operación del sistema de generaclOn 
los requerimientos de energia del Sistema, 

b. Caracterización del sistema de energía renovable: 
1. Tecn ología seleccionada (sistemas eólicos y/o fotovoltaicos). 

ll. Potencia, voltaje y corriente que debe suministrar, para cada POIIT 
comprometido. 

1lI . Parametros de confiabilidad de los componentes del sistema de 
generación , incluyendo la documentación necesaria para verificar la 
información proporcionada . 



c. Caracterización de los grupos electrógenos a instalar, de acuerdo con los 
requerimientos de energía del Sistema. 

d . Caracterización del banco de baterías a instalar, de acuerdo con los 
requerimientos de energía del Sistema. 

e. Especificaciones técnicas de todos los elementos que conforman el sistema 
de generación. 

f. Descripción de la comunicación entre la planta de suministro y el Centro 
de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre , además del detalle de los 
parámetros que serán monitoreados, las alarmas y sus correspondientes 
umbrales. 

g. Diagramas de bloques de alto nivel del equipamiento a instalar, que 
permita comprender e l funcionamiento del sistema de generación. 

h . Listado y descripción de la normativa que cumple y de los estándares 
adoptados para su diseño, instalación e implementación. 

2.2.3.11. Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre 

El Proyecto Técnico debera incluir la siguiente información asociada al Centro de 
Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre , de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 1.2.10 del presente Anexo: 

a. Descripción detallada del diseño y de la implementación del Centro de 
Con trol y Monitoreo de la Troncal Terrestre, considerando cada uno de los 
requerimientos establecidos en el numeral 1.2.10 del presente Anexo. 

b . Ubicación geográ.fica y dirección del Centro de Control y Monitoreo de la 
Troncal Terrestres 

c. Descripción de los equipos y software a instalar y operar en el Centro de 
Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre 

d. Descripción del sistema que soporta la implementación de las 
funcionalidades del Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre. 

e. Alarmas: 
1. Definición de cada uno de los niveles de severidad de las alarmas, 

incluyendo qué tipo de falla o desperfecto sera considerado en cada 
uno de e llos y qué procedimientos se u tilizarán para la resolu ción de 
las mismas. 

n. Definición de los umbrales de activación de alarma y su 
justificación. 

lll. Definición y justificación de la periodicidad de monitoreo 
parámetros. 

f. Descripción del mecanismo a implementar para la localización de fallas , 
incluyendo una caracterización técnica del OTDR a utilizar . 

g. Descripción de las funcionalidades asociadas a la gestión de eventos. 

2.2 .3.12. Contraprestaciones 

El Proyecto Técnico debera incluir la siguiente información asociada a las 
Contraprestaciones, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.2.12 del 
presente Anexo: 



a . Descripción de la forma en que se asegurará que no existirán diferencias 
técnicas entre las prestaciones asociadas a las Contraprestaciones y las 
asociadas a la Oferta de Servicios de Infraestructura. 

b . Descripción de la forma en que se realizará la interconexión con la Troncal 
Submarina. 

c. Descripción de las medidas de seguridad a implementar para la protección 
de la infraestructura asociada a las Contraprestaciones. 

2.2 .3 .13. Cronograma 

El Proyecto Técnico deberá incluir un cronograma que considere: 

a. Detalle de las actividades asociadas a los estudios preliminares, y su 
planificación. 

b. Detalle de las actividades asociadas a la elaboración del Informe de 
Ingenieria de Detalle, segUn se especifica en el numeral 1.5.2 del presente 
Anexo, y su planificación . 

c. Detalle de las actividades asociadas a la fabricación del cable. 
d. Detalle de las actividades asociadas a la instalación y su planificación. 
e. Detalle de las actividades asociadas a la puesta en setvicio, y su 

planificación. 
f. Identificación de la ruta critica. 

2.2.3.14. Estudios preliminares 

El Proyecto Técnico deberá incluir una descripción detallada, y ordenada de 
manera cronológica, de cada uno de los estudios que se llevarán a cabo 
considerando los requerimien tos establecidos en el numeral 1.6.2 del presente 
Anexo, incluyendo: 

a. Los objetivos general y especificos. 
b. Los resu ltados esperados. 
c. La descripción de los equipos que serán utilizados. 
d . Los flujos de los procedimientos considerados. 

2 .2 .3 .15. Disponibilidad Anual de Servicio de Infraestructura 

El Proyecto Técnico deberá incluir , al menos, la siguien te información asociada a 
la Disponibilidad Anual de Setvicio de Infraestructura: 

a. Valores comprometidos de disponibilidad para la Troncal respectiva, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 1.2.13. 

b. Descripción detallada de las disposiciones que se implementarán para el 
cumplimiento de los valores comprometidos. 

c. Descripción detallada de los mecanismos que se implementarán para dar 
cumplimiento a los requerimientos de tiempo de respuesta a fal las 
establecido en el numeral 1.2.13 .1 del presente Anexo. 



2.2.3.16. Plan de Operaciones 

El Proyecto Técnico deberá incluir la información asociada al Plan de Operaciones 
requerida en el numeral 1.2. 14 del presente Anexo. 

2.2.3.17. Requerimientos para los proveedores e instaladores 

El Proyecto Técnico deberá incluir la información asociada los requerimientos 
para los proveedores e instaladores del Sistema, de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 1.2 .15 del presente Anexo, adjuntando los antecedentes necesarios 
para verificar la información provista. 

2.2 .3 .18. Infraestructura óptica para telecomunicaciones propia 

El Proyecto Técnico dehera incluir, en caso que corresponda, la siguiente 
información asociada a los medios propios -correspondientes a la 
infraestructura óptica para telecomunicaciones- considerados en su Propuesta, 
de acuerdo con los requerimientos especificados en el numeral lA del presente 
Anexo: 

a. El listado de actos administrativos que autorizan dicha infraestructu ra. 
b. La copia adjun ta de los documentos señalados en el literal a. del presente 

numeral . 
c. Las características técnicas de la infraestructura óptica para 

telecomunicaciones. 

2 .2.3.19. Zona de Servicio y Zona de Servicio Mínima 

El Proyecto Técnico deberá. señalar expresamente del area geográfica a considerar 
como Zona de Servicio de cada concesión de servIcIo intermedio de 
telecomunicaciones que unicamente provea infraestructura física para 
telecomu nicaciones, de acuerdo con lo establecido en e l Articulo 37Q y en el 
numeral 1.3.1 del presente Anexo, ambos de estas Bases Especificas. 

Asimismo, el Proyecto Técnico deberá indicar la Zona de Servicio Mínima de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 3r y en el numeral 1. 3 .2 del presente 
Anexo, ambos de estas Bases Específicas. 

Tanto la Zona de Servicio como la Zona de Servicio Minima deberán ser entregado 
en formato digital , compatible con ArcView o ArcOIS, en formato nativo (no 
exportado), teniendo sus archivos .dbf, .sbn, .sbx, .shx, .prj y .shp individuales 

2.2 .3.20. Prestaciones Adicionales 

El Proyecto Técnico deberá describir las Prestaciones Adicionales que 
comprometa, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 12° y en el numeral 1.9 



del presente Anexo, ambos de estas Bases Específicas. En este sentido, se deberá 
incluir una descripción de los siguientes aspectos: 

a . La cantidad de torres soporte de antena a comprometer. 
b. La ubicación de cada una de ellas, de acuerdo con la tabla del numeral 

2 .2.3.20.1 del presente Anexo. 
c. Los materiales de construcción que se utilizarán. 
d. Las normas y estándares nacionales y/o internaciones a los que se ajusta. 
e. Los planos de diseño. 
r. Las memorias de cálculo. 
g. El dimensionamiento de la cantidad de sistemas radiantes que soportará. 
h. Cualquier otro que sea relevante. 

2.2.3.20.1. Ubicación de las torres soporte de antena 

2.2.3.21. Otras prestaciones 

El Proyecto Técnico deberá describir cualquier otra prestación que la Proponente 
considere ofertar, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 40° y en el numeral 
1.10 del presente Anexo, ambos de estas Bases Específicas 

2.2.3.22. Servicio de atención al Cliente 

El Proyecto Técnico deberá. señalar la ubicación de la OAe y describir todas las 
plataformas que se considere implementar, de acuerdo con los requerimientos 
establecidos en el numeral 1.11 del presente Anexo. 

2.2.3.23. Plazos 

El Proyecto Técnico deberá. indicar los plazos de inicio y término de obras, e inicio 
de servicio, respetando el siguiente formato y cumpliendo con los plazos máximos 
descritos en el Articulo 42° de estas Bases Específicas y en el numeral 1.12 del 
presente Anexo. 



2.2.3.24. Documentaci6n 

El Proyecto Técnico deberá incorporar los extractos de los catálogos técnicos de 
los equipos, componentes y elementos considerados. En los medios digitales , se 
deberán incluir los catálogos técnicos completos, segUn se establece en el 
numeral 1.13 del presente Anexo. 

2 .2 .3 .25. Propuesta de plan de difusi6n 

El Proyecto Técnico deberá contener un plan de difusión para el Proyecto, según 
lo establecido en el Articulo 45° y el Anexo N° 11 Y en el numeral 1.14, todos de 
las presentes Bases Específicas. 



ANEXO N° 2 : 
PROYECTO FINANCIERO 

El presente Anexo tiene por finalidad establecer e l contenido y el formato de 
presen tación del Proyecto Financiero, que justifica el Subsidio solicitado por la 
Proponente, de acuerdo con lo indicado en el Articulo 6° de estas Bases 
Especificas. La formulación del Proyecto Financiero deberá ceñirse a lo 
establecido por el presente Anexo. 

El Proyecto Financiero deberá ser presentado segUn las siguientes 
especificaciones: 

al Horizonte evaluación del Proyecto 
Para los efectos de la evaluación económica, se deberá considerar un horizonte de 
evaluación de 25 años. 

b) Demanda estimada 
El Proyecto Financiero deberá presentar una estimación de la demanda potencial 
anual del Proyecto para todo el horizonte de evaluación, explicando en detalle la 
metodologia utilizada. 

Se deben mencionar, explicar en detalle y justificar cada u no de los supuestos 
considerados, fórmulas de calculo, función de crecimiento de la demanda; 
defmiendo como minimo los parametros en fu nción de los cuales se espera que 
dicha demanda aumente en el tiempo y teniendo en consideración el Anexo N° 8 
de estas Bases Específicas. Deberá. indicar además, las fuentes de información 
consultadas, que respalden la estimación realizada. 

Esta demanda deberá ser estimada en base a los potenciales Clientes, no 
debiendo cuantificarse en base a usuarios fmales de servIcIos de 
telecomunicaciones. 

el Tarifas 
Para el Servicio de Infraestructura exigido por el Concurso, el Proyecto Financiero 
deberá explicitar las tarifas maximas, de acuerdo con el Anexo N° 7 de las 
presentes Bases Especificas. 

El Proyecto Financiero debe justificar la evolución de las tarifas consideradas a lo 
largo del horizonte de evaluación del Proyecto , considerando 10 establecido en el 
Anexo N° 9 de las presentes Bases Específicas. Se deberán explicar en detalle y 
justificar cada uno de los supuestos considerados . 

dI Ingresos 
Deberá presentar un analisis detallado de los ingresos anuales estimados para 
todo el horiwnte de evaluación , tomando en consideración para este ejercicio 
todas las prestaciones comprometidas en la Oferta de Servicio de Infraestructura. 



e) Costos 
Se deberá presentar un análisis detallado de los costos de operación anuales para 
todo el horizonte de evaluación del Proyecto. En cada caso, se debe justificar la 
evolución de los valores a 10 largo del horizonte de evaluación del Proyecto. 

Se deberá describir el concepto asociado a cada uno de los costos, detallar el 
monto y evolución de sus componentes, así como los supuestos en que se basa 
su estimación . Estos deberán, como en el caso del consumo energético, por 
ejemplo, estar respaldados y ser consecuentes con la información técnica incluida 
en los catálogos solicitados en el numeral 1.13 del Anexo W> 1 de estas Bases 
Especificas. 

No podrán ser incluidos en el flujo de caja los intereses y/o gasto fmanciero de 
boletas de garantía exigidas en el marco del presente Concurso. 

Los costos necesarios para cumplir con lo señalado en el Anexo N° 11 de estas 
Bases Especificas, deberán ser presentados en el año que corresponda su 
materialización. 

f) Análisis de inversione s 
El Proyecto Financiero debe presentar un análisis detallado de las inversiones 
requeridas para llevar a cabo el Proyecto, tomando en cuenta todo el horizon te de 
evaluación exigido. 

Se deberán detallar las inversiones para brindar el Servicio de Infraestructura 
objeto del Concurso y las inversiones necesarias para iniciar actividades 
(incluyendo el capital de trabajo). Tanto las inversiones como las reinversiones 
deben presentarse en el año que corresponda a su materialización y ser 
debidamente justificadas. 

Sólo podrán ser consideradas como reinversiones, en el Proyecto Financiero, los 
egresos destinados a recambio de equipos por obsolescencia asociada a su vida 
útiL Toda otra reinversión podrá ser considerada según lo establecido en el 
Articulo 46° de las presentes Bases Específicas. 

La infraestructura fisica para telecomunicaciones declarada en el Proyecto 
Financiero deberá corresponder con lo informado en el Proyecto Técnico 
presentado por la Proponente, debiendo estar respaldado su costo por las 
cotizaciones que sustenten los respectivos montos de inversión. 

En caso que se incluya en el Proyecto Financiero, infraestructura no considerada 
en el Proyecto Técnico, se descontará del Subsidio solicitado el monto de la 
inversión asociada a dicha infraestructura. 

El Proyecto Financiero deberá considerar en su estimación de inversiones un 
máximo de 5% de imprevistos. 

g) Depreciación y amortización 
El Proyecto Financiero debe presentar el cálculo de la depreciación de los activos 
fijos y la amortización de activos intangibles, y debe detallar la metodologia de 



cálcu lo, tomando en consideración los años que permite el Servicio de Impuestos 
Internos para la depreciación de infraestructura y otros activos de 
telecomunicaciones. 

Adicionalmente, el Proyecto Financiero deberá describir y detallar la metodologia 
utilizada para calcular el valor de residual del Proyecto, si asi existiera. 

h) Flujo de caja 
Se debe presentar un flujo de caja, con periodicidad anual que sustente y refleje 
el Subsidio solicitado por la Proponente . El Proyecto Financiero y el Proyecto 
Técnico se deben ve r reflejados en el flujo de caja presentado, el cual deberá 
incorporar todos los elementos del Proyecto Financiero de acuerdo con el 
s iguiente forma to: 

FLUJO DE CAJA PROYECTADO 
---- D~~ --- 1 MOO - -~O-l- ARo .. - AiON 

INGRESO PROYECTADOS 

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 

Costos de Exnlotación 

Costos Administrativos 

Costos Fiios 

Otros Costos 

TOTAL COSTOS 

{Deoreciaciónl 

Amortización 
'Pérdidas E"ercicio Anterior 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTO 

1m uesto a la renta 

RESULTADO DESPUes DE IMPUESTO 

Dcnreciación 

Amortización 
Pérdidas E"ercicio Anterior 

FLUJO DE CAJA OPERACIONALfl1 

FLUJO DE CAPITALES AfIO O AÑo 1 Afm •. MO N 
INVERSIONES ___ _ 

* El flujo de caja deberé. indicar el Subsidio solicitado, y dicho Su bsidio deberá ser presentado en los periodos 
en los cuales se realicen" *. Se debe presentar la recuperación del capital de trabajo y el valor de desecho de los aetivos, si asi existiera" 



i) Valor actual neto (VAN), Valor actual de costos (VAC), Tasa interna de 
retomo (TIRI. 
El Proyecto Financiero deberá. calcular el VAN, el VAC y la TIR del Proyecto, los 
cuales deben justificar el Subsidio solicitado por la Proponente, teniendo en 
consideración que el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones no tiene por 
objeto subsidiar Proyectos con VAN positivo. 

JI Subsidio solicitado 
El Proyecto Financiero deberá. indicar el Subsidio solicitado y presentarlo en el 
flujo de caja, de acuerdo con las cuotas establecidas en el Articulo 20° de las 
Bases Especificas. Si la Beneficiaria solicitase anticipo, este deberá ser 
presentado en el año cero (O) del flujo de caja. 

En el caso en que el Proyecto Financiero tuviera un resultado cuyo VAN sea 
positivo, se descontará del Subsidio solicitado por la Proponente, el monto en que 
el mencionado VAN sobrepase de cero (O). 

Todos los valores del presente Proyecto Financiero deben estar expresados en 
pesos chilenos netos de IVA y, en el caso de importaciones, deben ser 
presentados en valor CIF, utilizando el tipo de cambio, según lo informado por el 
Banco Central de Chile, al ultimo día hábil del mes que antecede a la 
presentación de la Propuesta. 

Junto al Proyecto Financiero, deberan ser presentados los Indicadores 
Financieros, según 10 señalado en el numeral 3. 1 del Anexo N° 3 de las presentes 
Bases Específicas. Del mismo modo, la información solicitada respecto de la 
Oferta de Servicios de Infraestructura, deberá ser presentada según 10 establecido 
en el Anexo N° 7 de estas Bases Específicas. 

El Proyecto Financiero deberá. contener un informe que especifique el detalle de 
los supuestos y consideraciones de todos los calculos desarrollados para el 
presente Proyecto Financiero, junto a una memoria de cruculo con el respaldo de 
sus estimaciones. 

El informe en cuestión deberá. ser presentado en formato fisico y digital (MS Word 
o PDF). La memoria de cálculo deberá ser presentada en un archivo MS Excel o 
compatible. Este u ltimo archivo no podrá contener hojas ocultas, todas sus 
celdas deberán ser accesibles y deberá ser presentado con todas sus fórmulas de 
cálculo , alineado a los supuestos entregados en el respectivo informe. 



ANEXOW 3: 
INDICADORES FINANCIEROS 

El presente Anexo tiene por finalidad establecer los Indicadores Financieros que 
deberá presentar la Proponente, además de aquellos que deberá mantener la 
Beneficiaria durante el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 

3 .1. Exigencias de Indicadores Financieros para la Proponente 

La Proponente deberá presentar, según lo estipulado en el literal i) del Artículo 
loe de las Bases Generales, los Balances Generales y Estados de Resultados 
correspondientes a los dos (2) ú ltimos ejercicios contables. La información 
presentada por la Proponente , será analizada de fo rma integral , pudiendo 
SUBTEL complementarla, en el caso que estime pertinente, con información de 
sus eje rcicios contables anteriores , memorias e información adicional emanada 
de los organismos competentes correspondientes. 

La Proponente , al momento de presentar su Propuesta, deberá acompañar al 
Proyecto Financiero, para los dos (2) ú ltimos ejercicios contables, los siguientes 
indicadores: 

a) Capital Efectivo 

Se deberá acreditar que el Capital Efec tivo sea, al menos , un 20% del 
Subsidio máximo definido para la Troncal de Infraestructura Óptica 
postu lada, entendiéndose como Capital Efectivo, la suma del capital 
efectivamente pagado, más reservas , más las utilidades o pérdidas 
acumuladas. 

b) Nivel de Liquidez 

La Proponente deberá indicar su Nivel de Liquidez para los periodos 2014 y 
20 15, entendiéndose por Nivel de Liquidez la razón entre el activo corriente 
(menos Inventario) y pasivo corriente. 

c) Nivel de Endeudamiento 

La Proponente deberá indicar su Nivel de Endeudamiento para los periodos 
2014 y 2015, entendido por Nivel de Endeudamiento como la razón entre 
los pasivos totales y los activos totales. 

La información de los indicadores solicitados deberá presentarse de acuerdo con 
10 señalado en la siguiente tabla: 



Indicadores Financieros 

Año 2015 Año 2014 

En el caso que SUBTEL determine que la Proponente presenta sistemáticamente 
pérdidas u otras circunstancias que pongan en riesgo la consecución de los fines 
del Concurso -no sólo en los dos (2) periodos solicitados- sino que también en 
periodos anteriores, la Propuesta podra ser rechazada. 

3.2. Exigencias de Indicadores Financie ros para la Beneficiaria 

La Beneficiaria deberá reportar anualmente a SUBTEL durante todo el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, los siguientes indicadores: 

a. Capital de trabajo / Total activos 
b. Utilidades retenidas / Total activos 
c. Ganancia antes de intereses e impuestos / Total activos 
d. Valor contable patrimonio / Valor libro de la deuda 

La Beneficiaria deberá presentar a SUBTEL, con periodicidad anual , sus estados 
financieros en norma IFRS, debidamente auditados por empresas externas 
calificadas y acreditadas por la SVS. 

La Beneficiaria deberá. enviar a SUBTEL una copia de sus memorias anuales 
durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, 
debiendo además, publicar en su página web dicho documento. 

SUBTEL podrá solicitar a la Beneficiaria, en el momento que estime pertinente, 
información adicional relativa a los Indicadores Financieros. Sin perjuicio de lo 
anterior, la Beneficiaria deberá entregar anualmente la información financiera 
exigida en el presente Anexo, cuyo mecanismo de presentación se encuentra 
indicado en el numeral 10.3 Anexo N° 10, ambos de estas Bases Especificas. 



ANEXO N" 4: 
POIlT y TRIOT EXIGIBLES y ADICIONALES 

El presente Anexo contiene los listados de POIIT y las condiciones de diseño para 
TRIOT que forman parte de cada una de las Troncales de Infraestructura Óptica, 
de acuerdo con lo señalado en los Articulas 4° y 29° de las presentes Bases 
Especificas. 

Para estos efectos, la Proponente deberá comprometer los POIIT Exigibles -y sus 
respectivos TRIOT Exigibles-, en los cuales tendra la obligación de proveer el 
Servicio de Infraestructura en los terminos establecidos en las presentes Bases 
Específicas y lo comprometido en el respectivo Proyecto Técnico. 

Asimismo, la Proponente podrá comprometer libremente POIlT Adicionales -y 
sus respectivos TRIOT Adicionales-, en los cuales tendrá la obligación de proveer 
el Servicio de Infraestructura en los términos establecidos en las presentes Bases 
Específicas y lo comprometido en el respectivo Proyecto Técnico. Los POlIT 
Adicionales serán puntuados para efectos de su evaluación, conforme a lo 
establecido en el Anexo N° 5 de las presentes Bases Específicas . 

En este sentido, si la Proponente considera adicionalmente POIIT y TRIOT que no 
se encuentren en los listados de los numerales 4.1, 4.2 , 4.3 Y 4.4, estos no senin 
considerados como POIlT Adicionales para efectos de su evaluación de acuerdo 
con 10 señalado en el Anexo N° 5 de estas Bases Específicas. Sin perjuicio de lo 
anterior, la totalidad de los POIIT y TRIOT comprometidos en el respectivo 
Proyecto Técnico, formarán parte integrante de la Propuesta. 

Para cada uno de los POIlT considerados en el presente Anexo, se ha asociado un 
Polígono Referencial de Localidad, que se identifica con el mismo código del 
POIIT. La Proponente deberá considerar que los POIIT comprometidos deberán 
estar ubicados al interior de sus correspondientes Poligonos Referenciales de 
Localidad. Los antedichos Polígonos Referenciales de Localidad se encuentran 
disponibles para su descarga en el sitio web institucional 
http: / / www.subtel.gob.cl / foaustra120 15. 

El detalle de los POIlT, de acuerdo con lo señalado precedentemente, se 
encuentra en los lístados que siguen. 



4.1. Proyecto Troncal Submarina Austral 

4.1.1. POIIT Troncal Submarina Austral 

POIIT FDT-201S-01-AUS 

POIIT-S-AUS-OOl Puerto Williams - S Submarino Exigible Magallanes 

POIlT·S·AUS·OO2 Porvenir · S Submarino Exigible Magallanes 

POIlT ·S·AUS·OO3 Punta Arenas · S Submarino Exigible Magallanes 

POIIT ·S·AUS-004 Puerto Na tales - S Submarino Exigible Magallanes 

POIIT·S·AUS·OOS Torlel . S S u bmarino Exigible Aysén 
- -
POIlT·S-AUS-006 Puerto Montt • S Submarino Exigible Los Lagos 

4 .1.2. TRIOT Troncal Submarina Austral 

Antártica Chilena Cabo de Hornos Puerto Williams 

Tierra del Fuego Porvenir Porvenir 

Magallanes Punta Arenas Punta Arenas 

Última Esperanza Natales Puerto Natales 

Capitan Prat Tortel Caleta Tortcl 

Llanquihuc Puerto Monlt Puerto Montt 

Para la Troncal Submarina Austral , los TRIOT Submarinos a instalar, operar y explotar se deberán ubicar dentro del 
territorio de las regiones de Los Lagos, Aysen y Magallanes. La Proponente podrá diseñar el trazado, de acuerdo con la 
solución tecnica que cons idere en su Proyecto Tecruco. El trazado propuesto, que deberá ser preferentemente 
submarino, podrá considerar la instalación por tierra de una longitud lotal de cable de fibra óptica no superior a los 330 
{km] , de acu erdo con 10 especificado en el numeral 1. 1.1.4 del Anexo N° 1 de estas Bases Especificas. Ademas, el 
Proyecto Tecnico deberá con tener la topología fisica del Sis tema, con la cual se deberá mostrar que con u n Canal Óptico 
Su bmarino se podrá acceder a todos los POIIT comprometidos, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 38° de las 
Bases Específicas. 



4.2. Proyecto Troncal Terrestre Magallanes 

4.2.1. POIlT Troncal Terrestre Magallanes 

POIlT FDT-2015-01-MAG 

POIIT-T-MAG-002 Pampa Guanaco Exigible Magallancs Tierra del Fuego Timaukel Pampa Guanaco 

POIIT -T -MAG-003 Cerro Sombrero Exigible Magallanes Tierra del Fuego Primavera Cerro Sombrero 

POIIT-T-MAG-004 Onaisin Adicional Magallanes Tierra del Fuego Porvenir Onaisin 

POIIT-T -MAG-005 Camerón Adicional Mngnllanes Tierra del Fuego Timaukel Camerón 

POIIT-T-MAG-006 San Sebastián Adic ional Magallanes Tierra del Fuego Porvenir San Sebastián 

4 .2.2. TRIOT Troncal Terrestre Magallanes 

Para la Troncal Terrestre Magallanes, los TRIOT Terrestres a ins talar , operar y explotar se deberán ubicar dentro del 
territorio de la región de Magallanes. La Proponente podrá diseñar el trazado, de acuerdo con la solución técnica que 
considere en su Proyecto Técnico. Ademá.s , el Proyecto Técnico deberá. contener la topologia fis ica del Sistema, con la 
cual se deberá. mostrar que con un Canal Óptico Terrestre se podrá. acceder a todos los POIlT comprometidos, de 
acuerdo con lo establecido en el Articulo 380 de las Bases Especificas. 



4.3. Proyecto Troncal Terrestre Aysén 

4.3.1. POIlT Troncal Terrestre Aysén 

POIlT FDT-2015-01-AYS 

Capitán 

I Cochrane I Exigible Aysen Capitiln Pral Cochranc Coch ranc 

Exigible Aysen General Carrera Chile Chico PucrLO Bertrand 
--

General Carrera Chile Chico PuerlO Guadal 

POIIT-T-AYS-006 Mallin Grande Exigible Aysen General Carrera Chile Chico Mallín Grande 

POIlT-T-AYS-007 Chile Chico Exigible Aysen General Carrera Chile Chico Chi le Chico 

POlIT-T-AYS-008 Puerto Río Tranquilo Exigible Aysen General Carrera Río Ibiulcz Puerto Río Tranquilo 

POIIT-T-AYS-009 Bahía Murta Exigible Aysén General Carrera Río lbáñcz Bahía Murta 

POIIT-T-AYS-OIO Cerro Castillo Exigible Ayscn General Carrera Río Ibanez Cerro Castillo 

POIIT-T-AYS-Oll El Blanco Exigible Aysén Coyhaique Coyhaique El Blanco 

Coyhaique Exigible Aysén Coyhaique Coyhaique Coyhaique 

POIIT-T-AYS-013 Villa Q'Higgins Adicional Aysén Capitán Pral O'Higgins Villa O 'Higgins 

POIIT-T_AYS_014 Puerto Sanchez Adicional Aysén General Carrera Rio Ibáñez Puerto Sanchez 

POIIT-T-AYS-015 Puerto Ingeniero loo.ñez Adicional Aysén General Carrera Río Ibitñez Puerto Ingeniero Ibañez 

POIIT-T-AYS-016 Balmaceda Ad icional Avsen Covhaiaue Covhaiaue Balmaceda 



4.3.2. TRlOT Troncal Terrestre Aysén 

Para la Troncal Terrestre Aysén, los TRlOT Terrestres a instalar, operar y explotar se deberán ubicar dentro del territorio 
de la región de Aysén. La Proponente podrá diseñar el trazado, de acuerdo con la solución técnica que considere en su 
Proyecto Técruco. Además, el Proyecto Técnico deberá contener la topología fisica del Sistema, con la cual se deberá 
mostrar que con un Canal Óptico Terrestre se podrá acceder a todos los POIIT comprometidos, de acuerdo con 10 
establecido en el Articulo 38° de las Bases Específicas. 



4 .4 . Proyecto Troncal Terrestre Los Lagos 

4.4.1. POIIT Troncal Terrestre Los Lagos 

POllT FDT-2015-01 -LAG 

POIIT-T-LAG-OOl Puerto Montt Exigible Los Lagos Llanqu ihue Puerto Montt Puerto Montt 

POIIT-T-LAQ..OO2 Alerce Exigible Los Lagos Llanqu ihuc Puerto Montt Alerce 

POIIT-T -LAG-003 Ensenada Exigible Los Lagos Llanqu ihuc Puerto Varas Ensenada 

Ra lun Exigible Los Lagos Llanqu ihue Puerto Varas Ralún 

Cochamó Cochamó 

Cochamó 

POIlT-T-LAG-0071 Con tao Exigib le Los Lagos Pa lcna Hualaihue Conta~ 

El Manzano Exigible Los Lagos Pa lcna Hualaihué El Manzano 

Palena Futaleuru Pich icolo 

POUT-T-LAG-OIO 

POIIT-T-LAG-Oll Chailé n Exigible Los Lagos Palcoa Chaitén Chaitén 

POUT-T -LAG-012 Villa Santa Lucia Exigible Los Lagos Palcna Chaitén Villa Santa Lu c ia 

POIIT-T -LAG-01 3 Palcoa Exigible Los Lagos Palcna Palcna Palena 

POIlT-T -LAG-014 El Azul Exigible Los Lagos Palcna Futaleufu El Azul 

Los Lagos Palcna Futaleufu Futaleu fu 

Los Lagos Palcna Futalcufú. El Limil 

POIIT-T-LAG-017 T Hu alaihuc 1 Adicional Los Lagos Palcna Hualaihué 

POIIT-T-LAG-018 I Valle California I Adicional Los Lagos Palcns Hualaihué I Valle California 



4.4.2. TRIOT Troncal Terrestre Los Lagos 

Para la Troncal Terrestre Los Lagos, los TRIOT Terrestres a instalar, operar y explotar se deberán ubicar dentro del 
territorio de la región de Los Lagos. La Proponente podrá diseñar el trazado, de acuerdo con la solución técnica que 
considere en su Proyecto Técnico. Además, el Proyecto Técnico deberá contener la topología física del Sistema, con la 
cual se deberá mostrar que con un Canal Óptico Terrestre se podrá acceder a todos los POlIT comprometidos, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 38° de las Bases Específicas. 



ANEXO N' 5 : 
METODOLOGlA DE EVALUACIÓN 

5.1. Proceso para la evaluación de las Propuestas 

A continuación se presenta el diagrama de flujo del proceso de evaluación de las 
Propuestas, de acuerdo con lo establecido en estas Bases Especificas. 

Diagrama de Proceso Evaluación por Proyecto 
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5 .2. Evaluación de las Propuestas y cumplimiento de las exigencias 
de las Bases del Concurso 

Las Propuestas seran analizadas y evaluadas de acuerdo con las exigencias 
estipuladas en las presentes Bases del Concurso, de conformidad al 
procedimiento descrito en los siguientes puntos. 

5 .3. Cálculo de puntajes 

Para cada Troncal de Infraestructura Optica se ha definido una metodología de 
cálculo de puntaje , independiente, que considera los siguientes factores, según 
corresponda al tipo de Troncal de Infraestructura Optica: 

a. Las tarifas maximas comprometidas de los Canales Ópticos Submarinos o 
de los Canales Ópticos Terrestres. 

b. Los PO lIT Terrestres Adicionales comprometidos. 

A las Propuestas que cumplan con lo establecido en las presentes Bases del 
Concurso, se les calculara su correspondiente puntaje de evaluación, utilizando 
las metodologías descritas en este Anexo. 

5.3.1. Troncal Submarina Austral 

Las Propuestas de la Troncal Submarina Austral, código: FDT· 2015-01·AUS, que 
cumplan con las Bases del Concurso, contaran con un puntaje base de ochenta 
(BO) puntos. A este, se su mara el puntaje asignado según la tarifa maxima de 
Canales Opticos Submarinos, denominada [tAUSJ. 

5 .3 .1.1. Tarifa máxima de Canales Ópticos Submarinos 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 7.1 del Anexo N° 7 de estas Bases 
Especificas, las Propuestas deberán comprometer una tarifa máxima para los 
Canales Opticos Submarinos, denominada [tpROY J. El puntaje que se asignara 
sera según la tarifa maxima comprometida, denominado [tAUS]' y corresponde a lo 
siguiente: 

o 
3,4 
7 
11 
15,4 
20 

$2 1.600.000 < t pROY ,; $24.000.000 
$19.200.000 < tpROY ,; $21.600.000 
$16.800.000 < t pROY ,; $19.200.000 
$14.400.000 < t pROY ,; $16.800.000 
$12.000.000 < t pROY ,; $14.400.000 

t pROY = $12.000.000 ' 

* En caso que la Proponente comprometa una tarifa inferior al valor mínimo de la tarifa 
máxima, es decir, $12.000.000.- , se le asignara el puntaje maximo del presente numeral. 



5.3 .1.2. Puntaje Propuesta 

Considerando las variables anteriores, el puntaje de evaluación, denominado 
[P,-1Us], para cada Propuesta de Troncal Submarina Austral, código: FDT·2015-Q l 
AUS, es la siguiente: 

5 .3 .2 . Troncal Terrestre Magallanes 

Las Propuestas de la Troncal Terrestre Magallanes, código: FDT-201S-01-MAG, 
que cumplan con las Bases del Concurso, contarán con un puntaje base de 
ochenta (BO) pun tos. A este, se sumara los puntajes as ignados según la tarifa 
maxima comprometida para los Canales Opticas Terrestres, denominado [tMAG ], y 
la cantidad de ponT Adicionales comprometidos, denominados [POIlTMAc1 . 

5 .3 .2 .1. Tarifa máxima de Canales Ópticos Terrestres 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 7 .2 del Anexo N° 7 de estas Bases 
Específicas, las Propuestas deberan comprometer una tarifa maxima para los 
Canales Ópticos Terrestres, denominada [tpROY ]. El puntaje que se asignara sera 
segUn a la tarifa maxima comprometida, denominado [tUAC ]' y corresponde a lo 
siguiente: 

o 
1.8 
3,9 
6.3 
9 
12 

$7.200.000 < t pROY :5 $8.000.000 
$6.400.000 < t pROY :5 $7.200.000 
$5.600.000 < t pROY :5 $6.400.000 
$4.800.000 < t pROY :5 $5.600.000 
$4.000.000 < t pROY :5 $4.800.000 

t pROY = $4.000.000' 

* En caso que la Proponente comprometa una tarifa inferior al valor minimo de la tarifa 
máxima, es decir, $4.000.000.-, se le asignará el puntaje máximo del presente numeral. 

5 .3.2.2. POIlT Adicionales 

SegUn 10 establecido en el Articulo 4 0, y en el numeral 4.2. 1 del Anexo N° 4, 
ambos de estas Bases Específicas, las Proponentes podrán comprometer POlIT
y sus respectivos TRIOT - Adicionales a los exigidos para la Troncal Terrestre 
Magallanes. 

Cada uno de los PO lIT Adicionales tiene asociado un puntaje denominado 
[POJlTpROY ], segUn se indica en el próximo cuadro . El puntaje total que se 
asignara a la Propuesta debido a la cantidad de POIlT Adicionales comprometida, 
denominado [POJ/T MAd, y corresponde a la suma de los puntajes [POflTpROY ] 

asociados a los POIlT Adicionales comprometidos por la Proponente, de acuerdo 
con lo qu e se indica a con tinuación: 

PO liT MAG = ¿ POIITpROY 



Código PODT Nombre POIlT POllT PRQY 

PQlIT-T-MAG-004 Onaisin 1.2 

POIIT-T-MAG-005 Camerón 3.4 

POIIT-T-MAG-006 San Scbaslian 3.4 

5 .3.2.3 Puntaje Propuesta 

Considerando las variables anteriores, el puntaje de evaluación, denominado 
(PMAG ], para cada Propuesta de la Troncal Terrestres Magallanes, código: FDT-
201S-01-MAG, es la siguiente: 

PMAG = 80 + t MAG + POflTMAG 

5.3.3. Troncal Terrestre Aysén 

Las Propuestas de la Troncal Terrestre Aysén, código: FDT-201S-01-AYS, que 
cumplan con las Bases del Concurso, contaran con un puntaje base de ochenta 
(80) puntos. A este, se sumaran los puntajes asignados según la tarifa maxima 
comprometida para los Canales Ópticos Terrestres, denominada (tAyS ], y la 
cantidad de POIIT Adicionales comprometidos, denominados [PO/TTAyS]' 

5.3.3.1. Tarifa máxima de Canales Ópticos Terrestres 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 7.2 del Anexo N° 7 de estas Bases 
Especificas, las Propuestas deberan comprometer una tarifa máxima para los 
Canales Ópticos de la Troncal Terrestres, denominada [tpROY ). El puntaje que se 
aSignara debido a la tarifa máxima comprometida, denominado [tAyS ]' 

corresponde a lo siguiente: 

o 
1.8 
3.9 
6.3 
9 
12 

$7.200.000 < tpROY ,; $8.000.000 
$6.400.000 < tpRo y ,; $7.200.000 
$5.600.000 < t pROY ,; $6.400.000 
$4.800.000 < t pROY ,; $5.600.000 
$4.000.000 < t pROY ,; $4.800.000 

t pROY = $4.000.000· 

* En caso que la Proponente comprometa una tarifa inferior al valor minimo de la tarifa 
maxima, es decir, $4.000.000.-, se le asigna ra el puntaje maximo del presente numeral. 

5.3.3.2. POIIT Adicionales 

Según lo establecido en el Articulo 4 0
, Y en el numeral 4.3.1 del Anexo N° 4 , 

ambos de estas Bases Especificas, las Proponentes podrán comprometer POnT
y sus respectivos TRIOT - Adicionales a los exigidos para la Troncal Terrestre 
Aysén. 

Cada uno de los POIIT Adicionales tiene asociado un puntaje denominado 
[POIITpROY ], según se indica en el próximo cuadro. El puntaje total que se 



asignara a la Propuesta debido a la cantidad de PO lIT Adicionales comprometida, 
denominado [POfTTAyS ], corresponde a la suma de los puotajes [POIITpROY ] 

asociados a los POIIT Adicionales comprometidos por la Proponente, de acuerdo 
con lo que se indica a continuación: 

POIITAys = ¿ POllTpROY 

Código POUT Nombre POUT I POITT PROY 

POIIT-T-AYS-O 13 Villa O'Higgi ns 4 .7 

POIIT-T-AYS-O 14 Puerto Sánchez 0.7 

POIIT-T -A YS-O 15 Puerto Ingeniero Ibañez 1.3 

PO IIT-T-AYS -O 16 Balmaceda 1.3 

5,3,3,3, Puntaje Propuesta 

Considerando las variables anteriores, el puntaje de evaluación, denominado 
[PAys], para cada Propuesta de Troncal Terrestre Aysén, código: FDT-2015-01-
AYS, es la siguiente: 

PAYS = 80 + tAyS + POIlTAYS 

5.3.4, Troncal Terrestre Los Lagos 

Las Propuestas de la Troncal Terrestre Los Lagos, código: FDT-2015-01-LAG, que 
cumplan con las Bases del Concurso, contarán con un puntaje base de ochenta 
(80) puntos. A este, se sumarán los puntajes asignados según la tarifa máximas 
de Canales Ópticos Terrestres, denominada [tLAc1, y la cantidad de POIlT 
Adicionales comprometidos, denominada [PO fTTLAG ]. 

5 .3.4.1. Tarifa máximas de Canales Ópticos Terrestres 

De acuerdo con 10 establecido en el numeral 7.2 del Anexo N° 7 de estas Bases 
Especificas, las Propuestas deberán comprometer una tarifa máxima para los 
Canales Ópticos de la Troncal Terrestre, denominada [tpROY J. El puntaje que se 
asignara será según la tarifa máxima comprometida, denominado [tLAcJ, y 
corresponde a lo siguiente: 

o $7.200.000 < 'PROY ,; $8.000.000 
1.8 $6.400.000 < ' PROY ,; $7.200.000 
3.9 $5.600.000 < 'PROY ,; $6.400.000 

tLAC = 6.3 $4.800.000 < ' PROY ,; $5.600.000 
9 $4.000.000 < 'PROY ,; $4.800.000 
12 t pROY = $4.000.000' 

* En caso que la Proponente comprometa una tarifa inferior al valor m inimo de la tarifa 
máxima, es decir, $4.000.000.-, se le asignará el puntaje máximo del presente numeral. 
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5.3.4.2. POlIT Adicionales 

Según lo establecido en el Articulo 4°, y en el numeral 4.4. 1 Anexo N° 4 , ambos 
de estas Bases Específicas, las Proponentes podrán comprometer POIIT -y sus 
respectivos TRIOT - Adicionales a los exigidos para la Troncal Terrestre Los 
Lagos. 

Cada uno de los POIlT Adicionales tiene asociado un puntaje denominado 
(POllTpROY ], según se indica en el próximo cuadro. El puntaje total que se 
asignara a la Propuesta debido a la cantidad de POTIT Adicionales comprometida, 
denominado [POIlTLAG ] , corresponde a la suma de los puntajes [POIITPROY ] 

asociados a los POIlT Adicionales comprometidos por la Proponente, de acuerdo 
con lo que se indica a continuación: 

POIITLAG = L POIITpROY 

Código POIIT Nombre POIlT PO liT PROY 

POrIT· T· LAG-O 16 El Limite 2,3 

POIlT·T·LAG·O 17 Hualaihue 2,3 

POIIT·T-LAG·O 18 Va!1e California 3,4 

5 .3 .4.3 . Puntaje Propuesta 

Considerando las variables anteriores, el puntaje de evaluación, denominado 
[PLA G], para cada Propuesta de la Troncal Terrestres Los Lagos, código: FDT-201S
DI-LAG, es la siguiente: 

PLAG = 80 + tLAG + POIlTLAG 

5.4. Conformación de la "lista de mérito" 

Una vez calculados los puntajes de evaluación de cada Propuesta y seleccionadas 
las de mejor pun taje por Proyecto de Troncal de Infraestructura Óptica, se 
conformara una "lista de mérito" para cada una de las Troncales de 
Infraestructura Óptica, que cuenten con un puntaje igual o superior al 90% 
(noventa por ciento) del mayor puntaje obtenido en la respectiva Troncal de 
Infraestructura Optica, de conformidad a 10 previsto en el Articulo 11 ° de estas 
Bases Especificas. 



ANEXO N' 6: 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Actividad 

I 
Plazos 111 

{días hábiles] 

Recepción de consultas 15 

Informe Respues tas a Consultas 40 

Recepción de Propuestas (2) 74 

Acto de Apertura de las Propuestas IJ) 75 

Evaluación de las Propuestas (4) 120 

1'1 Todos los plazos se cuentan en dias hábiles, a partir de la fecha de publicación de 
las presentes Bases del Concurso en la página web de SUBTEL. Esta fecha 
corresponde a la señalada en la publicación realizada en el Diario Oficial del 
llamado a Concurso Püblico: "Fibra Optica Austral", Código: FDT-20 15-01. 

1'1 La recepción de las Propuestas se realizara en la Oficina de Partes de SUBTEL, de 
lunes a viernes, entre las 09:00 a 14:00 horas, ubicada en calle Amumitegui W 
139, Primer Piso, Santiago. 

1'1 La acreditación para el acto de apertura se realizará entre las 09:00 a 10:00 
horas. La apertura de las Propuestas se realizará en un único acto de apertura , 
desde las lO: 15 horas y hasta el termino del acto, en calle Amunátegui W 139, 
quinto piso, Santiago. 

1'1 Este plazo podrá sec ampliado en 20 (veinte) días hábiles más conforme lo 
establece el Artículo 11 0 de estas Bases Específicas 



ANEXO N° 7 : 
OFERTA DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

El presente Anexo tiene por finalidad detallar la Oferta de Servicios de 
In fraestructura que la Proponente debera comprometer y la Beneficiaria deberá 
ofrecer de modo abierto y no discriminatorio durante todo el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 

La Proponente deberá señalar tarifas máximas para todos los servl clOs 
establecidos en el presente Anexo, disponibilidad de uso de Canales Ópticos y 
Alojamiento de Equipos en POlIT, considerando los valores mínimo y máximo 
para la tarifa máxima, definidos por SUBTEL en el Anexo N° 5 Y lo señalado en 
los Anexo N° 2, ambos de las presentes Bases Especificas. Las tarifas máximas se 
ajustarán mediante el Procedimiento de Actualización de las Tarifas Máximas del 
Servicio de Infraestructura segUn lo estipulado en el Anexo NQ 9 de las presentes 
Bases Específicas. 

La tarifa máxima propuesta debera ser inferior o igual a los valores maxlmos 
asociados a las tarifas máxim as de cada Troncal de Infraestructura Óptica. En 
caso contrario, el CDT podra rechazar la Propuesta. 

7.1. Oferta de Servicios de Infraestructura para la Troncal Submarina 
Austral 

La tarifa correspondien te al arrendamiento o comercialización de los derechos de 
uso y goce de Canales Ópticos Submarinos, se debera calcular referencialmente 
para la transmisión de una unidad de transporte óptica OTU-4 . Las tarifas 
máximas correspondien tes a unidades de transporte ópticas OTU-k, deberan 
calcularse considerando: 

a. La tarifa máxima comprometida por la Proponente en su respectiva Oferta 
de Servicio de Infraestructura, para el Canal Óptico Submarino que 
transporte una OTU-4 bidireccional. 

b. La suma de los Anchos de Banda para el Canal Óptico Submarino que 
transporte u na OTU-4 bidireccional, utilizando el esquema de modulación 
mas eficiente soportado por e l Sistema, comprometido por la Proponente 
en el numeral 1.1.1.2 del Anexo W 1 de las presentes Bases Específicas. 

c. La suma de los Anchos de Banda del Canal Óptico Submarino que 
transporte la OTU-k a contratar por el Cliente, de acuerdo con lo siguiente: 

. (ABoTU - Kt + ABoTU - Kd . 
TanfaOTU_k = (A ) x TanfaOTU _ 4PT 

BOTU-4 TPT + ABoTU-41PT 

donde: 

• ABOTU-Kl" corresponde al Anch o de Banda del Canal Óptico que transporta 
la OTU-k requerida por e l Clien te, respecto del sentido de la transmisión. 

• ABoTu.K,J,. corresponde al Ancho de Banda del Canal Óptico que transporta 
la OTU-k requerida por el Cliente, respecto del sentido de la recepción. 

• ABoTU-41'PT corresponde al Ancho de Banda del Canal Óptico que transporta 
la OTU-4, segUn lo comprometido en el Proyecto Técnico para efectos del 
cruculo de la tarifa, respecto del sentido de la transmisión. 



• ABOTU-4+ PT corresponde al Ancho de Banda del Canal Óptico que transporta 
la OTU-4, según lo comprometido en el Proyecto Técnico para efectos del 
cálculo de la tarifa, respecto del sentido de la recepción. 

• TarifaoTU-4PT corresponde a la tarifa comprometida en el Proyecto Técnico 
para un Canal Óptico Submarino que transporte una OTU-4 en forma 
bidireccional. 

Estas tarifas permitirán a los Clien tes acceder a todos los POIIT comprometidos 
para la respectiva Troncal de Infraestructura Óptica, esto es, la tarifa deberá ser 
la misma, independiente de si el Cliente utilice uno o más POIIT Submarinos para 
llegar al punto de destino. 

La tarjeta de linea/tributaria no formará parte de la tarifa asociada al 
arrendamiento o comercialización de los derechos de uso y goce de u n Canal 
Óptico Submarino. Este equipamiento deberá ser provisto de modo abierto y no 
discriminatorio por la Beneficiaria, a través del arriendo, leasing, venta u otros a 
sus Clientes. Además, la Beneficiaria deberá permitir a sus Clientes utilizar sus 
propias tarjetas de línea/tributarias, mientras estas sean compatibles con el 
Sistema instalado. Para ello, la Beneficiaria deberá mantener actu alizado, 
durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, el 
catálogo de tarjetas y la descripción técnica del Sistema instalado en cada POIlT 
Submarino. Dicho catálogo deberá estar publicado en el sitio web del Beneficiario 
al momento del injcio de Servicios de Infraestructura. Asimismo, los montos a 
cobrar por el arriendo, leasing, venta u otros a sus Clientes por concepto de uso 
de tarjetas de línea/tributaria, no podrán ser discriminatorios. 

En el caso que la Beneficiaria acuerde el arriendo, leasing, venta u otros con 
algún Cliente de la tarjeta de línea/tributaria u otro equipo, su entrega no podrá 
superar los 60 días corridos desde solicitud de dicho equipamiento. 

7 . 1.1. Ofe rta de Servicios de Infraestructura en el POIIT 
Submarino 

La Propuesta deberá fijar las tarifas máxImas de los servicios de la Oferta de 
Servicios de Infraestructura para los dos {2J primeros años, contados desde la 
fecha del oficio de recepción conforme de las obras e instalaciones, considerando 
los valores mínimo y máximo descritos en la siguiente tabla. 

Las tarifas máximas a comprometer deberán permitir la provisión del Servicio de 
Infraestructura, cuyas prestaciones comprendan desde la infraestructura para la 
acometida del Cliente al POIlT Submarino hasta la conexión final de los equipos, 
incluyendo la supervisión y monitoreo de los Canales Ópticos Submarinos. 
Además, como parte del antedicho servicio, la Beneficiaria deberá comprobar y 
asegurar el correcto funcionamiento de las prestaciones. 

Para la tarifa máxima de los Canales Ópticos Submarinos, se debe considerar que 
dicho canal deberá permitir el transporte de una unidad de transporte óptica 
OTU-4 , utilizando el esquema de modulación más eficiente que soporte el Sistema 
comprometido en el Proyecto Técnico, indicando el Ancho de Banda 



correspondiente, el cual deberá ser concordante con lo señalado en el nu meral 
1.1.1.2 del Anexo N° 1 de las presentes Bases Específicas. 

Oferta de Servicios de Infraestruc tura en e l POIIT de Troncal Submarina -Tarifa máxima de las presta ciones (en Pesos Chilenos netos de IVA) ----- ----------, ------ - 1- --------r- Tarifa maxima 

Prestación 1, Modalidad de cobro I Valor mínimo Valor 
máximo 

$ (CLP) $ (CLP) 

Canal Óptico Submarino 
capaz de ofrecer una unidad 
de transporte óptico OTU-4 

Renta mensual por uso de Canal 
Óptico Submarino[$/Canal Óptico 

Submarino-mes] 
12 .000.000 

Servicios para Alojamiento de Equipos en POIlT(*) 

Tendido de energía eléctrica [$ / metro lineal] No aplica 

Uso de energía eléctrica 
Renta mensual ¡x>r kilowatt hora No aplica 

consumido [$/kWh-mes] 

Arriendo de espacio físico en Renta mensual por uso de U No aplica gabinete de uso comú.n [$fU-mesJ 

Arriendo do espacio físico 
Renta mensual por m2 1$fm2-mesJ No aplica 

para gabinete dedicado 

Supervisión técnica de visitas Cargo por hora [$/Hr] No aplica 

Climatización 
Renta mensual ¡x>r kilowatt hora No aplica 

disipado 1$/kWh-mesJ 

(') Todos estos serviCIOS corresponden a prestaclOnes al mtenor de cada POUT. 

24 .000 .000 

10.660 

540 

1.788 

12.296 

21.332 

108 

La Proponente deberá presentar su propuesta de tarifas máximas comprometidas 
para los dos (2) primeros años de operación, contados desde la fecha del oficio de 
recepción conforme de las obras e instalaciones, en su respectivo Proyecto 
Financiero y de acuerdo con el siguiente formato: 



Oferta de Servicios de Infraestructura en el POIlT de Troncal Submarina 

Tendido de energía eléctrica 

u so de energía eléctrica 

Arriendo de es pacio físico en 
gabinete de uso común 

Arriendo de espacio físico para 
gabinete dedicado 

Supervisión técnica de visitas 

Climatización 

$/mctro lineal 

Renta mensual por kilowatt hora 
consumido ($/kWh-mes) 

Renta mensual por uso de U ($/U-mes) 

Renta mensual por m2 [$/m2 -mes) 

Cargo por hora ($/Hr) 

Renta mensual por kilowatt hora disipado 
($/kWh-mes) 

) transporte una es para efectos de la 
La Beneficiaria estará obligada a comercializar 
jerarquía OTU-k que un CLiente pueda requerir. 

Canales Ópticos Submarinos para cualquier 

7.2. Oferta de Servicios de Infraestructura para las Troncales 
Terrestres 

Las tarifas correspondientes al arrendamiento o comercialización de los derechos 
de uso y goce de Canales Ópticos Terrestres deberan permitir la provisión del 
Servicio de Infraestructura, cuyas prestaciones comprendan desde la 
infraestructura para la acometida del Cliente al POIlT Terrestre hasta la con exión 
final. Ademas, como parte de antedich o servicio , la Beneficiaria deberá comprobar 
y asegurar el correcto funcionamiento de las prestaciones. 

La Propuesta debera fijar las tarifas maximas de los servicios de la Oferta de 
Servicios de Infraestructura para los dos (2) primeros años, contados desde la 
fecha del oficio de recepción conforme de las obras e instalaciones, considerando _ 
los valores minimo y máximo descritos en la siguiente tabla. Estas tarifas p 
permitirán a los Clientes acceder a todos los POIlT Terrestres comprometidos en ~~,~, 1" ;, 

la respectiva Troncal de Infraestructura Óptica, esto es, la tarifa debera se r la ~' ~ 
misma, independiente de si el Cliente utilice uno o mas POllT Terrestres para ~ 
llegar al punto de destino. 



Oferta de ServicIo. de Infrae.tructura en e l POnT de Tronca l Terre.tre 

Tarifa máxima de las prestaciones (en Pesos Chilenos netos de IVAI 

Tarifa mtixima 

Prestación 

Canal Óptico Terrestre 

Modalidad de cobro 

Renta mensual por uso de Ca nal Óptico 
Terrestre ($jeanal Óptico Terrestre-mes) 

--Valor r--Val~-

minimo 
$ICLP) 

máximo 
$ICLPI 

4.000.000 8.000.000 

Servicios para Alojamiento de Equipos en POIlTI*) 

Tendido de energía $ j metro lineal No aplica 10.660 eléctrica 

Uso de energía eléctrica Renta mensual por kilowatt hora consumido No aplica 540 ($jkWh-mes) 

Arriendo de espacio fisico Renta mensual por uso de U ($ j U-mesl No aplica 1.788 en gabinete de uso común 

Arriendo de es pacio fisico Renta mensual por m2 [$ jm2-mesl No aplica 12.296 
para gabinete dedicado 

Supervis ión técnica de Cargo por hora ($ j Hr) No aplica 21 .332 visitas 

Climatización 
Renta mensual por kilowatt hora disipado No aplica 108 ($jkWh-mes) . () Todos estos servIcIos corresponden a prestacIones al mtenor de cada POIIT. 

La Proponente deberá. presentar su Propues ta de tarifas máximas comprometidas 
para los dos (2) primeros años de operación, en su respectivo Proyecto Financiero 
y de acuerdo en el siguiente formato: 



Oferta de Servicios de Infraestructura en e l POIlT de Troncal Terrestre 

Canal Óptico Terrestre 

Tendido de energía eléctrica 

Uso de energía eléctrica 

Arriendo de espacio fisico en 
gabinete de uso común 

Arriendo de espacio fisico para 
gabinete dedicado 

Supervisión técnica de visitas 

Climatización 

Renta mensual por uso de Canal Óptico 
Terrestre ($jCanal Óptico Terrestre-mes) 

$jmetro lineal 

Renta mensual por kilowatt hora 
consumido ($jkWh-mes) 

Rcnta mensual por uso de U ($jU-mes) 

Renta mensual por m2 [$jm2-mesJ 

Cargo por hora ($jHr) 

Renta mensual por kilowatt hora disipado 
($jkWh-mes) 

7.3. Contratos de la Oferta de Servicios de Infraestructura 

Los contratos que celebre la Beneficiaria con sus Clientes, y que otorguen a estos 
derechos de uso y goce sobre la infraestructura de telecomunicaciones, deberán 
incorporar las siguientes clausulas contractuales o declaraciones: 

a. La Beneficiaria deberá in corporar en los citados contratos, una cláusula en 
la cual el Cliente declare expresamente que, en el caso de pertenecer a un 
grupo empresarial determinado, mnguna de las entidades que lo 
conforman detenta la calidad de Cliente del Servicio de Infraestructura 
objeto de este Concurso, para la correspondiente Troncal. La 
determinación de la calidad de grupo empresarial se efectuará en 
conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18 .045, sobre Mercado de Valores 
y por la Ley N° 18 .046, sobre Sociedades Anónimas. 

b. Además, la Beneficiaria deberá incorporar, en los respectivos contratos, la 
prohibición para sus Clientes de: 

l. Ceder el referido contrato. 
ll. Arrendar , enajenar o ceder de cualquier otra forma el u so y goce de 

la infraestructura fisica para telecomunicaciones a la cual han 
accedido. 

lll. Arrendar , enajenar o ceder de cualquier otra forma el uso y goce de 
uno o más de los derechas y obligaciones que nacen de estos 
contratos y que se relacionen con la infraestructura fisica para 
telecomunicaciones. 



7 .4. Características generales 

Los contratos que celebre la Beneficiaria con sus Clientes, y que otorguen a estos 
derechos de uso y goce sobre la infraestructura de telecomunicaciones, deberán 
respetar las condiciones contenidas en la Oferta de Servicio de Infraestructura, 
resguardando que los acuerdos comerciales que se pacten no sean 
discriminatorios entre Clientes, así como el carácter de abierto de la 
infraestructura de telecomunicaciones que se comercializa. Del mismo modo, 
dicha oferta deberá cumplir , a lo menos, las siguientes características generales: 

a . Deberá estar disponible para cualquier interesado. 

b. Deberá especificar las condiciones técnicas y de calidad del Servicio de 
Infraestructura ofrecido. 

c. Deberá contar con todas aquellas especificaciones técnicas requeridas para 
la prestación del Servicio de Infraestructura, tales como protocolos, 
elemen tos de red, instalaciones esenciales, y en general, descripción de la 
infraestructura de telecomunicaciones. 

d. La Beneficiaria n o podrá establecer garantías, multas o penalidades que 
atenten contra el carácter abierto y no discriminatorio de la Oferta de 
Servicio de Infraestructura entre sus Clientes . 

e. La Beneficiaria no podrá efectuar cobros arbitrarios o discriminatorios por 
concepto de activación o baja del Servicio de Infraestructura objeto del 
presente Concurso y de las otras prestaciones contempladas en la Oferta 
de Servicios de Infraestructura. 

f. La Beneficiaria no podrá efectuar licitaciones ni defmir periodos de 
presentación y/o recepción de soücitudes de Servicio de Infraestru ctura, 
debiendo atender la totalidad de los requerimientos de los fu tu ros Clientes 
y, de corresponder, prestar el Servicio de Infraestructura de existir 
disponibilidad de Canales Ópticos. 

g. La Oferta de Servicios de Infraestructura, sus términos y condiciones 
comerciales, el o los modelos de contrato para con los Clientes, además de 
los elementos necesarios para la celebración de estos acuerdos entre la 
Beneficiaria y el Cliente, podrán ser requeridos por SUBTEL previo al inicio 
de Servicio de Infraestructura, pudiendo además SUBTEL solicitar que 
estos sean publicados en el sitio web de la Beneficiaria, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 38° de las presentes Bases Especificas. 

h. Con todo, la Beneficiaria no podrá incorporar cláusulas o suscribir 
contTatos o convenciones accesorias que atenten contra el carácter abierto 
y no discriminatorio de la Oferta de Servicios de Infraes tructura. 

lo Por último, la Oferta de Servicios de Infraestructura deberá estar 
disponible y actualizada en el sitio web de la Beneficiaria durante el 
Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases y deberá 



especificar todos los elementos necesarios para la celebración del 
respectivo contrato. 



ANEXO N· 8 : 
CONTRAPRESTACIONES 

El presente Anexo tiene por fmalidad establecer los alcances de las 
Contraprestaciones que la Proponente deberá. comprometer en su Proyecto 
Técnico y que la Beneficiaria debera asegurar de acuerdo con lo indicado en el 
Articu lo 390 de las presentes Bases Especificas. 

La Beneficiaria de cada Troncal de Infraestru ctura Óptica deberá disponer de 
capacidad de infraestructura para el servicio y uso exclusivo de organismos 
públicos, por medio de la disposición del 25% del total de los Canales Ópticos 
Submarinos comprometidos para la Troncal Submarina Austral y del 25% de los 
Canales Ópticos Terrestres comprometidos para cada Troncal Terrestre , de modo 
exento de pago y durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de 
las Bases. 

8 . 1. Condiciones generales de las Contraprestac iones 

El Proyecto Técnico deberá asegurar la correcta y adecuada provlslon de las 
Contraprestaciones, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 8.2.1 y 8.2.2 
del presente Anexo, además de 10 señalado en los numerales 1.1.4 y 1.2. 12, 
ambos del Anexo N° 1, todos de estas Bases Especificas. Para lo anterior, el 
Proyecto Técnico deberá considerar en cada POIlT la implementación de , al 
menos, lo siguien te: 

a. Un espacio para el Alojamiento de Equipos en POlIT. 
b. ODF que cuenten con acceso a los terminales de cada TRIOT 

comprometido y a los Canales Ópticos destinados para estos efectos. 
c. Disposición de acometidas y pasos de cables, asi como de duetos y 

soportes de tendido interior, y en general, todo lo requerido para un 
adecuado tendido al in terior de cada POIlT, respetando la normativa 
técnica atingente. 

d . Cámara de conexión independiente para la acometida o ingreso a cada 
POIIT. 

e. Mantenimiento general de las dependencias destinadas para estos efectos, 
tales como: pintura, aseo, climatización, alumbrado, y toda otra que se 
estime pertinente. 

f. Sistema de programación de visitas técnicas. Este sistema debe 
considerar la programación expedita de visitas inmediatas en caso de 
fallas. 

8 .2 . Servicios de Infraestructura para Contraprestaciones 

A continuación, se presentan los servicios que deberán ser provistos por la 
Beneficiaria, de modo exento de pago y durante todo el Periodo de Obligatoriedad 
de las Exigencias de las Bases, segUn sea el tipo de Troncal: 



8 .2.1. Contraprestaciones Troncal Submarina Austral 

La Proponente deberá considerar en su respectivo Proyecto Técnico, la 
disponibilidad de un 25% del total de Canales Ópticos Submarinos comprometido 
para la prestación de los Servicios de Infraestructura, de modo exen to de pago y 
durante todo el Pe riodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 
Asimismo, aquellas prestaciones distintas al Canal Óptico Submarino deberán 
aju starse a las tarifas maximas contenidas en el numeral 7.1 del Anexo N° 7 de 
las presentes Bases Específicas. 

Asimismo, la Beneficiaria de la Troncal Submarina deberá proveer, instalar y 
asegurar la operación, en cada uno de los POIlT Submarinos comprometidos, de 
al menos, las siguientes tarjetas de linea: 

a. Tarjeta Con tra prestaciones 1: que permita transmitir mediante una (1) 
OTU·4. 

b. Tarjeta Contraprestaciones 2: que permita transmitir mediante diez (10) 
OTU·2. 

Las tarjetas de linea anteriormente indicadas, deberán ser instaladas y operadas 
en los primeros slots d el SLTE instalado al momento del inicio de Servicio de 
Infraestructura, en cada POIIT Submarino, y se deberán realizar los tendidos 
internos, entre el SLTE y el ODF correspondiente, permitiendo e l acceso a cada 
una de las interfaces OTU-4 y OTU-2 respectivas. 

La Beneficiaria al momento del inicio de Servicio de Infraestructura, deberá. 
contar con las tarjetas de Contraprestaciones antes mencionadas, las cuales 
deberán estar habilitadas , esto es, aptas para s u operación y explotación 
inmediata. 

8 .2 .2 . Contraprestaciones Troncal Terrestre 

La Proponente deberá. considerar en su respectivo Proyecto Técnico la 
disponibilidad de un 25% de los Canales Ópticos Terrestres comprometidos para 
la prestación de los Servicios de Infraestructura, de modo exento de pago y 
durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias d e las Bases. 
Asimismo, aquellas prestaciones distintas al Canal Óptico Terrestre deberan 
ajustarse a las tarifas m aximas con tenidas en el numeral 7.2 del Anexo N° 7 de 
las presentes Bases Es pecificas. 



8 .2 .3. Interconexión de las Contraprestaciones de cada Troncal 
Terre stre con la Troncal Submarina 

8 .2 .3.1. Condiciones para la interconexión de los POIIT Terrestres 
con los POIIT Submarinos 

El Proyecto Técnico de la Troncal Submarina debera considerar en su Propuesta, 
la instalación, operación y explotación de un OOF, ubicado al interior del 
respectivo POITT Submarino, que permita la interconexión entre este POIIT 
Submarino y el POIlT Terrestre correspondiente, ambos ubicados al interior del 
Polígono Referencial de Localidad respectivo, identificado en el Anexo N° 4 de 
estas Bases Específicas. 

Asimismo, la Beneficiaria de la Troncal Submarina estará obligada a perrnlur 
trabajos programados de la Beneficiaria de la Troncal Terrestre respectiva y a la 
conexión de los TRlOT señalados en la tabla del numeral siguiente. 

8 .2.3 .2. Condiciones para la interconexión de las 
Contraprestaciones en cada Troncal Terrestre 

Las Beneficiarias de las Troncales Terrestres deberán considerar en el Proyecto 
Técnico de su Propuesta, la instalación, operación y explotación de un TRIOT 
Terrestre para interconectar los Canales Ópticos para Contraprestaciones de las 
Troncales Terrestres con la Troncal Submarina. 

Estos TRIOT deberán estar conectados a un ODF, ubicado al interior del POIlT 
Terrestre que permita la interconexión entre dicho POIlT Terrestre y el POIIT 
Submarino correspondien te, ambos ubicados al interior del Polígono Referencial 
de Localidad respectivo, identificado en el Anexo N° 4 de estas Bases Especificas. 
Asimismo, el TRIOT deberá llegar al interior del POIlT Submarino y terminar en el 
OOF mencionado en el numeral 8.2.3.1 del presente Anexo. 

A continuación se presenta un cuadro con los TRlOT de interconexión entre los 
POrlT Submarinos y los POlIT Terrestres correspondiente : 

1 ,,·n,01~ 

~ Localidad 

F'OT·201S·0 1-MAG Tronca! TefTestre Magallanes POIIT -T -MAG·OO 1 POIIT · S·AUS·OO2 Porvenir 

FOT·20 15·0 I ·AY5 Tronca! Terrestre Ay5tn POIIT-T-AYS·OO I POIIT -S-AUS·OOS Caleta Torlel 

FOT·20 1S·01 · LAG Troncal Terrestre Los Lagos POIIT -T -LAG-OO 1 POIIT -S·AUS·OO6 Pue rto Monn 



8.3. Procedimientos operativos para las Contraprestaciones 

La Beneficiaria deberá programar las visitas técnicas para el uso de las 
Contraprestaciones, disponiendo del personal requerido para estos efectos. 

Además, deberá existir apoyo telefónico y de coordinación de visitas técnicas no 
programadas para situaciones de emergencia, fallas y cortes de Servicio de 
Infraestructura, durante todo el año, las veinticuatro (24) horas del día. 

Asimismo, la Beneficiaria deberá entregar los Reportes asociados a las 
Contraprestaciones, de acuerdo con lo establecido en el numeral 10 .3 del Anexo 
N° 10 de las presentes Bases Específicas. 



ANEXO N' 9 : 
PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS MÁXIMAS 

DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA 

El presente An exo tiene por finalidad detallar las actividades del Procedimiento de 
Actualización de las Tarifas Meiximas del Servicio de Infraestructura que se 
utilizara para actualizar aquellas comprometidas en la Propuesta. Este 
procedimiento será aplicado a todos los servicios que formaran parte de la Oferta 
de Servicios de Infraestructura, en las condiciones indicadas en el Anexo N° 7 de 
estas Bases Específicas. El procedimiento se aplicará a todas las Troncales 
descritas en el Articulo 4° de las presentes Bases Específicas. 

SUBTEL podrá solicitar durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases, información vincu lada al funcionamiento del Servicio de 
Infraestructura, en terminos de demanda y de costos. La no entrega de 
información requerida por SUBTEL constituira un incumplimiento grave de las 
Bases del Concurso, que facultara a SUBTEL a cobrar la garantía descrita en el 
Artículo 240 de estas Bases Específicas. 

9 .1. Indexación de tarifas máximas del Servicio de Infraestructura 

Luego de cumplirse los dos (2) primeros años, contados desde la fecha del oficio 
de recepción conforme de las obras e instalaciones, la Beneficiaria debera, 
anualmente, indexar sus tarifas según el ¡PP, determinado por el INE. 

La Beneficiaria debera informar, mediante el respectivo ingreso en Oficina de 
Partes de SUBTEL, que procedera a aplicar la indexación correspondiente. La 
Beneficiaria podra actualizar sus tarifas aplicando la variación del índice entre el 
mes anterior a la solicitud de indexación y el índice correspondiente al duodécimo 
mes anterior a dicha solicitud. Esta tarifa tendra una vigencia de un (1) año, 
contado desde la fecha de ingreso de la antedicha solicitud, en Oficina de Partes 
de SUBTEL. Al finalizar el periodo de vigencia, la Beneficiaria debera informar a 
SUBTEL de la nueva indexación de sus tarifas. 

9 .2. Revisión de tarifas máximas del Servicio de Infraestructura 

La Beneficiaria, al cumplirse el cu arto (4) año, contado desde la fecha del oficio de 
recepción conforme de las obras e instalaciones, debera someterse a la revisión de 
sus tarifas máximas, mediante la metodología de empresa modelo. En esta 
revisión se determinaran las nuevas tarifas maximas, junto a un polinomio de 
indexación anual adecuado al funcionamiento de la concesión. Las nuevas tarifas 
máximas y su polinomio de indexación tendran una vigencia de seis (6) años , 
luego de lo cual se realizara nuevamente una revisión. 

Para estos efectos, la empresa modelada para la revisión de tarifas má.xi!llas será 
una que tenga por ú,mco objeto proveer el servicio intermedio de 
telecomunicaciones que únicamente provea infraestructura fisica para 
telecomunicaciones. La modelación considerara las invers iones necesarias para 
brindar dicho servicio, así como también, los costos de explotación, la vida útil de 



los activos , los valores residuales, las tasas de tributación y de costo de capital. 
Además, se considerará el Subsidio asignado. 

Para los servicios que no correspondan al arrendamiento o comercialización de 
los derechos de uso y goce de Canales Ópticos, se actualizarán las tarifas 
máximas sobre la base de los elementos de costo que correspondan. No se 
desarrollará una modelación especial de una empresa que provea unicamente 
estos servicios. 

Sin peIjuicio de lo anterior, SUBTEL podrá realizar un estudio que determine la 
modalidad y los terminas en que se desarrollará el procedimiento de revisión. 

Para la primera actualización, SUBTEL notificará a la Beneficiaria, mediante el 
Oficio sobre Revisión de Tarifas, los términos en que se realizará la revisión, 
ciento ochenta (180) días antes del cumplimiento del cuarto año, contado desde 
la fecha del oficio de recepción conforme de las obras e instalaciones. Para los 
procesos de revisión de tarifas máximas del Servicio de Infraestructura 
posteriores, la notificación será entregada ciento ochenta (180) días antes del 
vencimiento del periodo vigente. La Beneficiaria tendrá cinco (5) días para 
presentar sus comentarios sobre lo informado en dicho oficio; posteriormente, 
SUBTEL analizará los comentarios y dentro de los siguientes diez (10) días 
emitirá el Oficio de Términos y Alcances Definitivos para la revisión de las tarifas. 

Una vez que SUBTEL notifique a la Beneficiaria, esta propondrá sus tarifas a 
través del Estudio sobre Revisión de Tarifas que deberá entregar, a más tardar, 
setenta (70) días después de dicha notificación. Dicho estudio deberá ser 
acompañado de un modelo inteligible y documentado, auditable y donde se 
detallen claramente los componentes que se asocien a la propuesta de tarifas 
máximas. 

En un plazo no superior a los cincuenta y cinco (55) días , contados desde la 
recepción del Estudio sobre Revisión de Tarifas de la Beneficiaria, SUBTEL 
deberá notificar a la Beneficiaria sus objeciones, observaciones y/o 
contraposiciones a su propuesta de actualización de tarifas . Al efecto, las 
objeciones y/o contraproposiciones de actualización de tarifas deberán estar 
suficientemente fundadas. 

En caso de que la Beneficiaria determine insistir en su propuesta de tarifas, 
dentro de un plazo de veinte (20) dias, podrá entregar un Informe de Insistencia, 
el cual podrá ser acompañado por un informe de una comisión de expertos. Dicha 
comisión deberá estar conformada por tres (3) expertos, uno designado por la 
Beneficiaria, otro por SUBTEL y el tercero, de comun acuerdo entre ambas 
partes. 

En un plazo no superior a veinte (20) días desde la entrega del Informe de 
Insistencia, SUBTEL entregará a la Beneficiaria un Informe Final de Actualización 
de las Tarifas Máximas del Servicio de Infraestructura y resolverá las tarifas y su 
polinomio de indexación de la Oferta de Servicios de Infraestructura, para los 
próximos seis (6) años. 



En caso que SUBTEL determine extender el plazo para emitir el Informe Final de 
Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de Infraestructura, se 
mantendrá la aplicación de las tarifas del proceso anterior, sometiéndose a una 
Reliquidación, una vez que dicho informe sea emitido por SUBTEL y sea 
notificado a la Beneficiaria. 

Las notificaciones y comunicaciones que se efectúen entre SUBTEL y la 
Beneficiaria, previas al Informe Final de Actualización de las Tarifas Máximas del 
Servicio de Infraestructura, se efectuarán utilizando la dirección de correo 
electrónico que la Beneficiaria haya designado para estos efectos y la dirección de 
correo que SUBTEL defina en las mesas de seguimiento de los Proyectos, según lo 
establecido en el Anexo N° 10, de las presentes Bases Específicas, entendiéndose 
notificados el dia hábil siguiente al envío del correo electrónico respectivo. Los 
oficios correspondientes a este procedimiento serán enviados en forma fisica y 
electrónica. 

SUBTEL podrá modificar los plazos e hitos señalados en los incisos anteriores, si 
asi 10 estima conveniente, cuestión que será informada oportunamente a la 
Beneficiaria. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Beneficiaria deberá acogerse a la normativa vigente 
en estas materias . 



ANEXO N" 10: 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS 

El objetivo del presente Anexo es establecer una metodología general que sirva de 
apoyo y seguimiento de la instalación, operación y explotación del Servicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso, considerando la Propuesta 
adjudicada. 

La mctodologia de apoyo y seguimiento, definida en este Anexo, es parte de las 
obligaciones del Adjudicatario y/o Beneficiaria. 

Las herramientas expuestas en este Anexo, sus tentan el proceso de 
comprobación de objetivos y resultados esperados de los Proyectos, cuyos 
elementos principales se encuentran señalados en los Anexo N° 1, Anexo N° 2, 
Anexo N° 3, Anexo N° 7 Y Anexo N° 8, todos de estas Bases Específicas . 

Esta metodología consta de tres (3) fases de seguimiento. La primera es relativa al 
correcto desarrollo del Informe de Ingenieria de Detalle; la segunda etapa se 
relaciona con la ejecución de las obras para la instalación del Servicio de 
Infraestructura comprometido por la Beneficiaria en el Proyecto Técnico y el 
correspondiente Informe de Ingenieria de Detalle; mientras que la tercera etapa se 
encuentra asociada a la operación y explotación del Servicio de Infraestructura. 
Adicionalmente, la Beneficiaria deberá mantener disponible la in formación 
relevante qu e se detalla en e l presente Anexo. 

Para lo anterior, se constituirán mesas de segu imiento de los Proyectos, las 
cuales tendrán un rol faci litador entre la Beneficiaria, SUBTEL y las autoridades 
locales y/o regionales para el desarrollo y la correcta ejecu ción de los Proyectos, 
junto con e l apoyo a las gestiones qu e se relacione con la labor de la Contraparte 
Técnica y del ITO. 

10.l. Primera fase: Seguimiento al Informe de Ingeniería de Detalle 

Esta fase corresponderá a la del seguimiento del correcto desarrollo de los 
estudios previos a la in stalación de la infraestructu ra, cuyo principal producto 
será el Informe de Ingenieria de Detalle , de acuerdo con las condiciones y 
terminos especificados en el Artícu lo 32 0 y el numeral 1.5 del Anexo N° 1, ambos 
de estas Bases Específicas. 

10.1.1. Metodología primera fase 

Una vez adjudicado el respectivo Proyecto, se efectuará u na primera reunión, 
cuya [malidad será acordar la realización de reuniones periódicas (quincenales o 
mensuales), segun lo requiera el correcto desarrollo del correspondien te Informe 
de Ingenieria de Detalle. 

A estas reuniones deberán asistir el representante legal del Adjudicatario o de la 
Beneficiaria -segun corresponda-, o quien este envie en su representación, el 



Jefe de Proyecto y, al menos, un representante de SUBTEL, además de quienes 
ambas partes estimen conveniente, según la temática a tratar. 

De estas reuniones se levantará un acta, la cual será enviada al jefe de Proyecto, 
dando cuenta de los temas tratados y compromisos adquiridos por ambas partes. 
Dicha acta sera suscrita en la reunión siguiente, por un representante de cada 
una de las partes, en dos (2) ejemplares , quedando uno en poder del 
Adjudicatario o de la Beneficiaria, según corresponda, y el otro en poder de 
SUBTEL. 

El objetivo de estas reuniones será la supervisión y cumplimiento de los avances 
comprometidos respecto de la implementación de cada Proyecto, y se tTataran, 
entre otros, los siguientes temas: 

a . Actualización del estado de avance respecto a la reunión anterior. 
b. Control de incidencias ocurridas o problemas previstos, t ratados en la 

reumon anterior, chequeando el cumplimiento de las actividades 
comprometidas por ambas partes para la solución de estos. 

c. Incidencias ocurridas y problemas previstos, ocurridos desde la última 
reunión. 

d. Actividades a desarrollar por ambas partes para evitar y/o mitigar dichos 
problemas. 

e. Revisión de avances e incidencias relativas al correcto desarrollo del 
Informe de Ingeniería de Detalle, según lo establecido en el Artículo 32° y el 
numeral 1.5. del Anexo N° 1, ambos de estas Bases Específicas. 

f. Información sobre el avance de la tramitación de la respectiva solicitud de 
concesión y de los antecedentes solicitados al Adjudicatario y/o la 
Beneficiaria. 

g. Especificación de los Reportes e información requerida para dar 
seguimiento a la difusión del Proyecto, según se establece en el Anexo N° 
11 de estas Bases Especificas. 

h. Otros temas relacionados con el Proyecto. 

Esta fase se entenderá finalizada una vez recepcionado conforme el Informe de 
Ingeniería de Detalle. 

10.2. Segunda fase: Seguimiento a la instalación 

En esta fase se realizará el seguimiento a las actividades relacionadas con la 
ejecución de las obras y la implementación del Servicio de Infraestructura 
comprometido por la Proponente en su Proyecto Técnico, en los términos y 
especificaciones entregados por el respectivo Informe de Ingeniería de Detalle. 

Las mesas de seguimiento estaran conformadas por representantes de SUBTEL y 
de la Beneficiaria, y se reuniran con la periodicidad que se acuerde entre ambas 
partes. El objetivo que se persigue con esta actividad es facilitar y agilizar la 
resolución de toda dificultad, imprevisto o contingencia adversa que se presente 
durante la ejecución de las obras. 



10.2 .1. Metodología segunda fase 

Una vez recepcionado conforme el Informe de Ingeniería de Detalle, se 
organizarán reuniones periódicas (quincenales o mensuales) según se acuerde y 
lo requiera la implementación de cada Proyecto. 

A estas reuniones debera asistir el representante legal de la Beneficiaria, o quien 
este envíe en su representación, el jefe de Proyecto y, al menos, un representante 
de SUBTEL, más quienes ambas partes estimen conveniente, según la temática a 
tratar. 

De estas reuniones se levantará un acta, la cual será enviada al jefe de Proyecto, 
dando cuenta de los temas tratados y compromisos adquiridos por ambas partes. 
Dicha acta será suscrita en la reunión siguiente, por un representante de cada 
una de las partes, en dos (2) ejemplares, quedando uno en poder de la 
Beneficiaria y el otro en poder de SUBTEL. 

El objetivo de estas reuniones sera la supeI"Vlsión del cumplimiento de los 
avances comprometidos respecto de la implementación de cada Proyecto, y se 
trataran , entre otros, los siguientes temas: 

a. Actualización del estado de avance respecto a la reunión anterior . 
b. Control de incidencias ocurridas o problemas previstos, tratados en la 

reumon anterior, chequeando el cumplimiento de las actividades 
comprometidas por ambas partes para la solución de estos. 

c. Incidencias ocurridas y problemas previstos, ocurridos desde la última 
reunión. 

d . Actividades a desarrollar por ambas partes para evitar dichos problemas. 
e . Actividades y planificación relacionadas a las pruebas de aceptación y 

puesta en marcha. 
r. Análisis de los resultados de las pruebas de aceptación y puesta en 

marcha. 
g. Definición de la metodología para la obtención de información y la 

elaboración de Reportes de información correspondientes al seguimiento de 
la operación y explotación del Proyecto. 

h. Defmición de la información y formatos asociados a la Oferta de Servicios 
de Infraestructura que deberá. encontrarse en el sitio web de la 
Beneficiaria, según se establece en el Artículo 38° de estas Bases 
Específicas. 

lo Especificación de la información requerida para dar seguimiento a la 
difusión del Proyecto, según se establece en el Anexo N° 11 de las Bases 
Especificas . 

J. Especificación de la información que debe ser contenida en el manual de 
procedimientos técnicos para hacer efectiva la Oferta de Servicios de 
Infraestructura y el manual de mantenimiento, requeridos en los 
numerales 1.1.8 y 1.2.14, según corresponda, ambos del Anexo N° 1 de las 
presentes Bases Específicas. 



k. Perfil de acceso a la información centralizada de monitoreo y supervisión, 
de manera remota y con un perfil de usuario que sólo posibilite la lectura 
de información de los Controladores de Mantenimiento, para el caso de la 
Troncal Submarina Austral, según se establece en numeral 1.1.3 .9 ., y del 
Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre para el caso de las 
Troncales Terrestres, según el numeral 1.2.10., ambos del Anexo N°l de 
estas Bases Específicas. 

1. Otros temas relacionados con el Proyecto. 

Para velar por el cumplimiento de las especificaciones técnicas, incluidas tanto en 
los Proyectos Técnicos como en los Informes de Ingenieria de Detalle presentados 
por las Beneficiarias, SUBTEL podrá designar un ITa como contraparte de 
SUBTEL por cada Troncal de Infraestructura Óptica adjudicada. La Beneficiaria 
deberá garantizar qu e el respectivo ITa pueda llevar a cabo su cometido sin 
dificultades, durante la instalación y la fase de pruebas de las obras 
comprometidas. 

En caso que el ITO objete parte o la totalidad de la infraestructura a ser 
instalada, por razones de carácter técnico, la Beneficiaria tendrá la obligación de 
reemplazar dicha infraestructura por aquella que cumpla cabalmente con las 
especificaciones técnicas comprometidas en el Proyecto Técnico adjudicado y en 
el Informe de Ingeniería de Detalle aprobado conforme por SUBTEL. Con todo, el 
ITa no podrá efectuar modificaciones al Proyecto Técnico comprometido. 

El ITa desempeñará, de corresponder, las siguientes funciones: 

a. Supervisar y controlar el cumplimiento de la calidad de la obra. 
1. Conocer en detalle los planos, especificaciones técnicas de los 

Proyectos y cualquier otra información relevante proporcionada por 
la Beneficiaria. 

!l. Coordinar y supervisar las revisiones, aprobaciones y pruebas, 
según lo requieran las especificaciones dadas tanto en los Proyectos 
Técnicos como en los Informes de Ingenieria de Detalle . 

lll. Revisar y levantar observaciones cuando corresponda, relativas a los 
materiales y equipos que la Beneficiaria instalará, y notificar a esta 
y a SUBTEL de cualquier material, equipo o trabajo que no se ajuste 
a lo comprometido en el Proyecto Técnico adjudicado y en el Informe 
de Ingeniería de Detalle aprobado conforme por SUBTEL. 

iv. Inspeccionar y levantar observaciones cuando corresponda, respecto 
las faenas que asi lo requieran. 

v. Velar por las medidas para el cumplimiento de las exigencias 
contenidas en las especificaciones técnicas y , en general , en toda la 
normativa relacionada con la ejecución de la obra. 

b. Controlar la programación de la obra. 
1. Supervisar que la obra se lleve a cabo dentro de los plazos 

establecidos y según el cronograma aprobado previamente por 
SUBTEL, que permita controlar el avance de las obras. 

ll . Controlar el avance de la obra, de acuerdo con el cronograma, 
informando en las mesas de seguimiento cualquier situación de no 



cumplimiento de dicho cronograma y de los posibles problemas que 
se presenten al respecto. 

Ul. Informar a SUBTEL, sobre el estado de avance del Proyecto y sobre 
cualquier otra materia re lacionada con la ejecución del mismo. 

IV . Realizar prevenciones sobre cualquier situación que pueda significar 
el retraso de las obras. Para ello, el ITO podrá solicitar informes 
mensuales o semanales del detalle de las obras; registros de 
materiales recibidos y usados en las obras; y en general, cu alquier 
otra información a definir en la instancia de las mesas de 
seguimiento. 

c. Manejo de imprevistos. 
1. Informar a SUBTEL acerca de aquellos problemas que no pueden 

ser resueltos directamente en obras. 

d. Otras labores. 
lo Registrar la historia de la obra por medio de los docu mentos que 

tiene a su d isposición: Libro de Obra, informes, memos, cartas, 
fotografias y certificados, entre otros. 

11. Velar por la existencia de una adecu ada supervisión de las obras 
por parte de la Beneficiaria y de su personal. 

Ul. En lo que corresponda, controlar que los p lanes de los servicios 
básicos de la obra estén debidamente aprobados por el organismo 
respectivo y que la obra cuente con los permisos que sean 
pertinentes. 

IV. Emitir un informe mensual de actividades, o acorde a los plazos que 
defina SUBTEL, en el que se detallarán los pormenores que se 
produzcan en la obra, el que deberá incluir los tópicos según 
formatos, anexos, fotografias y requerimientos de información, que 
le permitan a SUBTEL conocer del avance detallado de la obra y de 
las actividades desarrolladas, entre otros. 

v. Coordinar las visitas a la obra efectuadas por instancias externas, 
tales como autoridades gubernamentales, ministeriales u otras de 
similar connotación . 

VI. Cualquier otra obligación que sea instruida por SUBTEL y que se 
relacionen con su función de fiscalizar el cu mplimien to de los 
Proyectos Técnicos e Informe de Ingeniena de Detalle y en general , 
velar por la correcta ejecución de la obra. 

En el Libro de Obras , el ITO y -de corresponder- la Beneficiaria deberán dejar 
constancia de lo s iguiente: 

a. La fecha del inicio de las faenas . 
b. Los avances de las obras . 
c. Las observaciones que se hagan acerca de la forma en que se ejecuten los 

trabajos. 
d. Las observaciones efectuadas por la Beneficiaria al proveedor y/o 

instalador de equipos, componentes y elementos de la Troncal de 
Infraestructura óptica respectiva. 



e. Las observaciones que pudieren estampar otros organismos públicos 
atingentes. 

f. Las observaciones que pudieren estampar los profesionales de la obra. 
g. Los demás antecedentes que exija eIITO . 
h. Cualquier otra indicación relacionada con la ejecución de las obras. 

Esta fase se entenderá. fmalizada una vez iniciado el Servicio de Infraestructura 
comprom etido, el cual para estos efectos será contabilizado a partir de la fecha 
del oficio de recepción conforme de las obras e instalaciones. 

10.3. Tercera fase : Seguimiento a la operación y explotación de los 
Proyectos 

Cada Beneficiaria estara obligada a mantener un permanente seguimiento del 
funcionamiento del Servicio de Infraestructura, que entregue información del 
mismo, conforme a 10 establecido en las presentes Bases del Concurso. Por 10 
anterior, la Beneficiaria deberá aplicar la metodología aprobada en la segunda 
fase según lo establecido en el numeral 10.2 del presente Anexo, para la 
obtención, registro, envío y verificación de datos e información, especificando el 
periodo de su actualización. 

10.3.1. Reportes de información a SUBTEL 

La Beneficiaria estará obligada a mantener un permanente seguimiento de la 
información relativa a la operación y explotación del Proyecto, considerando como 
minimo lo establecido a con tinu ación. 

10.3.1.1. Procedimiento de entrega de información 

En una primera fase, esta entrega de información deberá realizarse con una 
periodicidad establecida según cada tipo de Reporte , teniéndose como plazo para 
la primera entrega seis (6 ) meses desde el inicio de Servicio de Infraestructura. 

La información deberá cargarla e l Adjudicatario a través de una plataforma web 
seroice administrada por SUBTEL y/o a través de la casilla de correo 
foaustral2015@subtel.gob.cl. haciendo referencia al nombre del presente Anexo. 

Las especificaciones en la entrega de la información serán acordadas en virtud 
del protocolo de envío y recepción de información que se determinará en las 
reuniones de seguimiento indicadas en el presente Anexo. 

10.3 . 1.2. Reportes de información a remitir 

La Beneficiaria estará obligada a la entrega de un Reporte del comportamiento del 
Servicio de Infraestructura, que incluya al menos la siguiente información: 



a. Re porte de operación para la Troncal de Infraestructura Óptica 
Submarina, asociado a la información relativa al funcionamiento del 
Sistema. La periodicidad de entrega de este Reporte sera mensual y debera 
contener, al menos, la información expuesta a continuación. 

1. Activación de nuevos Canales Ópticos Submarinos, de acuerdo a lo 
definido en el numeral 1.1.1.2. del Anexo N° 1 de estas Bases 
Específicas. 

u. Copia de los Reporte de fallas acontecidas en el periodo, emitidos 
por el Controlador de Mantenimiento, según lo establecido en los 
numerales 1.1.3.9. y 1.1.7 .1. , ambos del Anexo N° 1 de estas Bases 
Específicas. 

111. Valores e información que sustenten el calculo de los KPI deCmidos 
en el numeral 1.1.6.4. del Anexo N° 1 de estas Bases Específicas y 
en cumplimiento de los umbrales comprometidos en el respectivo 
Proyecto Técnico. 

lV. Copia del último reporte respecto del estado de la Troncal, de las 
operaciones asociadas al mantenimiento preventivo, definido en el 
numeral 1.1.8. del Anexo N° 1 de estas Bases Específicas. 

v. Cualquier otra infonnación definida en las mesas de seguimiento. 

b. Re porte de operaclon para la Troncal de Infraestructura Óptica 
Terrestre, asociado a la información relativa al funcionamiento del 
Sistema. La periodicidad de entrega de este Reporte sera mensual y debera 
contener, al menos, la infonnación expuesta a continuación. 

1. Modificaciones en la configuración de la Troncal, registrados en el 
Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre, según lo 
establecido en el numeral 1.2 .10. del Anexo N° 1 de estas Bases 
Especificas. 

11 . Copia de los Reporte de fallas acontecidas en el periodo, emitidos 
por el Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre, segUn 
lo establecido en el numeral 1.2.10. del Anexo N° 1 de estas Bases 
Específicas. 

111. Valores e información que sustente el cálculo de la Disponibilidad 
Anual de Servicío de Infraestructura, defmido en el numeral 1.2.13. 
del Anexo N° 1 de estas Bases Especificas y en cumplimiento de los 
umbrales comprometidos en el respectivo Proyecto Técnico. 

IV. Copia del último reporte respecto del estado de la Troncal, de las 
operaciones asociadas al mantenimiento preventivo, definido en el 
numeral 1.2. 14. del Anexo W 1 de estas Bases Específicas. 

v. Cualquier otra infonnación deftnida en las mesas de seguimiento. 

c . Reporte de Indicadores Financieros, que considere, al menos: 

1. Todas las especificaciones entregadas a través del numeral 3.2 del 
Anexo N° 3 de estas Bases Específicas. 



11 . Cualquier otra información definida en las mesas de seguimiento . 

La periodicidad de la en trega de este Reporte sera anual. 

d. Re porte comerc ial , asociado a la información relativa a los Clientes que 
hagan efectiva la Oferta de Servicios de Infraestructura. La periodicidad de 
entrega de este Reporte sera semestral y deberá contener, al menos, la 
información expuesta a continuación : 

1. Cantidad de Clientes para cada prestación solicitada, respecto a la 
Oferta de Servicios de Infraestructura. 

11. Ingresos por Cliente. 
lU . Ingresos por cada prestación indicada en la Oferta de Servicios de 

Infraestructura. 
IV. Infraestructura (Canales Ópticos) usada: 

• Para la Troncal Submarina Austral: Cantid ad de Canales 
Ópticos Submarinos contratada, segUn unidad de transporte 
óptico. 

• Para las Troncales Terrestres: Cantidad de Canales Ópticos 
Terrestres contratada (pares de filamentos). 

v. Infraestructura (Canales Ópticos) instalada: 
• Para la Troncal Submarina Austral: Cantidad de Canales 

Ópticos Submarinos instalada. 
• Para las Troncales Terrestres: Cantidad de Canales Opticos 

Terrestres ins talada (pares de filamentos). 
VI. Infraestructura (Servicios para Alojamiento de Equipos en PO lIT) 

usada, en [m21. 
V11. Infraestructura (Servicios para Alojamiento de Equipos en POIlT) 

instalada, en [m21. 
V ilt. Copia de los contratos celebrados con los Clientes y sus respectivas 

modificaciones, de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 380 de 
las presentes Bases Específicas y considerando lo indicado en el 
numeral 7 .3 del Anexo N° 7 de estas Bases Especificas. 

lX. Cambios en la Oferta de Ser .... icios de Infraestructura. 
x. Información asociada, y su respectiva actualización, de otras 

prestaciones de infraestructura descritas en e l Articulo 40° de estas 
Bases Específicas. 

Xl. Cambios en la dirección de la Oficina de Atención a Clientes exigida 
en el Articulo 38° de estas Bases Específicas. 

Xl1. Cualquier otra información defmida en las m esas de seguimiento . 

e. Reporte Contraprestaciones, asociado a la información re lativa de las 
Contraprestaciones, en su uso y disponibilidad. La periodicidad de entrega 
de este Reporte será semestral, y deberá. contener, al menos, la 
información expuesta a con tinu ación: 



f. 

l. Infraestructura de Contraprestaciones (Canales Ópticos) usada 
ll. Infraestructura de Contraprestaciones (Canales Ópticos) instalada. 

IU . Infraestructura de Contraprestaciones (Servicios para Alojamiento 
de Equipos en POIIT) usada. 

IV. Infraestructura de Contraprestaciones (Servicios para Alojamiento 
de Equipos en POIlT) instalada. 

v. Infraestructura de Contraprestaciones usada: 
• Para la Troncal Su bmarina Austral: Cantidad de Canales 

Ópticos Submarinos contratada, segUn unidad de transporte 
óptico. 

• Para las Troncales Terrestres: Cantidad de Canales Ópticos 
Terrestres contratada (pares de ftlamentos). 

V1. Infraestructura de Contraprestaciones instalada: 
• Para la Troncal Submarina Austral: Cantidad de Canales 

Ópticos Su bmarinos instalada. 
• Para las Troncales Terrestres: Cantidad de Canales Ópticos 

Terrestres instalada (pares de fIlamentos). 
VI.I. Copia de los Reporte de fallas acontecidas en el periodo para la 

infraestructura de Contraprestaciones, emitidos por el Controlador 
de Mantenimiento, para el caso de la Troncal de Infraestructura 
Óptica Submarina, segUn lo establecido en e l numeral 1.1.4. del 
Anexo N° 1 de estas Bases Específicas. 

VUI. Copia de los Reporte de fallas acontecidas en el periodo para la 
infraestructura de Contraprestaciones, emitidos por e l Centro de 
Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre, para el caso de la 
Troncal de Infraestructura Optica Terrestre, segUn lo establecido en 
el numeral 1.2.12. del Anexo N° 1 de estas Bases Específicas. 

LX. Cualquier otra información definida en las mesas de seguimiento. 

Otros eventos a reportar , asociados a la información relativa a hechos 
puntuales que ocurrieren en la instalación, operación y explotación del 
Servicio de Infraestructura que pudieren afectar directa o indirectamente el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en estas Bases del Concurso. 

l. Requerimientos de Upgrade del Servicio de Infraestructura, de 
conformidad al Articulo 46° de estas Bases Específicas. 

ll. Cambios de la información y formatos asociados a la Oferta de 
Servicios de Infraestructura que deberá. encontrarse en el sitio web 
de la Beneficiaria, segUn se establece en el Articulo 38° de estas 
Bases Específicas. 

111. Expansión de la infraestructura física para telecomunicaciones, 
según lo descrito en el Artícu lo 43° de estas Bases Específicas. 

IV. Modificación de algún elemento o componente relacionado con las 
otras prestaciones establecidas en el Anexo N° 7 para la Troncal de 
Infraestructura Óptica Submarina, de acuerdo a 10 estipulado en el 
numeral 1. 1.1.6 del Anexo N° 1 de estas Bases Especificas. 

v. Modificación de algún elemento o componente relacionado con las 
otras prestaciones establecidas en el Anexo N° 7 para la Troncal de 



Infraestructura Optica Terrestre, de acuerdo a lo estipulado en el 
numeral 1.2.3 del Anexo N° 1 de estas Bases Específicas. 

VI. Modificación del manual de procedimientos técnicos para hacer 
efectiva la Oferta de Servicios de Infraestructura requerido en el 
Plan de Operaciones respectivo. 

Vll. Modificación del manual de mantenimiento requerido en el Plan de 
Operaciones respectivo. 

Vlll. Cambios o modificaciones realizadas a las Prestaciones Adicionales 
instaladas. 

Las especificaciones en la entrega de los Reportes anteriores serán acordadas de 
acuerdo con el protocolo de envio y recepción de información que se determinara 
en las reuniones de seguimiento indicadas en el presente Anexo. 

La no entrega de los reportes a SUBTEL, o bien el retardo reiterado en la entrega 
de los mismos, constituira un incumplimiento de las Bases del Concurso, que 
facultara a SUBTEL a cobrar la garantía descrita en el Articulo 24° de estas Bases 
Específicas. 



ANEXO W 11: 
DIFUSiÓN DEL PROYECTO 

Las Beneficiarias estarán obligadas a difundir sus respectivos Proyectos 
adjudicados durante las etapas de instalación, operación y explotación del 
Servicio de Infraestructura, enviando copia a SUBTEL de las propuestas de los 
medios de difusión y posteriormente del efectivamente difundido, a la casilla de 
correo electrónico foaustra12015@subtel.gob.c1, indicando como asunto el nombre 
del presente Anexo y el Proyecto correspondiente, de acuerdo con 10 establecido 
en el Articulo 4" de estas Bases Especificas. 

En particular, las Beneficiarias deberán desarrollar , al menos, las actividades de 
difusión, de acuerdo con lo señalado en el Articulo 45° y en el numeral 1.14 del 
Anexo N° 1, ambos de las presentes Bases Específicas, las cuales se describen a 
continuación: 

11.1. Actividade s de difusión 

11.1.1. Logotipo 

SUBTEL confeccionara un lago en alta resolución para identificar el Concurso 
Fibra Óptica Austral, del Gobierno de Chile. El uso del lago sera obligatorio para 
todos los elementos del plan de difusión, comprometido de acuerdo con el 
numeral 1.14 del Anexo NQ 1, en adelante, el plan de difusión. El logotipo sera 
entregado a la Beneficiaria en un plazo máximo de noventa (90) días corridos, 
contados desde la publicación en el Diario Oficial del Decreto que otorga la 
concesión respectiva. 

11.1.2. Video informativo 

Video en HD (1080ij720p) de cinco (5) minutos de duración, cumu mínimo, que 
explique el alcance y los beneficios para la comunidad, asociados al Proyecto 
adjudicado, el cual debera, al menos, considerar lo siguiente: 

a. Los objetivos del respectivo Proyecto. 
b. Las localidades beneficiadas. 
c. Los beneficios a nivel de los servicios de telecomunicaciones (considerando 

para tales fmes , al menos: las características de la infraestructura 
su bsidiada, características de la Oferta de Servicios de Infraestructura y 
las Contraprestaciones para el desarrollo de políticas públicas). 

d. La infografia del mapa de la Troncal de Infraestructura Óptica adjudicada. 
e. Para cada Troncal de Infraestructura Óptica adjudicada, el video debe 

contener imágenes asociadas al proceso de construcción e instalación de la 
infraestructura. 

Ademas, se debe crear un video resumen de treinta (30) segundos en HD 
(1080i j720p) para usarlo como spot de televisión, el cual deberá estar disponible 
para SUBTEL, con treinta (30) días corridos de anticipación a la fecha del inicio 
de Servicio de Infraestructura comprometido. 



, 

11.1.3. Pre nsa escrita 

Se deberá difundir el respectivo Proyecto en los periódicos locales (o de 
circulación nacional), considerando al menos: 

a. Medio de comunicación. 
b. Pauta (incluyendo al menos un (1) inserto semanal en días de fin de 

semana, durante al menos los primeros tres (3) meses de explotación del 
Servicio de Infraestructura). 

c. Dimensiones del anuncio, las cuaJes no podran ser inferiores a 1,4 página. 
d. Dentro de los contenidos del aviso deberan incluirse, al menos: 

11.1.4. 

1. Los objetivos del Proyecto. 
11. Las localidades beneficiadas. 

111 . Los beneficios a nivel de los servlclOs de telecomunicaciones 
(considerando para tales fines , al menos: caracteristicas de la 
infraestructura, características de la Oferta de Servicios de 
Infraestructura y las Contraprestaciones para el desarrollo de 
politicas públicas). 

IV. La infografia del mapa de la Troncal de Infraestructura Óptica 
adjudicada. 

v. Los elementos de la Oferta de Servicios de Infraestructura, 
describiendo las prestaciones consideradas y las tarifas 
comprometidas. 

Radios 

Se deberá difundir el respectivo Proyecto en emisoras de rad iodifusión sonora de 
libre recepción, con alcance nacional, considerando al menos: 

a. Emisiones en horario diurno. 
b. Que sea emitida, al menos, veinte (20) días, durante los dos (2) meses 

posteriores al inicio de Servicio de Infraestructura , tres (3) veces al dia. 
c. Cada mención deberá tener una duración mínima de treinta (30) segundos. 
d. Dentro de los contenidos del aviso deberán incluirse, al menos: 

1. Los objetivos del respectivo Proyecto. 
11. Las localidades beneficiadas. 

w. Los beneficios a nivel de los setvicios de telecomunicaciones 
(considerando para tales fines, al menos: características de la 
infraestructura, características de la Oferta de Setvicios de 
Infraestructura y las Contraprestaciones para el desarrollo de 
políticas públicas). 

11.1.5. Maque tas 

Cada Beneficiaria deberá elaborar y mantener, durante seis (6) meses, una 
maqueta informativa (autocon tenida), con contenido multimedia, que dé cuenta 
de los beneficios del respectivo Proyecto, las cuales deberán ceñirse a los 
formatos en tregados por SUBTEL en las mesas de seguimiento, a objeto de que 



las antedichas maquetas puedan exponerse de manera itinerante y conjunta en 
los aeropuertos de Puerto Montt, Coyhaique y Punta Arenas. 

Cada maqueta, deberá tener como dimensiones minimas lx3 metros, mostrando 
el trazado de la fibra a escala. 

11.1.6. Sitio web 

La información del respectivo Proyecto deberá ser presentada en la página de 
inicio del sitio web d e la Beneficiaria, donde deberá implementar un banner 
asociado al Concurso Fibra Óptica Austral, desde el inicio de Servicio de 
Infraestructura. 

La respectiva página del sitio web de la Beneficiaria, deberá contener los alcances 
y beneficios del respectivo Proyecto, considerando al menos lo siguiente: 

a. Los objetivos del respectivo Proyecto. 
b. Las localidades beneficiadas. 
c. Los beneficios a nivel de los servicios de telecomunicaciones (considerando 

para tales fines, al menos: características de la infraestructura, 
características de la Oferta de Servicios de Infraestructura y las 
Contraprestaciones para el desarrollo d e politicas públicas). 

d. La infografia del mapa de la Troncal de Infraestructura Óptica respetiva: 
e. La vigencia del Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases. 
f. El Subsidio asignado. 
g. La Oferta de Servicios de Infraestructura asociada a la Troncal de 

Infraestructura Óptica adjudicada, además del modelo de contrato por los 
servicios, los terminas y condiciones comerciales, y todos los elementos 
necesarios para la celebración del contrato entre la Beneficiaria y el 
Cliente, de acuerdo con lo establecido en el Articu lo 38° y en el Anexo N° 7, 
ambos de las presentes Bases Específicas. 

h . Redirección al sitio web http: //www.su btel.gob.cl /foaustraI201 5/difusión 

11.2. Consideraciones generales a todas las actividades de difusión 

El contenido de los mensajes a publicar (video informativo, prensa escrita, radio , 
maquetas y sitio web) deberá ser aprobados por SUBTEL, con treinta (30) días 
corridos de anticipación a la emisión o impresión del respectivo video, inserto, 
aviso radial y m aqueta, u otros que se consideren en la Propuesta, destacando los 
atributos de cada Proyecto. Asimismo, la Beneficiaria debera remitir, en un plazo 
de (15) dias corridos contados desde la emis ión o publicación de la actividad de 
difusión, los medios de verificación correspondientes. 

Toda pieza de difusión de la Beneficiaria debera contener, al menos, los lagos del 
Gobie rno de Chile, de SUBTEL y del Concurso Fibra Óptica Austral. Las 
especificaciones adicionales requeridas relativas al formato, la diagramación y 
otros elementos de las piezas de difusión, serán proporcionadas en las mesas de 
seguimiento indicadas en el Anexo N° lO de estas Bases Específicas. 



La Proponen te podrá considerar actividades adicionales a definir en su 
Propuesta, que complementen el plan de difusión requerido, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1. 14 del Anexo W 1 de las presentes Bases Específicas. 
El detalle de estas consideraciones seran tratadas por SUBTEL y la Beneficiaria 
en las mesas de seguimiento de los Proyectos, a que se hace referencia en el 
Anexo N° 10 de estas Bases Especificas. 

Todos los costos asociados a la propuesta de plan de difusión de los Proyectos, 
deberan quedar individualizados y justificados dentro de los costos identificados 
en el respectivo Proyecto Financiero, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo N° 
2 de las presentes Bases Especificas. 

11.3. Difusión relacionada con la protección del cable submarino de 
fibra óptica 

La Beneficiaria de la Troncal Submarina Au stral deberá comunicar la ubicación 
del cable submarino de fibra óptica en el fondo marino de forma previa y durante 
la instalación, operación y explotación del mismo, a todos aquellos que estén 
involucrados en actividades que pudieran poner en peligro al Sistema, debido a 
agresiones externas. Las actividades de difusión , asociadas a este fin , son las que 
se describen a continuación. 

11.3.1. Mapa de reconocimiento de cables submarino de fibra óptica 

La Beneficiaria deberá informar oficialmente al Ministerio de Defensa Nacional 
respecto de la instalación del cable submarino de fibra óptica, a objeto de que sea 
incorporado en las cartas náuticas producidas por el gobierno y disponibles 
comercialmente. 

Asimismo, la Beneficiaria deberá producir y distribuir mapas de reconocimiento 
de cable (CAC) entre los agentes relevantes . El tamaño y el formato de estos 
mapas, que muestran el trazado del cable, podrán ser personalizados para lograr 
una mayor aceptación de los grupos de usuarios a los que estén dirigidos, tales 
como los pescadores, la industria eléctrica, de gas y petróleo, los desarrolladores 
de energia renovable marina, la minería marina o las flotas mercantes, entre 
otros. Sin perjuicio de lo anterior, la Beneficiaria deberá tener en consideración 
las especificaciones contenidas en la recomendación ICPC N° 5, en lo que 
respecta a su titulo, formato , fecha, cobertura del cable, listas de posiciones, 
símbolos, información suplementaria, lagos y calidad del papel. La Beneficiaria 
deberá hacer entrega de su propu esta a SUBTEL, con treinta (30) dias corridos de 
anticipación a la fecha de inicio del Servicio de Infraestructura. 

11.3.2. Acciones posterior a la instalación del cable submarino de 
fibra óptica para su protección efectiva 

De acuerdo con la recomendación N° 6 del ICPC, y con el objetivo de mitigar los 
riesgos de fallas en e l Sistema, posterior a su instalación, cau sados por 
actividades humanas tales como la pesca y el anclaje de embarcaciones, la 
Benefic iaria deberá llevar a cabo un estudio para identificar los riesgos 



particulares que pudieren afectar al cable a lo largo de su trazado y para 
proponer medidas específicas que puedan ser desarrolladas considerando las 
particularidades y las características de las diferentes actividades marítimas que 
se desarrollen en la zona. Este estudio deberá. ser entregado a SUBTEL, con 
tre inta (30) días corridos de anticipación a la fecha de inicio de Servicio de 
Infraestructura. 

La Beneficiaria, en base a los resultados del estudio señalado en el inciso 
anterior , podrá. implementar medidas que se ajusten a las condiciones de cada 
area, teniendo en consideración que las actividades que se describen a 
continuación han probado ser efectivas-según la recomendación TCPC antes 
mencionada- en la mitigación de riesgos: 

a . Para la difusión de la información del trazado del cable, la Beneficiaria 
debeni: 

1. Informar al Ministerio de Defensa Nacional y las autoridades 
marinas locales de la instalación del nuevo cable a objeto de que las 
cartas náuticas sean actualizadas. 

11. Informar a las autoridades de las Fuerzas de Orden y Seguridad 
PUblica relevantes respecto de las áreas en donde se encuentra el 
cable , para evitar que embarcaciones dañen el cable con su anclaje 
u otras actividades submarinas peligrosas en las cercanías del 
cable. 

lll. Informar a las organizaclOnes comerciales, académicas y / o 
científicas que desarrollen actividades en el mar. 

iV . Informar a las autoridades de puerto, para evaluar la coordinación 
de las áreas de anclaje , los corredores de tráfico marítimo y los 
fondeaderos con el trazado del cable, entre otros. 

v. Informar a las autoridades administrativas y gubernamentales 
locales respecto de la ubicación de los Cables Terrestres y de la 
infraestructura cercana a la playa, para protegerla contra 
potenciales daños causados por trabajos de construcción futuros de 
carreteras, industrias, entre otros. 

b. Para la capacitación a la industria pesquera respecto de la importancia y 
de las precauciones respecto del Sistema de cable submarino, la 
Beneficiaria deberá considerar: 

l. Distribución gra tuita de mapas actualizados de reconocimiento de 
cable, especificados en el numeral 11.3.1 del presente Anexo, a las 
autoridades pesqueras y capitanes o dueños de embarcaciones. 

u. Distribución gratuita de cartas náuticas en formato electrónico, 
compatibles con los equipos y los software utilizados localmente, 
mediante la entrega de discos compactos a las asociaciones de 
pescadores o la disponibilidad de un enlace de descarga en el sitio 
we b de la Beneficiaria. 

lll. Distribución gratuita de material educativo respecto de la 
importancia del cable de fibra óptica submarino y de los riesgos 
asociados a las actividades pesqueras. Este material podra 



considerar lo publicado en el sitio web de la organización ICPC y ser 
adaptado en caso de ser necesario. 

lV. Participar en reuniones de las entidades asociadas al rubro 
pesquero, como por ejemplo las asociaciones pesqueras o 
exposiciones relacionadas con esta actividad, a fin de dar a conocer 
la instalación del cable , reforzar la importancia del cable y la 
necesidad de protegerlo, y establecer contactos con organizaciones 
pesqueras, a fin de dar respuestas a sus inquietudes. 
Para el cumplimiento de los puntos i), ii) , iü), cada Propuesta deberá 
ofertar e indicar la cantidad de mapas, cartas y material educativo 
que permita cumplir con la difusión del Sistema de cable submarino 
en la forma indicada, para 10 cual deberá considerar la totalidad de 
las entidades asociadas al rubro pesquero y que tengan presencia 
en la zona de instalación y operación del Proyecto. 
Asimismo, la Beneficiaria deberá remitir a SUBTEL las actas de las 
reuniones que se sostenga con las entidades asociadas al rubro 
pesquero, debidamente suscritas por sus participantes, pudiendo 
acompañar asimismo el registro de audio, video de las mismas. 

c. La Beneficiaria podrá desarrollar cualquier otra actividad que considere 
necesaria, que le permita conseguir el objetivo de mitigar los potenciales 
riegos de daño al cable debido a actividades marinas. Del mismo modo, 
podrá considerar en su Propuesta cualquier mecanismo que le permita 
monitorear la seguridad del cable. 



ANEXO N" 12: 
DECLARACIONES 

12 . 1 Declaración jurada de prohibición de constitución de garantías 
reales o personales en favor de terceros relativa a la concesión y 
la infraestructura física para telecomunicaciones 

DECLARACION JURADA DE PROHIBICION DE CONSTITUCION DE GARANTÍAS 
REALES O PERSONALES EN FAVOR DE TERCEROS 

{I:J'f1~.fi,i !lI:iª) ............. , REPRESENTADA PARA ESTOS EFECTOS POR DON 
(DOÑA) .............................. , DOMICILIADO EN .................................... , CEDULA 
NACIONAL DE IDENTIDAD W ............. .. . DECLARO(AMOS) BAJO JURAMENTO 
QUE NO SE CONSTITUIRÁN GARANTÍAS PERSONALES O REALES EN FAVOR 
DE TERCEROS, SEAN O NO EMPRESAS RELACIONADAS DE LA BENEFICIARIA, 
SIN AUTORIZACION PREVIA DE SUBTEL, ASOCIADA AL CONCURSO PÚBLICO 
"FIBRA OPTICA AUSTRAL" , CODIGO: FDT-2015-0I, PARTICULARMENTE CON 
RESPECTO AL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA AUTORIZADO POR EL 
DECRETO SUPREMO W .... ... , DE .. .. .. . ... ... ...... .. .. , DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES Y SUS EVENTUALES 
MODIFICACIONES (SEGÚN CONCESION OTORGADA). 

POR ÚLTIMO, ESTA OBLIGACION SE MANTENDRÁ VIGENTE DURANTE TODO 
EL PERIODO DE OBLIGATORIEDAD DE LAS EXIGENCIAS DE LAS BASES DEL 
CONCURSO PUBLICO YA ALUDIDO. 

NOMBRE DEL(DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

RUT DEL(DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

FIRMA DEL(DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

NOTARIO 

SANTIAGO, 



12.2 Declaración jurada de prohibición de ceder, gravar o enajenar 
la concesión y la infraestructura fis ica para 
telecomunicaciones 

DECLARACION JURADA DE PROHIBICION DE CEDER, GRAVAR O ENAJENAR 
LA CONCESION y LA INFRAESTRUCTURA FlsICA PARA 

TELECOMUNICACIONES 

lªm.e.~,!i!J.!ªI... ......... . , REPRESENTADA PARA ESTO EFECTOS POR DON 
(DOÑA) ................ . ............. , DOMICILIADO EN .. .. .. .. .. .......... .... .. .. ....... . , CÉDULA 
NACIONAL DE IDENTIDAD W .. .. .. .... DECLARO(AMOS) BAJO 
JURAMENTO QUE NO SE CEDERÁ, GRAVARÁ O ENAJENARÁ, SIN 
AUTORIZACION PREVIA DE SUBTEL, LA CONCESION y LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA ASOCIADA AL CONCURSO PÚBLICO "FIBRA OPTICA AUSTRAL", 
CODIGO: FDT-2015-01 , PARTICULARMENTE CON RESPECTO A LOS 
ELEMENTOS INCORPORADOS AL DECRETO SUPREMO W .. ..... , 
DE .................... ... , DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES (SEGÚN CONCESION OTORGADA). 

POR ÚLTIMO, ESTA OBLIGACION SE MANTENDRÁ VIGENTE DURANTE TODO 
EL PERIODO DE OBLIGATORIEDAD DE LAS EXIGENCIAS DE LAS BASES DEL 
CONCURSO PÚBLICO "FIBRA OPTICA ACSTRAL", CODIGO: FDT-2015-01. 

NOMBRE DEL(DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

RUT DEL(DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

FIRMA DEL(DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

NOTARIO 

SANTIAGO, 



ANEXO N° 13: 
GLOSARIO 

13. 1. Siglas y acrónimos 

AC 

AIS 

ANSI 

APC 

BAS 

BBER 

BER 

BMH 

BOL 

CAC 

CBL 

CF 
CIF 

COEOIT 

COTDR 

CI'T 

DA 
DC 

DCC 

DCF 
DEMUX 

DGD 
DOP 

DP2 

DSF 
DWDM 

EdA 

EDF 

EIA 

EOM 

EOL 

EOS 

ETS 

Altemating Current 

Automatic Identification 8ystem 

American National Standards Institute 

Automatic Power Control 

Surial Assessment Survey 

Background Block Error Ratio 

Bit Error Rate 

Beach Man Hale 

Beginning of Life 

Cable Awareness Charts 

Cable Breaking Load 

Compression Factor 

Cost, lnsurance and Freigth 
Canal Óptico Exclusivo para la Operación de Infraestructura de 
Telecomunicaciones 
Coherent Optical Time Domain Reflectometer 

Cane Penetratian Testing 

Double Armoured 

Direct Current 

Data Communication Channel 

Dispersion Compensating Single-Mode Fibre 

Demultiplexor, demultiplexador 

Differencial Group Delay 

Degree oC Polarizatian 

Dynamic Positioning, c1ass 2 

Dispersion Shifted Fiber 

Dense Wavelength Division Multiplexing 

Estación de Amplificación 

Erbium Doped Fiber 

Electronic Industries Alliance 

End of Manufacturing 

End of Life 

End of Support 
European Telecornmunications Standard s 



ETSI 

FBL 
FEC 

FFD-BU 
FO 

GF 

GUI 

HD 
ICPC 

lEC 

IFRS 

IGM 

IHO 

INE 

IPP 

ISO 

ITO 

ITU 

IVA 

KPI 

LEF 
LOSP 

LW 

LWP 

MICE 

MIPS 

MTBF 

MTIF 

MTIR 

MUX 

NDF 
NF 

NG 

NMS 

NOTS 

NPTS 

NSIP 

NSOP 

European Telecommunications Standards Institute 

Fiber Breaking Load 

Forward Error Correetian 

Full Fibre Drop-Branching Unit 

Fibra Óptica 

Gaio Flatness 

Graphic User Interface 

High Defmition 

International Cable Protection Cornmittee 

International ElectrotechnicaJ Commission 

International Financial Reporting Standards 

Instituto Geográfico Militar 

International Hydrographic Organization 

Instituto Nacional de Estadísticas 

lornee de Precios al Productor 

International Organization [or Standardization 

Inspector Técnico de Obras 

International Te1ecommunications Unian 

Impuesto de Valor Agregado 

Key Performance Indicator 

Large Effective Area Single-Mode Fibre 

Last Order of Spare Parts 

LightWeight 

LightWeight Protected 

Mechanical, Ingress , ClimaticjChemical and Electromagnetic 

Millions Instructions per Second 

Mean Time Between Failures 

Mean Time To Failure 

Mean Time To Repair 

Multiplexor, mutiplexador 

Negative Dispersion Single-Mode Fibre 

Noise Figure 

Nominal Gain 

Network Management System 

Nominal Operating Tensile Strength 

Nominal Permanent Tensile Strength 

Nominal Signal Input Power 

Nominal Signal Ou tpu t Power 



NITS 
OAOM 
OOF 
OAC 
OFA 
OOU 
OSNR 
OTOR 
OTN 
OTU 
OXC 
POF 
POG 
POL 
PFE 
PLGR 
PMO 

POIlT 

POEB 
RA 

ROS 
RIN 

ROV 
RPL 
RUT 
SA 
SEC 
SER 
SESR 
SIl 
SLTE 
SMA 
SNR 
SSG 
STM 
SVS 
TIA 

Nominal Transient Tensile Strength 

Optica! Add Orop Multiplexer 

Optical Distribution Frame 

Oficina de Atención a Clientes 

Optica! Fiber Amplifier 

Out OrUse 
Optica! Signal to Noise Ratio 

Optica! Time Domain Reflectorneter 

Optica! Transport Network 

Optica! Transport Unit 

Optica! CrossConnect 

Positive Dispersion Single-Mode Fibre 

Polarization Dependent Gain 
Polarization Dependent Loss 

Power Feeding Equipment 

Pre-Lay Grapnel Run 

Polarization Mode Dispersion 
Punto de Operación e Interconexión de Infraestructura de 
Telecomunicaciones 
Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases 

Rack Armoured 

Relative Dispersion Slope 

Relative Intensity Noise 

Remote Operated Vehic1e 

Route Position List 

Rol Único Tributario 

Single Armoured 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

Symbol Error Rate 

Severe1y Errored Second Ratio 

Setvicio de Impuestos Internos 

Submarine Line Terminal Equipment 

Señal de Mantenimiento Alternativa 

Signal to Noise Ratio 

Small Signa! Gain 
Synchronous Transport Module 

Superintendencia de Valores y Seguros 

Telecommunications IndustIy Association 



TIR 

TRIOT 

TTE 

UF 

UJC 
UTC 

UV 

YAC 

VAN 

VPN 

WDM 

WDM-BU 

Tasa Interna de Retorno 

Tramo de Infraestructura Óptica para Telecomunicaciones 

Terminal Transmission Equipment 

Unidad de Fomento 

Universal Jointing Consortium 

Unidad de Terminación de Cable 
Ultravioleta 

Valor Actual de Costos 

Valor Actual Neto 

Virtual Private Network 

Wavelength Division Multiplexing 

Wave1ength Division Multiplex-Branching Unit 

\ 



r 
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13.2 . Definiciones 

Alojamiento de Equipos en POIIT: Corresponde al arrendamiento o 
comercialización de los derechos de uso y goce de un espacio fisico al interior en 
un POIlT, con gabinetes, espacio para su instalación, con energía rectificada y 
respaldada, con climatización y con seguridad, que permita la instalación, 
operación y explotación de equipamiento de telecomunicaciones de los Clientes. 

Ancho de Banda: Diferencia, en [GHz], entre las frecuencias maxima y minima 
del rango de frecuencias asignado a un Canal Óptico que forma parte de un 
Canal Óptico Submarino. Dicho rango de frecuencias no podrá ser usado por 
otros Canales Ópticos Submarinos alojados en un mismo filamento de fibra 
óptica y su ancho no podrá ser inferior al Espaciamiento de Canal determinado 
para el transporte de la OTU-k requerida por un Cliente, dentro de una grilla 
flexible. 

Banda (s) de Guarda: Rango de frecuencias que separa dos Canales Ópticos 
adyacentes con el objetivo de que los efectos perjudiciales inter-canal sean 
despreciables. 

BMH: Camara que contiene el empalme entre el cable submarino y el Cable 
Terrestre. 

Cable Terrestre: Cable que contiene la fibra óptica y el cable de alimentación de 
energia (si corresponde) desde el BMH hasta el POIIT Submarino. 

Cable(s) Terrestre(s) Marinizado(s): Cable de fibra óptica terrestre que se instala 
en tendidos subacuáticos, tales como lagos y rios. 

Calificación: Actividad en la que se demuestra que las tecnologias, 
equipamientos, componentes o elementos que forman parte de las Troncales de 
Infraestructura Óptica, serán capaces de cumplir con las especificaciones de 
performance y confiabilidad, además de proporcionar información de entrada para 
las pruebas que forman parte del proceso de Certificación. 

Canal(es) 6ptico(s): Infraestructura Cisica para telecomunicaciones que permite 
el transporte de señales ópticas en uno de los sentidos de la transmisión. 

Canal(es) Óptico(s) Submarino(s): Infraestructura fisica para 
telecomunicaciones que permite el transporte bidireccional de señales ópticas 
entre los POIIT Submarinos comprometidos en la Troncal Submarina, compuesto 
por un par de Canales Ópticos, cada uno de ellos caracterizado por una 
determinada frecuencia central y su Ancho de Banda correspondiente. Dichos 
Canales Ópticos deberán estar alojados en distintos filamentos de fibra óptica 
contenidos dentro del cable submarino comprometido y deberán permitir el 
transporte de las unidades de transporte óptico OTU-k, estandarizadas por la 
recomendación ITU-T 0.709. 



Canal(es) Óptico(s) Terrestre(s): Infraestructura fisica para telecomunicaciones 
que permite el transporte bidireccional de señales ópticas entre los POIlT 
Terrestres comprometidos en la respectiva Troncal Terrestre , compuesto por un 
par de Canales Ópticos correspondientes a un par de filamentos de fibra óptica 
contenido en el(los) cable(s) que conforman los respectivos TRIOT comprometidos 
en las Troncales Terrestres. 

Capital Efectivo: Indicador calculado en los términos e instancia indicada en el 
Anexo N° 3 de estas Bases Especificas y que corresponde a la suma del capital 
efectivamente pagado, las reservas y utilidades o pérdidas acumuladas de la 
respectiva Proponente y Beneficiaria. 

Centro de Control y Monitoreo de la Troncal Terrestre: Oficina en la que se 
instalaran todos los equipamientos necesarios para llevar a cabo el control, 
monitoreo y supervisión centralizados de todos los componentes/elementos que 
conforman a la Troncal Terrestre respectiva. 

Centro de Gestión del Sistema: Oficina en la que se instalarán todos los 
equipamientos necesarios para llevar a cabo el control, monitoreo y supervisión 
centralizados de todos los aspectos que puedan afectar la performance de la 
Troncal Submarina, teniendo acceso a la información recogida por cada uno de 
los Controladores de Mantenimiento ubicados en cada uno de los POTIT 
Submarinos comprometidos. 

Certificación: Actividad que permite eliminar los riesgos asociados al 
incumplimiento de los requerimien tos de performance y confiabilidad de todos los 
equipamientos, componentes y elementos que conforman a las Troncales de 
Infraestructura Óptica. 

Cliente(s): Concesionario(s) y permisionarios de servicios de telecomunicaciones 
que contrate(n) la prestación por parte de la Beneficiaria del Servicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso. 

COEOIT: Un par de filamentos contenidos en el cable de fibra óptica, destinado 
exclusivamente para el monitoreo de la Troncal Terrestre respectiva. 

Contraparte Técnica: Profesionales designados por SUBTEL para efectos de 
contar con una revisión multidisciplinaria de los estudios preliminares y el 
Informe de Ingeniería de Detalle. 

Contraprestación(es): Aquella obligación que la Beneficiaria deberá prestar, de 
modo exento de pago y durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las 
Exigencias de las Bases, y que consiste en la disponibilidad de capacidad de 
infraestructura para el servicio y uso exclusivo de organismos públicos. Estas 
corresponden a un 25% del total de Canales Ópticos Submarinos comprometidos 
para la Troncal Submarina Austral y a un 25% de los Canales Ópticos Terrestres 
comprometidos para cada Troncal Terrestre, y deberán ser prestadas en las 
mismas condiciones técnicas que aquellas que se ofrezcan al resto de los 
Clientes. Lo anterior , de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 39° y en el Anexo 
N° 8, ambos de las presentes Bases Específicas. 



Controlador de Mantenimiento: Equipamiento y software que permite controlar 
y supervisar a los equipos que conforman la Planta Seca y la Planta Húmeda. 

Desistimiento: Será expreso cuando la Proponente, Adjudicatario y/o 
Beneficiaria manifieste expresa y claramente su intención de no continuar en el 
procedimiento concursal o con el Proyecto. El desistimiento tácito se producirá 
toda vez que la Postulante, el Adjudicatario y/o la Beneficiaria celebre u omita 
cualquier acto que implique su exclu sión del Concurso, o cuando no dé 
cumplimiento a alguna de las obligaciones del procedimiento concursal o del 
Proyecto cuya consecuencia, por expresa disposición legal o de las Bases del 
Concurso, sea el desistimien to. 

Disponibilidad Anual de Servicio de Infraestructura: Tiempo en que el Servicio 
de Infraestructura deberá estar en condiciones de funcionamiento adecuado y 
dando cumplimiento a todas las exigen cias técnicas establecidas en las presentes 
Bases Especificas. 

EOM: Fecha asociada al fin de la fabricación de algún equipamiento o 
componente del Sistema. 

EOS: Fecha asociada al fm del soporte prestado por el proveedor de algún 
equipamiento o componente del Sistema. 

Eficiencia Espectral: Cociente entre la capacidad de transporte de cualqu ier 
u nidad de t ransporte óptico OTU-k, medido en [b/sl y e l Espaciamiento de Canal 
requerido para dich a OTU-k, medido en [Hz]. 

Espaciamiento de Canal: Separación entre las dos frecuencias centrales que 
caracterizan a dos Canales Ópticos Submarinos adyacentes en uno de los 
sentidos de la transmis ión, expresada en [GHzl. 

Espectro Óptico: Subconjunto de frecuencias del espectro total disponible en u n 
filamento de fib ra óptica, que será utilizado para la prestación del Servicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso, asociado a la Troncal Su bmarina, 
esto es, los Canales Ópticos Submarinos. Dicho espectro queda determinado 
principalmente por los equipamientos (SLTE) que se instalarán en los POIlT 
Submarinos. 

Estación de Amplificación: Estación que contiene todos los elementos 
requeridos para realizar la amplificación en tierra de los Canales Ópticos 
Submarinos de un s istema de cable submarino de fib ra óptica no repetido , 
ademas de la planta para el suministro energético para todos los equ ipamientos 
instalados en dicha estación. 

Estudio sobre Revisión de Tarifas: Documento fisico y su respectivo medio 
digital entregado por la Beneficiaria en la Oficina de Partes de SUBTEL, con una 
propuesta de tarifas má.ximas y polinomio de indexación, en consideración al 
Oficio de Términos y Alcances Definitivos del Procedimiento de Actualización de 
Tarifas Máximas de l Servicio de Infraestructura. Este estudio, debera contener, al 



menos, los antecedentes , información, memorias de cálculo y toda aquella 
información que respalde y sustente la propuesta de tarifas máximas del Servicio 
de Infraestructura, de conformidad a lo previsto en el Anexo N° 9 de estas Bases 
Específicas. 

FEC: Tecnica que permite la transmisión de un flujo de bits en forma codificada 
de manera que la redundancia añadida por la codificación permita que la 
decodificación detecte y corrija errores. 

Indicadores Financieros: Requisitos asociados a la capacidad de la Proponente o 
la Beneficiaria para responder a sus compromisos financieros externos a la 
empresa. 

Informe de Ingeniería de Detalle : Informe que contiene el detalle pormenorizado 
del diseño tecnico final de la Troncal de Infraestructura Óptica correspondiente, 
basado en los resultados obtenidos de los estudios preliminares que al efecto 
exigen estas Bases Especificas. 

Informe de Insistencia: Documento fisico y su respectivo medio digital 
entregado por la Beneficiaria en la Oficina de Partes de SUBTEL, que con tiene las 
modificaciones pertinentes o justificación de las tarifas maximas propuestas y su 
polinomio de indexación, frente a las observaciones, objeciones y/ o 
contraposiciones realizadas por SUBTEL en el marco del Procedimien to de 
Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de Infraestru ctura. 

Informe Final de Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de 
Infraestructura: Documento remitido por SUBTEL a la Beneficiaria, que contiene 
las tarifas máximas y su polinomio de indexación defmitivo, para la Oferta de 
Servicios de Infraestructura en los próximos seis (6) años. En este informe, se 
incorporarán todos y cada u no de los antecedentes tenidos en consideración, al 
mome nto de resolver el Procedimiento de Actualización de las Tarifas Máximas 
del Servicio de Infraestructura. 

Inspector Técnico de Obras, ITO: Profesionales encargados por SUBTEL para la 
inspección en terreno de las obras. En particular es el responsable de velar por la 
instalación en materia de cumplimiento de lo establecido en el Proyecto Tecnico y 
en el Informe de Ingeniería de Detalle. 

Interfaz de Cable: Interfaz entre el SLTE y otros eqUipos utilizados por los 
Clientes. 

Libro de Obras: Cuaderno con los escritos relacionados al desarrollo y 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en el Proyecto Tecnico e 
Informe de Ingeniería de Detalle. Cada anotación en este libro debe estar suscrita 
por un representante de la Beneficiaria y por el ITO. 

LOSP: Fecha de la última orden de partes de repuestos que puede ser realizada 
por la Beneficiaria al proveedor de algún equipo o componente del Sistema. 



Nivel de Endeudamiento: Indicador calculado en los términos e instancias 
indicadas en el Anexo N° 3 de estas Bases Especificas y que corresponde a la 
división o razón entre los pasivos totales y los activos totales de la respectiva 
Proponente y Beneficiaria. 

Nivel de Liquidez: Indicador calculado en los términos e instancias indicadas en 
el Anexo N° 3 de estas Bases Específicas y que corresponde a la división o razón 
entre el activo corriente (restado el inventario) y pasivo corriente de la respectiva 
Proponente y Beneficiaria. 

Oferta de Servicios de Infraestructura : Corresponde a la oferta de facilidades a 
la cual se obliga la Beneficiaria y que consiste en el instrumento que debe 
presentar la Proponente, en el que se especifican las condiciones técnicas y 
comerciales bajo las cuales la Beneficiaria debe prestar el Servicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso, a fin de que los Clientes se puedan 
interconectar a nivel de infraestructu ra, mediante un acceso abierto y no 
discriminatorio, en cada uno de los POIIT comprometidos, conforme a las 
exigencias establecidas en la normativa vigente, en las presentes Bases del 
Concurso y , particu larmente, en lo dispuesto en el Título VIII y en el Anexo N° 7 , 
ambos de las presentes Bases Específicas . 

Oficio Adjudicatorio: Notificación por medio de la cual el CDT, a través del 
Subsecretario de Telecomunicaciones, comunica la adjudicación de uno o mas 
Proyectos a la(s) Proponente(sJ, según corresponda, el(los) cual (es) se 
constituye(n) en Adjudicatario(s) del presente Concurso Público. Este instrumento 
sera notificado con posterioridad a la sesión que adjudique la respectiva 
Propu esta, mediante carta certificada enviada al domicilio señalado en la 
respectiva Propuesta y se entendera perfeccionado, transcurridos cinco (5) días 
habiles , contados desde la fecha de entrega de la carta a la Oficina de Correos o 
desde la notificación personal por parte de SUBTEL al representante legal de la 
Proponente. 

Oficio de Términos y Alcances Definitivos: Instrumento remitido por SUBTEL 
a la Beneficiaria, con el análisis de los reparos y alcances realizados por esta 
ultima sobre el Oficio Sobre Revisión de Tarifas, a objeto de desarrollar el 
Procedimiento de Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de 
Infraestructura. Este oficio contendrá todos los aspectos necesarios para la 
estimación de las tarifas máximas. 

Oficio Sobre Revisión de Tarifas: Instrumento remitido por SUBTEL a la 
Beneficiaria, sobre los aspectos con siderados como posibles y necesarios de 
definir en forma previa, para el Procedimiento de Actualización de las Tarifas 
Máximas del Servicio de Infraestructura. 

Periodo de Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases: Aquel periodo de 
tiempo durante el cual la Beneficiaria no podrá disminu ir las exigencias de las 
Bases y, en definitiva, aquellas que sean parte de la Propuesta comprometida, el 
cual será de veinticinco (25) años, contados desde la publicación en el Diario 
Oficial del decreto que otorgue la autorización respectiva, más el tiempo que 



medie entre dicha fecha de publicación y la fecha del oficio de recepción confonne 
de las obras e instalaciones . 

PFE: Equipo que proporciona una corriente eléctrica constante y estabilizada 
para alimentar los repetidores submarinos, las unidades de derivación y 
cualquier otro elemento sumergible que requiera ser energizado, a través de un 
conductor de potencia contenido en el cable s u bmarin o de fibra óptica. 

Plan de Operaciones : Corresponde a la descripción detallada y por etapa o fase 
de procesos de las actividades relacionadas con: 

a. La comercialización de la Oferta de Servicios de Infraestructura y de 
atención a Clientes. 

b. La operación y mantenimiento de equ ipos y elementos de la Troncal 
respectiva. 

c . Los p rotocolos de seguridad ante even tuales siniestros y/o desastres 
naturales. 

Planta Húmeda: Todo el equipamiento que se instala entre dos BMH, bajo el 
mar. 

Planta Seca: Todo e l equipamiento que se instala desde el BMH hasta el POIIT 
Submarino, inclusive , en superficie terrestre. 

Procedimiento de Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de 
Infraestructura: Mecanismo estipulado en el Anexo N" 9 de estas Bases 
Específicas, cuyo objetivo es establecer el mecanismo de ajuste de las tarifas 
máximas aplicadas a los Clientes de la Beneficiaria, correspondiente a la Oferta 
de Servicios de Infraestructura estipulada en el Anexo N" 7 de las presentes 
Bases Especificas. 

Polígono(s) Referencial(es) de Localidad: Delimitación geográfica o poligono quc 
demarca las localidades o sectores en los que la Proponente deberá instalar, 
operar y explotar cada uno de los PO lIT comprometidos para efectos de la 
prestación del Servicio de In fraestructura objeto del presente Concurso. En 
http: // www.subtel.gob.c1 /foaustraI20 15 se podrán descargar los Polígonos 
Referenciales de Localidad contemplados en el Anexo N" 4, de estas Bases 
Específicas. 

Proyecto: Conjunto de antecedentes técnicos, económicos, financieros y legales 
que presentan las Proponentes y que, en definitiva el Adjudicatario y/o la 
Beneficiaria se obligan a instalar, operar y explotar en los términos adjudicados 
y, en general, en relación a las presentes Bases del Concurso, al acto 
autorizatorio respectivo y a la normativa vigente, y que para los efectos del 
presente Concurso Público se entenderán como cada una de las Troncales de 
Infraestructura Óptica, de acuerdo con lo señalado en el Artícu lo 4 0 de las 
presentes Bases Específicas. 

Proyecto Financiero: Proyecto que debe ser presentado por la Proponente en los 
términos seiialados en el Anexo N° 2 de estas Bases Específicas, para respaldar el 
monto del Subsidio solicitado. 
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Proyecto Té cnico: Proyecto que debe ser presentado por la Proponente en los 
terminas señalados en el inciso primero del Articulo 15° de la Ley, en relación a lo 
dispuesto en el Anexo N° 1 de estas Bases Específicas, para proveer el servicio 
intermedio de telecomunicaciones que únicamente provea infraestructura fisica 
para telecomunicaciones. 

POIIT: Lugar fisico de las instalaciones de la Beneficiaria, en el que se hace 
efectiva la Oferta de Servicios de Infraestructura objeto del Presente Concurso por 
parte de los Clientes. 

POIIT Adicional(es): POIlT que la Proponente podrá comprometer en su 
Propuesta. Los POIlT Adicionales se encuentran identificados en el Anexo N° 4. 

POIIT Exigible (s ): POIIT que la Proponente obligadamente deberá comprometer 
en su Propuesta. Los POIIT Exigibles se encuentran identificados en el Anexo N° 
4. 

POIIT Submarino(s ): Estación de telecomunicaciones situada normalmente en 
las proximidades del punto de aterrizaje y que alberga a los equipos terminales de 
línea, de alimentación y de mantención y monitoreo del Sistema, y los equipos de 
los Clientes, ademas de otra infraestructura tal como el aire acondicionado, los 
gabinetes, los sistemas de alarma, las baterías de respaldo, los generadores y los 
sistemas de seguridad, entre otros, que permite la prestación del Servicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso. En este lugar se podra hacer 
efectiva la Oferta de Servicio de Infraestructura comprometida por la Beneficiaria. 

POIlT Terrestre(s) : Lugar fisico en donde se alojan los correspondientes ODF 
para contener uno o mas extremos de los TRIOT Terrestres comprometidos, 
correspondiendo a la interfaz entre el par de fliamentos respectivo y el equipo 
Cliente asociado. En cstc lugar sc podrá. haccr efectiva la Oferta de Servicio de 
Infraestructura comprometida por la Beneficiaria. 

Reglam ento de l Operador de S ervicios de Infraestructura : Decreto N° 99, de 
12 de julio de 2012, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y sus 
modificaciones. Reglamento que establece los requisitos para obtener, instalar, 
operar y explotar concesiones de servicios intermedios de telecomunicaciones que 
únicamente provean infraestructura fisica para telecomunicaciones. 

Reliquidación: Procedimiento que establece el plazo, la forma y las condiciones 
en que deberán tratarse las diferencias en las tarifas máximas del Servicio de 
Infraestructura, en el evento de que SUBTEL determine extender el plazo para 
emitir el Informe Final de Actualización de las Tarifas Máximas del Servicio de 
Infraestructura del Procedimiento de Actualización de las Tarifas Máximas del 
Servicio de Infraestructura, del respectivo sexenio; sobre las düerencias que se 
produzcan entre lo efectivamente facturado por la Beneficiaria a sus Clientes y lo 
que corresponda, de acuerdo con la actualización de las tarifas máximas de la 
Oferta de Servicios de Infraestructura. 



Reporte(s) : Informes que la Beneficiaria deberá rerrutlr a SUBTEL y qu e dan 
cuenta del estado operativo de la infraestructura fisica para telecomunicaciones 
considerada para la prestación del Servicio de Infraestructura en la Zona de 
Servicio Mínima dermida en el decreto de concesión respectivo; así como su 
situación financiera; comercial y de las Contraprestaciones en los términos 
establecidos en el Anexo N° la de estas Bases Específicas . 

Sección Elemental del Cable: Largo total de cable de fibra óptica entre dos 
elementos (repetidores, unidades de derivación o equipos de transmisión). 

Sección de Línea Digital: Canal Óptico Submarino de extremo-a-extremo entre 
las interfaces correspondientes de los sistemas de entrada y de salida de una 
unidad de transporte óptico, las que pueden ser eléctricas u ópticas, dependiendo 
de la interfaz tributaria utilizada. Esta forma parte de un enlace óptico e incluye 
los equipos terminales, los repetidores , las unidades de derivación y cualquier 
otro atingente, según corresponda a la solución técnica comprometida. 

Segmento de Línea: La totalidad de las Secciones de Línea Digital (incluyendo 
los equipos terminales de linea, el Cable Terrestre y la Planta Húmeda) asociado a 
un único par de fibras ópticas. 

Servicio de Infraestructura: Aquel servicio susceptible de ser prestado mediante 
una concesión de servicio intermedio de telecomunicaciones que únicamente 
provee infraestructura fisica para telecomunicaciones, en la forma y condiciones 
previstas en las presentes Bases del Concurso y en la normativa vigente. 

Sistema: Conjunto de equipos diseñado para permitir la interconexión de todos 
los POIlT Submarinos comprometidos y que está compuesto por los equipos 
terminales (de transmisión, de alimentación de energia, el controlador de 
mantenimiento, etc.), los componentes de la Planta Humeda (cable, repetidores, 
unidades de derivación, estaciones de amplificación, etc.) , la planta de suministro 
de energía y todos los elementos necesarios para proveer el respaldo de energía 
requerido, y todas las instalaciones requeridas para la prestación del Servicio de 
Infraestructura objeto del presente Concurso. 

Situación Especial: Para el caso de las Troncales Terrestres , corresponde al 
despliegue del cable de fibra óptica en túneles y edificios y/o puentes, al tendido 
de cable de fibra óptica subacuático y/o a la instalación de cables de recorrido 
vertical. 

SLTE: Equipamiento de transmisión óptica que provee las señales ópticas en 
formato adecuado para su transmisión/ recepción mediante los Canales Ópticos 
Submarinos. 



TRIOT: Medios fisicos que permiten la transmisión de señales ópticas entre un 
POIlT y otro. 

TRlOT Submarino(s): Corresponde a la totalidad del trayecto óptico, como medio 
físico de transmisión entre la salida de la fuente óptica de un equipo u bicado en 
un POIIT Submarino y la entrada del detector óptico de un equipo ubicado en un 
POIIT Submarino adyacente. En el caso de una solución técnica no repetida, en 
este se incluyen las Estaciones de Amplificación. 

TRlOT Terrestre(s): Total de pares de fllamentos de fibra óptica comprometidos y 
contenidos en los respectivos cables, y todos los elementos accesorios tales como 
empalmes, conectores o flexibles (de conexión) incluidos entre dos PO lIT o 
extremos de sección consecu tivos. 

TRIOT Adiciona l(es) : TRIOT que la Proponente podrá comprometer en su 
Propuesta y que deberán permitir que con un Canal Óptico Terrestre o con un 
Canal Óptico Submarino se pueda acceder a los POUT Adicionales 
comprometidos desde cualquiera de los POIIT considerados en el Proyecto Técnico 
respectivo. 

TRIOT Exigible(s) : TRIOT que la Proponente obligatoriamente deberá 
comprometer en su Propuesta y que deberán permitir que con un Canal Óptico 
Terrestre o con un Canal Óptico Submarino se pueda acceder a los PO lIT 
Exigibles desde cualquiera de los POIlT comprometidos en el Proyecto Técnico 
respectivo. 

Troncal(es) de Infraestructura Óptica: Despliegue de tendidos de cables de fibra 
óptica con elementos pasivos y / o activos, que permitan a los Clientes transportar 
señales ópticas para telecomunicaciones, según sea el tipo de Troncal. 

Troncal Submarina : Infraestructura fisica para telecomunicaciones desplegada 
en territorio nacional, en las regiones de Los Lagos, de Aysén del General Carlos 
Ibañez del Campo y de Magallanes y la Antartica Chilena, que deberá permitir el 
intercambio 'de Canales Ópticos Submarinos entre dos POIlT Submarinos. El 
medio de transmisión que debe ser instalado corresponde a cables submarinos de 
fibra óptica. 

Troncal(es) Terrestre(s): Infraestructura fisica para telecomunicaciones 
desplegada en territorio nacional, independientemen te en cada una de las 
regiones de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibañez del Campo y de 
Magallanes y la Antártica Chilena, que deberá permitir el intercambio de Canales 
Ópticos Terrestres entre dos POIlT Terrestres. El medio fisico de transmisión que 
debe ser instalado corresponde a cables de fibra óptica, mediante tendidos del 
tipo soterrado, aéreo y / o para Situaciones Especiales, etc. 

Upgrade: Procedimiento que permite adecuar tecnológicamente los equipos, 
componentes y elementos de las Troncales de Infraestructura Óptica objeto del 
Concurso Público, con la finalidad de lograr el incremento de su capacidad de 
transporte de la respectiva Troncal de Infraestructura Óptica. En el caso de las 
Troncales Terrestres, este corresponderá al aumento de la cantidad de Canales 
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Ópticos Terrestres dispon ible; mientras que el caso de 
la Troncal Submarina, este contemplará e l incremento 
de la cantidad de Canales Opticos Submarinos y/o el 
aumento de la capacidad de transporte de cada Canal 
Óptico Submarino. 

Zona de Se rvicio: Aquella extensión geografica en la 
cual la Beneficiaria estará autorizada a prestar el 
Servicio de Infraestructura en virtud de la concesión 
otorgada en el marco del presente Concurso, la cual 
deberá determinarse de acuerdo con lo establecido en 
el Articulo 37° y en el numeral 1.3 del Anexo NQ 1, 
ambos de las presentes Bases Especificas. La Zona de 
Servicio debe contener a la Zona de Servicio Mínima. 

Zona d e Servicio Mínima: Aquella extensión 
geográfica en la cual la Beneficiaria se encuentra 
obligada a prestar el Servicio de Infraestructura objeto 
del presente Concurso, durante todo el Periodo de 
Obligatoriedad de las Exigencias de las Bases, la cual 
deberá determinarse de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 37° y en el numeral 1.3 del Anexo N° 1, 
ambos de las presentes Bases Específicas . La Zona de 
Servicio Mínima debe estar contenida, integramente, 
dentro de la Zona de Servicio. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TÓMESE RAZÓN Y 
PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA WEB DE LA 

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES 
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